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En el presente proyecto se va a describir, calcular y valorar los elementos 

necesarios para la ejecución de esta instalación de generación de energía solar 

fotovoltaica conectada a red, y comprenderá los siguientes apartados: 

 Proyecto de instalación de planta solar fotovoltaica, sobre terreno, 

conectada a red y su anexo. 

 Centro de Transformación, entrega de energía y de seccionamiento de 

compañía. 

 Línea de Evacuación para Media Tensión hasta punto de conexión con 

compañía distribuidora. 

Aparte de los proyectos arriba mencionadas, con la finalidad de facilitar la 

información y simplificar su comprensión, los siguientes documentos serán comunes y/o 

abarcarán el conjunto de los proyectos anteriores: 

 Presupuesto general (Incluye todos los elementos y su conexión hasta el 

punto de conexión con la compañía distribuidora). 

 Conclusión 

 Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 Estudio Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 

 Planos 

Las instalaciones que componen este proyecto huerta solar fotovoltaica son 

propiedad del abonado, al igual que los terrenos en los que se instala.  

La evacuación de la energía se realiza por medio de un centro de 

transformación y entrega de energía, que, a través de una para MT de abonado, vierte 

la energía generada desde las celdas de seccionamiento, propiedad de compañía 

distribuidora, también situadas en el propio centro del cual partirá un tramo de línea 

hasta el punto de conexión. 

Castellón de la Plana, 4 de diciembre de 2020. 
 
 
 
 

Fdo.: José Fidel Roig Agut 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado nº 379 
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1.- MEMORIA.  

1.1.- ORDEN DE PRELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS. 

El orden de prelación de la documentación en caso de duda, contradicción y/o 
error tipográfico será el estipulado en la Norma UNE 157001:2002. Criterios Generales 

para la elaboración de Proyectos. 

1.2.- ANTECEDENTES. 

El consumo energético en la sociedad de la que todos formamos parte activa, crece 

de forma considerable año tras año por lo que llegará un momento en que los recursos 
energéticos más utilizados en la actualidad y procedentes de la naturaleza se agoten. El 

sistema energético actual está basado en centrales de generación térmica y nucleares, 
presentan impactos negativos sobre el medioambiente que son necesarios de corregir antes 

que sea demasiado tarde. Como solución a este problema, se hace necesaria la búsqueda  
y el uso de nuevas fuentes alternativas de energía que contribuyan a diversificar la actual 

oferta energética y que sean muchos menos contaminantes. 

La energía solar fotovoltaica se puede considerar, dentro de las Energías Renovables 
(EERR), como más ecológica debido al bajo impacto ambiental que representa y está 

llamada a ser la energía del futuro. Los sistemas fotovoltaicos se caracterizan por reducir la 
emisión de agentes contaminantes (CO2,NO y SOx, entre otros), presenta un reducido 

mantenimiento y utiliza como único recurso el sol, una fuente de energía inagotable. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, los sistemas energéticos actuales son 
centralizados, los puntos de consumo están lejos de los puntos de generación. Sin 

embargo, la tendencia actual es la de formalizar un sistema mucho más descentralizado, 
generando energía en un punto cercano al lugar de consumo, es donde entran las EERR en 

el futuro panorama energético. 

El presente proyecto, sigue la tendencia actual para cumplir los objetivos de la 

descarbonización, descentralización y también promueve el aumento progresivo del uso de 
las energías renovables. Se trata de una huerta solar fotovoltaica, situada sobre terreno, 

mediante módulos fotovoltaicos capaces de aprovechar la luz solar para generar energía 
eléctrica.  
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Se ha realizado el respectivo análisis de viabilidad de la central sobre los terrenos, 
concluyendo en un resultado favorable a nivel municipal. Los terrenos sobre los cuáles se 

desea ubicar la instalación están generalmente clasificados como suelo no urbanizable 
común. Además, la empresa distribuidora de la zona, e-distribución Redes Digitales S.L, ha 

dado como resultado viable al acceso y conexión a la red de distribución eléctrica. Se 
procede, mediante el presente documento, a solicitar la Autorización Administrativa y la 

aprobación del proyecto de la huerta solar fotovoltaica sobre el terreno prevista.  

1.3.- OBJETO DEL PROYECTO. 

El presente proyecto técnico se redacta con el objeto de describir el diseño y cálculo 
de los componentes de una instalación de 1.400 kW nominales (potencia aprobada por e-

distribución Redes Digitales S.L.), así como realizar una descripción constructiva, valoración 
de las posibles obras, materiales e instalaciones. 

Todo ello para obtener la preceptiva Autorización Administrativa de una instalación 
de generación de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica conectada a red 

en Media Tensión. 

1.3.1.- Reglamentación y disposiciones consideradas. 

En la redacción del proyecto se ha tenido en cuenta la siguiente normativa: 

Normativa Eléctrica 

 Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red 
de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

 Real Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por el RD 842/2002 del 2 de 
agosto, e instrucciones técnicas complementarias. 
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 RD 1110/2007 por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida 
del sistema eléctrico. 

 Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética. 

 Norma NRZ104 2ª Edición: “Instalaciones privadas conectadas a la Red de 
Distribución. Generadores en Alta y Media Tensión.” 

 Norma NRZ105 “Instalaciones privadas conectadas a la Red de Distribución. 
Generados en Baja Tensión.” 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC‐RAT 01 a 23 

 Reglamento de L.A.A.T. Aprobado por Decreto Real Decreto 223/2008 que deroga el 
anterior reglamento aprobado en el Real Decreto 3.151/1968, de 28 de noviembre, 
B.O.E. de 27‐12‐68. 

 

Normativa Medio ambiental 

 Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 

 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

 Ley  6/2010,  de  24  de  marzo,  de  modificación  del  texto  refundido  de  la  Ley  
de  Evaluación  de  Impacto  Ambiental  de  proyectos  aprobado  por  el  Real  Decreto  
Legislativo 1/2008, de 11 de enero 

 

Otras disposiciones consideradas 

 Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de suelo. 

 Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Barbuñales. 

 Normativa de seguridad e Higiene en el trabajo. 

 







 INGRA Servicios de Ingeniería   

 

PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA, SOBRE TERRENO, CONECTADA A RED 
  

Tel: 964 23 63 08     E-mail: ingra@ingraingenieria.es 

 

11 

1.4.- TITULAR DE LA INSTALACIÓN Y PROMOTOR. 

El peticionario de la redacción del proyecto técnico es la empresa VF RENOVABLES 

38, S.L., cuyos datos se muestran a continuación: 

TITULAR:      VF RENOVABLES 38, S.L. 

C.I.F.:             B44538056 

Dirección:     Avda. Casalduch, 36 bajo 

Localidad:    12005 Castellón de la Plana (Castellón) 

Representante legal  José Fidel Roig Agut 

PROMOTOR:     VF RENOVABLES 38, S.L. 

C.I.F.:            B44538056 

Dirección:     Avda. Casalduch, 36 bajo 

Localidad:    12005 Castellón de la Plana (Castellón) 

Representante legal  José Fidel Roig Agut 

 

1.5.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES.  

El terreno donde se desea emplazar el parque solar fotovoltaico se halla ubicado en 

el siguiente entorno: Partida de EL PLANO, Polígono 8, Parcela 46 REF CAT: 
22064A008000460000RS. 

El parque solar fotovoltaico se desea ubicar en el municipio de Barbuñales (Huesca). 
Las coordenadas UTM ETRS89 Huso 30 del centroide de los terrenos donde se encontrará 

ubicada la actividad fotovoltaica corresponden con: 740.341 m E 4.655.363 m N. 

La población donde se sitúa se localiza a 1,54 km de distancia (en línea recta, 

dirección norte) de la planta fotovoltaica prevista. Aunque esta se encontraría en el término 
municipal de Barbuñales, el camino de acceso al interior de la parcela hace de frontera 

entre Barbuñales y Pertusa.  

Al Sur oeste se encuentra la población de Pertusa a 2,77 km aproximadamente.  

Al Sur este se encuentra la población de Lalengua a 4,18 km aproximadamente. 
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Parcelas colindantes 

Las parcelas colindantes al polígono 8 parcela 46 (partida el plano - Barbuñales), 

referencia catastral 22064A008000460000RS así como sus superficies y su actividad, las 
parcelas son las siguientes:  

→ Polígono 8 Parcela 45: Esta parcela toca por el Noroeste, tiene una superficie 

de 25.183 m² y la actividad prevista es Labradío secano, la referencia catastral es 
22064A008000450000RE.  

→ Polígono 8 Parcela 44: Esta es la parcela que tiene más superficie en contacto, 
la parcela toca por el Noroeste, Norte, Este y Sur con la planta fotovoltaica, tiene una 

superficie de 96,004 m² y la actividad prevista es Labradío secano, la referencia catastral 
es 22064A008000440000RJ.  

→ Polígono 8 Parcela 47: Esta parcela toca por el Sur, tiene una superficie de 

10.799 m² y la actividad prevista es Labradío secano, la referencia catastral es 
22064A008000470000RZ. 

→ Polígono 8 Parcela 9002: Esta parcela toca por el Suroeste, tiene una superficie 

de 5.030 m² y la actividad prevista es Improductivo (Camino de acceso a las diferentes 
parcelas existentes, además separa el término municipal de Barbuñales con Pertusa), la 

referencia catastral es 22064A008090020000RX. 

Acceso a la planta 

En este apartado se explican los accesos previstos hasta la nueva instalación o 

planta fotovoltaica, el punto de partida es la carretera A-2204 en su entrada en la 
población de Barbuñales. Actualmente la parcela dispone de accesos directos, no teniendo 

que realizar ningún acceso. En la carretera A-2204 en su entrada a Barbuñales existe un 
camino sin asfaltar a mano derecha (dirección Pertusa – Barbuñales) llamado camino de 

torres de Alcanadre, aproximadamente a unos 1,96 km se cruza con el camino del molino 
viejo y recorriendo por este aproximadamente 690 metros tenemos la parcela. 
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Ilustración 1 Emplazamiento de la planta fotovoltaica. 

 

1.6.- CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES. 

1.6.1- Resumen. 

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA:   VF RENOVABLES 38, S.L. 

Nombre instalación:     PARQUE SOLAR BARBUÑALES 

Titular:       VF RENOVABLES 38, S.L. 

Tecnología:     FOTOVOLTAICA 

Acceso a la red eléctrica  DISTRIBUCIÓN 

Clasificación según artículo   b1.1.1 

2 del RD 413/2014   

Potencia pico prevista   1.710,72 kWp 

PUNTO DE CONEXIÓN:   

Compañía:      e-distribución Redes Inteligentes, S.L. Unipersonal 

Punto de conexión:     LMT Barbastro 25 kV de SET Pertusa 

Coordenadas UTM:     30, 740415, 4655438 
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Tensión nominal:     25.000 V 

Potencia de cortocircuito máxima:   693 MVA 

 

1.6.2- Características del campo fotovoltaico 

Esta instalación está compuesta por 22 strings agrupados en 8 inversores 

fotovoltaicos. Cada uno de ellos verterá la energía generada, y concentrarse las líneas en 
el cuadro de BT ubicado en cada Centro, al transformador de potencia de 1.500 kVA. De 

ahí y por medio de la línea de media tensión pasará a la celda de protección de línea 
situada en el centro de seccionamiento, protección y medida de energía instalado a tal fin 

y de este, pasará por medio de una línea evacuación tipo subterráneo a instalar hasta el 
punto de conexión con la red de distribución situado en un apoyo en la propia parcela 

donde se sitúa la instalación fotovoltaica. 

La instalación fotovoltaica de conexión a red responde al siguiente esquema: cada 
uno de los generadores fotovoltaicos están formados por una serie de módulos conectados 

eléctricamente entre sí y se encargan de transformar la energía del sol en energía eléctrica, 
generando una corriente continua, generalmente proporcional a la irradiancia solar que 

incide sobre ellos. Sin embargo, no es posible inyectar directamente la energía del 
generador fotovoltaico en la red eléctrica precisando ser transformada en corriente alterna 

apta para acoplarse a la misma. 

Para conseguir esta transformación, esta corriente se conduce al inversor 

correspondiente y, utilizando las tecnologías actuales, fundamentalmente mediante circuitos 
electrónicos de control y potencia a base de IGBT o tiristores de potencia mediante la 

modulación del ancho de pulso de la señal (PWM) o Seguidor de punto máximo de 
potencia (MPPT), la convierte en corriente alterna mediante técnicas de troceado de la 

señal. Posteriormente se conduce esta energía al transformador de 1.500 kVA donde se 
convierte a la misma  tensión que la red eléctrica y de este modo puede ser conducida a 

través de la red de distribución a la tensión y frecuencia requeridas. 

Los terrenos de la central se van a someter a trabajos de movimiento de tierras para 
ubicar las instalaciones, con el desbroce y nivelado de la superficie y la apertura de zanjas 

para la conducción del cableado de interconexión entre los equipos eléctricos de las 
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instalaciones. Estas zanjas tienen unas dimensiones de unos 90 cm de profundidad mínima 
y 60 cm de ancho. 

La estructura soporte de los paneles fotovoltaicos se realizará sobre unos perfiles de 

acero con diferentes tratamientos superficiales, fundamentalmente el galvanizado en caliente 
y se sujetan directamente al terreno mediante un sistema de hincado. Sobre estos soportes 

irán los paneles a una inclinación de 30⁰ y orientados hacia el Sur con un azimut de 0⁰. 

La sujeción del módulo fotovoltaico a la estructura metálica se realiza en cuatro 
puntos del mismo, mediante piezas especiales de fijación, las cuáles presionan el módulo 

contra el perfil mediante tornillos. 

En la siguiente tabla resumen se indica la configuración propuesta para la 

instalación de la planta solar fotovoltaica: 

CONFIGURACIÓN PROPUESTA PLANTA SOLAR 
    Localidad Barbuñales (Huesca) UTM 30T 740.341 m E 4.655.363 m N 

 

 En adición, se enumeran las principales características: 

CARACTERÍSTICAS DE LA CENTRAL SOLAR FOTOVOLTAICA 

Potencia pico instalada 1.710.720 Wp 

Potencia nominal (inversores) 1.400.000 Wp 

Módulos fotovoltaicos Jinko Solar JKM405M-72H-V 

Nº de módulos 4.224 

Nº de strings en paralelo por inversor 22 

Nº de módulos en serie 24 

Transformador Nº Inversor M odelo  Inversor
Po tencia Nominal 

kW
Nº Strings M ódulos x string Panel fotovo ltaico

Potencia Panel 
Wp

Nº Paneles Potencia P ico Wp

1 ABB PVS-175-TL 175 22 24 Jinko Solar JKM405-72H-V 405 528 213.840

2 ABB PVS-175-TL 175 22 24 Jinko Solar JKM405-72H-V 405 528 213.840

3 ABB PVS-175-TL 175 22 24 Jinko Solar JKM405-72H-V 405 528 213.840

4 ABB PVS-175-TL 175 22 24 Jinko Solar JKM405-72H-V 405 528 213.840

5 ABB PVS-175-TL 175 22 24 Jinko Solar JKM405-72H-V 405 528 213.840

6 ABB PVS-175-TL 175 22 24 Jinko Solar JKM405-72H-V 405 528 213.840

7 ABB PVS-175-TL 175 22 24 Jinko Solar JKM405-72H-V 405 528 213.840

8 ABB PVS-175-TL 175 22 24 Jinko Solar JKM405-72H-V 405 528 213.840

TOTALES : 1.400 176 4.224 1.710.720

Transformador 
800V/25 kV 

1500kVA
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Inversor ABB PVS-175-TL 

Nº de inversores 8 

Por cada uno de los grupos generadores se montarán 22 series de 528 paneles 
solares. Todos los paneles de 405 Wp de potencia cada uno, que generan una potencia 

máxima hasta un total de 213.840 Wp. 

La potencia nominal de la instalación viene determinada por la suma de las 
potencias de los equipos inversores. Se prevé la colocación de 8 inversores, capaces de 

suministrar una potencia nominal total de 1.400 kWn. 

 

1.7.- DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN BT. 

1.7.1- Obra civil. 

- PREPARACIÓN DEL TERRENO 

El terreno debe adaptarse para poder situar la central fotovoltaica, para ello, se 

estudiará si es necesario realizar un movimiento de tierras. En cualquier caso, será 

necesario un desbroce del terreno y la limpieza de los restos vegetales, incluso despejar 

alguna edificación existente. 

- ESTRUCTURA DE MONTAJE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 

Se propone una estructura estática que permita colocar dos filas de módulos en 

posición vertical, ya que se ha comprobado que este tipo de montaje puede reducir los 

costos de montaje. Dicha estructura se clava en el suelo con pilares, lo cual permite una 

fácil adaptación a terrenos que no sean totalmente planos. La profundidad a la que se 

clavan los pilares depende de las características del terreno y se calcula después de 

realizar las correspondientes comprobaciones in-situ. Obviamente, en el caso de roca, la 

profundidad de la fundación es mucho menor. 

El sistema ha sido especialmente diseñado para parques solares donde el montaje 

rápido y el ahorro de tierra son aspectos determinantes. El sistema se caracteriza por su 

versatilidad, fiabilidad y fácil instalación. Los paneles fotovoltaicos van instalados en la 

propia estructura. 
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La tornillería de la estructura será de acero galvanizado o inoxidable para prevenir y 

evitar oxidación. La de fijación de módulos estará, sin embargo, realizada en acero 

inoxidable. El modelo de fijación garantizara las dilataciones térmicas necesarias, sin 

transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los módulos. Como elementos de 

unión entre paneles se emplearan unas pletinas/grapas de fijación metálicas. 

La fijación al terreno se realizara según las recomendaciones establecidas en el 

estudio geotécnico. Para un terreno medio, la estructura irá hincada directamente al terreno, 

salvo que las características del terreno no lo permitan u obliguen a adaptar otro tipo de 

cimentación alternativa. La cimentación de la estructura ha de resistir los esfuerzos derivados 

de: 

- Sobrecargas del viento en cualquier dirección 

- Peso propio de la estructura y módulos soportados 

- Sobrecargas de nieve sobre la superficie de los módulos 

- Solicitaciones por sismo según la normativa 

La estructura soporte metálica de los paneles fotovoltaicos será conectada al sistema 

de puesta a tierra construido. 

- CANALIZACIONES 

Las zanjas para el tendido de los cables ha de ser de la anchura suficiente para 
permitir el trabajo de un hombre, salvo que el tendido se haga por medios mecánicos. 

Sobre el fondo de la zanja se colocará una capa de arena o material de características 
equivalentes de espesor mínimo 0,05 m y exenta de cuerpos extraños. Los laterales de la 

zanja han de ser compactos y no deben desprender piedras o tierra. La zanja se protegerá 
con estribas u otros medios para asegurar su estabilidad, conforme a la normativa de 

riesgos laborales. Por encima del cable se dispondrá otra capa de 0,1 m de espesor que 
podrá ser de arena o material con características equivalentes. 

Para proteger el cable frente a excavaciones, estos deben de tener una protección 

mecánica que en las condiciones de instalación soporte un impacto puntual de una energía 
de 20 J y que cubra la proyección en planta de los cables, así como una cinta de 
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señalización que advierta de la existencia del cableado. Se admitirá también la colocación 
de placas con doble misión de protección mecánica y de señalización. 

Las canalizaciones de baja tensión serán enterradas bajo tubo conforme a las 

especificaciones del apartado 1.2.4. de la ITC-BT-21. No instalándose más de un circuito 
por tubo. 

Se evitaran, en lo posible, los cambios de dirección de los tubos. En los puntos 

donde se produzcan y para facilitar la manipulación de los cables, se dispondrán arquetas 
con tapa, registrables o no. 

Para facilitar el tendido de los cables, en los tramos rectos se instalaran arquetas 
intermedias como máximo cada 40 m. Esta distancia podrá variarse en función de cruces o 

derivaciones. A la entrada en las arquetas, los tubos deberán quedar debidamente sellados 
en sus extremos para evitar la entrada de roedores y de agua. 

- VIALES INTERNOS 

Se dispondrá de un camino perimetral para permitir el paso a la hora de realizar 

labores de operación y mantenimiento, así como el paso de vehículos y acceso a las 
instalaciones colindantes con un ancho de 4 o 5 m.  

- VALLADO 

Se realizará un vallado parcial de la parcela, vallando la zona donde se sitúa la 
instalación, con el objeto de proteger los equipos e impedir la entrada de personas ajenas 

a la instalación. La valla tendrá un total de 1.433 m y una altura mínima de 2 m. El vallado 
no impedirá el tránsito de los animales de la zona. 

El vallado se compone de postes tubulares con tapón metálico, protección de aguas, 

orejetas y ganchos soldados a postes para sujeción de la tela metálica. Tanto los postes 
como la tela serán galvanizados por inmersión en caliente para asegurar la estabilidad en 

condiciones atmosféricas adversas. 

Se prevé la colocación de, al menos, una puerta de doble hoja de simple torsión 

que permita la entrada de material y personas a la instalación una vez vallado la parcela. 
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1.7.2- Equipos. 

- MÓDULOS FOTOVOLTAICOS: 

Para la realización de este proyecto se emplearán módulos fabricados con células 

de alto rendimiento, de la marca JINKO SOLAR JKM405M-72-V. Cabe resaltar que la 
tecnología de fabricación de estos módulos ha superado unas pruebas de homologación 

muy estrictas que permiten garantizar, por un lado, una gran resistencia a la intemperie y 
por otro, un elevado aislamiento entre sus partes eléctricamente activas y accesibles 

externamente. La siguiente tabla resume las características específicas de los módulos 
seleccionados: 

Modelo JKM405M-72H-V 

Garantía de rendimiento 25 años 

Características eléctricas Condiciones STC 

Potencia nominal (Pr) 405W 

Tensión de máxima potencia (Vmpp) 42 V 

Corriente de potencia máxima (Impp) 9,65 A 

Tensión de circuito abierto (Voc) 50,1 V 

Corriente de corto circuito (Isc) 10,48 A 

Tensión máxima de Sistema(Vsyst. máx.) 1500 V DC 

Características físicas  

Conjunto de células 6 x 24 

Número de células 72x2 

Tipo de células          Mono PERC 

Dimensiones sin caja conexiones 2.008 x 1.002 x 40 mm 

Peso 22,5 kg 
 

Características mecánicas  

Cabinet IP                   IP67 

Cristal frontal 3,2 mm, tratamiento anti reflexión, cristal 

templado, alta transmisión 
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Y en la siguiente ilustración se muestran las curvas de funcionamiento del panel (V-I,P-
V), con sus variaciones a distinta irradiancia a la que se expone el panel en laboratorio:

 

Ilustración 2 

En resumen, se instalarán 528 paneles para cada inversor, serán del fabricante y 

modelo JINKO SOLAR JKM405M-72-V, lo que se traducirá en un total de 4.224 paneles 
fotovoltaicos para toda la instalación. 

- INVERSOR DE RED: 

En esta instalación se plantea el uso de un inversor por línea. Este inversor tendrá 
entrada del flujo eléctrico que proviene de los módulos fotovoltaicos, encargados de captar 

la radiación solar y transformarla en energía eléctrica, y salida que conduce esta energía 
convertida de continua a alterna, hasta el punto de interconexión con la Red de 

Distribución. La siguiente tabla resume las características específicas del inversor 
seleccionado: 

Fabricante ABB 

Modelo PVS-175-TL 

CC ENTRADA  

Potencia máxima de generador FV 185 kW 

Rango de tensión MPPT 600/1500 V 

Tensión máxima de entrada  1500 V 

Corriente máxima de entrada  264 A 

CA SALIDA  

Tensión nominal de red  800 V 

Tipo de conexión 3W + PE 

Corriente CA máxima  134 A 
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Frecuencia salida 50 / 60 Hz 

Potencia Nominal 175 kW 

Distorsión < 3 % 

Factor de potencia Cos ϕ > 0,8 (Ajust.) 

DATOS GENERALES  

Eficiencia Máxima 98,9 % 

Rango de Temperatura --25 °C -- 60 °C 

Dimensiones (A x A x F) 869 x 1086 x 419 mm 

 Peso: 70 Kg. 

 

Se instalarán un total de 8 inversores del fabricante y modelo ABB PVS-175-TL. 

 

- ESTRUCTURA SOPORTE: 

La estructura soporte de los módulos fotovoltaicos se fijará al terreno mediante un 
sistema de hincado a una profundidad de 1,5 metros aproximadamente. Sobre esta 

estructura soporte se sujetarán los módulos dispuestos en dos filas, de forma vertical, con 
una inclinación total de 30˚ y orientadas hacia el sur con un azimut de 0° para maximizar 

la captación de energía. 

En el momento de la redacción del presente proyecto, la empresa dedicada al 
diseño, fabricación, distribución y montaje de sistemas para la sujeción de paneles 

fotovoltaicos de la huerta solar fotovoltaica que nos ocupa será PRAXIA ENERGY, S.L. 

La sujeción del módulo fotovoltaico a la estructura metálica se realiza en dos puntos 

del mismo, mediante piezas especiales de fijación, las cuáles presionan el módulo contra el 
perfil mediante un sistema de anclaje rápido mediante tornillo tipo allen de cabeza redonda 

contra perfil y pletina con orificio roscado. 

La distancia de separación entre mesas se fija en 4 metros garantizando que no se 
produzcan sombras entre los paneles. 
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- CONEXIONES: 

Las conexiones a realizar empezando por los módulos fotovoltaicos, que se 
conectarán formando 22 strings de 24 módulos JINKO SOLAR JKM405M-72-V, al inversor 

ABB PVS-175-TL. Posteriormente, cada inversor tendrá una línea trifásica que se unirá con el 
resto de líneas, procedentes de los otros inversores, en el embarrado del cuadro de baja 

tensión, situado en el local destinado a ello del Centro de Transformación. La línea general 
del cuadro de baja tensión se unirá a la borna de la máquina estática, que elevará la 

tensión hasta la idónea para el punto de conexión establecido. 

1.7.3- Cableado de corriente alterna y continua. 

Para el cableado se tendrá en cuenta lo establecido en la ITC-BT-40, y la tabla 52-
B2 de la norma UNE 20460-5-523. En este proyecto, se estima el uso de materiales con 

garantías de calidad, por esta razón, se escogerán fabricantes de cableado con prestigio y 
reconocimiento (General Cable, Prysmian, o similar). 

- CABLEADO DE CORRIENTE CONTINUA: 

Todos los cables están fabricados en cobre y aluminio. La sección de los cables 
permite que la caída de tensión entre los módulos fotovoltaicos y el inversor sea inferior al 

1,5% y, por lo tanto, la pérdida de potencia debido al cableado será inferior al 1,5%. 

Las secciones mínimas de los cables son las siguiente: 

- Cableado entre módulos: con el propio cable incluido en el módulo. 

- Cableado entre módulos terminales y el inversor: 2x4mm2 Cu. 

Los cables utilizados cumplen con la normativa vigente en cuanto a aislamiento y 

grado de protección (UNE 60228). En particular poseen aislamiento de 1500 V y son de 

doble aislamiento (Clase II). Los utilizados para la interconexión de los módulos estarán 

protegidos contra la degradación por efecto intemperie: radiación solar, UV-A,B,C y 

condiciones ambientales de elevada temperatura: 

- Cableado entre módulos e inversores: P-SUN (2.0) ZZ-F(AS) 1,5/1,8 kV (1x 

4mm2) o similar. 

El cableado de los string con los inversores se efectúa mediante cable flexible de 

clase 5 y de longitud adecuada para que no exista peligro de cizalladura. Además, 
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estarán debidamente señalizados etiquetados de acuerdo con los esquemas eléctricos, 
serán no propagadores de la llama y libre de halógenos “ZZ-F(AS)”. 

Para el conexionado entre líneas eléctricas, se utilizará conectores tipo MC-4, con 

un índice de protección mínimo de IP-65 y carcasa de poliamida resistente a impactos. 

- CABLEADO DE CORRIENTE ALTERNA: 

Este cable es el que va desde la salida del inversor, en trifásica, hasta el cuadro de 

BT. Poseen aislamiento de 1000 V, de aluminio con aislamiento de polietileno reticulado 
(XLPE) y la cubierta exterior de poliolefina termoplástica libre de halógenos. Esto permite una 

temperatura máxima de servicio del cable de 90ºC, siendo a su vez capaz de trabajar a 
muy bajas temperaturas (-40ªC). 

- Cableado inversor – Cuadro de protección CA: RZ1-K(AS) 0,6/1kV 

3x1x120mm2 o similar. 

- Cableado Cuadro Protección C.A. – C.G.B.T.-Trafo: RZ1-K(AS) 0,6/1kV 
3x1x240mm2 o similar. 

El trazado será lo más rectilíneo posible, teniendo en cuenta los radios de curvatura 
mínimos establecidos por el fabricante. 

 

1.7.4- Protecciones. 

Las protecciones de la instalación se dimensionaran según la normativa. Se 

dispondrá un cuadro general de protección a la salida de la instalación y se equiparan en 
la instalación las medidas de protección contra cortocircuitos, derivaciones CC, 

sobretensiones, subtensiones, sobrefrecuencias y subfrecuencias, contactos directos e 
indirectos; así como la puesta a tierra según la normativa R.D. 842/2002 de 2 de agosto 

y RD 337/2014 de 9 de mayo por los que se articulan los reglamentos electrotécnicos 
para baja y alta tensión. 

- CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN: 

Se instalará un cuadro general de protección en un armario mural situado en el 

edificio prefabricado del centro de transformación. Ahí se ubicarán las protecciones para 
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cada línea trifásica procedente de los inversores, magnetotérmicos, y una protección de 

caja moldeada general que cumpla con la selectividad entre protecciones. 

- PROTECCIÓN CONTRA CORTOCIRCUITOS Y DERIVACIONES EN CC: 

El propio inversor va equipado con un dispositivo capaz de, en caso de fallo de 

aislamiento, detectarlo y desconectar la conexión del campo fotovoltaico de dicho inversor. 

- PROTECCIÓN CONTRA SOBRETENSIONES Y SUBTENSIONES: 

El inversor dispone de protecciones contra sobretensiones de la red según exigencias 

reglamentarias. En tal caso, el inversor se desconectará de la red, hasta que se vuelvan a 

establecer la condiciones adecuadas. 

El inversor ha de cumplir la norma UNE-EN 61000-4-5:2015 sobre protección 

contra sobretensiones. 

Las protecciones del inversor por tensión desconectaran la instalación de la red 

según lo especificado en ITC-BT-40 apartado 7, de manera que: 

- El relé de mínima tensión desconectara en un tiempo inferior a 0,5 segundos, a 

partir de que la tensión llegue al 85 % de su valor nominal. 

- El relé de máxima tensión desconectara en un tiempo inferior a 0,5 segundos, a 

partir de que la tensión llegue al 110% de su valor nominal. 

Además, el inversor desconectara la instalación generadora de la red en caso de 

ausencia de tensión. 

- PROTECCIÓN CONTRA SOBREFRECUENCIAS Y SUBFRECUENCIAS: 

El inversor dispondrá de protecciones contra sub y sobrefrecuencias según las 

exigencias reglamentarias. En tal caso, el inversor desconectara el generador fotovoltaico 

de la red, hasta que las condiciones vuelvan a ser las adecuadas. 

Las protecciones del inversor por frecuencia desconectaran la instalación de la red 

según lo especificado en la ITC-BT-40 apartado 7, de manera que: 

- El relé de frecuencia actuara cuando la frecuencia sea inferior a 49 Hz o superior 

a 51 Hz por más de 5 ciclos. 
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Contra los contactos directos se han considerado las siguientes medidas en toda la 

instalación tanto de corriente continua como de corriente alterna: 

- Protección por aislamiento de las partes activas 

- Protección por medio de barreras y envolventes. 

- Protección por medio de obstáculos 

- Protección por alejamiento. 

Como medidas complementarias, se utilizaran diferenciales de sensibilidad de 300 

mA en los circuitos de corriente alterna. Los inversores trifásicos al ser señales rectificadas 

tienen un componente de continua permanente que inyectan a la red, y que en algunas 

situaciones puede hacer saltar el diferencial, por ello se utilizará diferencial tipo B. En los 

circuitos de corriente continua se utiliza principalmente el aislamiento de las partes activas y 

la vigilancia de este que, si fallase, provocaría la desconexión del circuito afectado y el 

aviso del personal responsable. 

1.7.5- Puesta a tierra. 

La instalación contra rayos y puesta a tierra se construirá según normas UNE y ISO, 

aplicando piezas de construcción según normativa vigente. Se dejará completa y lista para 

el servicio. 

El valor de la resistencia de puesta a tierra estará conforme con las normas de 
protección y funcionamiento de cada instalación, teniendo en cuenta los requisitos de la 

ITC-BT-18 y los particularidades de cada instalación. 

Se unirán al sistema de tierras las partes metálicas de las estructuras, así como las 
carcasas de los inversores y todos los elementos metálicos con posibilidad de entrar en 

contacto con partes activas de la instalación. Esta red de tierras será independiente de la 
tierra del neutro del transformador, así como de la de protección del centro de 

transformación. 

Se instalará un borne principal de tierra donde se unirán el resto de conductores de 

protección, de tierra y de la unión equipotencial. 
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La línea principal de tierra, que será de 1x 50 mm2 hasta el embarrado al efecto del 
armario de protección. 

 Electrodo formado por picas verticales de acero recubierto de Cu de 14 mm. de 

diámetro y 2,00 m. de longitud, unidas al conductor de 50 mm2 de sección  
separados una distancia máxima de 5,00 m. 

 Punto de puesta a tierra, con puente de medida fácilmente accesible y 

desmontable mediante útil adecuado. 

Las secciones de las líneas secundarias de tierra se resumen en: 

 Lado de continua: cable de cobre revestido de 4 mm2 que conecta estructura, 

módulos y todas las masas, unidos mediante terminales, grapas o soldadura 
aluminotermia. 

 Lado de alterna: los conductores de puesta a tierra de los inversores y cuadro de 

protecciones de corriente alterna son de cobre desnudo, con una sección que 
dependerá de la tabla que aparece a continuación. 

 

1.7.6- Sistema de monitorización 

El sistema de supervisión, control y monitorización debe mostrar y almacenar datos 
del estado de la instalación en cualquier momento, facilitando las tareas de mantenimiento. 

Está dividido en tres subsistemas principales: 

- Subsistema de adquisición de datos: Está formado por los elementos que 

reciben los valores de cada una de las variables a medir y las transforman en 
señales de tensión (rango 0-10V, 0-5V,-5-5V, etc) o de intensidad (rango 4-20 

mA). 

- Subsistema de transmisión de señal: Está formado por los elementos de 

conexión entre el subsistema de adquisición y el equipo donde se va a realizar 
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el tratamiento de los datos adquiridos. Esta conexión puede ser local (vía RS-
485 o bien mediante onda portadora) o remota (vía modem). 

- Subsistema de tratamiento de la información: Estará formado por el equipo 

informático que recibirá vía local o remota la información procedente del 
subsistema de adquisición. 

La colocación de los contadores estará de acuerdo al R.E.B.T. Los puestos de los 

contadores estarán señalizados de forma indeleble, de manera que la asignación al titular 
de la instalación quede patente sin lugar a confusión. Además, estará indicado si se trata 

de un contador de entrada de energía procedente de la empresa distribuidora o de un 
contador de salida de energía de la instalación fotovoltaica. Los contadores estarán 

ajustados a la normativa metrológica vigente, deberán estar homologados por la compañía 
distribuidora. 

Las características del equipo de medida de salida serán tales que la intensidad 
correspondiente a la potencia nominal de la instalación fotovoltaica se encuentre entre el 

50% de la intensidad nominal y la intensidad máxima de precisión de dicho equipo. 

- EQUIPOS DE MEDIDA: 

Constará de los siguientes equipos : 

 Equipo de medida electrónico trifásico con medida independiente e indirecta de 

energía consumida y generada, tanto de activa como reactiva. 

 Regleta de verificación. 

El equipo de medida se instalará en Centro de Entrega y Medida, en armario 
independiente. La medida se realizará en media tensión, con sistema de medición 

indirecta. Los contadores serán seleccionados entre las marcas homologadas por la 
compañía eléctrica distribuidora, siendo, además, certificados por la misma.  

1.7.7- Equipos de corrección de energía reactiva. 

Dadas las características del proyecto y de los elementos empleados no se 
considera necesario diseñar equipos de corrección de energía reactiva. 
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 1.7.8- Sistemas de señalización, alarma, control remoto y 
comunicación. 

Estos sistemas serán los indicados por la legislación vigente a fecha de la firma del 

proyecto y serán consensuados por los fabricantes de los elementos utilizados, la dirección 
facultativa, en su caso y el equipo de diseño de las instalaciones. 

1.7.9- Alumbrados especiales. 

Estos sistemas serán los indicados por la legislación vigente a fecha de la firma del 

proyecto, se consideran especialmente el alumbrado de emergencia y el alumbrado de 
señalización en los centros de seccionamiento. No se considera necesario diseñar un 

sistema de alumbrado de reemplazamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Castelló de la Plana, a 4 de diciembre de 2020 

 

 

              Fdo.: Jose Fidel Roig Agut 
             Ingeniero Técnico Industrial 
                   Colegiado nº 379 
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2.- CÁLCULOS Y ANEXOS.  

2.1.-DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO 

El dimensionamiento del sistema fotovoltaico va a depender de múltiples variables 

que afectan al rendimiento de los generadores. Sin embargo, son la irradiancia y la 

temperatura los factores que más influyen en la variación de los parámetros eléctricos de 

dimensionamiento. Calculamos dichos parámetros en condiciones de temperatura y 

irradiancia diferentes a los ofrecidos por el fabricante (STC) con el objetivo de optimizar la 

instalación. 

Número máximo de módulos en serie (string). 

Cuando la temperatura del panel es mínima, la tensión de circuito abierto 

corresponde con el valor máximo de tensión admisible por el inversor. 

 

siendo, 

Tpanel : temperatura que alcanza la célula con una temperatura ambiente 
determinada. 

Tambiente : temperatura ambiente del emplazamiento. 

TONC : temperatura nominal de la célula, definida como la temperatura que 
alcanzan las células solares cuando el módulo está bajo las condiciones de 

800 W/m2, con distribución espectral AM 1,5 G, temperatura ambiente 
20⁰C y velocidad del viento de 1 m/s.  

E: Irradiancia media dependiendo del periodo en el que se encuentre 

(W/m2) 

Una vez calculada la temperatura mínima del panel conocemos la tensión de circuito 

abierto Vco cuando la temperatura de la célula es diferente a 25⁰C: 
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siendo, 

Vco: tensión en circuito abierto del panel a una temperatura determinada. 

β: coeficiente de temperatura de la tensión de circuito abierto del panel.  

Vco (25⁰C): tensión en circuito abierto del panel en condiciones estándar.  

 

Varía también la corriente de cortocircuito producida por el módulo fotovoltaico: 

 

siendo, 

Isc : corriente de cortocircuito del panel a una temperatura determinada. 

Isc (25⁰C): corriente de cortocircuito del panel en condiciones estándar. 

α: cociente de temperatura de circuito abierto.  

El número máximo de paneles para asegurarse de que la instalación trabaje dentro 

del rango de tensión en el punto de MPP del inversor será: 

𝑁𝑚𝑎𝑥 =
Vmaxmpp

Vocmax
 

 

Número mínimo de módulos en serie (string). 

De la misma forma, cuando la temperatura del panel es máxima el valor de la 

tensión de circuito abierto es mínimo. Por tanto, corresponderá con el valor mínimo del 

punto MPP del inversor. 

𝑁𝑚𝑖𝑛 =
Vminmpp

Vocmin
 

Se escoge el número de módulos en serie que esté dentro del intervalo obtenido con 

las expresiones anteriores. 
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Número máximo de series en paralelo. 

La condición principal para el acoplamiento del conjunto de ramales o cadenas de 

series (string) es la que se expone a continuación: 

 

siendo, 

Isc maxima : corriente de cortocircuito máxima del módulo a temperatura máxima. 

Imax: corriente de entrada máxima admisible por el inversor. 

A partir de este punto, el dimensionamiento del sistema se disgrega según la 
tipología del inversor seleccionado, centralizado o descentralizado. 

2.2.- TENSIÓN NOMINAL Y CAÍDA DE TENSIÓN MÁXIMA 

ADMISIBLE. 

De acuerdo con la Norma ITC-BT-19, la sección de los conductores se determinará 

de forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier punto de 
utilización tiene que ser menor del 3 % de la tensión nominal para cualquier circuito interior 

y alumbrado y del 5 % para los demás usos. Para la caída de tensión de las líneas que van 
desde los paneles hasta los inversores se toma 1,5 % de porcentaje máximo. 

La caída de tensión máxima es del 6,5% de la nominal ya que la instalación se 

alimenta desde transformador propio. 

 

2.3.- FÓRMULAS UTILIZADAS. 

Cálculo de la corriente en cada línea. 

Para el cálculo de la corriente utilizamos las fórmulas : 

 En un sistema Trifásico : 
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siendo,  

P : Potencia máxima de transporte  (W) 

V : Tensión de la línea entre fases en voltios (V) 

I : Intensidad máxima admisible. (A)  

Cos φ : Factor de potencia de la línea.  

 

 En un sistema Monofásico : 

 

siendo,  

P : Potencia máxima de transporte  (W) 

V : Tensión de la línea entre fases en voltios (V) 

I : Intensidad máxima admisible. (A)  

 

Cálculo de la caída de tensión. 

El cableado, según el fundamento de este criterio, debe tener una sección capaz de 
evitar que la caída de tensión no supere ciertos límites establecidos.  

A nivel teórico es conveniente tener en cuenta el efecto de las reactancias de las 

líneas, cuya influencia es de suma importancia a partir de determinadas secciones. Las 
secciones mínimas para cumplir el criterio de caída de tensión se expresan de la siguiente 

forma: 

 En un sistema Trifásico : 

 







 INGRA Servicios de Ingeniería   

 

PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA, SOBRE TERRENO, CONECTADA A RED 
  

Tel: 964 23 63 08     E-mail: ingra@ingraingenieria.es 

 

33 

 

 En un sistema Monofásico : 

 

Siendo, 

S: Sección mínima del conductor (mm2) 

I: Intensidad de corriente (A) 

Cos(ϕ): factor de potencia, ángulo entre la tensión de fase y la corriente 

e: caída de tensión admisible (V) 

γ: Conductividad del conductor en m/Ω mm2 

X: reactancia de la línea  (Ω/km) 

n: número de conductores por fase 

L: longitud de la línea (m) 

A pesar del efecto de la reactancia en el cableado, se desprecia dicho valor para 

simplificar el cálculo y asumimos una longitud adicional para cada tramo. 

Por tanto, para el cálculo de la caída de tensión utilizaremos las fórmulas : 

 En un sistema Trifásico : 

𝑒 =
𝐼 · 𝐿

𝜎 · 𝑉 · 𝑆
 

siendo, 

P : Potencia en vatios  (W.) 

V : Tensión de la línea entre fases en voltios (V.) 

L : Longitud de la línea en metros. (m.) 

e : Caída de tensión de la línea  en voltios (V.) 

S : Sección de la línea en mm2. 
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σ : Conductividad del Cu (58) o del Al (36) 

 

 En un sistema Monofásico : 

 

siendo, 

I : Corriente de la línea en amperios (A.) 

L : Longitud de la línea en metros. (m.) 

E : Caída de tensión de la línea  en voltios (V.) 

S : Sección de la línea en mm2. 

Σ : Conductividad del Cu (58) o del Al (36) 

Para el cálculo de la caída de tensión porcentual utilizamos las fórmulas : 

 En un sistema Trifásico : 

𝑒% =
𝑒 · 100

𝑈
 

siendo,  

e (%):caída de tensión porcentual 

e: caída de tensión en Voltios (U.) 

 En un sistema Monofásico : 

𝑒% =
𝑒 · 100

𝑉
 

siendo,  

e(%) : caída de tensión porcentual 

e : caída de tensión en Voltios (V.) 
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2.4.- POTENCIAS 

- Relación de receptores de fuerza motriz con indicación de su potencia 

eléctrica.  

 
CUADRO DE CORRIENTE ALTERNA TIPO (1 ud.) 

 
CONCEPTO PROTECCIÓN 

Línea cuadro BT – 
Transformador de potencia 

PIA interruptor automático 24 kV, 630 A- 12,5 kA.  
Con regulación 

Línea cuadro Servicios 
Auxiliares (SSAA) 

PIA Interruptor automático 63 A – 9 kA 3F 

 

Para determinar el poder de corte de los dispositivos de protección, se utilizará la 

siguiente fórmula: 

𝐼𝑝𝑐𝑐 =
𝑉𝑐

√3 × ඥ(𝑅𝑡ଶ + 𝑋𝑡ଶ)
 

Siendo: 

Ipcc : intensidad permanente de c.c. en el punto considerado (kA) 

Vc : tensión compuesta en voltios(V). 

Rt : resistencia total hasta el punto de cortocircuito (m Ω) 

Xt : reactancia total hasta el punto de cortocircuito (m Ω) 

 

Coeficiente de simultaneidad 

El coeficiente de simultaneidad considerado para este suministro será de 1. 

Potencia de cálculo. 
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La potencia de cálculo es la instalada multiplicada por el coeficiente de 
simultaneidad, esto es: 

PFV=  1.400.000 x 1 = 1.400.000 W. 

PSSAA=  15.000· cos φ · 1 = 13.500 W. 

Se considera cos φ = 0,9 

 

Potencia máxima admisible. 

La potencia total máxima admisible para la huerta solar se corresponderá con la 
máxima potencia que puede entregar el inversor y ésta viene indicada por el fabricante del 

inversor en la hoja de características. La potencia admisible será de 1.400.000 Wadm. 

La potencia total máxima admisible para Servicios Auxiliares se corresponderá con 

la máxima potencia que puede entregar el transformador de SSAA y ésta vendrá indicada 
por el fabricante del transformador de tensión en la placa de características. La potencia 

admisible será de Padm≤13.500 W. 

 

2.5.- CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS  

Se considera que no procede su cálculo en el presente documento al utilizar un 

centros de seccionamiento, transformación y medida homologado por la empresa 
distribuidora y certificado por el fabricante. (CTE DB HE, DB SI, DB HS, DB SE). 

 

2.6.- CÁLCULOS ELÉCTRICOS. 

Para el cálculo de las líneas se utilizará el método de elegir la máxima sección, 
entre el criterio de intensidad máxima y el criterio de máxima caída de tensión según las 

fórmulas descritas en el apartado 2.2. 

Para las líneas de fuerza motriz la caída máxima de tensión se fija en un 5% que lo 

distribuiremos en un 2% para la línea distribuidora y un 2,5% para la derivación y un 1,5% 
en la huerta fotovoltaica. 
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En las siguientes tablas se indica las características de las líneas: 

CÁLCULO DE SECCIONES TRAMOS INV- CUADRO BT (según REBT) 

 

La suma de las caídas de tensión en el tramo de corriente alterna desde los 

inversores hasta la conexión en el cuadro general de baja tensión no es mayor de 1,5 %. 
Se cumple así, el REBT en su Guía Técnica de aplicación para instalaciones generadores 

de Baja Tensión (ITC-BT40 Punto 5). 

 

CÁLCULO DE SECCIONES TRAMO CUADRO BT- BT TRAFO 

 

3 x (3 x 240 mm2 + 1 x 120 mm2) Cu 

CÁLCULO SECCIÓN TRAMO TRAFOSSAA-SSAA 

LÍNEA P (W) Volt (V) F.P ρ (20°C) S (mm2) 
Smin 

(mm2) 
Long 
(m) 

I max 
(A) 

cdt 
(V) cdt % 

TR-SSAA 13500 400 0,9 0,0172 25 6 15 10,84 0,17 0,02 

  

La línea de evacuación de salida del Centro de Transformación, Protección y 
Medida de Energía es tipo subterráneam, con una tensión de 25 kV, nivel de aislamiento 

según la MIE-RAT 12, y una frecuencia de 50 Hz. 

 

2.7.- CÁLCULO DE LAS PROTECCIONES A INSTALAR EN LAS 

DIFERENTES LÍNEAS GENERALES Y DERIVADAS. 

La huerta solar contará con todas las protecciones de líneas generales y derivadas 
según el REBT y de acuerdo también con la normativa de la compañía distribuidora. En 

cumplimiento del REBT, cada circuito dispondrá de las protecciones eléctricas de 
sobrecorrientes, protección contra contactos directos, puesta a tierra de la instalación, 

INV-CGBT P. Inst. (W) Strings
Paneles en la 

línea
Vmpp INV 

Tensión 
entrada 

inversor (V)

Material del 
Conductor 
(Cu o Al a 

40oC)

Sección del 
cable 

seleccionad
a (mm2)

Longitud 
línea (m)

Imp(A) Impx1,25 Isc (A) Isc x 1,25 %max
Smin 

normalizada
cdt (V) cdt % Caída teo

I adm 
REBT*fc (A)

Caída
Criterio 
térmico

Linea 1 213.840 22 528 1350 1132,498 Al 70 131 134 167,5 140 175 1,0% 70 12,136 0,899 13,5 198 ok ok
Linea 2 213.840 22 528 1350 1132,498 Al 95 173 134 167,5 140 175 1,0% 95 11,606 0,860 13,5 234 ok ok
Linea 3 213.840 22 528 1350 1132,498 Al 70 129 134 167,5 140 175 1,0% 70 11,964 0,886 13,5 198 ok ok
Linea 4 213.840 22 528 1350 1132,498 Al 70 125 134 167,5 140 175 1,0% 70 11,620 0,861 13,5 198 ok ok
Linea 5 213.840 22 528 1350 1132,498 Al 70 101 134 167,5 140 175 1,0% 70 9,554 0,708 13,5 198 ok ok
Linea 6 213.840 22 528 1350 1132,498 Al 120 168 134 167,5 140 175 1,0% 120 8,937 0,662 13,5 265,5 ok ok
Linea 7 213.840 22 528 1350 1132,498 Al 150 300 134 167,5 140 175 1,0% 150 12,452 0,922 13,5 297 ok ok
Linea 8 213.840 22 528 1350 1132,498 Al 240 469 134 167,5 140 175 1,0% 240 12,025 0,891 13,5 387 ok ok

Línea Numero inv Imax out inv
Número de 

ternas 
unipolares

Tensión 
salida 

inversor (V)

FP (Factor de 
pérdidas)

Material del 
Conductor 
(Cu o Al a 

40oC)

Sección del 
cable 

seleccionada 
(mm 2)

Longitud línea 
(m)

I (A) calculada I (A) x 1,25 %max
Smin 

normalizada
cdt (V) cdt % Caída teo

I adm REBT 
(A)

Caída
Criterio 
térmico

Tramo 1 8 134 3 800 0,85 Cu 240 15 357,3333333 446,6666667 1,0% 240 1,02258852 0,1347284 8 535 ok ok
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protección contra contactos indirectos, y un sistema contra sobretensiones, tanto en continua 
como en alterna. 

Las características de funcionamiento de un dispositivo que protege de sobrecargas 
debe cumplir: 

IB < IN  < Iz 

siendo,  

Ib: corriente de diseño del circuito 

In: corriente asignado del dispositivo de protección 

Iz: corriente máxima admisible del cable 

Quedan resumidas las protecciones por tramos a continuación: 

TRAMO A: Strings a inversores 

El fabricante de módulo fotovoltaico indica el fusible de protección máximo 
permitido por string de paneles en serie. En este caso, la intensidad nominal asignada al 

fusible debe ser 20 A. 

Según el REBT ITC-BT-40 punto, los conductores se sobredimensionan un 125% de la 

intensidad de cortocircuito sin necesidad de protección. Igualmente, se aplica la ITC-BT-07 
sobre la capacidad de conducción del cable, aplicando un factor de corrección de 0,9 

por la canalización. 

Ib In Iz 

10,48 20 41,8 

 

Aislamiento de las partes activas 

El aislamiento se ejecuta con elementos de doble aislamiento o clase II, separándose 
las partes accesibles de la instalación de sus partes activas mediante un doble aislamiento 

o aislamiento forzado. 
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El cableado de interconexión entre inversor y el punto de interconexión se realiza 
íntegramente con cables, ya sean multipolares o unipolares, de doble asilamiento 0,6/1 

KV, garantizándose así, por tanto, la Clase II.  

Las fases y neutros se conducen separados y protegidos de acuerdo con la 

normativa vigente, siendo en todo momento el adecuado para la instalación intemperie, 
según la norma UNE 21123. 

Para la colocación de los conductores se sigue lo señalado en las instrucciones ITC-

BT-07, ITC-BT-19, ITC-BT-20 e ITC-BT-21 del REBT. Cada extremo del cable está 
convenientemente identificado mediante etiquetas de plástico rotulado con caracteres 

indelebles. 

En este caso, el cableado de alterna en Baja Tensión, al igual que el de corriente 
continua, discurre a través de bandeja metálica por zonas inaccesibles en primera 

instancia. 

Protección contra contactos indirectos 

Se instala un interruptor diferencial, por exigencia del RD 1699/2011, cuya misión 

es la de desactivar el circuito en el momento en que se produce una derivación de 
corriente. Las derivaciones de corriente no sólo se producen por fallos en el aislamiento, 

sino que también pueden ser el efecto de un contacto directo, por lo que puede 
considerarse que el interruptor diferencial también representa una protección frente a 

contactos directos. 

Protección contra sobreintensidades 

Se instala un interruptor automático por cada inversor, por exigencia del RD 

1699/2011, cuya misión es la de desactivar el circuito en el momento en que se produce 
una sobreintensidad. Las características de funcionamiento de un dispositivo que protege de 

sobrecargas según la ITC-BT-22 deben satisfacer la condición del principio del apartado. 

TRAMO B: Inversores a cuadro de protecciones  

La intensidad nominal es la que suministra el inversor. En este caso se tiene para los 
inversores ABB PVS-175-TL  es una intensidad máxima de salida de IB = 134 A. 

La intensidad máxima admisible del cable RZ1 (AS) 0.6/1kV Al 120 es IZ=295 A. 
Sobre la intensidad máxima admisible en el cable, se aplica una corrección según la ITC-
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BT-07 en su punto 3.1.4.2.3, según su número y disposición, en este caso se aplica un 
factor de corrección de 0.9 por la canalización. A su vez, se aplica también la corrección 

indicada en la ITC-BT-40 punto 5, aumentando un 125% la capacidad que soporta el 
cable. Por tanto, la corriente nominal del circuito en este tramo debe estar por debajo de 

IZ=250,80 A. 

Se selecciona un interruptor automático termomagnético tetrapolar con intensidad 

nominal IN = 160 A para los inversores de 175 kW. 

Ib In Iz 

134 160 250,8 

 

TRAMO C: Cuadro de protecciones a Transformador de Potencia 

Teniendo en cuenta la intensidad nominal de la instalación, la corriente máxima que 
producirá la instalación generadora es IB = 1072 A. 

La acometida de cable desde la salida del cuadro de protecciones FV hasta el 
C.G.B.T. se realiza mediante cable RZ1-K (AS) 0.6/1kV Cu 3x1x240mm², con una 

intensidad máxima admisible de 535 A. 

Sobre la intensidad máxima admisible en el cable, se aplica una corrección según 
la ITC-BT-07 en su punto 3.1.3, factor corrección por número cables y tubos aplicando 

0,9. Así como por la ITC-BT-40 punto 5, aumentando un 125% la capacidad que soporta 
el cable. Por lo tanto, la corriente nominal del circuito en este tramo debe estar por debajo 

de IZ = 401,99 A. Cumpliendo que (Ib*fc < Iz). 

La corriente nominal final que debe proteger el circuito en este tramo debe estar por 
debajo de IZ = 401,99 A multiplicado por 3, que son el nº de ternas, tiene que cortar una 

corriente total máxima de IZ = 1.205,98 A. 

Se selecciona un interruptor automático termomagnético tetrapolar con intensidad 

nominal IN = 1.000 A para la protección del tramo C. 

 







 INGRA Servicios de Ingeniería   

 

PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA, SOBRE TERRENO, CONECTADA A RED 
  

Tel: 964 23 63 08     E-mail: ingra@ingraingenieria.es 

 

41 

Ib In Iz 

446,66 1000 1205,98 

 

2.8.- CÁLCULO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA 
CONTACTOS INDIRECTOS. 

2.8.1.- Cálculo de la toma de tierra. 

Para el cálculo de la toma de tierra nos basaremos en la instrucción ITC-BT-18, 

tablas 3,4 y 5 del apartado 9 Resistencia de las tomas de tierra. 

La resistencia de los electrodos será : 

R L 
    (1) 

siendo,   = 70  x m 

           L = 2x2 = 4m 

y sustituyendo en la expresión (1):  

R = 70 / 4 = 17,50 

Según el cálculo teórico realizado, la toma de tierra se fija inicialmente en 17,50 , 
si bien, una vez instalada, se realizará su medición y en caso de no dar valores iguales o 

menores al del cálculo, se procederá a instalar en paralelo y a una distancia como mínimo 
igual a la longitud enterrada tantas picas como hiciera falta. 

El electrodo será de acero-cobre de 2,00 mts,  de longitud tal y como se indica en 
el plano adjunto (DETALLE TOMA DE TIERRA). 

Una vez calculada la resistencia de puesta a tierra se calculan las tensiones de paso 

y de contacto en el suelo, en función de la corriente de falta y se comprueba si son más 
elevadas que las tensiones de contacto y paso aplicadas. 

Justificación de los diferenciales adoptados. 
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En la elección de la sensibilidad de los interruptores diferenciales, se deberá cumplir  
la condición de que el valor de la resistencia a tierra de las masas, medida en cada punto 

de conexión de las mismas, debe cumplir la relación en el caso más desfavorable de que, 

R Is 24  

Tomando los valores de cálculo tendremos, 

R= 24/0,03 = 800  (diferenciales de alumbrado y otros usos) 

R= 24/0,30 = 80  (diferenciales de fuerza motriz) 

En ambos casos estamos cumpliendo la instrucción ITC-BT-24, según se establece en 
el punto 2, si bien para prevenir posibles derivaciones, trataremos de conseguir valores 

iniciales de la resistencia de la toma de tierra como el cálculo y, siempre menores de 20 
. 

R 



2 20

54
0 74.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Castelló de la Plana, a 4 de diciembre de 2020 

                                                                                                       

                                                                            Fdo.: Jose Fidel Roig Agut 
                                                                                       Ingeniero Técnico Industrial 

     Colegiado nº 379 
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3.- PLIEGO DE CONDICIONES 

3.1.- OBJETO 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma parte de 
la documentación del presente proyecto de referencia y que regirá las obras para la 

realización del mismo, determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución 
de Instalación Eléctrica Fotovoltaica conectada a la red, acorde a lo estipulado por el 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (Sección HE 5 Contribución 
fotovoltaica mínima de energía eléctrica) y normativa relacionada vigente. Normas 

particulares de empresa distribuidora. 

En cualquier caso, dichas normas particulares no podrán establecer criterios 
técnicos contrarios a la normativa vigente contemplada en el presente proyecto, ni exigir 

marcas comerciales concretas, dejando siempre la posibilidad de utilizar una 
equivalente, ni establecer especificaciones técnicas que favorezcan la implantación de 

un solo fabricante o representen un coste económico desproporcionado para el usuario. 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas 
por la persona que actúe como-Director de la obra. Por el mero hecho de intervenir en 

la obra, se presupone que la empresa instaladora y las subcontratas conocen y admiten 
el presente Pliego de Condiciones. 

3.2.- CAMPO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al suministro, 
instalación, pruebas, ensayos, verificaciones y mantenimiento de materiales necesarios 

en el montaje de instalaciones eléctricas fotovoltaicas conectadas a red eléctrica en 
Tensión, extendiéndose a todos los sistemas mecánicos, eléctricos y electrónicos que 

forman parte de esta instalación con el fin de garantizar la seguridad de las personas, 
el bienestar social y la protección del medio ambiente, siendo necesario que dichas 

instalaciones eléctricas fotovoltaicas se proyecten, construyan, mantengan y conserven 
de tal forma que se satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es decir de la 

utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, concepto que incluye la seguridad 
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estructural, la seguridad en caso de incendio y la seguridad de utilización, de tal forma 
que el uso normal de la instalación no suponga ningún riesgo de accidente para las 

personas y cumpla la finalidad para la cual es diseñada y construida. 

En determinados supuestos se podrá adoptar, por la propia naturaleza de los 

mismos o del desarrollo tecnológico, soluciones diferentes a las exigidas en el presente 
Pliego de Condiciones Técnicas, siempre y cuando quede suficientemente justificada su 

necesidad, sean además aprobadas por la persona designada como -Director y no 
impliquen una disminución de las exigencias mínimas de calidad especificadas en el 

mismo. 

Asimismo y por aplicación de lo señalado por el CTE-DB-HE-5, se extiende este 
ámbito a aquellas edificaciones que superen los límites de aplicación establecido en la 

tabla siguiente, las cuales están obligadas a incorporarán sistemas de captación y 
transformación de energía solar por procedimientos fotovoltaicos: 

Para instalaciones conectadas, aún en el caso de que éstas no se realicen en un 

punto de conexión de la Compañía de distribución, serán de aplicación las 
condiciones técnicas que procedan del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, así 

como todos aquellos aspectos aplicables de la legislación vigente. 

 

3.3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 

El orden de prelación de la documentación, en caso de discrepancias será el 

establecido en la Norma UNE 157001:2002. Criterios Generales para la 
Elaboración de Proyectos. 

Además de las Condiciones Técnicas Particulares contenidas en el presente 
Pliego, serán de aplicación, a los efectos de garantizar la calidad, funcionalidad, 

eficiencia y durabilidad de la instalación fotovoltaica conectada a red y se observarán 
en todo momento durante su ejecución, las siguientes normas y reglamentos: 

 

 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.  

 Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 1988, del Ministerio de Industria y Energía, 
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por la que se autoriza el empleo del sistema de instalación con 
conductores aislados bajo canales protectores de material plástico. 

 Real Decreto 2366/1994 de 9 de Diciembre sobre producción de 
energía eléctrica para las instalaciones hidráulicas, de cogeneración y 

otras abastecidas por recursos o fuentes de energía renovables. 

 Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las 

condiciones administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de 
suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción con 

autoconsumo. 

 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las 

condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de 
energía eléctrica. 

 Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre por el que se aprueba el 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, sobre producción de 
energía eléctrica por recursos o fuentes de energías renovables, residuos y 

cogeneración. 

 Real Decreto 1699/2011, de 29 de septiembre, sobre conexión de 

instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión, con modificaciones 
posteriores. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. (BOE 
27-12-2000). 

 Resolución de 31 de mayo de 2001, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se establecen modelo de contrato tipo y modelo 

de factura para instalaciones solares fotovoltaicas conectada a la red de Baja 
Tensión. 

 Real Decreto 841/2002, de 2 de agosto, por el que se regula para las 
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instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se 

aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 
Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 Real Decreto 1433/2002 de 27 de diciembre, por el que se establecen los 
requisitos de medida en baja tensión de consumidores y centrales de 

producción en Régimen Especial. 

 Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, por la que se habilita a 
los Ayuntamientos para establecer bonificaciones en el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras, a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que contribuyan o se refieran al uso de la energía solar, a 

los planes de fomento de la inversión privada en infraestructuras, a las 
viviendas de protección oficial y a las condiciones de acceso y habitabilidad 

de los discapacitados. 

 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, el que se aprueba la actividad de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos. 

 Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de reforma 
económica. Capítulo II – Artículo 13 sobre “Fomento de las Energías 

Renovables” y Artículo 14 “Fomento del aprovechamiento térmico o eléctrico 
de la energía proveniente del sol para autoconsumo”. 

 Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la 
metodología para la actualización y sistematización del régimen jurídico y 

económico de la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial.  

 Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y 
electrónicos y la gestión de sus residuos. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
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Técnico de la Edificación. 

 Real Decreto 661/2007, de 26 de mayo, por el que se regula la 

actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial que 
sustituye al Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se 

establece la metodología para la actualización y sistematización del régimen 
jurídico y económico de la actividad de producción de energía eléctrica en 

régimen especial por una nueva regulación de la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial. 

 Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la 
actividad de producción de energía eléctrica mediante tecnología solar 

fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de mantenimiento 
de la retribución del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para dicha 

tecnología. 

 Normas de la Compañía Suministradora / Distribuidora de energía 

eléctrica. 

 Ordenanzas Municipales del lugar donde se ubique la instalación. 

 Colección de Normas UNE del REBT y Normas UNE declaradas de obligado 
cumplimiento 

 Otras normas UNE / EN / ISO / ANSI / DIN de aplicación específica que 
determine la persona que elabora el proyecto. 

Y resto de normas o reglamentación que le sean de aplicación que, a fecha de 
visado del proyecto, modifiquen, deroguen o sustituyan a las indicadas. 

Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la 
vigente legislación, en caso de discrepancia entre el contenido de los documentos 

anteriormente mencionados se aplicará el criterio correspondiente al que tenga una 
fecha de aplicación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación preferente, 

respecto de los anteriores documentos lo expresado en este Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares. 

Asimismo se recomienda la aplicación de los siguientes documentos: 

Pliego de Condiciones Técnicas para Instalaciones Fotovoltaicas conectadas a 

Red – Documento del IDAE. 
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Estudios, tesis, publicaciones y ediciones de libre uso, sin derechos de autor, 
según la LOPD y que contribuyan a la mejora y/o incrementen las condiciones de 

diseño de la normativa en vigor y el estado del arte. 

3.4.-CARACTERÍSTICAS, COMPONENTES, CALIDADES Y 

CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES ELÉCTRICOS DE LA 
INSTALACIÓN 

3.4.1.- Definición y clasificación de las instalaciones 
 eléctricas 

 Según el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 

de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, las líneas 
eléctricas quedan clasificadas como: 

a) Categoría especial: Las de tensión nominal igual o superior a 220 kV y las de 

tensión inferior que formen parte de la red de transporte conforme a lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 

por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 

de energía eléctrica. 

b) Primera categoría: Las de tensión nominal inferior a 220 kV y superior a 66 kV. 

c) Segunda categoría: Las de tensión nominal igual o inferior a 66 kV y superior a 
30 kV. 

d) Tercera categoría: Las de tensión nominal igual o inferior a 30 kV y superior a 
1 kV. d) Tercera categoría: Las de tensión nominal igual o inferior a 30 kV y 

superior a 1 kV. 

 

3.4.2.- Componentes y productos constituyentes de la 

instalación fotovoltaica conectada a la red eléctrica 

3.4.2.1- GENERALIDADES 
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Una instalación solar fotovoltaica conectada a red está constituida por 
un conjunto de componentes encargados de realizar las funciones de captar la 

radiación solar, generando energía eléctrica en forma de corriente continua 
(CC) y adaptarla a las características que la hagan utilizable por los 

consumidores conectados a la red de distribución de corriente alterna (CA). Este 
tipo de instalaciones fotovoltaicas trabajan en paralelo con el resto de los sistemas de 

generación que suministran a la red de distribución. 

Los componentes o sistemas que conforman la instalación solar fotovoltaica 

conectada a la red, básicamente son los siguientes: 

 Sistema  generador fotovoltaico 

 Sistema de Acondicionamiento de potencia o inversor 

 Sistema de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida 
y auxiliares. 

El sistema de acondicionamiento de potencia es el encargado de transformar la 
energía en forma de corriente continua en corriente alterna, el cual cumplirá con todos 

aquellos requisitos y condiciones de seguridad y garantía para que su funcionamiento 
no provoque alteraciones en la red ni disminuya su seguridad, estando dotado de las 

correspondientes funciones de protección. 

 

3.4.2.2.-  GENERADOR FOTOVOLTAICO 

Genéricamente la instalación contará con un Generador Fotovoltaico constituido 

por módulos fotovoltaicos (FV) para la conversión directa de la radiación solar en 
energía eléctrica, sin ningún tipo de paso intermedio. 

Estos módulos a su vez están conformados por células fotovoltaicas de silicio 
interconectadas entre sí y debidamente protegidas de los agentes externos 

CÉLULAS SOLARES O  FOTOVOLTAICAS 

Constituidas por materiales semiconductores en los que artificialmente se ha 

creado un campo eléctrico constante (P-N), mediante la deposición de varios materiales 
(Boro, Arsénico, Fósforo, Bismuto, generalmente), y su integración en la estructura de 

silicio cristalino. 
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Los tipos más importantes de células solares son los siguientes: 

 Silicio Monocristalino: material de silicio caracterizado por una 

disposición ordenada y periódica de átomo, de forma que solo tiene 
una orientación cristalina, es decir, todos los átomos están dispuestos 

simétricamente. Sc-Si (single crystal). Presentan un color azulado oscuro y con 
un cierto brillo metálico. Alcanzan rendimientos de hasta el 17%. 

 Silicio policristalino: silicio depositado sobre otro sustrato, como una capa de 
10-30 micrómetros y tamaño de grano entre 1 micrómetro y 1 mm. Las 

direcciones de alineación van cambiando cada cierto tiempo durante el 
proceso de deposición. Alcanzan rendimientos de hasta el 12%. 

 Silicio amorfo: compuesto hidrogenado de silicio, no cristalino, depositado 
sobre otra sustancia con un espesor del orden de 1 micrómetro. Am-Si, o Am-

Si:H. No existe estructura cristalina ordenada, y el silicio se ha depositado 
sobre un soporte transparente en forma de una capa fina. Presentan un color 

marrón y gris oscuro. Su eficiencia es sólo del 6-8%. Son muy adecuadas 
para confección de módulos semitransparentes empleados en algunas 

instalaciones integradas en edificios. 

 

Otros tipos: 

 Teluro de Cadmio: Rendimiento en laboratorio 16% y en módulos comerciales 
8%. 

 Arseniuro de Galio: Uno de los materiales más eficientes. Presenta unos 
rendimientos en laboratorio del 25.7% siendo los comerciales del 20%. 

 Diseleniuro de Cobre en Indio: Con rendimientos en laboratorio próximos al 
17% y en módulos comerciales del 9%. 

 

Existen también los llamados paneles tándem que combinan dos tipos de 
materiales semiconductores distintos. Debido a que cada tipo de material aprovecha 

sólo una parte del espectro electromagnético de la radiación solar, mediante la 
combinación de dos o tres tipos de materiales es posible aprovechar una mayor parte 

del mismo. Con este tipo de paneles se ha llegado a lograr rendimientos del 35%. 
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Los parámetros generales que caracterizan a las células fotovoltaicas 
universalmente vienen determinados por la irradiancia (Densidad de potencia 

incidente en una superficie o la energía incidente en una superficie por unidad 
de tiempo y unidad de superficie, expresada en kW/m2) y la temperatura 

cuyas condiciones estándar son las siguientes: 

Irradiancia solar: 1000 W/m2 

Distribución espectral: AM 1,5 G 

Temperatura de célula: 25 °C 

Asimismo se define TONC como Temperatura de operación nominal de la célula, 
definida como la temperatura que alcanzan las células solares cuando se somete al 

módulo a una irradiancia de 800 W/m2 con distribución espectral AM 1,5 G, la 
temperatura ambiente es de 20°C y la velocidad del viento, de 1 m/s. 

MÓDULOS  FOTOVOLTAICOS 

También denominada como “placa fotovoltaica” o “panel fotovoltaico” es un 

conjunto completo, medioambientalmente protegido, de células solares interconectadas 
y montadas entre dos láminas de vidrio, que contiene entre 20 y 40 células solares las 

cuales pueden conectarse entre sí en serie y/o paralelo para obtener el voltaje 
deseado (12V, 14V, etc.). 

Los paneles o módulos fotovoltaicos se caracterizan por el parámetro 
denominado como “Potencia pico” siendo aquella potencia máxima del panel 

fotovoltaico expresada en CEM. 

Todos los módulos fotovoltaicos que integren la instalación serán del mismo 
modelo, o en el caso de modelos distintos, su diseño debe garantizar totalmente la 

compatibilidad entre ellos y la ausencia de efectos negativos en la instalación por dicha 
causa. 

En aquellos casos excepcionales en que se utilicen módulos no cualificados, 

deberá justificarse debidamente y aportar documentación sobre las pruebas y ensayos 
a los que han sido sometidos. En cualquier caso, todo producto que no cumpla alguna 

de las especificaciones anteriores deberá contar con la aprobación expresa de la 
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Dirección Facultativa de la obra. En todos los casos han de cumplirse las 
normas vigentes de obligado cumplimiento. 

Todos los módulos deberán satisfacer las Normas UNE para módulos de 
silicio cristalino o para módulos fotovoltaicos capa delgada, así como estar 

cualificados por algún laboratorio reconocido, lo que se acreditará mediante la 
presentación del certificado oficial correspondiente. 

El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo 

y nombre o logotipo del fabricante, así como una identificación individual o número de 
serie trazable a la fecha de fabricación. 

 

Su estructura está conformada por los siguientes elementos: 

 Encapsulante, constituido por un material que debe presentar una buena 
transmisión a la radiación y una degradabilidad baja a la acción de los rayos 

solares. 

 Cubierta exterior de vidrio templado, que, aparte de facilitar al máximo la 

transmisión luminosa, debe resistir las condiciones climatológicas más 
adversas y soportar cambios bruscos de temperatura. 

 Cubierta posterior, constituida normalmente por varias capas opacas que 
reflejan la luz que ha pasado entre los intersticios de las células, haciendo que 

vuelvan a incidir otra vez sobre éstas. 

 Marco de metal, normalmente de aluminio, que asegura rigidez y 

estanqueidad al conjunto, y que lleva los elementos necesarios para el 
montaje del panel sobre la estructura soporte. 

 Caja de terminales: incorpora los bornes para la conexión del módulo. 

 Diodo de protección: impiden daños por sombras parciales en la superficie 

del panel. 

 

Se utilizarán módulos que se ajusten a las siguientes características técnicas: 
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 Incorporar diodos de derivación para evitar las posibles averías de 
las células y sus circuitos por sombreados parciales y tendrán un 

grado de protección IP65. 

 Marcos laterales (si existen) serán de aluminio o acero inoxidable 

 Potencia máxima y corriente de cortocircuito referidas a condiciones estándar, 
comprendidas en el margen del ± 10 % de los correspondientes valores 

nominales de catálogo. La estructura del generador se conectará a tierra. 

 Los módulos serán Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. Por 

motivos de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del 
generador, se instalarán los elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc.) 

para la desconexión, de forma independiente y en ambos terminales, de 
cada una de las ramas del resto del generador. 

 

Tipos de paneles en función de su forma: 

 Paneles con sistemas de concentración. Mediante una serie de superficies 
reflectantes concentra la luz sobre los paneles fotovoltaicos 

 Paneles de formato “teja o baldosa”. De pequeño tamaño, concebidos para 
combinarse en gran número y por tanto cubrir grandes superficies que ofrecen 

los tejados de las viviendas. Aptos para cubrir grandes demandas energéticas 
en los que se necesita una elevada superficie de captación. 

 Paneles bifaciales. Basados en un tipo de panel capaz de transformar en 
electricidad la radiación solar que le recibe por cualquiera de sus dos caras. 

Para aprovechar convenientemente esta cualidad se coloca sobre dos 
superficies blancas que reflejan la luz solar hacia el reverso del panel. 

 

Sistemas de Seguimiento solar de los módulos: 

En los sistemas solares fotovoltaicos existe la posibilidad de emplear elementos 

seguidores del movimiento del sol que favorezcan y aumenten la captación de la 
radiación solar 
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Existen tres tipos de soporte para los colectores solares: 

1. Colocación sobre soporte estático. Soporte sencillo sin 

movimiento. Dependiendo de la latitud de la instalación y de la 
aplicación que se quiera dar se dotan a los paneles de la 

inclinación más adecuada para captar la mayor radiación solar posible. 
Es el sistema más habitual que se encuentra en las instalaciones. 

2. Sistemas de seguimiento solar de 1 eje. Estos soportes realizan un cierto 
seguimiento solar. La rotación del soporte se hace por medio de un solo 

eje, ya sea horizontal, vertical u oblicuo. Este tipo de seguimiento es el 
más sencillo y el más económico resultando sin embargo incompleto ya 

que sólo podrá seguir o la inclinación o el azimut del Sol, pero no ambas 
a la vez. 

3. Sistemas de seguimiento solar de dos ejes. Con este sistema ya es posible 
realizar un seguimiento total del sol en altitud y en azimut y siempre se 

conseguirá que la radiación solar incida perpendicularmente 
obteniéndose la mayor captación posible. Existen tres sistemas básicos de 

regulación del seguimiento del sol por dos ejes: 

• Sistemas mecánicos- El seguimiento se realiza por medio de un 
motor y de un sistema de engranajes. Dado que la inclinación del 

Sol varía a lo largo del año es necesario realizar ajustes 
periódicos, para adaptar el movimiento del soporte 

• Mediante dispositivos de ajuste automático-. El ajuste se realiza por 
medio de sensores que detectan cuando la radiación no incide 

perpendicular al panel corrigiéndose la posición por medio de 
motores. 

• Dispositivos sin motor- Sistemas que mediante la dilatación de 
determinados gases, su evaporación y el juego de equilibrios 

logran un seguimiento del Sol. 
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3.4.2.3.- INVERSOR 

Son dispositivos electrónicos que convierten la corriente continua (CC) en 

alterna (CA), basándose en el empleo de dispositivos electrónicos que actúan a 
modo de interruptores permitiendo interrumpir las corrientes e invertir su 

polaridad y por tanto: 

 Utilizar receptores de CA en instalaciones aisladas de la red. 

 Conectar los sistemas FV a la red de distribución eléctrica. 

 

Las características básicas de los inversores serán las siguientes: 

 Principio de funcionamiento: fuente de corriente. 

 De tipo Autoconmutado. 

 Seguimiento automático del punto de máxima potencia del generador. 

 No funcionará en isla o modo aislado. 

 La potencia del inversor será como mínimo el 80% de la potencia pico real 

del generador fotovoltaico. 

 

Sus parámetros fundamentales vienen determinados por: 

 Voltaje y corriente de entrada del inversor, que se debe adaptar a la del 
generador 

 Potencia máxima que puede proporcionar la forma de onda en la salida 
(sinusoidal pura o modificada, etc.). 

 Frecuencia de trabajo y la eficiencia, próximas al 85%. 

 Voltaje de fase/s en la red 

 Potencia reactiva de salida del inversor (para instalaciones mayores de 5 
kWp) 

Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica y 
Compatibilidad Electromagnética (ambas serán certificadas por el fabricante), 

incorporando protecciones frente a: 
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 Cortocircuitos en alterna. 

 Tensión de red fuera de rango. 

 Frecuencia de red fuera de rango. 

 Sobretensiones, mediante varistores o similares. 

 Perturbaciones presentes en la red como microcortes, pulsos, defectos de 
ciclos, ausencia y retorno de la red, etc. 

 El inversor dispondrá de las señalizaciones necesarias para su correcta 
operación, e incorporará los controles automáticos imprescindibles que 

aseguren su adecuada supervisión y uso. 

 

El inversor incorporará, al menos, los controles manuales siguientes: 

 Encendido y apagado general del inversor. 

 Conexión y desconexión del inversor a la interfaz CA. Podrá ser externo al 
inversor. 

 

Las características eléctricas de los inversores serán las siguientes: 

 El inversor seguirá entregando potencia a la red de forma continuada   en 
condiciones de irradiancia solar un 10 % superior a las CEM. Además 

soportará picos de magnitud un 30 % superior a las CEM durante períodos 
de hasta 10 segundos. 

 Los valores de eficiencia al 25 % y 100 % de la potencia de salida 
nominal deberán ser superiores al 85 % y 88 % respectivamente (valores 

medidos incluyendo el transformador de salida, si lo hubiere) para 
inversores de potencia inferior a 5 kW, y del 90 % al 92 % para inversores 

mayores de 5 kW. 

 El autoconsumo del inversor en modo nocturno ha de ser inferior al 0,5 % 

de su potencia nominal. 

 El factor de potencia de la potencia generada deberá ser  superior  a 

0,95, entre el 25 % y el 100 % de la potencia nominal. 
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 A partir de potencias mayores del 10 % de su potencia nominal, el 
inversor deberá inyectar en red. 

 Los inversores tendrán un grado de protección mínima IP 20 para 
inversores en el interior de edificios y lugares inaccesibles, IP 30 

para inversores en el interior de edificios y lugares accesibles, y de IP 65 
para inversores instalados a la intemperie. En cualquier caso, se cumplirá la 

legislación vigente. 

 Los inversores estarán garantizados para operación en las siguientes 

condiciones ambientales: entre 0°C y 40°C de temperatura y entre 0% y 
85 % de humedad relativa. 

 

3.4.2.4.- CONDUCTORES 

Serán los que se indican en los documentos del presente proyecto y en todo 
momento cumplirán con las prescripciones generales establecidas en la ICT-BT-19 del 

REBT. 

Estos serán de cobre y serán siempre aislados, excepto cuando vayan montados 
sobre aisladores, tal y como se indica en la ICT-BT-20 del REBT. 

El cobre utilizado en la fabricación de cables o realización de conexiones de 
cualquier tipo o clase, cumplirá las especificaciones contenidas en la Norma UNE 

correspondiente y el REBT, siendo de tipo comercial puro, de calidad y resistencia 
mecánica uniforme y libre de  todo  defecto mecánico. 

No se admite la colocación de conductores que no sean los especificados en los 

esquemas eléctricos del presente proyecto. De no existir en el mercado un tipo 
determinado de estos conductores la sustitución por otro habrá de ser autorizada por la 

Dirección Facultativa. 

Los conductores necesarios serán de cobre y tendrán la sección adecuada para 
reducir las caídas de tensión y los calentamientos, debiendo ser suficiente además para 

que soporten la intensidad máxima admisible en cada uno de los tramos. 
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Concretamente, para cualquier condición de trabajo, los conductores deberán 
tener unos valores de sección tales que la caída de tensión en ellos sea inferior a las 

indicadas a continuación: 

• Caída de tensión máxima en la parte de CC, 1,5% 

• Caída de tensión máxima en la parte de CA, 1% 

Teniendo en ambos casos como referencia las tensiones correspondientes a 

cajas de conexiones. 

• Caídas de tensión máxima entre regulador y batería: 1 % 

• Caídas de tensión máxima entre inversor y batería: 1 % 

• Caídas de tensión máxima entre inversor /regulador y cargas: 3 % 

Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado 
en la Norma UNE correspondiente. 

Los positivos y negativos de cada grupo de módulos fotovoltaicos se conducirán 

separados y protegidos de acuerdo a la normativa vigente. 

Se incluirá toda la longitud de cable CC y CA. Deberá tener la longitud 
necesaria para no generar esfuerzos en los diversos elementos ni posibilidad de 

enganche por el tránsito normal de personas. 

Todo el cableado de continua será conforme a lo indicado en la norma UNE 

que le es de aplicación. 

Se respetará en todo momento el REBT en lo que a conducciones de cable se 
refiere. 

Para alturas con respecto al suelo inferior a 2,5 m, el cableado discurrirá en 

tubo de acero, que será puesto a la tierra del sistema. 

Cuando discurra en zanja, lo hará dentro de tubo y ésta tendrá una profundidad 

mínima de 60 cm, con aviso 20 cm por encima del cable 

3.4.2.5.- CONEXIÓN A LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

Todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el Real Decreto 

1699/2011 y concordantes, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas conectadas 







 INGRA Servicios de Ingeniería   

 

PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA, SOBRE TERRENO, CONECTADA A RED 
  

Tel: 964 23 63 08     E-mail: ingra@ingraingenieria.es 

 

59 

a la red de baja tensión, y con el esquema unifilar reflejado en la Resolución de 31 de 
mayo de 2001 de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se 

establecen modelo de contrato tipo y modelo de factura para instalaciones solares 
fotovoltaicas conectada a la red de Baja Tensión. 

PUNTO DE CONEXIÓN 

La instalación fotovoltaica se conectará directamente a la red de distribución en 
Baja Tensión de la Compañía Distribuidora en el denominado “punto de conexión”, el 

cual será determinado por la mencionada Compañía, de acuerdo con el Real Decreto 
1699/2011, procurando que sea el más cercano posible al lugar de la ubicación de 

dicha instalación; si bien deben cumplirse en todo caso las siguientes condiciones: 

• La suma de las potencias de las instalaciones en régimen especial 
conectadas a una línea de Baja Tensión no podrá superar la mitad de la 

capacidad de transporte de dicha línea en el punto de conexión. Si el 
punto de conexión está en un centro de transformación, la suma de las 

potencias conectadas a ese centro no podrá superar la mitad de la 
capacidad de transformación. En redes trifásicas 3x220/127 V, no se 

podrán conectar instalaciones fotovoltaicas de potencia nominal superior a 
60 kVA y, en estos casos, toda la instalación deberá estar preparada para 

un funcionamiento futuro a 3x400/230 V. 

• La variación de tensión en su propio punto de conexión, provocada por la 

conexión y desconexión de la instalación fotovoltaica, no podrá ser superior 
al 5%. Además, no deberá provocar, en ningún usuario de los conectados 

a la red, la superación del límite reglamentario del ± 7% en su instalación 
respectiva. 

• Si la potencia nominal de la instalación fotovoltaica es superior a 5 kW, su 

conexión a la red será trifásica, bien sea mediante inversores monofásicos 
de hasta 5 kW a las diferentes fases, o directamente mediante un inversor 

trifásico. 

 

Al mantenerse vigente la propuesta de punto de conexión efectuada por la 

Compañía distribuidora de energía eléctrica durante el plazo de un año desde la fecha 
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de notificación al titular de la instalación, se deberá asegurar que las anteriores 
condiciones se podrán mantener durante ese plazo en el punto de conexión propuesto. 

En el caso de que sea necesario modificar, ampliar o extender la red de 
distribución existente para facilitar un punto de conexión en Baja Tensión de la 

instalación fotovoltaica, estas instalaciones costeadas por el generador, deberán ser 
cedidas en propiedad a la empresa distribuidora. 

 

INSTALACIÓN DE ENLACE CON LA RED DE LA COMPAÑÍA DE 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA 

Además de los elementos y protecciones que pueda tener la propia instalación 

fotovoltaica y sus equipos anejos (inversor, etc.), la instalación eléctrica que una la 
instalación fotovoltaica con la red de la Compañía de Distribución tendrá los siguientes 

elementos: 

 

Separación Galvánica 

La instalación debe disponer de una separación galvánica entre la red  de   

distribución   de la Compañía Distribuidora y la instalación fotovoltaica por medio de 
un transformador de seguridad que cumpla la Norma UNE que le es de aplicación. 

Cuadro de salida 

Este cuadro estará ubicado en la salida de la instalación fotovoltaica, en lugar 
accesible a la empresa distribuidora, antes de la medida, y contará con los siguientes 

elementos: 

 Interruptor general manual: interruptor magnetotérmico omnipolar con 
intensidad de cortocircuito de 6 kA-10 kA, el cual deberá ser accesible a 

la Compañía Distribuidora de energía en todo momento, con objeto de 
poder realizar la desconexión manual. Asimismo, este interruptor deberá 

poder ser bloqueado por la Compañía Distribuidora en su posición de 
abierto, a fin de garantizar la desconexión de la instalación fotovoltaica en 

caso necesario. 
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 Interruptor automático diferencial: Con las características 
adecuadas para proteger a las personas en el caso de derivación 

de algún elemento. 

 Interruptor automático de la interconexión: interruptor omnipolar 

para la desconexión-conexión automática de la instalación 
fotovoltaica en caso de pérdida de tensión o frecuencia nominales de la 

red, accionado por relés de máxima y mínima tensión (1,1 y 0,85 Um, 
respectivamente, y menos de 0,5 segundos de tiempo de actuación) y de 

máxima y mínima frecuencia (51 y 49 Hz, respectivamente durante más de 
5 períodos). 

 

Estas protecciones, una vez comprobadas, deben quedar precintadas por la 
Compañía Distribuidora; y, por su parte, el rearme del sistema de conmutación y, por 

tanto, de la conexión con la red de Baja Tensión de la instalación fotovoltaica, será 
automático una vez restablecida la tensión por la Compañía Distribuidora. 

NOTA: Este interruptor puede ser eliminado en el caso de que las protecciones 

de frecuencia y tensión estén integradas en el inversor y el titular aporte las 
certificaciones especificadas en el Artículo 11, Apartado. 7 del Real Decreto 

1699/2011. 

 

Elementos de medida 

Todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el Real Decreto 

1699/2011 y concordantes sobre medidas y facturación de instalaciones fotovoltaicas 
conectadas a la red de baja y media tensión así como con lo dispuesto en las Normas 

Particulares de la compañía suministradora. 

Los elementos para la medida de la energía neta producida por la instalación 

fotovoltaica estarán ubicados en el “módulo de salida”. 

Este módulo se instalará a la salida de la instalación fotovoltaica, lo más cerca 
posible de la acometida y se encontrará debidamente identificado. No estará dotado 

de fusibles. 
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El módulo de salida será de tipo armario para su instalación en 
intemperie o de doble aislamiento para su instalación en interior.  

El contador de energía neta fotovoltaica producida tendrá la capacidad 
de medir en ambos sentidos o, en su defecto, se conectarán en el propio 

módulo de salida dos contadores en serie, uno en cada sentido. 

En el caso de la instalación con 2 contadores, éstos deberán estar debidamente 
identificados y marcados con adhesivos, con las leyendas que se exponen a 

continuación. Los rótulos deberán verse a través de la mirilla de la envolvente. 

Las inscripciones serán las siguientes: 

• Contador que mide la energía que sale de la instalación fotovoltaica: 

“Salida”. 

• Contador que mide la energía que consume la instalación fotovoltaica: 

“Entrada”. 

El equipo de medida de la instalación fotovoltaica estará compuesto por los 
siguientes elementos: 

Embarrado (3 fases y neutro). 

Transformadores de intensidad. Regleta de verificación. 

1 Contador estático trifásico multifunción, de clase 1 ó  mejor en energía activa, 
con aplicaciones bidireccional, reactiva y cambio automático de  tarifas. 

En cualquiera de los casos anteriores, las características del equipo de medida 

serán tales que la intensidad correspondiente a la potencia nominal de la instalación 
fotovoltaica (suma de la potencia de los inversores que intervienen en todas las fases de 

la instalación en condiciones nominales de funcionamiento) se encuentre entre el 45% de 
la intensidad nominal y la intensidad máxima de precisión del equipo de medida. 

El módulo de salida debe ir precintado por la Compañía Distribuidora de 
energía. 
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Caja General de protección 

El punto de conexión de la instalación fotovoltaica a la red de 

distribución de la Compañía Distribuidora se establecerá en una Caja General 
de Protección (CGP) exclusivamente destinada a tal fin. 

3.4.2.6.- ESTRUCTURA SOPORTE 

La estructura soporte de módulos fotovoltaicos deberá resistir, con éstos 
instalados, las sobrecargas del viento y nieve, de acuerdo con lo indicado en el 

Código Técnico de la Edificación (CTE) relativo a Seguridad Estructural. 

El diseño y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de módulos, 
permitirá las necesarias dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que puedan afectar 

a la integridad de los módulos, siguiendo las indicaciones del fabricante. 

Los puntos de sujeción para el módulo fotovoltaico serán suficientes en número, 
teniendo en cuenta el área de apoyo y posición relativa, de forma que no se 

produzcan flexiones en los módulos superiores a las permitidas por el fabricante y los 
métodos homologados para el modelo de módulo. 

El diseño de la estructura se realizará para la orientación y el ángulo de 
inclinación especificado para el generador fotovoltaico, teniendo en cuenta la facilidad 

de montaje y desmontaje, y la posible necesidad de sustituciones de elementos. 

La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes 
ambientales. La realización de taladros en la estructura se llevará a cabo antes de 

proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la estructura. 

La tornillería será conforme a lo indicado en el Documento Básico DB SE-A 
“Seguridad Estructural-Acero”. 

Los topes de sujeción de módulos y la propia estructura no arrojarán sombra 
sobre los módulos. 

En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la 

cubierta del edificio, la estructura y la estanqueidad entre módulos se ajustarán a las 
exigencias indicadas en la parte correspondiente del Código Técnico de la Edificación 

y demás normativa de aplicación. 
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Se dispondrán las estructuras soporte necesarias para montar los módulos, tanto 
sobre superficie plana (terraza) como integrados sobre tejado, cumpliendo lo 

especificado en el apartado de “Condiciones a satisfacer en cuanto a la Orientación e 
inclinación y sombras del generador fotovoltaico” del presente Pliego de Condiciones, 

sobre sombras. Se incluirán todos los accesorios y bancadas y/o anclajes. 

El cálculo y características de la estructura soporte se obtiene de lo indicado en 

el Documento Básico DB SE-A “Seguridad Estructural- Acero” 

 

3.4.2.7.- SISTEMA O CONJUNTO DE PROTECCIONES 

Todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el Real Decreto 

1699/2011 (Artículo 11) sobre protecciones en instalaciones fotovoltaicas conectadas 
a la red de Baja Tensión y con el esquema unifilar que aparece en la Resolución de 31 

de mayo de 2001. 

Por tanto la instalación incorporará todos los elementos y características 
necesarias para garantizar en todo momento la calidad del suministro eléctrico, de 

modo que cumplan las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y 
Compatibilidad Electromagnética. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias 
de las personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a 

contactos directos e indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y 
protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. En particular, se 

usará en la parte de corriente continua de la instalación protección Clase II o 
aislamiento equivalente cuando se trate de un emplazamiento accesible. Los materiales 

situados a la intemperie tendrán al menos un grado de protección IP65. 

La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto 
en la parte de corriente continua como en la de corriente alterna, para facilitar las 

tareas de mantenimiento. 

En conexiones a la red trifásicas las protecciones para la interconexión de 
máxima y mínima frecuencia (51 y 49 Hz respectivamente) y de máxima y mínima 

tensión (1,1 Um y 0,85 Um respectivamente) serán para cada fase. 
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Asimismo todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el Real Decreto 
1699/2011 (artículo 13) sobre armónicos y compatibilidad electromagnética en 

instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. 

 

Toma de tierra 

Todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el Real Decreto 

1699/2011 (artículo 12) sobre las condiciones de puesta a tierra en instalaciones 
fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. 

 

Todas las masas de la instalación fotovoltaica, tanto de la sección continua 
como de la alterna, estarán conectados a una única tierra. Esta tierra será 

independiente de la del neutro de la empresa distribuidora, de acuerdo con el 
Reglamento de Baja Tensión. 

Las tomas de tierra se establecerán: 

• Del generador FV: estructura soporte y marco metálico. 

• De la instalación correspondiente a los consumos de alterna. 

La superficie del conductor de protección, será como mínimo la del conductor de 

fase correspondiente (4 mm2 para CC y 10 mm2 para CA) 

Protecciones  contra  contactos directos 

Esta protección consiste en tomar las medidas destinadas a proteger las personas 

contra los peligros que pueden derivarse de un contacto con las partes activas de los 
materiales eléctricos. 

Salvo indicación contraria, los medios a utilizar son habitualmente: 

• Protección por aislamiento de las partes activas. 

• Protección por medio de barreras o envolventes. 

• Protección por medio de obstáculos. 

• Protección por puesta fuera de alcance por alejamiento. 
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Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial 
residual 

Esta medida de protección está destinada solamente a complementar 
otras medidas de protección contra los contactos directos. El empleo de 

dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente diferencial 
asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida 

de protección complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los 
contactos directos o en caso de imprudencia de los usuarios. 

Cuando se prevea que las corrientes diferenciales puedan ser no senoidales 

(como por ejemplo en salas de radiología intervencionista), los dispositivos de corriente 
diferencial-residual utilizados serán de clase A que aseguran la desconexión para 

corrientes alternas senoidales así como para corrientes continuas pulsantes. 

La utilización de tales dispositivos no constituye por sí mismo una medida de 
protección completa y requiere el empleo de una de las medidas de protección 

enunciadas en los apartados 3.1 a 3.4 de la presente  instrucción. 

Diferenciales 

Ofrecen una protección eficaz contra los contactos tanto directos como 

indirectos. Están compuestos por: 

• Transformador toroidal 

• Relé electromecánico 

• Mecanismo de conexión y desconexión 

• Circuito auxiliar de prueba. 

Cuando la suma vectorial de las intensidades que pasan por el transformador es 
distinta de cero, en el secundario del mismo se induce una tensión que provoca la 

excitación del relé dando lugar a la desconexión del interruptor. Para que se produzca 
la apertura, la corriente de fuga debe de ser superior a la corriente de sensibilidad del 

diferencial. 

Protecciones  contra  contactos indirectos 

Protección por corte automático de la alimentación 
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El corte automático de la alimentación después de la aparición de un 
fallo está destinado a impedir que una tensión de contacto de valor suficiente, 

se mantenga durante un tiempo tal que puede dar como resultado un riesgo. 

Debe existir una adecuada coordinación entre el esquema de 

conexiones a tierra de la instalación utilizado de entre los descritos en la ITC-BT-08 del 
REBT y las características de los dispositivos de protección. 

El corte automático de la alimentación está prescrito cuando puede producirse un 

efecto peligroso en las personas o animales domésticos en caso de defecto, debido al 
valor y duración de la tensión de contacto. 

La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna,  

en  condiciones normales. 

Se describen a continuación aquellos aspectos más significativos que deben 

reunir los sistemas de protección en función de los distintos esquemas de conexión de la 
instalación, según la ITC-BT-08 y que la norma UNE correspondiente. 

Se emplean dispositivos del tipo: 

• Dispositivos de protección de máxima corriente, tales como fusibles, 

interruptores automáticos. 

• Diferenciales 

Protección por empleo de equipos de Clase II o Protección por aislamiento 
equivalente 

Se asegura esta protección por: 

Utilización de equipos con un aislamiento doble o reforzado (clase II). 

• Conjuntos de aparamenta construidos en fábrica y que posean aislamiento 
equivalente (doble o reforzado). 

• Aislamientos suplementarios montados en el curso de la instalación eléctrica 
y que aíslen equipos eléctricos que posean únicamente un aislamiento 

principal. 

• Aislamientos reforzados montados en el curso de la instalación eléctrica y 

que aíslen las partes activas descubiertas, cuando por construcción no sea 
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posible la utilización de un doble aislamiento. 

 

Protecciones contra sobrecargas, cortocircuitos y sobretensiones 

• Sobrecargas,  cortocircuitos: fusibles y magnetotérmicos  (PIAs). 

• Sobretensiones red (por tormentas, etc.): varistores (en los paneles) 

 

Los varistores proporcionan una protección fiable y económica contra transitorios 
de alto voltaje que pueden ser producidos, por ejemplo, por relámpagos, 

conmutaciones o ruido eléctrico en líneas de potencia de CC o Corriente Alterna. 

Conductores eléctricos 

Los conductores y cables tendrán las características que se indican en los 
documentos del proyecto y en todo momento cumplirán con las prescripciones 

generales establecidas en la ICT-BT-19 del REBT. 

No se admite la colocación de conductores que no sean los especificados en los 

esquemas eléctricos del presente proyecto. De no existir en el mercado un tipo 
determinado de estos conductores la sustitución por otro habrá de ser autorizada por La 

Dirección Facultativa. 

Estos serán de cobre y serán siempre aislados. El cobre utilizado en la 
fabricación de cables o realización de conexiones de cualquier tipo o clase, cumplirá 

las especificaciones contenidas en la Norma UNE correspondiente y el REBT, siendo de 
tipo comercial puro, de calidad    y resistencia mecánica uniforme y libre de todo 

defecto  mecánico. 

Conductores  de protección 

Sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación a ciertos elementos 

con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 

En el circuito de conexión a tierra, los conductores de protección unirán las 
masas al conductor de tierra. 

Su sección vendrá determinada por los valores de la Tabla 2 de la ICT- BT-19. 
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En su instalación o montaje, se tendrá en cuenta: 

En otros casos reciben igualmente el nombre de conductores de 

protección, aquellos conductores que unen las masas: al neutro de la red o a 
un relé de protección. 

En todos los casos los conductores de protección que no forman parte de la 

canalización de alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 2,5 mm2 
(con protección mecánica) o 4 mm2 (sin protección mecánica). 

Cuando el conductor de protección sea común a varios circuitos, la sección de 

ese conductor debe dimensionarse en función de la mayor sección de los conductores 
de fase. 

Como conductores de protección pueden utilizarse conductores en los cables 
multiconductores, conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común 

con los conductores activos, o conductores separados desnudos o aislados. 

Cuando la instalación consta de partes de envolventes de conjuntos montadas en 
fábrica o de canalizaciones prefabricadas con envolvente metálica, estas envolventes 

pueden ser utilizadas como conductores de protección si satisfacen, simultáneamente, 
las tres condiciones siguientes: 

 Su continuidad eléctrica debe ser tal que no resulte afectada por deterioros 

mecánicos, químicos o electroquímicos. 

 Su conductibilidad debe ser, como mínimo, igual a la que resulta por la 

aplicación del presente  apartado. 

 Deben permitir la conexión de otros conductores de protección en toda 

derivación predeterminada. 

 

La cubierta exterior de los cables con aislamiento mineral, puede utilizarse como 

conductor de protección de los circuitos correspondientes, si satisfacen simultáneamente 
las condiciones a) y anteriores. Otros conductos (agua, gas u otros tipos) o estructuras 

metálicas, no pueden utilizarse como conductores de protección (CP ó CPN). 
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Los conductores de protección deben estar convenientemente protegidos 
contra deterioros mecánicos, químicos y electroquímicos y contra los esfuerzos 

electrodinámicos. 

Las conexiones deben ser accesibles para la verificación y ensayos, 

excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en 
cajas no desmontables con juntas estancas. 

Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección, aunque 

para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles 
adecuados. 

 

Identificación de conductores 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificados, 
especialmente por lo que respecta  al conductor neutro y al conductor  de protección. 

Esta identificación se realizará por los colores que presenten sus aislamientos o por 
inscripciones  sobre  el  mismo,  cuando se utilicen aislamientos no susceptibles de 

coloración. El conductor neutro se identificará por el color azul claro y el conductor  de 
protección por el doble color amarillo-verde. Los conductores de fase se identificarán 

por los colores marrón o negro. Cuando se considere necesario identificar tres fases 
diferentes, podrá utilizarse el color gris para la tercera. 

Tubos  protectores 

Los tubos y accesorios protectores, podrán ser de tipo metálico, no metálico o 
compuestos y en todo caso estarán fabricados de un material resistente a la corrosión y 

a los ácidos, y al mismo tiempo no propagador de la llama, acorde a lo estipulado en 
la ITC-BT-21 del REBT para instalaciones interiores o receptoras. 

Los mismos podrán ser rígidos, curvables, flexibles o  enterrados,  según las 

Normas UNE que les sean de aplicación. 

Con respecto a sus dimensiones y roscas se estará a lo dispuesto en cada una 
de las Normas UNE que les sean de aplicación. 

El diámetro interior mínimo de los tubos vendrá determinado y declarado por el 
fabricante. 
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En función del tipo de instalación, los diámetros exteriores mínimos y 
todas las características mínimas (resistencia a compresión, resistencia al 

impacto, temperaturas mínima y máxima de instalación y servicio, resistencia a 
la penetración del agua, resistencia al curvado, resistencia a la corrosión, 

resistencia a la tracción, resistencia a la propagación de la llama, a cargas 
suspendidas, etc.) de los tubos en canalizaciones fijas en superficie, tubos en 

canalizaciones empotradas, canalizaciones aéreas o con tubos al aire y en tubos en 
canalizaciones enterradas, vendrán definidas por las tablas de la ITC- BT-21 del REBT. 

La instalación y puesta en obra de los tubos de protección, deberá cumplir lo 
indicado a continuación o en su defecto lo prescrito en la Norma UNE que le sea de 

aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que 
aseguren la continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. Se 

dispondrán de registros (los cuales también podrán ser utilizados como cajas de 
empalme y derivación) en cantidad suficiente, a distancias máximas de 15 m, para 

permitir una fácil introducción y retirada de los conductores, e irán por rozas. 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de las cajas 
apropiadas, con dimensiones adecuadas, de material aislante y no propagador de la 

llama. En ningún caso los conductores podrán ser unidos mediante empales o mediante 
derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí, sino que tendrán que 

unirse obligatoriamente mediante bornes de conexión o regletas de conexión. 

Su trazado se hará siguiendo líneas verticales y horizontales paralelas a las 

aristas de los paramentos que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad 
será de 4 cm. y su anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas 

a los dos lados del muro, estarán separado 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los 
conductores se unirán en las cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del techo, 

sus tapas estarán adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 
0,5 cm. en ellas. 

En los tubos metálicos sin aislamiento interior deberá tenerse en cuenta los 

posibles efectos de condensación de agua en su interior para lo cual deberá elegirse 
convenientemente su trazado. 
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Queda terminantemente prohibida la utilización de los tubos metálicos como 
conductores de protección o de neutro. 

Aquellos tubos metálicos que sean accesibles estarán puestos a tierra y se 
garantizará en todo momento su continuidad eléctrica. Cuando el montaje se realice 

con tubos metálicos flexibles, la distancia máxima entre dos puestas a tierra no 
superará, en ninguna circunstancia, más de 10 m. 

Las canalizaciones estarán protegidas del calor mediante pantallas de protección 

calorífuga o alejando convenientemente la instalación eléctrica de las posibles fuentes 
de calor o mediante selección de aquella que soporte los efectos nocivos que se 

puedan presentar. 

En cuanto a las condiciones de montaje fijo de tubos en superficie, éstos 
deberán cumplir obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.2 

de la ITC-BT-21 del REBT. 

Asimismo y con respecto a las condiciones de montaje fijo de tubos empotrados, 

éstos deberán cumplir obligatoriamente las especificaciones establecidas en el 
apartado 2.3 de la ITC-BT-21 del REBT. De igual forma las condiciones de montaje al 

aire quedan establecidas   y éstas deberán cumplir obligatoriamente las 
especificaciones establecidas en el apartado 2.4 de la ITC-BT-21 del REBT. 

Canales  protectoras 

Estará constituida por un perfil de paredes perforadas o no perforadas cuya 

finalidad es la de alojar a los conductores eléctricos y estará cerrada con tapa 
desmontable según ITC-BT-01, siendo conformes a lo dispuesto en las Normas UNE 

que le sean de aplicación. 

Para garantizar la continuidad de sus características de protección, su montaje 

se realizará siguiendo las instrucciones facilitadas por el fabricante. 

Sus características mínimas, para instalaciones superficiales, serán las 
establecidas en la tabla 3.2 de la ITC-BT-21 del REBT. 

La instalación y puesta en obra de las canales protectoras, deberá cumplir lo 

indicado a continuación o en su defecto lo prescrito en la Norma UNE que le sea de 
aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 
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Su trazado se hará siguiendo preferentemente los paramentos verticales y 
horizontales paralelas a las aristas de las paredes que limitan el local donde se ejecuta 

la instalación eléctrica. 

Las canales con conductividad eléctrica serán conectadas a la red de tierra para 

garantizar su continuidad eléctrica. 

Las canales no podrán ser utilizados como conductores de protección o de 
neutro, salvo en lo dispuesto en la ITC-BT-18 para las de tipo prefabricadas. 

Cajas generales de protección  (CGP) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas Generales de Protección 
(CGP) acorde a las especificaciones técnicas que facilite la compañía suministradora 

de electricidad y que estén homologadas por la Administración competente, en 
concreto por lo marcado en el apartado 5 de las vigentes Normas Particulares para las 

Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

Las CGP estarán constituidas por una envolvente aislante, precintable, que 
contenga fundamentalmente los bornes de conexión y las bases de los cortacircuitos 

fusibles para todos los conductores de fase o polares, que serán del tipo NH con 
bornes de conexión y una conexión amovible situada a la izquierda de las fases para 

el neutro. 

Las CGP dispondrán de un sistema mediante el que la tapa, en posición abierta, 
quede unida al cuerpo de la caja sin que entorpezca la realización de trabajos en el 

interior. En los casos que la tapa esté unida mediante bisagras, su ángulo de apertura 
será superior a 90°. 

El cierre de las tapas se realizará mediante dispositivos de cabeza triangular, de 
11 mm de lado. En el caso que los dispositivos de cierre sean tornillos deberán ser 

imperdibles. Todos estos  dispositivos tendrán un orificio de 2 mm de diámetro, como 
mínimo, para el paso del hilo precinto. 

Estarán provistas de fusibles cortacircuitos en todos los conductores de fase o 

polares, con poder de corte al menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el 
punto de su instalación. Una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 e IK 

08, según Normas UNE que le son de aplicación, siendo además de tipo precintable. 
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En todo caso, cumplirán con las prescripciones de la ITC-BT-13 del REBT. 

Cajas de protección y medida (CPM) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas de Protección y de 

Medida (CPM) acorde a las especificaciones técnicas establecidas en el apartado 6 
de las Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa 

suministradora y que estén homologadas por la Administración competente en función 
del número y naturaleza del suministro. 

En todo caso, cumplirán con las prescripciones del punto 2 de la ITC- BT-13 del 

REBT. 

Una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 e IK 08 según Normas 

UNE que le son de aplicación, siendo además de tipo precintable. 

Su envolvente dispondrá de ventilación interna para evitar los efectos de la 
condensación. Si se emplea material transparente para facilitar la lectura de los 

equipos, éste será resistente a la acción de los rayos ultravioletas. 

Todos los tipos estarán dimensionados de modo que permitan albergar en su 
interior el discriminador horario requerido para la "tarifa nocturna". 

La CPM deberá ser accesible permanentemente desde la vía pública, y su 
ubicación se establecerá de forma que no cree servidumbres de paso o utilización de 

vías públicas para el trazado de los conductores de la DI. 

 

Interruptor  de protección contra incendios (IPI) 

Será instalado obligatoriamente en aquellas instalaciones que deban dejarse 

total o parcialmente fuera de servicio por parte de los equipos de emergencia en caso 
de incendio, según lo indicado por las Ordenanzas Municipales y demás normativa de 

aplicación. 

Se situará aguas abajo de la CGP y le será de aplicación todo lo dispuesto en 
los epígrafes anteriores de Cajas de Protección y Medida y Cajas Generales de 

Protección. 
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Cajas de empalme y derivaciones (CD) 

Sus características, dispositivos de fijación, entrada y salida de los cables, 

conexiones de las CD son los descritos en la memoria y en el presupuesto del presente 
proyecto y serán acorde a lo estipulado en el capítulo 7.1 de las Normas Particulares 

de Instalaciones de enlace de la compañía suministradora. 

Todos los cambios de direcciones en tubos rígidos y empalmes de conductores y 
otros en tubos de cualquier clase en instalaciones interiores, se llevarán a cabo por 

medio de cajas de derivación o registro que serán de plástico con protección antipolvo 
y estancas para circuitos exteriores. Sólo podrán sustituirse por cajas metálicas estancas 

u otras cuando lo autorice por escrito la Dirección Facultativa. 

Cuadros de mando y protección (CMP) 

Se emplearán los Cuadros de Mando y Protección (CMP) descritos en la 

memoria y en el presupuesto del presente proyecto. Estarán construidos con materiales 
adecuados no inflamables y en función de la tarifa a aplicar y convenientemente 

dotados de los mecanismos de control necesarios por exigencia de su aplicación. 

Su envolvente se ajustará a las Normas UNE que le son de aplicación, con un 
grado de protección IP30 e IK07. La envolvente para el Interruptor de Control de 

Potencia (ICP) será homologado oficialmente, de tipo precintable y de dimensiones 
aprobadas por la compañía suministradora de energía eléctrica, acorde a lo estipulado 

en la ICT-BT-17 del REBT. 

Dispondrá de los dispositivos generales e individuales de mando y protección y 
como mínimo: 

• Un interruptor general automático de corte omnipolar de accionamiento 
manual dotado de elementos de protección frente a sobrecargas y 

cortocircuitos, siendo independiente del interruptor de control de potencia. 

• Un interruptor diferencial general para protección contra contactos 

indirectos de todos los circuitos. 

• Dispositivos de corte omnipolar para protección de sobrecargas y 

cortocircuitos por cada circuito interior del local, Industria o vivienda del 
usuario. 
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• Dispositivos de protección contra sobretensiones según ICT-BT-23 
del REBT, si fuera necesario. 

 

Se podrá instalar un interruptor diferencial para protección contra 
contactos indirectos por cada circuito. En este caso se podrá omitir el interruptor 

diferencial general. Si el montaje se realiza en serie, deberá existir selectividad entre 
ellos. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos 

interiores serán de corte omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda al 
número de fases del circuito que protegen. 

Pequeño material y varios 

Todo el pequeño material a emplear en las instalaciones será de características 
adecuadas al fin que debe cumplir, de buena calidad y preferiblemente de marca y 

tipo de acreditada solvencia, reservándose la Dirección Facultativa la facultad de fijar 
los modelos o marcas que juzgue más convenientes. 

En ningún caso los empalmes o conexiones significarán la introducción en el 

circuito de una resistencia eléctrica superior a la que ofrezca un metro del conductor 
que se emplee. 

 

3.4.3.- Control y aceptación de los elementos y equipos que 

conforman la instalación fotovoltaica conectada a red 

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, productos, sistemas y 

equipos que formen parte de la instalación eléctrica sean de marcas de calidad (UNE. 
EN, CEI, CE, AENOR, etc.), y dispongan de la documentación que acredite que sus 

características mecánicas y eléctricas se ajustan a la normativa vigente, así como de los 
certificados de conformidad con las normas UNE, EN, CEI, CE u otras que le sean 

exigibles por normativa o por prescripción del proyectista y por lo especificado en el 
presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 

La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los materiales a 

emplear y sus certificados de calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, rechazando, 
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retirando, desmontando  o reemplazando dentro de cualquiera de las etapas 
de la instalación los productos, elementos o dispositivos que a su parecer 

perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la obra. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos o 

verificaciones para el cumplimiento de sus correspondientes exigencias técnicas, según 
su utilización, estos podrán ser realizadas por muestreo u otro método que indiquen los 

órganos competentes de las Comunidades Autónomas, además de la comprobación de 
la documentación de suministro en todos los casos, debiendo aportarse o incluirse, 

junto con los equipos y materiales, las indicaciones necesarias para su correcta 
instalación y uso debiendo marcarse con las siguientes indicaciones mínimas: 

• Identificación del fabricante, representante legal o responsable de su  

comercialización. 

• Marca y modelo. 

• Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 

• Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, 

asignado por el fabricante. 

El contratista o instalador autorizado entregará al usuario un documento-albarán 
en el que conste el suministro de componentes, materiales y manuales de uso y 

mantenimiento de la instalación. Este documento será firmado por duplicado por ambas 
partes, conservando cada una un ejemplar. Los manuales entregados al usuario estarán 

en idioma español para facilitar su correcta interpretación. 

Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, 

inversores, etc.) éstos deberán haber superado las pruebas de funcionamiento en 
fábrica, de las que se levantará oportuna acta que se adjuntará con los certificados de 

calidad. 

Concretamente por cada elemento tipo, estas indicaciones para su correcta 
identificación serán las siguientes: 

Generador Fotovoltaico: 

• Identificación, según especificaciones de proyecto. 

• Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el 
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Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MICT), satisfaciendo 
las especificaciones contempladas en las Normas UNE para 

módulos de silicio cristalino, o para módulos fotovoltaicos capa 
delgada, así como estar cualificados por algún laboratorio 

reconocido,   lo que se acreditará mediante la  presentación  del  
certificado  oficial correspondiente. 

Llevará de forma claramente visible e  indeleble el modelo y nombre o logotipo 
del fabricante, así como una identificación individual o número de serie trazable a la 

fecha de fabricación. 

Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación como 
roturas o manchas en cualquiera de sus elementos así como falta de alineación en las 

células o burbujas en el encapsulante. 

Inversor: 

El inversor deberá estar etiquetado con al menos la siguiente información: 

• Potencia nominal (VA) 

• Tensión nominal de entrada (V) 

• Tensión (VRMS) y frecuencia (Hz) nominales de salida 

• Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 

• Polaridad y terminales 

 

Para otros tipos de inversores se asegurarán requisitos de calidad equivalentes. 

Contadores y equipos: 

• Identificación: según especificaciones de proyecto. 

• Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

 

Cuadros generales de distribución: 

• Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 
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Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja 

tensión: 

• Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el 
Ministerio de Industria. 

• Cables eléctricos, accesorios para cables, etc 

• Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el MICT. 

 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: 
la documentación del fabricante, marcado de calidad, la normativa si la hubiere, 

especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la Dirección Facultativa durante la 
ejecución de las obras. 

Asimismo aquellos materiales no especificados en el presente proyecto que 
hayan de ser empleados para la realización del mismo, dispondrán de marca de 

calidad y no podrán utilizarse sin previo conocimiento y aprobación de la Dirección 
Facultativa. 

 3.5.- DE LA EJECUCIÓN O MONTAJE DE LA INSTALACIÓN 

3.5.1.-  Consideraciones generales 

Las instalaciones eléctricas para Baja Tensión serán ejecutadas por instaladores 
eléctricos autorizados, para el ejercicio de esta actividad, según REBT e Instrucciones 

Técnicas Complementarias ITC del mismo, y deberán realizarse conforme a lo que 
establece el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y a la reglamentación 

vigente. 

La Dirección Facultativa rechazará todas aquellas partes de la instalación que no 
cumplan los requisitos para ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora 

autorizada o Contratista a sustituirlas a su cargo. 

Se cumplirán siempre todas las disposiciones legales que sean de aplicación en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. La instalación fotovoltaica incorporará todos 
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los elementos y características necesarios para garantizar en todo momento la 
calidad del suministro eléctrico. 

El funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas no deberá provocar 
en la red averías, disminuciones de las condiciones de seguridad ni 

alteraciones superiores a las admitidas por la normativa que resulte aplicable. 

Asimismo, el funcionamiento de estas instalaciones no podrá dar origen a 
condiciones peligrosas de trabajo para el personal de mantenimiento y explotación de 

la red de distribución. 

El transporte, manipulación y empleo de los materiales se hará de forma que no 
queden alteradas sus características ni sufran deterioro sus formas o dimensiones. 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes 
ambientales, en particular contra el efecto de la radiación solar y la humedad. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias 

de las personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a 
contactos directos e indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y 

protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. 

Además, se incluirán las fotocopias de las especificaciones técnicas 
proporcionadas por el fabricante de todos los componentes que integran la instalación. 

Por motivos de seguridad y operación de los equipos, los indicadores, etiquetas, 
etc. de los mismos estarán en idioma español. 

3.5.2.-  Comprobaciones iniciales 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación 

fotovoltaica coinciden con su desarrollo en el proyecto, y en caso contrario se redefinirá 
en presencia de la Dirección Facultativa. Se marcará por Instalador autorizado y en 

presencia de la Dirección Facultativa el lugar de montaje los diversos componentes de 
la instalación. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación 
mínima de 30 cm con la instalación de abastecimiento de agua o fontanería. 
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3.5.3.- Montaje de los elementos 

Se regirá de acuerdo con la ITC-BT-40 del REBT. 

Replanteo. 

Al inicio de la obra, habrá que indicar con los planos del presente proyecto, 

sobre el terreno, el movimiento de tierras, si fuese necesario, ubicación de las zapatas, 
losa corrida, estructura soporte, paneles, etc. 

Cimentación. 

Si fuese necesario, se realizará en primer lugar el movimiento de tierras, la 
excavación de las zapatas, o losa corrida, en el caso de que los módulos solares 

fotovoltaicos, vayan colocados sobre estructura soporte en el suelo. 

Si la colocación de los módulos es sobre terraza, tejado, o sobre fachadas; no 
hará falta cimentación y sólo se tendrá que realizar las obras de sujeción de la 

estructura, previa comprobación, de que el tejado, fachada o terraza, soporte el peso 
de la estructura. En el caso de estructura sobre el suelo, será necesaria la excavación 

de las zapatas, colocando a continuación la armadura metálica pertinente. A 
continuación se procederá al vertido del hormigón, de las características especificadas 

por el diseñador de la estructura, procediéndose a continuación, a la colocación de la 
misma. 

Instalación de módulos fotovoltaicos 

Los módulos fotovoltaicos se montarán de forma que se maximice la exposición 
directa a la luz solar y se eliminen o minimicen las sombras, debiendo evitarse 

instalaciones con ángulos de inclinación reducidos que pudieran provocar la 
acumulación de suciedad sobre el cristal y los bordes del marco. 

Para su fijación se emplearán marcos de soporte o kits de montaje 

especializados fabricados en aluminio anodizado o en acero inoxidable. 

Deberá prestarse especial atención en la fase de montaje para evitar la 

acumulación de suciedad sobre la superficie del módulo ya que puede provocar que 
las células solares activas queden en sombra y se reduzca el rendimiento eléctrico. 
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En el caso de sistemas montados sobre cubiertas y tejados, se deberá 
respetar un espacio en la parte posterior del módulo para permitir su adecuada 

ventilación. 

A los efectos de dar cabida a la expansión o dilatación térmica de los 

marcos será necesario, asimismo, dejar un adecuado espacio entre los módulos 
fotovoltaicos. 

Se deberá dejar siempre la superficie posterior del módulo libre de objetos 

externos o elementos de la estructura que pudieran entrar en contacto con éste, 
especialmente si el módulo está sometido a carga mecánica. 

Deberá asegurarse que los módulos no están expuestos a vientos ni nevadas que 

superen la carga máxima permitida y que no están sometidos a una fuerza excesiva 
debido a la dilatación térmica de la estructura de soporte. 

El sistema de fijación de los módulos deberá ser de tipo “antivandálico”. La 
cimentación puede ser tanto horizontal como vertical sin afectar la instalación de los 

soportes de las  estructuras. 

Las estructuras de soporte de los módulos podrán ser realizadas con aluminio 
anodizado de elevada resistencia a los agentes atmosféricos, permitiendo de esta 

manera una larga duración de los elementos de soporte, aun en ambientes salinos. 

Si el módulo dispone de caja de conexiones ésta no deberá utilizase para 
sujetar o transportar el módulo. Se deberá prestar especial atención para no subirse ni 

pisar su superficie. 

Se evitará dejar caer el módulo ni golpearlo dejando caer sobre él otros objetos, 

así como se evitará en todo momento dañar ni arañar la superficie posterior del 
módulo. 

Con la finalidad de mantener las garantías del fabricante, no se podrá 

desmontar, modificar o adaptar el módulo ni retirar ninguna pieza o etiqueta instalada 
por el fabricante. Asimismo se evitará perforar el marco ni el cristal del módulo. 

No deberá aplicarse pintura ni adhesivos a la superficie posterior del módulo. 
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Si se rompiese el cristal o el material posterior de un módulo, éste no 
podrá repararse ni utilizarse, ya que el contacto con cualquier superficie del 

módulo o el marco podría producir una descarga eléctrica, debiendo ser 
sustituido. 

Los módulos rotos o dañados deben manipularse con cuidado y eliminarse de 
forma adecuada. Los cristales  rotos  pueden  presentar filos y producir heridas si no se 

manipulan con un equipo protector adecuado. 

Deberán montarse sólo con tiempo seco y con herramientas secas. No deberán 
ser manipulados cuando éstos estén húmedos, a no ser que utilice un equipo de 

protección adecuado. 

Para instalaciones en tejados, los módulos deben montarse sobre una cubierta 
resistente al fuego homologada para este tipo de instalación. 

Posteriormente, se procederá al conexionado eléctrico de los módulos, 
conectando el o los campos fotovoltaicos, mediante canalización eléctrica, al inversor o 

inversores, para que la transformen en corriente alterna, con tensión y frecuencia de 
red, para su inyección en la misma. Estas canalizaciones, cumplirán lo requerido en el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión REBT, en su Instrucción Técnica ITC-BT-07, 
diseñando las líneas, mediante los criterios de calentamiento y caída de tensión. 

 

Ubicaciones de los módulos: 

Éstos podrán instalarse en: 

 Integración en fachada. 

o En fachada vertical continua. 

o En fachada vertical discontinua. 

o En fachada inclinada. 

o Instalación de módulo inclinado en fachada vertical. 

 Integración en cubierta. 

o En cubierta inclinada. 

o En cubierta plana. 

 







 INGRA Servicios de Ingeniería   

 

PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA, SOBRE TERRENO, CONECTADA A RED 
  

Tel: 964 23 63 08     E-mail: ingra@ingraingenieria.es 

 

84 

o Estructura inclinada en cubierta plana. 

o En "Dientes de Sierra" sobre cubierta plana. 

o En cubierta curva. 

 Integración en los dispositivos de control solar: Asimismo podrán 

ser instalados con seguidor o sin seguidor solar. 

 Integración en mobiliario urbano. 

 Integración colindante en espacio de vías públicas de alta velocidad. 

 Integración en otros elementos de mobiliario urbano (pérgolas urbanas). 

 

Cubierta.- La cubierta del edificio, debe ser resistente al peso de la estructura que 

conforma la instalación de las placas solares. La superficie de la cubierta en la que se 
ubique la estructura de las placas solares, podrá ser plana o inclinada: 

Condiciones a satisfacer en cuanto a la orientación e inclinación y sombras del 

generador fotovoltaico 

La orientación e inclinación del generador fotovoltaico y las posibles sombras 
sobre el mismo serán tales que las pérdidas serán inferiores a los límites de la tabla 

adjunta. 

 Orientación 
e 

Sombras (S) Total (OI + S) 

General 10 % 10 % 15 % 

Superposición 20 % 15 % 30 % 

Integración 

arquitectónica 

40 % 20 % 50 % 

 

a) Superposición: se considera a la colocación de módulos fotovoltaicos 
paralelos a la envolvente de la edificación donde se instala sin la doble 

funcionalidad definida en el siguiente apartado c). En este caso no se 
aceptarán módulos horizontales. 

b) Integración arquitectónica se produce cuando los módulos fotovoltaicos 
cumplen una doble función, energética y arquitectónica (revestimiento, 
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cerramiento o sombreado) y, además, sustituyen a elementos 
constructivos convencionales, considerándose. 

I. Elementos de sombreado cuando los módulos fotovoltaicos 
protegen a la construcción arquitectónica de la sobrecarga térmica 

causada por los rayos solares, proporcionando sombras en el 
tejado/cubierta o en la fachada del mismo. 

II. Elementos de Revestimiento, cuando los módulos fotovoltaicos constituyen 
parte de la envolvente de una construcción arquitectónica. 

III. Elementos de Cerramiento, cuando los módulos constituyen el tejado o la 
fachada de la construcción arquitectónica, debiendo garantizar la debida 

estanquidad y aislamiento térmico. 

 

En todos los casos se han de cumplir tres condiciones: pérdidas por orientación 
e inclinación, pérdidas por sombreado y pérdidas totales inferiores a los límites 

estipulados respecto a los valores óptimos. 

Instalación de inversores 

Los inversores se colocarán en el punto de conexión a red, que la empresa 

distribuidora haya indicado previamente. 

Se observarán las siguientes consideraciones antes de proceder a su instalación: 

 Su emplazamiento deberá estar alejado de la luz solar directa y en un 

rango de temperatura ambiente comprendido entre 0 y 40 ˚C. 

 Para su montaje se seleccionará un paramento o superficie sólida vertical 

con suficiente firmeza para que soporte su peso, necesitando de un 
espacio adicional de refrigeración adecuado para la dispersión del calor. 

 Se marcará su posición en el paramento y se realizarán los taladros para 
su sujeción, colocando y apretando los tornillos. 

 Se realizará el conexionado de la parte AC y posteriormente con el panel 
fotovoltaico (parte DC) respetando su polaridad, conectando siempre el 

polo positivo (+) del panel fotovoltaico al polo DC positivo (+) del inversor, 
y el polo negativo (-) del panel fotovoltaico al polo DC negativo (-) del 
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inversor. 

 Seguidamente el inversor se conectará a las correspondientes 

protecciones, las cuales pueden constar de cortocircuito eléctrico, 
fusible y terminales de conexión, tanto para el inversor como para 

la red de suministro. 

 

Instalación de los equipos de medida 

Para su ejecución se realizará de acuerdo con lo establecido en la ITC BT-16 
del REBT. 

Señalización 

Toda la instalación eléctrica deberá estar correctamente señalizada y deberán 
disponerse las advertencias e instrucciones necesarias que impidan los errores de 

interpretación, maniobras incorrectas y contactos accidentales con los elementos de 
tensión o cualquier otro tipo de accidentes. 

A este fin se tendrá en cuenta que todas las máquinas y aparatos principales, 

paneles de cuadros y circuitos, deben estar diferenciados entre sí con marcas 
claramente establecidas, señalizados mediante rótulos de dimensiones y estructura 

apropiadas para su fácil lectura y comprensión. Particularmente deben estar claramente 
señalizados todos los elementos de accionamiento de los aparatos de maniobra y de 

los propios aparatos, incluyendo la identificación de las posiciones de apertura y 
cierre, salvo en el caso en el que su identificación pueda hacerse a simple vista. 

 

3.6.-ACABADOS, CONTROL Y ACEPTACIÓN, MEDICIÓN Y 
ABONO 

Para la recepción provisional de las obras una vez terminadas, la Dirección 
Facultativa procederá, en presencia de los representantes del Contratista o empresa 

instaladora autorizada, a efectuar los reconocimientos y ensayos precisos para 
comprobar que las obras han sido ejecutadas con sujeción al presente proyecto y 

cumplen las condiciones técnicas exigidas. 

  







 INGRA Servicios de Ingeniería   

 

PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA, SOBRE TERRENO, CONECTADA A RED 
  

Tel: 964 23 63 08     E-mail: ingra@ingraingenieria.es 

 

87 

3.6.1.- Acabados 

Terminada la instalación eléctrica fotovoltaica, se protegerán las cajas y 

cuadros de distribución para evitar que queden tapados por los revestimientos 
posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se 

descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 

 

3.6.2.- Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

 Punto de conexión de la instalación 

 Situación con respecto al punto indicado por  la  Compañía  distribuidora 

 Estructura soporte Sistema de fijación Material y Anclaje 

 Paneles fotovoltaicos 

 

Orientación, inclinación, producción de sombras Estado de los marcos y de la 
superficie del panel Interconexión entre paneles 

Conexiones con el inversor Espacio para dilatación térmica 

 Inversor 

 

Situación con respecto al punto indicado por la Compañía distribuidora 

Anclaje y posición Conexiones y funcionamiento 

 Protecciones 

 

Pruebas de funcionamiento 

 Equipos de medida 

 Canalizaciones 

 Cableado, terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general. 
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 Cimentación, zanjas y hormigonado (si procede) 

 Cajas 

 Conservación hasta la recepción de las obras 

 

Se preservarán todos los componentes de la instalación eléctrica de entrar en 
contacto con materiales agresivos y humedad. 

 

3.6.3.- Medición y abono 

Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de 

aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería 
cuando existan. 

El resto de elementos de la instalación, como generador fotovoltaico, inversor, 
caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., por unidad 

totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones 
necesarios para su correcto funcionamiento. 

3.7.-RECONOCIMIENTOS, PRUEBAS Y ENSAYOS 

3.7.1.- Reconocimiento de las obras 

Previamente al reconocimiento de las obras, el Contratista habrá retirado todos 
los materiales sobrantes, restos, embalajes, etc., hasta dejarlas completamente limpias y 

despejadas. 

En este reconocimiento se comprobará que todos los materiales instalados 

coinciden con los admitidos por la Dirección Facultativa en el control previo efectuado 
antes de su instalación y que corresponden exactamente a las muestras que tenga en su 

poder, si las hubiera y, finalmente comprobará que no sufren deterioro alguno ni en su 
aspecto ni en su funcionamiento. 

Análogamente se comprobará que la realización de la instalación eléctrica ha 

sido llevada a cabo y terminada, rematada correcta y completamente. 
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En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los 
siguientes puntos: 

 Ejecución de los terminales, empalmes,  derivaciones  y  
conexiones  en general. 

 Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, interruptores y otros 
colocados. 

 Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características y funcionamiento 
de los aparatos de maniobra y protección. 

 Todos los cables de baja tensión así como todos los puntos de luz y las 
tomas de corrientes serán probados durante 24 horas, de acuerdo con lo 

que la Dirección Facultativa estime conveniente. 

 

Si los calentamientos producidos en las cajas de derivación, empalmes, 
terminales, fueran excesivos, a juicio de la Dirección Facultativa, se rechazará el 

material correspondiente, que será sustituido por otro nuevo por cuenta del Contratista. 

3.7.2.- Pruebas y ensayos 

Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a realizar las pruebas y 

ensayos por parte del Contratista que se indican a continuación con independencia de 
lo indicado con anterioridad en este Pliego de Condiciones Técnicas: 

 Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 

 Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 

 Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así 

como su actuación, con excepción de las pruebas referidas al interruptor 
automático de la desconexión. 

 Determinación de la potencia instalada, de acuerdo con procedimientos 
experimentales (véase Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas para 

Instalaciones Fotovoltaicas conectadas a Red, editado por el IDAE– PCT-C 

Rev. Octubre 2002 ) utilizado: 1 célula solar calibrada de tecnología 
equivalente, 1 termómetro de mercurio de temperatura ambiente, 1 

multímetro de corriente continua (CC) y corriente alterna (CA), 1 pinza 
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amperimétrica de CC y CA 

 

Cuando esto no es posible, puede estimarse la potencia instalada 

utilizando datos de catálogo y de la instalación, y realizando algunas medidas 
sencillas con una célula solar calibrada, un termómetro, un voltímetro y una pinza 

amperimétrica. Si tampoco se dispone de esta instrumentación, puede usarse el propio 
contador de energía. En este mismo orden, el error de la estimación de la potencia 

instalada será cada vez mayor. 

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la 
Recepción Provisional de la Instalación. No obstante, el Acta de Recepción Provisional 

no se firmará hasta haber comprobado que todos los sistemas y elementos que forman 
parte del suministro han funcionado correctamente durante un mínimo de 240 horas 

seguidas, sin interrupciones o paradas causadas por fallos o errores del sistema 
suministrado, y además se hayan cumplido los siguientes requisitos, además de los 

contemplados en el primer párrafo del presente apartado: 

Entrega de toda la documentación requerida en este Pliego de Condiciones 

Técnicas. 

Durante este período el suministrador será el único responsable de la operación 
de los sistemas suministrados, si bien deberá adiestrar al personal de operación. 

Todos los elementos suministrados, así como la instalación en su conjunto, 

estarán protegidos frente a defectos de fabricación, instalación o diseño por una 
garantía de tres años, salvo para los módulos fotovoltaicos, para los que la garantía 

será de 8 años contados a partir de la fecha de la firma del acta de recepción 
provisional. 

No obstante, el instalador quedará obligado a la reparación de los fallos de 
funcionamiento que se puedan producir si se apreciase que su origen procede de 

defectos ocultos de diseño, construcción, materiales o montaje, comprometiéndose a 
subsanarlos sin cargo alguno. En cualquier caso, deberá atenerse a lo establecido en 

la legislación vigente en cuanto a vicios ocultos. 

 

 







 INGRA Servicios de Ingeniería   

 

PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA, SOBRE TERRENO, CONECTADA A RED 
  

Tel: 964 23 63 08     E-mail: ingra@ingraingenieria.es 

 

91 

Asimismo realizará las siguientes comprobaciones: 

 Medida de aislamiento de la instalación: el ensayo de aislamiento 

se realizará para cada uno de los conductores activos en relación 
con el neutro puesto a tierra, o entre conductores activos aislados. 

La medida de aislamiento se efectuará según lo indicado en el artículo 28 
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

 Protecciones contra sobretensiones y cortocircuitos: se comprobará que la 
intensidad nominal de los diversos interruptores automáticos sea igual o 

inferior al valor de la intensidad máxima del servicio del conductor 
protegido. 

 Empalmes: se comprobará que las conexiones de los conductores son 
seguras y que los contactos no se calientan normalmente. 

 Medición de los niveles de aislamiento de la instalación de puesta a tierra 
con un óhmetro previamente calibrado, verificando, el Ingeniero Director, 

que están dentro de los límites admitidos. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se realizará 
nuevamente un reconocimiento de las mismas, con objeto de comprobar el 

cumplimiento de lo establecido sobre la conservación y reparación de las obras. 

3.8.-CONDICIONES DE USO Y MANTENIMIENTO  

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas de las 

Instalaciones Fotovoltaicas conectadas a la Red Eléctrica para Baja Tensión son 
independientes de las inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que 

realizar. 

El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están autorizados a realizar 
operaciones de modificación, reparación o mantenimiento. Estas actuaciones deberán 

ser ejecutadas siempre por una empresa instaladora autorizada. 

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de las 

instalaciones eléctricas de generación, transporte, distribución, conexión, enlace y 
receptoras, deberán mantener permanentemente en buen estado de seguridad y 

funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus 
características funcionales. 
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La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con la 
solicitud de puesta en servicio de la instalación que requiera mantenimiento, 

conforme a lo establecido en las "Instrucciones y Guía sobre la Legalización de 
Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión, un contrato de mantenimiento con 

empresa instaladora autorizada inscrita en el correspondiente registro 
administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de mantenimiento. 

Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos anuales, 
prorrogables por acuerdo de las partes, y en su defecto de manera tácita. Dicho 

documento consignará los datos identificativos de la instalación afectada, en especial 
su titular, características eléctricas nominales, localización, descripción de la edificación 

y todas aquellas otras características especiales dignas de mención. 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y 
humanos suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones, podrá 

adquirir la condición de mantenedor de las mismas.  

En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de 
mantenimiento quedará justificado mediante la presentación de un Certificado de 

automantenimiento que identifique al responsable del mismo. No se permitirá la 
subcontratación del mantenimiento a través de una tercera empresa intermediaria. 

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva la aportación 
del contrato de mantenimiento o el certificado de automantenimiento junto a la solicitud 

de puesta en servicio. 

Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en régimen ordinario 
quedan exentas de presentar contratos o certificados de automantenimiento. 

Las empresas instaladoras autorizadas deberán comunicar al Centro Directivo 

competente en materia de energía las altas y bajas de contratos de mantenimiento a su 
cargo, en el plazo de un mes desde su suscripción o rescisión. 

Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables del 
mantenimiento se efectuarán con la periodicidad acordada, atendiendo al tipo de 

instalación, su nivel de riesgo y el entorno ambiental, todo ello sin perjuicio de las otras 
actuaciones que proceda realizar para corrección de anomalías o por exigencia de la 

reglamentación. Los detalles de las averías o defectos detectados, identificación de los 
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trabajos efectuados, lista de piezas o dispositivos reparados o sustituidos y el 
resultado de las verificaciones correspondientes deberán quedar registrados en 

soporte auditable por la Administración. 

Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación en 

régimen ordinario están obligadas a comunicar al órgano competente en materia de 
energía la relación de instalaciones sujetas a mantenimiento externo, así como las 

empresas encargadas del mismo. 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la 
seguridad del personal. 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas son 

independientes de las inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que 
realizar. 

Para tener derecho a financiación pública, a través de las ayudas o incentivos 
dirigidos a mejoras energéticas o productivas de instalaciones o industrias, la persona 

física o jurídica beneficiaria deberá justificar que se ha realizado la inspección técnica 
periódica correspondiente de sus instalaciones, conforme a las condiciones que 

reglamentariamente estén establecidas. 

 

3.8.1.- Condiciones generales mínimas que deben seguirse 
para el adecuado mantenimiento y conservación de las 

instalaciones de  energía  solar  fotovoltaica  conectadas a red. 

Se definen diferentes escalones de actuación para englobar todas las 

operaciones necesarias durante la vida útil de la instalación al objeto de asegurar su 
correcto funcionamiento, aumentar la producción y prolongar la duración de la misma: 

 Plan de vigilancia. 

 Mantenimiento preventivo. 

 Mantenimiento correctivo. 

Plan de vigilancia: El plan de vigilancia se refiere básicamente a las operaciones 
que permiten asegurar que los valores operacionales de la instalación son correctos. Es 
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un plan de observación simple de los parámetros funcionales principales 
(energía, tensión etc.) para verificar el correcto funcionamiento de la 

instalación, incluyendo la limpieza de los módulos en el caso de que sea 
necesario. 

Plan de mantenimiento preventivo: operaciones de inspección visual, verificación 
de actuaciones y otras, que aplicadas a la instalación deben permitir mantener dentro 

de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, prestaciones, protección y 
durabilidad de la misma. 

Plan de mantenimiento correctivo: todas las operaciones de sustitución necesarias 

para asegurar que el sistema funciona correctamente durante su vida útil. Incluye: 

 Visita a la instalación en el plazo máximo de 1 semana y cada vez que el 
usuario lo requiera por avería grave en la misma con resolución de la 

misma en el plazo de 15 días. 

 Análisis y elaboración del presupuesto de los trabajos y reposiciones 

necesarias para el correcto funcionamiento de la instalación. 

 

 Los costes económicos del mantenimiento correctivo, con el alcance 
indicado, forman parte del precio anual del contrato de mantenimiento. 

Podrán no estar incluidas ni la mano de obra ni las reposiciones de 
equipos necesarias más allá del período de garantía. 

 

El mantenimiento debe realizarse por personal técnico cualificado competente 

que conozca la tecnología solar fotovoltaica y las instalaciones eléctricas en general y 
siempre bajo la responsabilidad de la empresa instaladora. 

La instalación tendrá un libro de mantenimiento en el que se reflejen todas las 
operaciones realizadas así como el mantenimiento correctivo 

El mantenimiento preventivo ha de incluir todas las operaciones de 

mantenimiento y sustitución de elementos fungibles ó desgastados por el uso, necesarias 
para asegurar que el sistema funcione correctamente durante su vida útil. 
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El mantenimiento preventivo de la instalación incluirá, al menos, una 
revisión semestral (anual para el caso de instalaciones de potencia menor de 5 

kWp) en la que se realizarán las siguientes actividades: 

 Comprobación de las protecciones eléctricas. 

 Comprobación del estado de los módulos: comprobar la situación respecto 
al proyecto original y verificar el estado de las conexiones. 

 Comprobación del estado del inversor: funcionamiento, lámparas de 
señalizaciones, alarmas, etc. 

 Comprobación del estado mecánico de cables y terminales (incluyendo 
cables de tomas de tierra y reapriete de bornas), pletinas, transformadores, 

ventiladores/extractores, uniones, reaprietes, limpieza. 

 

Se realizará un informe técnico de cada una de las visitas en el que se refleje el 
estado de las instalaciones y las incidencias acaecidas. 

Se registrarán las operaciones de mantenimiento realizadas en un libro de 
mantenimiento, en el que constará la identificación del personal de mantenimiento 

(nombre, titulación y autorización de la empresa autorizada). 

Paneles. 

Inspección general 1 ó 2 veces al año asegurándose de que las conexiones 
entre paneles y al regulador están bien ajustadas y libres de corrosión. En la mayoría 

de los casos, la acción de la lluvia elimina la necesidad de limpieza de los paneles; en 
caso de ser necesario, simplemente utilizar agua. 

 

3.8.2.- Reparación. Reposición 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados 
y, en el caso que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

Las averías de las instalaciones se repararán en su lugar de ubicación por el 
suministrador. Si la avería de algún componente no pudiera ser reparada en el 
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domicilio del usuario, el componente deberá ser enviado al taller oficial 
designado por el fabricante por cuenta y a cargo del suministrador. 

El suministrador realizará las reparaciones o reposiciones de piezas a   
la mayor brevedad posible una vez recibido el aviso de avería, pero no se 

responsabilizará de los perjuicios causados por la demora en dichas reparaciones 
siempre que sea inferior a 15 días  naturales. 

3.9.- INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas son independientes 

de las actuaciones de mantenimiento que preceptivamente se tengan que realizar. 

Deberán realizarse en los plazos que estipula la legislación vigente. 

En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un Organismo de 

Control Autorizado (O.C.A.), libremente elegido por el titular de la instalación. 

 

3.9.1.- Certificados de inspecciones periódicas 

Los certificados de inspección periódica se presentarán según modelo oficial, 
haciendo mención expresa al grado de cumplimiento de las condiciones 

reglamentarias, la calificación del resultado de la inspección, la propuesta de las 
medidas correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, según 

proceda. 

Los certificados deberán ser firmados por los autores de la inspección estando 

visados por el correspondiente Colegio Oficial de profesionales con competencias en 
la materia, en UN (1) MES desde su  realización. 

Cuando se trate de un técnico adscrito a un OCA, éste estampará su sello 

oficial. 

Los certificados se mantendrán en poder del titular de las instalaciones. 

3.9.2.- Protocolo genérico de inspección periódica 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el aprobado por la 

Administración competente en materia de energía, si bien la empresa titular de las 
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instalaciones podrá solicitar la aprobación de su propio protocolo específico 
de revisión. 

3.9.3.- De la responsabilidad de las inspecciones 
periódicas 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados laboralmente al 

titular o Propietario de la instalación, ni a empresas subcontratadas por el citado titular. 
Deberán suscribir un seguro de responsabilidad civil acorde con las responsabilidades 

derivadas de las inspecciones realizadas y disponer de los medios técnicos necesarios 
para realizar las comprobaciones necesarias. 

En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza distinta a la 
eléctrica (por ejemplo de hidrocarburos, aparatos a presión, contra incendios, locales 

calificados como atmósferas explosivas, etc.) para las que también sea preceptiva la 
revisión periódica por exigencia de su normativa específica, se procurará la 

convergencia en la programación de las fechas de revisión con las de los grupos 
vinculados, si bien prevalecerá la seguridad y el correcto mantenimiento de las mismas 

frente a otros criterios de oportunidad u organización. 

3.9.4.- Inspecciones periódicas de las instalaciones de 
producción de energía eléctrica 

Las instalaciones de producción en régimen ordinario, así como las de transporte 
y distribución de energía eléctrica, serán revisadas periódicamente por un OCA o por 

un técnico titulado con competencia equivalente a la requerida para la puesta en 
servicio de la instalación, libremente elegidos por el titular de la instalación. 

La revisión se producirá al menos cada TRES (3) años, en lo referente a las redes 

de distribución y de transporte. En el caso de instalaciones de generación se podrá 
adoptar, como plazo de revisión, el definido por el fabricante para la revisión mayor, si 

bien no se podrán superar los plazos siguientes, en función de la tecnología del grupo 
generador: 

 Grupos diesel: DOS (2) años 

 Turbinas de gas: UN (1) año y SEIS (6) meses 

 Turbinas de vapor: CUATRO (4) años 
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 Otros sistemas generadores: TRES (3) años 

 

En el caso de que existan instalaciones auxiliares vinculadas a grupos 

de distinta tecnología, se adoptará el plazo más restrictivo de ellos. 

3.9.5.- Inspecciones periódicas del resto de instalaciones 
eléctricas 

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a un OCA, 
libremente elegido por él, la realización de la inspección periódica preceptiva, en la 

forma y plazos establecidos reglamentariamente. 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con la Instrucción 
ITC-BT-05 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, estén sometidas a 

inspecciones periódicas, deberán referenciar los plazos de revisión tomando como 
fecha inicial la de puesta en servicio o la de antigüedad. 

Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección 
periódica al menos cada tres años. 

Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre acceso a las 

mismas a los técnicos inspectores de estos Organismos, cuando estén desempeñando 
sus funciones, previa acreditación y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de 

seguridad laboral preceptivos. 

La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de mantenimiento tendrá 
obligación de comunicar al titular de la instalación, con un (1) mes de antelación y por 

medio que deje constancia fehaciente, la fecha en que corresponde solicitar la 
inspección periódica, adjuntando listado de todos los OCA o referenciándolo a la 

página Web del órgano competente en materia de energía, donde se encuentra dicho 
listado. 

Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las instalaciones 
eléctricas, en las que tiene contratado el mantenimiento que hayan superado en tres 

meses el plazo de inspección periódica preceptiva. 

El titular tendrá la obligación de custodiar toda la documentación técnica y 
administrativa vinculada a la instalación eléctrica en cuestión, durante su vida útil. 
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3.9.6.- De los plazos de entrega y de validez de los 
certificados de inspección oca 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la inspección, el 
original del certificado al titular de la instalación y copia  a  los profesionales 

presentes en la inspección. En cada acto de inspección, el OCA colocará en el cuadro 
principal de mando y protección, una etiqueta identificativa o placa adhesiva de 

material indeleble con la fecha de la intervención. 

El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO (5) años en el caso de 
instalaciones de Baja Tensión y de TRES (3) años para las instalaciones de Media y 

Alta Tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una modificación sustancial en 
las características de la instalación a la que hace referencia. 

Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no  haya sido 
previamente legalizada o autorizada, según corresponda, deberá ser calificada como 

negativa por  defecto  grave.  Para  instalaciones  nuevas, tal circunstancia implicará la 
no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en servicio será 

considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones en que 
incurran los sujetos responsables,  conforme  a las leyes vigentes. 

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a 

cumplimentar y firmar los certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales 
o extraordinarias, de las instalaciones donde intervengan, debiendo consignar y 

certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las plantillas de control 
utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. los resultados de la revisión y 

custodiar las plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales 
reconocimientos. 

3.9.7.- De la gravedad de los defectos detectados en las 

inspecciones de las instalaciones y de las obligaciones del titular y 

de la empresa instaladora 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy grave, el OCA 

calificará la inspección como "negativa", haciéndolo constar en el Certificado de 
Inspección que remitirá, además de al titular de la instalación y a los profesionales 

presentes en la inspección, a la Administración competente en materia de energía. 
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Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de 
Inspección "negativo", será necesaria la emisión de un nuevo Certificado de 

Inspección sin dicha calificación, por parte del mismo OCA una vez corregidos 
los defectos que motivaron la calificación anterior. En  tanto no se produzca la 

modificación en la calificación dada por dicho Organismo, la instalación 
deberá mantenerse fuera de servicio. Con independencia de las obligaciones que 

correspondan al titular, el OCA deberá remitir a la Administración competente en 
materia de energía el certificado donde se haga constar la corrección de las 

anomalías. 

Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen un riesgo 

grave, el OCA está obligado a requerir, al titular de la instalación y a la empresa 
instaladora, que dejen fuera de servicio la parte de la instalación o aparatos afectados, 

procediendo al precinto total o parcial de la instalación y comunicando tal 
circunstancia a la Administración competente en materia de energía. La inspección del 

OCA para poner de nuevo en funcionamiento la instalación se hará dentro de las 24 
horas siguientes a la comunicación del titular de que el defecto ha sido subsanado. 

Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar fuera de 

servicio la parte de la instalación o aparatos afectados, el OCA lo pondrá en 
conocimiento de la Administración competente en materia de energía, identificando a 

las personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de que adopte las medidas 
necesarias. 

Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un defecto grave o un 

defecto leve procedente de otra inspección anterior, el OCA calificará la inspección 
como "condicionada", haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que 

entregará al titular de la instalación y a los profesionales presentes en la inspección. Si 
la instalación es nueva, no podrá ponerse en servicio en tanto no se hayan corregido 

los defectos indicados y el OCA emita el certificado con la calificación de "favorable". 
A las instalaciones ya en funcionamiento el OCA fijará un plazo para proceder a su 

corrección, que no podrá superar los seis meses, en función de la importancia y 
gravedad de los defectos encontrados. Transcurrido el plazo establecido sin haberse 

subsanado los defectos, el OCA emitirá el certificado con la calificación de "negativa", 
procediendo según lo descrito anteriormente. 
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Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la 
existencia de ningún defecto muy grave o grave en la instalación, la 

calificación podrá ser "favorable". En el caso de que el OCA observara 
defectos leves, éstos deberán ser anotados en el Certificado de Inspección 

para constancia del titular de la instalación, con indicación de que deberá 
poner los medios para subsanarlos en breve plazo y, en cualquier caso, antes de la 

próxima visita de inspección. 

3.10.- CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVO 

3.10.1.- Del titular de la instalación y sus obligaciones 

Las comunicaciones del titular a la Administración se podrán realizar empleando 
la vía telemática (correo electrónico e internet), en aras de acelerar el procedimiento 

administrativo, siempre y cuando quede garantizada la identidad del interesado, 
asegurada la constancia de su recepción y la autenticidad, integridad y conservación 

del documento. 

Cualquier solicitud o comunicación que se realice en soporte papel, se dirigirá al 
Director General competente en materia de energía y se presentará en el registro de la 

Consejería competente en materia de energía, o en cualquiera de los lugares 
habilitados Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de 

carácter esencial, que se acompañe o incorpore a una comunicación previa implicará 
la nulidad de lo actuado, impidiendo desde el momento en que se conozca, el 

ejercicio del derecho o actividad afectada, sin perjuicio de las responsabilidades, 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Antes de iniciar el procedimiento correspondiente, el titular de las mismas deberá 
disponer del punto de conexión a la red de distribución o transporte y de los oportunos 

permisos que le habiliten para la ocupación de suelo o para el vuelo sobre el mismo. 
En caso de no poseer todos los permisos de paso deberá iniciar la tramitación 

conjuntamente con la de utilidad pública cuando proceda. 

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de instalaciones 
eléctricas de generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras 
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deberán mantener permanentemente en  buen estado de seguridad y 
funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus 

características funcionales. 

El titular deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio de 

las instalaciones eléctricas privadas, las de generación en régimen especial y las 
instalaciones eléctricas de baja tensión que requieran mantenimiento, conforme a lo 

establecido en las “Instrucciones y Guía sobre la Legalización de Instalaciones 
Eléctricas de Baja Tensión, un contrato de mantenimiento con empresa instaladora 

autorizada inscrita en el correspondiente registro administrativo, en el que figure 
expresamente el responsable técnico de mantenimiento. 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y 

humanos suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones podrá 
adquirir la condición de mantenedor de las mismas. En este supuesto, el cumplimiento 

de la exigencia reglamentaria de mantenimiento quedará justificado mediante la 
presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique al responsable del 

mismo. No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una tercera 
empresa intermediaria. 

3.10.2.- De la dirección facultativa 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o instalación. Con 
independencia de las responsabilidades y obligaciones que le asisten legalmente, será 

el único  con capacidad  legal  para  adoptar  o introducir las modificaciones de 
diseño, constructivas o cambio de materiales que considere justificadas y sean 

necesarias en virtud del  desarrollo  de  la obra. En el caso de que la dirección de 
obra sea compartida por varios técnicos competentes,  se estará  a lo dispuesto  en la 

normativa  vigente. 

La dirección facultativa velará porque los productos, sistemas y equipos que 
formen parte de la instalación dispongan de la documentación que acredite las 

características de los mismos, así como de los certificados de conformidad con las 
normas UNE, EN, CEI u otras que le sean exigibles por normativa o por prescripción 

del proyectista, así como las garantías que ostente. 

3.10.3.- De la empresa instaladora o contratista 
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La empresa instaladora o Contratista es la persona física o jurídica 
legalmente establecida e inscrita en el Registro Industrial correspondiente del 

órgano competente en materia de energía, que usando sus medios y 
organización y bajo la dirección técnica de un profesional realiza las 

actividades industriales relacionadas con la ejecución, montaje, reforma, 
ampliación, revisión, reparación, mantenimiento y desmantelamiento de las 

instalaciones eléctricas que  se le encomiende y esté autorizada para ello. 

Además de poseer la correspondiente autorización del órgano competente en 

materia de energía, contará con la debida solvencia reconocida por La persona que 
ejerza las funciones de Dirección de obra. 

El contratista se obliga a mantener contacto con la empresa suministradora de 

energía a través del Director de Obra, para aplicar las normas que le afecten y evitar 
criterios dispares. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 

de Higiene y Seguridad en el Trabajo y cuantas disposiciones legales de carácter 
social estén en vigor y le afecten. 

El Contratista deberá adoptar las máximas medidas de seguridad en el acopio 
de materiales y en la ejecución, conservación y reparación de las obras, para proteger 

a los obreros, público, vehículos, animales y propiedades ajenas de daños y perjuicios. 

El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y dictámenes 
necesarios para la ejecución de las obras y puesta en servicio, debiendo abonar los 

cargos, tasas e impuestos derivados de ellos. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de lo legislado en la 
Reglamentación Laboral y demás disposiciones que regulan las relaciones entre 

patrones y obreros. Debiendo presentar al Ingeniero- Director de obra los comprobantes 
de los impresos TC-1 y TC-2 cuando se le requieran, debidamente diligenciados por el 

Organismo acreditado. 

Asimismo el Contratista deberá incluir en la contrata la utilización de los medios 

y la construcción de las obras auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución 
de las obras principales y garantizar la seguridad de las mismas 
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El Contratista cuidará de la perfecta conservación y reparación de las 
obras, subsanando cuantos daños o desperfectos aparezcan en las obras, 

procediendo al arreglo, reparación o reposición de cualquier elemento de la 
obra. 

 

3.10.4.- De la empresa mantenedora 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un contrato de 

mantenimiento con el titular o Propietario de una instalación eléctrica, o el responsable 
del mantenimiento en una empresa que ha acreditado disponer de medios propios de 

auto mantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las que 
establezcan otras legislaciones: 

 Mantener permanentemente las  instalaciones  en adecuado estado de 
seguridad y funcionamiento. 

 En instalaciones privadas, interrumpir el servicio a la instalación, total o 
parcialmente, en los casos en que se observe el inminente peligro para las 

personas o las cosas, o exista un grave riesgo medioambiental inminente. 
Sin perjuicio de otras actuaciones que correspondan respecto a la 

jurisdicción civil o penal, en caso de accidente deberán comunicarlo al 
Centro Directivo competente en materia de energía, manteniendo 

interrumpido el funcionamiento de la instalación hasta que se subsanen los 
defectos que han causado dicho accidente.  

 Atender con diligencia los requerimientos del titular para prevenir o corregir 
las averías que se produzcan en la instalación eléctrica. 

 Poner en conocimiento del titular, por escrito, las deficiencias observadas 
en la instalación, que afecten a la seguridad de las personas o de las 

cosas, a fin de que sean subsanadas. 

 Comunicar al titular de la instalación, con una antelación mínima de UN 

(1) MES, la fecha en que corresponde realizar la revisión periódica a 
efectuar por un Organismo OCA, cuando fuese preceptivo. 

 Comunicar al Centro Directivo competente en materia de energía, la 
relación de las instalaciones eléctricas en las que tiene contratado el 
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mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de 
inspección periódica oficial exigible. 

 Asistir a las inspecciones derivadas del cumplimiento de la 
reglamentación vigente, y     a las que solicite extraordinariamente 

el titular. 

 Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que 

puedan derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía 
mínima estipulada. 

 Dimensionar suficientemente tanto sus recursos técnicos y humanos, como su 
organización en función del tipo, tensión, localización y número de 

instalaciones bajo su responsabilidad 

 

3.10.5.- De los organismos de control autorizado 

Las actuaciones que realice en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma 
un OCA, deberá estar inscrita en el Registro de Establecimientos Industriales de la 

Comunidad y acreditado en el campo de las instalaciones eléctricas, deberán ajustarse 
a las normas que a continuación se establecen, a salvo de otras responsabilidades que 

la normativa sectorial le imponga. 

El certificado de un OCA tendrá validez de 5 años en el caso de instalaciones 
de baja tensión y de 3 años para las instalaciones de media y alta tensión, siempre y 

cuando no se haya ejecutado una modificación sustancial en las características de la 
instalación a la que hace referencia. Si la inspección detecta una modificación en la 

instalación que no haya sido previamente autorizada, deberá ser calificada como 
negativa por defecto grave. Para instalaciones nuevas tal circunstancia implicará la no 

autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en servicio será considerado 
un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones en que incurran los 

sujetos responsables conforme a las leyes vigentes. 

Los OCA tendrán a disposición de la Administración competente en materia de 
energía todos los datos registrales y estadísticos correspondientes a cada una de sus 

actuaciones, clasificando las intervenciones por titular, técnico y empresa instaladora. 
Dicha información podrá ser requerida en cualquier momento por la Administración. 
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Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a 
cumplimentar y firmar los certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, 

iniciales o extraordinarias, de las instalaciones donde intervengan, debiendo 
consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las 

plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

Para la realización de las revisiones, controles e inspecciones que se les 

encomiende, los OCA aplicarán los modelos de certificados de inspección previstos y 
los manuales de revisión y de calificación de defectos que se contemplen en los 

correspondientes protocolos-guía, aprobados por la Administración competente en 
materia de energía, o en su defecto los que tenga reconocido el OCA. 

Los OCA realizarán las inspecciones que solicite la Administración competente  

en  materia  de  energía,  estando  presentes  en   las inspecciones oficiales de 
aquellas instalaciones en las que hayan intervenido  y sean requeridos. 

Las discrepancias de los titulares de las instalaciones ante las actuaciones de los 

OCA serán puestas de manifiesto ante la Administración competente en materia de 
energía, que las resolverá en el plazo de 1 mes. 

3.11.- CONDICIONES DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO 

3.11.1.- Antes del inicio de las obras 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o titular 

deberá designar a un técnico titulado competente como responsable de la Dirección 
Facultativa de la obra, quién, una vez finalizada la misma y realizadas las   pruebas y 

verificaciones preceptivas,  emitirá  el correspondiente Certificado de Dirección y 
Finalización de Obra. 

Asimismo y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares de la instalación 

eléctrica en proyecto de construcción facilitarán a la empresa distribuidora o 
transportista, según proceda, toda la información necesaria para deducir los consumos 

y cargas que han de producirse, a fin de poder prever con antelación suficiente el 
crecimiento y dimensionado de sus redes. 

El Propietario de la futura instalación eléctrica solicitará a la empresa 

distribuidora el punto y condiciones técnicas de conexión que son necesarias para el 
nuevo suministro. Dicha solicitud se acompañará de la siguiente información: 
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 Nombre y dirección del solicitante, teléfono, fax, correo 
electrónico u otro medio de contacto. 

 Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del técnico 
proyectista y/o del instalador, en su caso. 

 Situación de la instalación, edificación u obra, indicando la calificación 
urbanística del suelo. 

 Uso o destino de la misma. 

 Potencia total solicitada, reglamentariamente justificada. 

 Punto de la red más próximo para realizar la conexión, propuesto por el 
instalador o técnico correspondiente, identificando inequívocamente el 

mismo, preferentemente por medios gráficos. 

 Número de clientes estimados. 

En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna documentación 
adicional, la empresa distribuidora la  solicitará,  en  el  plazo de CINCO (5) DIAS a 

partir de la recepción de la solicitud, justificando la procedencia de tal petición. Dicha 
comunicación se podrá realizar por vía  telemática. 

La empresa distribuidora habilitará los medios necesarios para dejar constancia 

fehaciente, sea cual sea la vía de recepción de la documentación o petición, de las 
solicitudes de puntos de conexión realizadas, a los efectos del cómputo de plazos y 

demás actuaciones o responsabilidades. 

Las solicitudes de punto de conexión referidas a instalaciones acogidas al 
régimen especial, también están sujetas al procedimiento establecido en este artículo. 

La información aportada, deberá ser considerada confidencial y por tanto en su 
manejo y utilización se deberán cumplir las garantías que establece la legislación 

vigente sobre protección de datos. 

Ni la empresa distribuidora, ni ninguna otra empresa vinculada a  la  misma, 
podrá realizar ofertas de servicios, al margen de la propia oferta técnico económica, 

que impliquen restricciones a la libre competencia  en  el mercado eléctrico canario o 
favorezcan la competencia desleal. 
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De igual forma el Documento Técnico de Diseño requerido y descrito en 
el siguiente apartado (proyecto o memoria técnica de diseño), deberá ser 

elaborado y entregado al Propietario o titular antes del comienzo de las obras 
y antes de proceder a su tramitación administrativa. 

3.11.2.- Antes de la conexión de la instalación fotovoltaica a 
la red de la compañía distribuidora 

Antes de proceder a la conexión de la instalación fotovoltaica a la red eléctrica 

de Baja Tensión, y de acuerdo con el apartado 9 de la ITC- BT-40, la Compañía 
distribuidora podrá realizar las siguientes comprobaciones, mediciones y verificaciones: 

 Revisión del certificado de características principales de la instalación y 
superación de pruebas emitido por el Instalador Especialista, modalidad 9, 

que realizó la instalación y efectuó las pruebas. 

 Comprobación de que las características de los elementos instalados en las 

cajas    y módulos se corresponden con las indicadas en el proyecto de la 
instalación aprobado por la Compañía Distribuidora. 

 Comprobación de que en el circuito de generación hasta el equipo de 
medida no haya intercalado ningún elemento de generación distinto del 

fotovoltaico, ni de acumulación o consumo. 

 Comprobación del correcto funcionamiento del Interruptor general manual y 

que éste puede ser bloqueado por la Compañía distribuidora en su 
posición de abierto. 

 Comprobación del correcto funcionamiento del interruptor automático de la 
interconexión y de las protecciones de tensión y frecuencia, que deben 

quedar precintadas por la Compañía distribuidora. 

 Medición del factor de potencia de la instalación fotovoltaica. 

 Revisión del correcto montaje de los equipos de medida y precintado de 
los circuitos. 

 Comprobación de que el titular de la instalación dispone de un medio de 
comunicación que puede poner de forma inmediata a la Compañía 

distribuidora con el responsable del funcionamiento de la instalación 
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fotovoltaica. Quien realice la verificación debe confirmar con el 
Centro de Control de la Compañía distribuidora su conocimiento 

del mismo. 

 

3.11.3.-  Documentación del proyecto 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos preceptivamente 
establecidos en las normativas específicas que le son de aplicación, en particular la 

Norma UNE 157001:2002. Criterios Generales para la Elaboración de Proyectos y 
como mínimo contempla la documentación descriptiva, en textos y representación 

gráfica, de la instalación eléctrica, de los materiales y demás elementos y actividades 
considerados necesarios para la ejecución de una instalación con la calidad, 

funcionalidad y seguridad requerida. 

En aquellos casos en que exista aprobada una “Guía de Proyectos” que 

específicamente le sea de aplicación el Proyecto deberá ajustarse en su contenido 
esencial a dicha Guía. 

Esta Guía será indicativa, por lo que los proyectos deberán ser complementados 

y adaptados en función de las peculiaridades de la instalación en cuestión, pudiendo 
ser ampliados según la experiencia y criterios de buena práctica del proyectista. El 

desarrollo de los puntos que componen cada guía presupone dar contenido a dicho 
documento  de  diseño hasta el nivel de detalle que considere el proyectista, sin 

perjuicio  de las omisiones, fallos o incumplimientos que pudieran existir en dicho 
documento y que en cualquier caso son responsabilidad del autor del mismo. 

El Proyecto deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del 

comienzo de las obras y antes de su tramitación administrativa. 

El Proyecto constará, al menos, de los siguientes documentos: 

 Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de industria o actividad, 

uso o destino del local y su clasificación, programa de necesidades, 
descripción pormenorizada de la instalación, presupuesto total). 

 Memoria de cálculos justificativos. 

 Estudio de Impacto Ambiental en la categoría correspondiente, en su caso. 
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 Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y 
Salud (según corresponda de acuerdo con la normativa de 

seguridad laboral vigente). 

 Planos a escalas adecuadas (situación, emplazamiento, alzados, 

plantas, distribución, secciones, detalles, croquis de trazados, red de 
tierras, esquema unifilar, etc.). 

 Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, Administrativas y Legales. 

 Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, presupuestos parciales y 

presupuesto general). 

 Separatas para Organismos, Administraciones o empresas de servicio 

afectadas. 

 Otros documentos que la normativa específica considere preceptivos. 

 Plazo de ejecución o finalización de la obra. 

 Copia del punto de conexión a la red o justificante de la solicitud del 

mismo a la empresa distribuidora. 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se procede al cambio de 

empresa instaladora autorizada, este hecho deberá quedar expresamente reflejado en 
la documentación presentada por el interesado ante la Administración. En el caso de 

que ello conlleve cambios en la memoria técnica de diseño original, deberá acreditar 
la conformidad de la empresa autora de la misma o, en su defecto, aportar un nuevo 

Proyecto. 

3.11.4.- Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones y 
la documentación del proyecto 

3.11.4.1.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES NO SIGNIFICATIVAS 
DE LAS INSTALACIONES  ELÉCTRICAS 

Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en servicio y la 
documentación del proyecto 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o ampliaciones aún 

no siendo sustanciales, quedarán reflejadas en la documentación técnica adscrita a la 
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instalación correspondiente, tal que se mantenga permanentemente actualizada 
la información técnica, especialmente en lo referente a los esquemas unifilares, 

trazados, manuales de instrucciones y certificados de instalación. Dichas 
actualizaciones serán responsabilidad de la empresa instaladora autorizada, 

autora de las mismas, y en su caso, del técnico competente que las hubiera 
dirigido. 

Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en fase de ejecución y la 
documentación del proyecto 

Asimismo en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y que no representen 

modificaciones o ampliaciones sustanciales, con respecto al proyecto original, éstas 
serán contempladas como “anexos” al Certificado de Dirección y Finalización de obra 

o del Certificado de Instalación respectivamente, sin necesidad de presentar un 
reformado del Proyecto original. 

3.11.4.2.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES SIGNIFICATIVAS DE 

LAS INSTALACIONES  ELÉCTRICAS 

Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se presentan 

modificaciones o ampliaciones significativas, éstas supondrán, tanto en Baja como en 
Alta Tensión, la presentación de un nuevo Proyecto, además de los otros documentos 

que sean preceptivos. 

El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea competente en función 

del alcance de la ampliación o modificación prevista, deberá modificar o reformar el 
proyecto o original correspondiente, justificando las modificaciones introducidas. En 

cualquier caso será necesaria su autorización, según el procedimiento que proceda. 

Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas en el 
correspondiente Documento Técnico de Diseño, la Administración o en su caso el OCA 

que intervenga, dictará Acta o Certificado de Inspección, según proceda, con la 
calificación de "negativo". Ello implicará que no se autorizará la puesta en servicio de 

la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla si ya estaba en servicio, todo ello 
sin perjuicio de las infracciones en que habrán incurrido los sujetos responsables, 

conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y demás leyes de 
aplicación. 
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3.11.5.-  Documentación final 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica, ésta deberá 

quedar perfectamente documentada y a disposición de todos sus usuarios, 
incluyendo sus características técnicas, el nivel de calidad alcanzado, así como 

las instrucciones de uso y mantenimiento adecuadas a la misma, la cual contendrá 
como mínimo lo siguiente: 

 Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de los 

profesionales y empresas intervinientes en la obra, acta de recepción de 
obra o documento equivalente, autorizaciones administrativas y cuantos 

otros documentos se determinen en la legislación. 

 Documentación técnica: el documento técnico de diseño (DTD) 

correspondiente, los certificados técnicos y de instalación, así como otra 
información técnica sobre la instalación, equipos y materiales instalados. 

 Instrucciones de uso y mantenimiento: información sobre las condiciones de 
utilización de la instalación así como las instrucciones para el 

mantenimiento adecuado, que se plasmará en un "Manual de Instrucciones 
o anexo de Información al usuario". Dicho manual contendrá las 

instrucciones generales y específicas de uso (actuación), de instrucciones de 
uso y mantenimiento: para instalaciones privadas, receptoras y de 

generación en régimen especial, información sobre las condiciones de 
utilización de la instalación, así como las instrucciones para el 

mantenimiento adecuado, que se plasmará en un “Manual de Instrucciones 
o Anexo de Información al usuario”. Dicho manual contendrá las 

instrucciones generales y específicas de uso (actuación), de seguridad 
(preventivas, prohibiciones ...) y de mantenimiento (cuáles, periodicidad, 

cómo, quién ...) necesarias e imprescindibles para operar y mantener, 
correctamente y con seguridad, la instalación teniendo en cuenta el nivel 

de cualificación previsible del usuario final. Se deberá incluir, además, 
tanto el esquema unifilar, como la documentación gráfica necesaria. 

 Certificados de eficiencia energética: (cuando proceda): documentos e 
información sobre las condiciones verificadas respecto a la eficiencia 

energética del edificio. 
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Esta documentación será recopilada por el promotor y titular de la 

instalación, que tendrá la obligación de mantenerla y custodiarla durante su 
vida útil y en el caso de edificios o instalaciones que contengan diversas partes 

que sean susceptibles de enajenación a diferentes personas, el Promotor hará entrega 
de la documentación a la Comunidad de Propietarios que se constituya. 

3.11.6.- Certificado de dirección y finalización de obra 

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico Facultativo 

competente, en el que certifica que ha dirigido personal y eficazmente los trabajos de 
la instalación proyectada, asistiendo con la frecuencia que su deber de vigilancia del 

desarrollo de los trabajos ha estimado necesario, comprobando finalmente que la obra 
está completamente terminada y que se ha realizado de acuerdo con las 

especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución presentado,  con las 
modificaciones de escasa  importancia  que  se indiquen,  cumpliendo, así mismo, con 

la legislación vigente relativa a los Reglamentos de Seguridad que le sean de 
aplicación. Dicho certificado deberá ajustarse al modelo correspondiente. 

Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al cambio del 
ingeniero-proyectista o del Director Facultativo, este hecho deberá quedar expresamente 

reflejado en la documentación presentada por el peticionario ante la Administración, 
designando al nuevo técnico facultativo correspondiente. En el caso de que ello 

conlleve cambios en el proyecto original, se acreditará la conformidad del autor del 
proyecto o en su defecto se aportará un nuevo proyecto. 

El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico facultativo, perderá su 

validez ante la Administración si su presentación excede el plazo de TRES (3) MESES, 
contado desde dicha fecha. En tal caso se deberá expedir una nueva Certificación 

actualizada, suscrita por el mismo autor. 

3.11.7.- Certificado de instalación 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y firmado por el 

profesional habilitado adscrito a la misma que ha ejecutado la correspondiente 
instalación eléctrica, en el que se certifica que la misma está terminada y ha sido 

realizada de conformidad con la reglamentación vigente y con el documento técnico 
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de diseño correspondiente, habiendo sido verificada satisfactoriamente en los 
términos que establece dicha normativa específica, y utilizando materiales y 

equipos que son conformes a las normas y especificaciones técnicas 
declaradas de obligado cumplimiento. 

La empresa instaladora autorizada extenderá, con carácter obligatorio, un 
Certificado de Instalación (según modelo oficial) y un Manual de Instrucciones por cada 

instalación que realice, ya se trate de una nueva o reforma de una existente. 

En la tramitación de las instalaciones donde concurran varias instalaciones 
individuales, deben presentarse tantos Certificados y Manuales como instalaciones 

individuales existan, además de los correspondientes a las zonas comunes. Con 
carácter general no se diligenciarán Certificados de instalaciones individuales 

independientemente de los correspondientes a la instalación común a la que estén 
vinculados. 

El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, deberá ser 

presentado en la Administración en el plazo máximo de TRES (3) MESES, contado 
desde dicha fecha. En su defecto será necesario expedir un nuevo Certificado 

actualizado por parte  del  mismo autor. 

3.11.8.- Certificado para inversores de la instalación 

fotovoltaica 

Asimismo y de acuerdo con las Normas particulares de la Compañía 
Suministradora se expedirá certificación en la que conste que el inversor de la 

instalación fotovoltaica cumple con la normativa establecida en el Real Decreto 
1699/2011 de 18 de noviembre sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la 

red de Baja Tensión y concordantes, y en concreto con las siguientes condiciones 
técnicas: 

1 Las funciones de protección de máxima y mínima frecuencia y máxima y 
mínima tensión a que se refiere el Artículo 11 del RD están integradas en el 

equipo inversor, y las maniobras de desconexión-conexión por actuación 
de las mismas son realizadas mediante un contactor que realizará el 

rearme automático del equipo una vez que se restablezcan las condiciones 
normales de suministro de la red.  
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2 La protección para la interconexión de máxima y mínima 
frecuencia está dentro de los valores de 51 y 49 Hz, 

respectivamente y los de máxima y mínima tensión entre 1,1 y 
0,85 Um, respectivamente, existiendo imposibilidad de modificar 

los valores de ajuste de las protecciones por el usuario mediante 
software. 

3 Asimismo se certifica que en el caso de que la red de distribución a la que 
se conecta la instalación fotovoltaica se desconecte por cualquier motivo, el 

inversor no mantendrá la tensión en la línea de distribución. 

4 Los dispositivos usados para la detección de frecuencia y tensión se han 

calibrado mediante el equipo (descripción, marca, modelo), habiendo el 
inversor superado todas las pruebas realizadas, estando éstas 

documentadas. 

5 El inversor dispone de separación galvánica entre la red de distribución de 

BT y la instalación fotovoltaica. 

3.11.9.- Libro de órdenes 

En las instalaciones eléctricas para las que preceptivamente sea necesaria una 

Dirección Facultativa, éstas tendrán la obligación de contar con la existencia de un 
Libro de Órdenes donde queden reflejadas todas las incidencias y actuaciones 

relevantes en la obra y sus hitos, junto con las instrucciones, modificaciones, órdenes u 
otras informaciones dirigidas al Contratista por la Dirección  Facultativa. 

Dicho libro de órdenes estará en la oficina de la obra y será diligenciado y 

fechado, antes del comienzo de las mismas, por el correspondiente Colegio Oficial de 
profesionales con competencias en la materia y el mismo podrá ser requerido por la 

Administración en cualquier momento, durante y después de la ejecución de la 
instalación, y será considerado como documento esencial en aquellos casos de 

discrepancia entre la dirección técnica y las empresas instaladoras intervinientes. 

El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es de carácter 

obligatorio para el Contratista así como aquellas que recoge el presente Pliego de 
Condiciones. 
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El contratista o empresa instaladora autorizada, estará obligado a 
transcribir en dicho Libro cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de 

la Dirección Facultativa, y a firmar el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio 
de la autorización de tales transcripciones por la Dirección en el Libro 

indicado. 

El citado Libro de Órdenes y Asistencias se regirá según el Decreto 462/1971 

y la Orden de 9 de Junio de 1971 o norma que la sustituya. 

3.11.10.-  Incompatibilidades 

En una misma instalación u obra el Director de Obra no podrá coincidir con el 
instalador ni tener vinculación laboral con la empresa instaladora que está ejecutando 

la obra. 

3.11.11.- Instalaciones ejecutadas por más de una empresa 

instaladora. 

En aquellas instalaciones donde intervengan, de manera coordinada, más de 

una empresa instaladora autorizada, deberá quedar nítidamente definida la actuación 
de cada una y en qué grado de subordinación. Cada una de las empresas 

intervinientes emitirá su propio Certificado de Instalación, para la parte de la instalación 
que ha ejecutado. La Dirección Facultativa tendrá la obligación de recoger tal 

circunstancia en el Certificado de Dirección y Finalización de obra correspondiente, 
indicando con precisión el reparto de tareas y responsabilidades. 

3.11.12.- Subcontratación 

La subcontratación se podrá realizar pero siempre y de forma obligatoria entre 
empresas instaladoras autorizadas, exigiéndosele la autorización previa del Promotor. 

Los subcontratistas responderán directamente ante la empresa instaladora 

principal, pero tendrán que someterse a las mismas exigencias de profesionalidad, 
calidad y seguridad en la obra que ésta. 

Al respecto se estará a lo estipulado, para la ejecución de los siguientes trabajos 

realizados en obras de construcción tales como excavación; movimiento de tierras; 
construcción; montaje y desmontaje de elementos prefabricados; acondicionamientos o 

instalaciones; transformación; rehabilitación; reparación; desmantelamiento; derribo; 
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mantenimiento; conservación y trabajos de pintura y limpieza; saneamiento, por el Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 

18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, el 
cual tiene por objeto establecer las normas necesarias para la aplicación y desarrollo 

de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector 
de la Construcción. 

 

   Castelló de la Plana, a 4 de diciembre de 2020 

   

        
             Fdo.: Jose Fidel Roig Agut 

                                                                                     Ingeniero Técnico Industrial 
          Colegiado nº 379 
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ANEXOS.  

1.- Información catastral 

2.- Simulación 

3.- Certificado de conformidad de inversor 

4.- Catálogo módulo fotovoltaico 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
22064A008000460000RS

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 8 Parcela 46

EL PLANO. BARBUÑALES [HUESCA]

USO PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradío secano 04]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

100,000000
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

PARCELA CATASTRAL
SITUACIÓN

Polígono 8 Parcela 46

EL PLANO. BARBUÑALES [HUESCA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE GRÁFICA PARCELA [m²]

29.447
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/6000

4,655,000

4,655,200

4,655,400

4,655,600

740,000 740,200 740,400 740,600

740,600 Coordenadas U.T.M. Huso 30 ETRS89

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Jueves , 11 de Junio de 2020







Rendimiento de un sistema FV conectado a red

PVGIS-5 valores estimados de la producción eléctrica solar:

Datos proporcionados:
Latitud/Longitud: 42.014, -0.097
Horizonte: Calculado
Base de datos: PVGIS-SARAH
Tecnología FV: Silicio cristalino
FV instalado: 0.405 kWp
Pérdidas sistema: 14 %

Resultados de la simulación
Ángulo de inclinación: 38 (opt) °
Ángulo de azimut: 0 °
Producción anual FV: 666.48 kWh
Irradiación anual: 2092.12 kWh/m²
Variación interanual: 22.21 kWh
Cambios en la producción debido a:

Ángulo de incidencia: -2.52 %
Efectos espectrales: 0.72 %
Temperatura y baja irradiancia: -6.85 %

Pérdidas totales: -21.34 %

Perfil del horizonte:

Producción de energía mensual del sistema FV fijo: Irradiación mensual sobre plano fijo:

Energía FV y radiación solar mensual

Mes E_m H(i)_m SD_m
Enero 40.4 117.3 6.1
Febrero 50.4 148.4 6.4
Marzo 61.0 185.4 4.4
Abril 59.8 187.1 4.5
Mayo 64.1 205.3 3.9
Junio 63.5 208.8 1.6
Julio 67.8 226.1 1.6
Agosto 67.5 223.1 1.1
Septiembre 60.0 193.6 3.2
Octubre 53.0 164.9 3.9
Noviembre 40.8 121.3 7.0
Diciembre 38.1 110.8 5.9

E_m: Producción eléctrica media mensual del sistema dado [kWh].
H(i)_m: Suma media mensual de la irradiación global recibida por metro cuadrado por
los módulos del sistema dado [kWh/m²].

SD_m: Desviación estándar de la producción eléctrica mensual debida a la variación interanual [kWh].

PVGIS ©Unión Europea, 2001-2020.
Reproduction is authorised, provided the source is acknowledged,
save where otherwise stated.

La Comisión Europea mantiene esta web para facilitar el acceso público a la información sobre sus iniciativas y las políticas de
la Unión Europea en general.

Nuestro propósito es mantener la información precisa y al día.

Trataremos de corregir los errores que se nos señalen.

No obstante, la Comisión declina toda responsabilidad en relación con la información incluida en esta web.

Dicha información:

i) es de carácter general y no aborda circunstancias específicas de personas u organismos concretos,

ii) no es necesariamente exhaustiva, completa, exacta o actualizada,

iii) contiene en algunas ocasiones enlaces a páginas externas sobre las que los servicios de la Comisión no tienen control
alguno y respecto de las cuales la Comisión declina toda responsabilidad

Datos mensuales de irradiación 2020/06/10

























— 
INVERSORES FOTOVOLTAICOS

Inversores de cadena ABB
PVS-175-TL
*Preliminar

El PVS-175-TL es el innovador 

inversor de cadena trifásico de ABB 

que ofrece una solución seis en uno 

para mejorar y optimizar la 

generación de energía fotovoltaica 

en aplicaciones industriales de 

suelo.

Alta densidad de potencia

Este nuevo inversor de cadena de alta potencia, con la 

máxima densidad de alta potencia del segmento de 

1500 V CC, suministra hasta 185 kVA a 800 V CA y es capaz 

de alcanzar una ultra alta densidad de potencia de 1,3 kW/

kg.  Con ello no solo se maximiza el retorno de la inversión 

en las aplicaciones de suelo a escala industrial, sino que 

también se reduce el balance de costes del sistema (p. ej., 

cableado del lado de CA) para las instalaciones fotovoltai-

cas a pequeña o gran escala e independientes sobre el 

suelo.  

Diseño flexible 

El inversor viene equipado con 12 MPPT, el mayor número 

existente en el mercado, lo que garantiza la máxima flexi-

bilidad en el diseño de la planta fotovoltaica y mayores 

productividades, incluso en las instalaciones complejas.

Diseño de fácil instalación

Instalación rápida y sencilla gracias a sus conectores plug 

and play y dado que los sistemas de montaje de los módu-

los fotovoltaicos se pueden usar para instalar los converti-

dores, lo que ahorra tiempo y costes de preparación del 

emplazamiento y alquiler de equipamiento.

El diseño sin fusibles ni combinadores elimina la necesi-

dad de componentes externos, por ejemplo, cajas de con-

centración de CC separadas y combinadores de CA de pri-

mer nivel, gracias al compartimento integrado de 

desconexión de CC y cableado de CA con desconexión op-

cional de CA.

 

El concepto de refrigeración avanzada protege la vida útil 

del sistema y minimiza los costes de funcionamiento y 

mantenimiento con ventiladores de inversor internos de 

servicio pesado. Se pueden desmontar fácilmente durante 

los ciclos de mantenimiento programado, mientras que el 

módulo de potencia se puede sustituir sin desmontar la 

caja de conexiones.

Comunicación avanzada para funcionamiento y manteni-

miento

El acceso inalámbrico normal desde cualquier dispositivo 

móvil facilita y agiliza la configuración del inversor y de la 

planta. La interfaz de usuario integrada no solo mejora la 

experiencia del usuario, sino que también permite acceder 

a ajustes avanzados en la configuración del inversor.

La aplicación móvil Installer for Solar Inverters y el asis-

tente de configuración permiten una instalación y puesta 

en servicio rápidas de múltiples inversores, lo que reduce 

el tiempo dedicado en el sitio.

Integración rápida del sistema

El protocolo Modbus (RTU/TCP)/SUNSPEC estándar del 

sector permite una rápida integración del sistema.

Dos puertos Ethernet ofrecen a las plantas de energía so-

lar una comunicación rápida y a prueba de futuro.

Proteja sus activos

La monitorización de sus activos se simplifica, ya que 

cada inversor es capaz de conectarse a la plataforma de 

ABB en la nube y, gracias a una ciberseguridad de última 

generación y la opción de detección de arco, sus activos y 

su rentabilidad estarán seguros a largo plazo.

Principales ventajas

• Potencia nominal de hasta 185 kW, la mayor de su clase

• Diseño todo en uno sin combinadores ni fusibles

• Compartimento de módulo de potencia y conexiones 

separado para un intercambio y sustitución rápidos

• Acceso sencillo a los consumibles para una inspección y 

sustitución rápidas

• 12 MPPT y amplio intervalo de tensión de entrada para 

una máxima productividad de energía

• Interfaz wifi para puesta en servicio y configuración

• Monitorización y actualización de firmware remotas a 

través de la plataforma de ABB en la nube (sin loggers)

• Acceso gratuito de serie a la nube Aurora Vision®

—

PVS-175-TL

inversor de cadena para 

exteriores trifásico







FOLLETO DEL PRODUCTO PVS-175-TL INVERSORES FOTOVOLTAICOS ABB

— 
Inversores de cadena ABB
PVS-175-TL
*Preliminar  

—

Datos técnicos y tipos

Código de tipo PVS-175-TL
Lado de entrada

Tensión de entrada de CC máxima absoluta (Vmax,abs) 1500 V

Tensión de entrada de CC de puesta en marcha (Vstart) 650 V (650…1000 V)

Intervalo de tensión operativa de entrada de CC (Vdcmin...Vdcmax) 0.7 x Vstart…1500 V (mín. 600 V)

Tensión nominal de entrada de CC (Vdcr) 1250 V 

Potencia nominal de entrada de CC (Vdcr) 188 000 W a 30 °C (177 kW a 40 °C)

Número de MPPT independientes 12

Intervalo de tensión de entrada de CC con MPPT (VMPPTmin...VMPPTmax) a Pacr 850..1350 V

Corriente de entrada de CC máxima para cada MPPT (I
MPPTmax

) 22 A

Corriente máxima de cortocircuito de entrada para cada MPPT (I
SCmax

) 30 A

Número de pares de entrada de CC para cada MPPT 2 entradas de CC por MPPT

Tipo de conexión de CC Conector de acoplamiento rápido FV 2)

Protección de entrada

Seccionador de circuito de detección de arco en serie CC Tipo I según UL 1699B 2) con capacidad de detección en MPPT individuales

Protección contra polaridad inversa Sí, desde una fuente de intensidad limitada

Protección frente a sobretensión de entrada para cada MPPT - varistor Sí, 2 (solo versión S/S2)
Protección frente a sobretensión de entrada para cada MPPT - descargador de 
sobretensión sustituible

Tipo 2 con monitorización (solo versión SX/SX2)

Control del aislamiento de generador fotovoltaico (resistencia de aislamiento) Sí, según IEC 62109-2
Unidad de monitorización de corriente residual (protección contra corrientes de 
fuga)

Sí, según IEC 62109-2

Interruptor de desconexión de carga de CC (valor nominal para cada MPPT) 32 A/1500 V

Capacidad de fusibles N/A, no presenta fusibles

Monitorización de la corriente de cadena Detección de corriente a nivel de MPPT

Lado de salida

Tipo de conexión con red de CA Trifásica 3W+PE

Potencia nominal de CA (Pacr @cosφ=1) 175 000 W a 40 °C

Potencia máxima de salida de CA (Pacmax @cosφ=1) 185 000 W a ≤ 30 °C

Potencia aparente máxima (Smax) 185 000 VA

Tensión nominal de la red de CA (Vac,r) 800 V

Intervalo de tensiones de CA (552...960) 3)

Corriente máxima de salida de CA (Iac,max) 134 A

Frecuencia nominal de salida (fr) 50 Hz/60 Hz

Intervalo de frecuencia de salida (fmin...fmax) 45...55 Hz/55…65 Hz 3)

Factor de potencia nominal e intervalo ajustable > 0,995, 0...1 inductiva/capacitiva con Smax máxima

Distorsión armónica total de la corriente < 3 %

Máx. inyección de corriente de CC (% de In) < 0,5%*In

Cable de CA máximo / multipolar 3x185 mm2 cobre/aluminio (prensaestopas M63, máx. diám. cable 53 mm)

Cable de CA máximo / unipolar 4x1x185 mm2 cobre/aluminio (prensaestopas M40, máx. diám. cable 28 mm)

Tipo de conexión de CA Barra colectora de cobre para conexiones de terminales con pernos M10 (incluida)

Protección de salida

Protección contra la formación de islas De acuerdo con la normativa local

Protección máxima contra sobreintensidad de CA externa 200 A
Dispositivo de protección contra las sobretensiones de salida - Dispositivo de 
protección frente a sobretensiones sustituible

Tipo 2 con monitorización

Rendimiento de funcionamiento

Eficiencia máxima (ηmax) 98,9 % 

Eficiencia ponderada (EURO/CEC) 98,6 %   

Comunicación

Interfaces de comunicación integradas Ethernet de doble puerto, wifi 4), RS-485

Interfaz de usuario 4 LED, interfaz de usuario web, app móvil

Protocolo de comunicación Modbus RTU/TCP (Sunspec)

Herramienta de puesta en servicio Interfaz de usuario web, aplicación para móvil/aplicación para planta

Monitorización Plant Portfolio Manager, Visualizador de planta







FOLLETO DEL PRODUCTO PVS-175-TL INVERSORES FOTOVOLTAICOS ABB

Condensadores Inversor
(CC/CA)

Filtro de línea

L1,S

L2,S

L3,S

DSP

CC/CA
Contr. DSP

Circuito de control

CC/CC

Contr. DSP
CC/CC

Interruptor de CC 1-4

Interruptor de CC 5-8

Interruptor de CC 9-12

Descargador de CC

AFCI 1

AFCI 2

AFCI 3

AFCI 4

AFCI 5

AFCI 6

AFCI 7

AFCI 8

AFCI 9

AFCI 10

AFCI 11

AFCI 12

Opción AFCI Filtro EMI

MPPT 1

MPPT 2

MPPT 3

MPPT 4

MPPT 5

MPPT 6

MPPT 7

MPPT 8

MPPT 9

MPPT 10

MPPT 11

MPPT 12

OpcionalSolo versión SX/SX2

Wifi

Ethernet 1 RJ45

RS485/Modbus

+ T/R
- T/R

GND

RS485/Servicio

Ethernet 2 RJ45

+ T/R
- T/R

GND

Placa de comunicación

Alarma

N.C

N.A

CQ1

µP

+ R

GND

Control remoto

+ R

GND

Control remoto 2

Alarma 2

N.C

N.A

C

Módulo de potencia 
del inversor

1

2 Caja de conexiones

1

2

Módulo de potencia 
del inversor

1

2

Caja de 

conexiones 

sección de CC

Versión SX 

L1,S

L2,S

L3,S

PE

L1

L2

L3

Descargador de CA

Contactor 
de CA

Contactor 
de CA

IN 1

(-)

(+)

IN 2

(-)

(+)

IN 3

(-)

(+)

IN 4

(-)

(+)

IN 5

(-)

(+)

IN 6

(-)

(+)

IN 7

(-)

(+)

IN 8

(-)

(+)

IN 9

(-)

(+)

IN 10

(-)

(+)

IN 11

(-)

(+)

IN 12

(-)

(+)

CC/CC

Versión S 

Versión S2 

L1,S

L2,S

L3,S

PE

L1

L2

L3

Contactor 
de CA

Contactor 
de CA

L1,S

L2,S

L3,S

PE

L1

L2

L3

Contactor 
de CA

Interruptor 
de CA

Versión SX2 

L1,S

L2,S

L3,S

PE

L1

L2

L3

Descargador de CA

Contactor 
de CA

Interruptor 
de CA

2 Caja de conexiones 

sección de CA

Esquema de bloques del inversor de cadena ABB PVS-175-TL

—

Datos técnicos y tipos

Código de tipo PVS-175-TL

Actualización de FW
Actualización remota de FW de inversor (todos los componentes) a través de 

interfaz Ethernet/wifi, en local o remoto

Actualización de parámetros
Actualización remota de parámetros de inversor (todos los componentes) a través 

de interfaz Ethernet/wifi, en local o remoto

Condiciones ambientales

Intervalo de temperatura ambiente de funcionamiento -25...+60 °C/-13...140 °F con derrateo por encima de 40 °C/133 °F

Humedad relativa 4…100 % con condensación

Nivel de presión sonora, típica 65 dB(A) a 1 m

Altitud máxima de funcionamiento sin derrateo 2000 m / 6560 pies

Condiciones físicas 

Especificación de protección ambiental IP65 (IP54 para la sección de refrigeración)

Refrigeración Aire forzado

Tamaño (Al x An x Pr) 869 x 1086 x 419 mm/34,2” x 42,8” x 16,5”

Peso 
~70 kg/154 lb para el módulo de potencia 

~75 kg/165 lb para la caja de conexiones, en total 145 kg/319 lb
Sistema de montaje Soporte de montaje (soporte solo vertical)

Seguridad

Nivel de aislamiento Sin transformador

Marcado CE

Normas de seguridad y CEM
IEC/EN 62109-1, IEC/EN 62109-2, EN 61000-6-2, 

EN 61000-6-4, EN55011:2017
Normas de red (consulte su canal de venta para comprobar su disponibilidad) Pendiente

Versiones del producto disponibles

Módulo de potencia del inversor MÓDULO DE POTENCIA PVS-175-TL
24 pares de conectores de acoplamiento rápido (2 para cada MPPT), 
interruptores de CC, varistores en el lado de CC

WB-S-PVS-175-TL
24 pares de conectores de acoplamiento rápido (2 para cada MPPT), 
interruptores de CC, varistores en el lado de CC + interruptor de desconexión de 
CA

WB-S2-PVS--175-TL

24 pares de conectores de acoplamiento rápido (2 para cada MPPT), 
interruptores de CC + cartuchos insertables de descargador de tipo 2 (CC y CA) WB-SX-PVS-175-TL
24 pares de conectores de acoplamiento rápido (2 para cada MPPT), 
interruptores de CC + interruptor de desconexión de CA + cartuchos insertables 
de descargador de tipo 2 (CC y CA)

WB-SX2-PVS--175-TL

Accesorios opcionales disponibles

Seccionador de circuito de detección de arco en serie CC Tipo I según UL 1699B 2) con capacidad de detección en MPPT individuales

Placa de CA, cables unipolares
Placa con 5 prensaestopas de CA individuales:
4 x M40: Ø 19...28 mm, 1 x M25: Ø 10...17 mm

Placa de CA, cables multipolares
Placa con 2 prensaestopas de CA individuales:

Opc. 1: 1 x M63: Ø 34…45 mm, 1 x M25: Ø 10...17 mm
Opc. 2: 1 x M63: Ø 37…53 mm, 1 x M25: Ø 10...17 mm

Circuito de recarga del enlace de CC Operación nocturna con capacidad de rearme

Anti PID 5) Basado en la polarización nocturna del generador fotovoltaico

1) Multicontacto MC4-Evo2. Se admiten acopladores de cables de hasta 10 mm2 (AWG8)

2) Rendimiento en línea con los requisitos pertinentes de la norma en borrador IEC 63027

3) El intervalo de tensión de CA y frecuencia puede variar en función del estándar especí-

fico de la red del país

4) De conformidad con la norma IEEE 802.11 b/g/n, 2,4 GHz

5) No puede funcionar simultáneamente si se instala junto con el circuito de recarga de 

enlace de CC







9
A

K
K

10
7

0
4

6
A

3
4

9
2

 _
E

S
  R

E
V

. 
A

   
0

8
.0

6
.2

0
18

—
Nos reservamos el derecho de realizar 

cambios técnicos o modificar el contenido 

de este documento sin previo aviso. En 

relación a las solicitudes de compra, 

prevalecen los detalles acordados. ABB AG 

no se hace responsable de posibles 

errores o de falta de información en este 

documento.

Nos reservamos los derechos de este 

documento, los temas que incluye y las 

ilustraciones que contiene. Se prohíbe 

cualquier reproducción, revelación a 

terceros o uso del contenido (ya sea total o 

parcial) sin previo consentimiento por 

escrito de ABB AG. Copyright© 2017 ABB

Todos los derechos reservados

—
Para obtener más información, 

comuníquese con su representante local 

de ABB o visite: 

www.abb.com/solarinverters

www.abb.com







www.jinkosolar.com

KEY FEATURES

PID RESISTANT

RESISTANT

LOW LIGHT

2400 Pa

5400 Pa

CONVERSION

390-410 Watt
MONO PERC HALF CELL MODULE

5 Busbar Solar Cell

5 busbar solar cell adopts new technology to improve the efficiency of

modules , offers a better aesthetic appearance, making it perfect for rooftop

installation. 

Higher module conversion efficiency (up to 20.38%) benefit from half cell

structure (low resistance characteristic).

High Efficiency

Low-light Performance

Certified to withstand: wind load (2400 Pascal) and snow load (5400 Pascal).

Severe Weather Resilience

High salt mist and ammonia resistance certified by TUV NORD.

Durability Against Extreme Environmental Conditions

12 Year Product Warranty     25 Year Linear Power Warranty

LINEAR PERFORMANCE WARRANTY

Cheetah HC 72M

Positive power tolerance of 0~+3%

PID 

CONVER

Half Cell

Mono PERC 72 Cell

Excellent Anti-PID performance guarantee limited power degradation for mass 
production.

PID Resistance

ISO9001:2015, ISO14001:2015, OHSAS18001
certified factory

IEC61215,  IEC61730, UL1703 certified product

PERC

Cheetah

Advanced glass and cell surface textured design ensure excellent performance

in low-light environment.
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linear performance warranty

Standard performance warranty
Additional value from Jinko Solar’s linear warranty
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SPECIFICATIONS

The company reserves the final right for explanation on any of the information presented hereby.  JKM390-410M-72H-(V)-A3-EN

Irradiance�1000W/m2 AM=1.5STC :

Irradiance�800W/m2 AM=1.5NOCT:

*�Power�measurement�tolerance:�±�3%

Wind�Speed�1m/s

Cell�Temperature�25°C

Ambient�Temperature�20°C

952mm

860m
m

1360m
m

H1002mm

2008m
m

5 10 15 20 25 30 35 40 45 500
0

2

4

6

8

10

12

0

50

150

100

200

250

300

350

400

JKM390M-72H-V

STC NOCT STC NOCT STC NOCT

JKM400M-72H-VJKM395M-72H-V JKM405M-72H-V

STC NOCT

JKM410M-72H-V
JKM390M-72H JKM400M-72HJKM395M-72H JKM405M-72H JKM410M-72H

STC NOCT

Mechanical Characteristics
Cell�Type�

No.of�Half-cells

Dimensions

Weight

Front�Glass

Frame

Junction�Box

Output�Cables

Mono�PERC�158.75×158.75mm

144�(6×24)

2008×1002×40mm�(79.06×39.45×1.57�inch)

Anodized�Aluminium�Alloy

IP67�Rated

22.5�kg�(49.6�lbs)

3.2mm,�Anti-Reflection�Coating,
High�Transmission,�Low�Iron,�Tempered�Glass�

27pcs/pallet�,�54pcs/stack,�594pcs/40'HQ�Container
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Operating�Temperature�(℃)

Maximum�System�Voltage

Maximum�Series�Fuse�Rating

Power�Tolerance

Temperature�Coefficients�of�Pmax

Temperature�Coefficients�of�Voc
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Lenth:�±2mm
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1.- MEMORIA 

1.1.- Resumen de Características  

1.1.1.- Titular  
1.1.2.- Número de Registro 
1.1.3.- Emplazamiento  
1.1.4.- Localidad  
1.1.5.- Actividad  
1.1.6.- Potencia Unitaria de cada Transformador y Potencia Total en kVA  
1.1.7.- Tipo de Centro de Transformación  
1.1.8.- Tipo de Transformador  
1.1.9.- Director de Obra  
1.1.10.- Presupuesto Total  

1.2.- Objeto del Proyecto  
1.3.- Reglamentación y Disposiciones Oficiales. Prelación de documentos. 
1.4.- Características Generales del Centro de Seccionamiento  
1.5.- Descripción de la instalación  

1.5.1.- Justificación de necesidad o no de estudio de impacto medioambiental  
1.5.2.- Obra Civil  
1.5.3.- Instalación Eléctrica  

1.5.3.1.- Características de la Red de Alimentación  
1.5.3.2.- Características Descriptivas de la Aparamenta MT y Transformadores  
1.5.3.3.- Características del material vario de Media Tensión y Baja Tensión  
1.5.3.4.- Unidades de Protección, Automatismos y Control   

1.5.4.- Medida de la energía eléctrica  
1.5.5.- Puesta a tierra  

1.5.5.1.- Tierra de protección   
1.5.5.2.- Tierra de servicio  

1.5.6.- Instalaciones secundarias  

1.6.- Planificación 

 
2.- CÁLCULOS 

2.1.- Intensidad de Media Tensión  
2.2.- Intensidad de Baja Tensión  
2.3.- Cortocircuitos  

2.3.1.- Observaciones  
2.3.2.- Cálculo de las intensidades de cortocircuito  
2.3.3.- Cortocircuito en el lado de Media Tensión  
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2.3.4.- Cortocircuito en el lado de Baja Tensión  

2.4.- Dimensionado del embarrado  

2.4.1.- Comprobación por densidad de corriente  
2.4.2.- Comprobación por solicitación electrodinámica  
2.4.3.- Comprobación por solicitación térmica  

2.5.- Protección contra sobrecargas y cortocircuitos  
2.6.- Dimensionado de la ventilación del Centro de Transformación.  
2.7.- Dimensionado de la cubeta apaga fuegos.  
2.8.- Cálculo de las instalaciones de puesta a tierra  

 
3.- PLIEGO DE CONDICIONES 

3.1.- Calidad de los materiales  

3.1.1.- Obra civil  
3.1.2.- Aparamenta de Media Tensión  
3.1.3.- Transformadores de potencia  
3.1.4.- Equipos de medida  

3.2.- Normas de ejecución de las instalaciones  
3.3.- Pruebas reglamentarias  
3.4.- Condiciones de uso, mantenimiento y seguridad  
3.5.- Certificados y documentación  
3.6.- Libro de órdenes  
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1.-MEMORIA 
1.- RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS  

1.1.1.- Titular  

Los centros serán propiedad de VF RENOVABLES 38, S.L., con CIF B44538056, y con 
domicilio a efectos de notificaciones en Avda. Casalduch, nº 36, bajo. 12005 - Castellón de la 

Plana (Castellón), empresa dedicada a la promoción y construcción de plantas fotovoltaicas, con 
número de teléfono 964062901. 

El promotor es VF RENOVABLES 38, S.L., con CIF B44538056, y con domicilio a efectos 
de notificaciones en Avda. Casalduch, nº 36, bajo. 12005 - Castellón de la Plana (Castellón), 

empresa dedicada a la promoción y construcción de plantas fotovoltaicas. 

1.1.2.- Número de Registro 

No procede. 

1.1.3.- Emplazamiento  

La instalación quedará emplazada en Polígono 8, Parcela 46  en la población de Barbuñales, 
provincia de Huesca. 

1.1.4.- Localidad                                                    

El Centro se halla ubicado dentro del término municipal de la localidad de Barbuñales 

(Huesca). 

1.1.5.- Actividad  

La actividad que se pretende realizar es la de realizar el control, así como proteger y medir 

la energía de una Planta Solar Fotovoltaica denominada como PARQUE SOLAR BARBUÑALES. 
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1.1.6.- Potencia Unitaria de cada Transformador y Potencia Total en 
kVA  

Potencia del Transformador único: 1.500 kVA                                                                                                                                          

1.1.7.- Tipo de Centro de Transformación  

El tipo de centros es: Centro de Transformación, Medida de Energía y Seccionamiento. 

1.1.8.- Tipo de Transformador  

El  tipo de los dos transformadores de potencia es de exterior, para transformación de tensión 
800 V/ 25 kV; para una potencia aparente de 1.500 kVA. 

1.1.9.- Director de Obra  

El director de obra será José Fidel Roig Agut, Ingeniero Técnico Industrial, colegiado en el 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Castellón, con el nº 379. 

1.1.10.- Presupuesto Total  

El presupuesto del presente apartado queda indicado en el apartado de “Presupuesto 
General”. 

1.2.- OBJETO DEL PROYECTO  

Este proyecto tiene por objeto definir las características de los centros destinado al volcado 
de energía eléctrica generada por una huerta solar fotovoltaica, así como justificar y valorar los 

materiales empleados en el mismo para su legalización ante los Organismos competentes. 

1.3.- REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES. PRELACIÓN 
DE DOCUMENTOS 

Normas Generales: 

o Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta Tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 
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o Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, 

y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

o Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Aprobado por Decreto 842/2002, de 02 

de agosto, B.O.E. 224 de 18-09-2002. 

o Instrucciones Técnicas Complementarias, denominadas MI-BT. Aprobadas por Orden del 

MINER de 18 de septiembre de 2002. 

o Autorización de Instalaciones Eléctricas. Aprobado por Ley 40/94, de 30 de diciembre, 

B.O.E. de 31-12-1994. 

o Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional y desarrollos posteriores. Aprobado por Ley 

40/1994, B.O.E. 31-12-1994. 

o Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 

de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Condiciones impuestas 
por los Organismos Públicos afectados. 

o Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

o Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía, Decreto 

de 12 marzo de 1954 y Real Decreto 1725/84 de 18 de Julio. 

o Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado 

de puntos de medida del sistema eléctrico. 

o Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. de 27 de diciembre de 2000). 

o Real Decreto 222/2008 de 15 de febrero, por el que se establece el régimen retributivo 
de la actividad de distribución de energía eléctrica 

o Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión 

o Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

o Real Decreto 1131/88 de 30 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento para 
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1308/86 de Evaluación de Impacto Ambiental 
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o Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición. 

o NTE-IEP. Norma tecnológica de 24-03-1973, para Instalaciones Eléctricas de Puesta a 
Tierra. 

o Normas UNE / IEC. 

o UNE 157001 Título: “Criterios generales para la elaboración de proyectos. 

o Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados. 

o Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Barbuñales. 

o Condicionados que puedan ser emitidos por organismos afectados por las instalaciones. 

o Normas particulares de la compañía suministradora. 

Cualquier otra normativa y reglamentación de obligado cumplimiento para este tipo de 
instalaciones. 

 Normas y recomendaciones de diseño del edificio: 

CEI 62271-202 UNE-EN 62271-202 

 Centros de Transformación prefabricados. 

NBE-X 

Normas básicas de la edificación. 

 Normas y recomendaciones de diseño de aparamenta eléctrica: 

CEI 62271-1 UNE-EN 62271-1 

 Estipulaciones comunes para las normas de aparamenta de Alta Tensión. 

CEI 61000-4-X UNE-EN 61000-4-X 

 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4: Técnicas de ensayo y de medida. 

CEI 62271-200 UNE-EN 62271-200  
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 Aparamenta bajo envolvente metálica para corriente alterna de tensiones asignadas 
superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

CEI 62271-102 UNE-EN 62271-102 

 Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

CEI 62271-103 UNE-EN 62271-103 

 Interruptores de Alta Tensión. Interruptores de Alta Tensión para tensiones asignadas 

superiores a 1 kV e inferiores a 52 kV. 

CEI 62271-100  UNE-EN 62271-100 

 Interruptores automáticos de corriente alterna para tensiones superiores a 1 kV. 
 

CEI 60255-X-X UNE-EN 60255-X-X 
 

 Relés eléctricos. 

UNE-EN 60801-2 

Compatibilidad electromagnética para los equipos de medida y de control de los procesos 

industriales. Parte 2: Requisitos relativos a las descargas electrostáticas. 

 Normas y recomendaciones de diseño de transformadores: 

CEI 60076-X  

 

 Transformadores de Potencia. 

UNE 21428-1-1  

Transformadores de Potencia. 

o Reglamento (UE) Nº 548/2014 de la Comisión de 21 de mayo de 2014 por el que se 

desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
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respecta a los transformadores de potencia pequeños, medianos y grandes (Ecodiseño)
  

o UNE 21428 y concordantes. Transformadores trifásicos sumergidos en aceite para 
distribución en baja tensión de 50 a 2.500 kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para 

el material de hasta 36 kV. 
o El orden de prelación de la documentación será el estipulado en la Norma UNE 

157001:2002. Criterios Generales para la Elaboración de Proyectos. 

1.4.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CENTRO DE 

TRANSFORMACIÓN 

Los Centros de Transformación y Entrega de Energía, cuya descripción es objeto de este 
proyecto, tiene la misión de suministrar energía, realizándose la medición de la misma en Media 

Tensión de forma indirecta a través de transformadores de tensión e intensidad de relación adecuada. 

La energía será volcada a la red de la compañía e-distribución redes digitales S.L.Unipersonal 

a la tensión trifásica de 25 kV y frecuencia de 50 Hz, realizándose la línea de evacuación por medio 
de línea subterránea. 

El Centro, de tipo compacto, estará formado por un transformador de potencia en exterior, 

debidamente señalizado y vallado perimetralmente según la normativa vigente, a cuyo primario se 
conectará la línea de BT procedente del recinto donde se reciben las líneas de los inversores. 

La salida de energía del transformador de potencia se conectará a la parte de MT del edificio 

prefabricado. 

En su caso, se ubicará la parte de telemando y/o monitorización a tiempo real en el recinto 

destinado a la aparamenta de BT. 

Los tipos generales de equipos de Media Tensión empleados en este proyecto se corresponden 
con los indicados en Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

1.5.- PROGRAMA DE NECESIDADES Y POTENCIA INSTALADA EN KVA  

La energía generada y vertida a la red se realizará a una tensión de 25.000 V, con una 

potencia máxima de 1.400 kW. 
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Para atender a las necesidades arriba indicadas, la potencia total instalada en cada Centro 
de Transformación es de 1.500 kVA. 

1.6.- DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN  

1.6.1.- Justificación de necesidad o no de estudio de impacto 
medioambiental  

No se considera necesario realizar estudio de impacto ambiental en aplicación de la 
legislación vigente; en particular, el proyecto no se considera englobado en el anexo I y II de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, por ser una instalación a 20 kV y no ser 
una línea AT que atraviese bosques o masas de arbolado. 

1.6.2.- Obra Civil  

Los Centros de Transformación y Entrega de Energía, objeto de este proyecto constan de una 
única envolvente, en la que se encuentra toda la aparamenta eléctrica, máquinas y demás equipos. 

El transformador quedará instalado en las inmediaciones de esta envolvente, tal y como se indica 
en los planos adjuntos. Para el diseño de estos Centros de Transformación se han tenido en cuenta 

todas las normativas anteriormente indicadas. 

No se requiere obra civil. 

1.6.2.1.- Características de los Materiales  

Edificio de Transformación: Prefabricado de hormigón, modelo PFU del fabricante Ormazabal 

o material equivalente. 

Descripción 

El edificio prefabricado está compuesto, entre otros, de los siguientes elementos: 

• Cuba prefabricada de hormigón. 

• Cuerpo prefabricado de hormigón. Formado por paneles de hormigón armado, 
unidos mecánicamente. 

• Cubierta amovible prefabricada de hormigón. 
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• Piso técnico prefabricado de hormigón. 

• Foso de recogida de líquido dieléctrico (en opción, dispositivo cortafuegos basado 

en un lecho de guijarros). 

• Puerta de acceso de peatón (abertura libre de 900 x 2100 mm), abatible 180° 
sobre el paramento exterior. La puerta está dotada de cerradura con dos puntos anclaje 

y varilla de sujeción contra cierres intempestivos (en opción, mecanismo de apertura 
antipánico). 

• Puerta de acceso a zona de transformador (abertura libre de 1260 x 2100 mm) 

• Rejillas de entrada y salida para ventilación natural. 

• Prerroturas para entrada y salida de cables (orificios de acceso de cables de 200 
mm de diámetro). 

• Caja de seccionamiento de tierra de protección (herrajes) y, en opción, caja de 

seccionamiento de servicio (neutro). 

• Alumbrado y servicios auxiliares (en opción). 

Se tratará de una solución particular, con una zona destinada a la aparamenta de baja tensión 

donde se situará el cuadro general de protección, junto con los contadores. Y, por otra parte, dos 
habitáculos de media tensión, uno con los elementos propiedad de la sociedad peticionaria y otro 

con aparamenta que se cederá a la compañía distribuidora. En estos últimos, se situarán las celdas 
modulares y el transformador de servicios auxiliares, entre otros. 

Características Detalladas 

Nº de transformadores: 1, instalado en el exterior. 

Tipo de ventilación: Natural 

Puertas de acceso peatón: 3 puertas  

Dimensiones exteriores 

 Longitud:    6.080 mm 
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 Fondo:       2.400 mm 

 Altura:        2.450 mm 

 Peso:     24.680 kg 

Nota: Estas dimensiones son aproximadas en función de la solución adoptada para el anillo 

de tierras. 

1.6.3.- Instalación Eléctrica  

1.6.3.1.- Características de la Red de Alimentación  

La línea de evacuación desde el Centro de Transformación es del tipo subterráneo, con una 
tensión de 25 kV y una frecuencia de 50 Hz. 

La potencia de cortocircuito en el punto de acometida, según los datos suministrados por la 

compañía eléctrica, es de 693 MVA, lo que equivale a una corriente de cortocircuito de 16 kA 
eficaces. 

La línea se divide en varios tramos, cuyo origen-destino y valores de sección propuestas se 

indican a continuación: 

CÁLCULO DE SECCIONES TRAMO CUADRO BT- BT TRAFO 

 

3 x (3 x 240 mm2 + 1 x 120 mm2) Cu 

CÁLCULO SECCIONES TRAMO MT TRAFO1-CELDA ENTRADA MT 

Pn=1.400 kW; Iadm=245; L=15 m; Sección= 3x150 mm2 RH5Z1Al 

CÁLCULO SECCIÓN TRAMO TRAFO-SSAA 

LÍNEA P (W) Volt (V) F.P ρ (20°C) S (mm2) 
Smin 

(mm2) 
Long 
(m) 

I max 
(A) 

cdt 
(V) 

cdt % 

TR-SSAA 13500 400 0,9 0,0172 25 6 15 10,84 0,17 0,02 

 

Línea Numero inv Imax out inv
Número de 

ternas 
unipolares

Tensión 
salida 

inversor (V)

FP (Factor de 
pérdidas)

Material del 
Conductor 
(Cu o Al a 

40oC)

Sección del 
cable 

seleccionada 
(mm2)

Longitud línea 
(m)

I (A) calculada I (A) x 1,25 %max
Smin 

normalizada
cdt (V) cdt % Caída teo

I adm REBT 
(A)

Caída
Criterio 
térmico

Tramo 1 8 134 3 800 0,85 Cu 240 15 357,3333333 446,6666667 1,0% 240 1,02258852 0,1347284 8 535 ok ok
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La línea de evacuación que se alimenta de los Centros de Transformación y Entrega de Energía 
es del tipo subterráneo, con una tensión de 25 kV, nivel de aislamiento según la MIE-RAT 12, y una 

frecuencia de 50 Hz. 

La potencia de cortocircuito en el punto de acometida, según los datos suministrados por la 

compañía eléctrica, es de 693 MVA, lo que equivale a una corriente de cortocircuito de: 

 
Icc= 

693 
= 16,02 kA eficaces.  

25 √3 

 

1.6.3.2.- Características descriptivas de la Aparamenta MT y 

Transformadores  

Para este proyecto se empleará los siguientes tipos de celdas, la configuración de cada centro 

queda indicada en la documentación gráfica: 

Celda modular de interruptor automático en vacío (CGM.3-V) 

   Módulo metálico de corte en vacío y aislamiento íntegro en gas, preparado para una 

eventual inmersión, fabricado por ORMAZABAL o equivalente. 

Características eléctricas: 

Tensión asignada: 36 kV 

Intensidad asignada: 400 A 

Poder de corte mínimo: 20 kA 

Características físicas: Dimensiones: 600 x 850 x 1.745 mm. 

Celda modular de protección (CGM.3-P) 

   Módulo metálico de corte y aislamiento íntegro en gas, preparado para una eventual 

inmersión, fabricado por ORMAZABAL o equivalente. 

Características eléctricas: 
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Tensión asignada: 36 kV 

Intensidad asignada: 400 A 

Poder de corte mínimo: 20 kA 

Características físicas: Dimensiones: 400 x 1010 x 1.745 mm. 

Celda Modular de Medida (CGM.3-M) 

La celda CGM.3-M de medida es un módulo metálico, construido en chapa galvanizada, 
que permite la incorporación en su interior de los transformadores de tensión e intensidad que se utilizan 

para dar los valores correspondientes a los aparatos de medida, control y contadores de medida 
de energía. 

Características eléctricas: 

Tres transformadores de tensión, de 15 VA 3P (estrella) 10 VA 6P (triángulo) con 
relación de transformación 27.500 x √3/110√3-110√3. 

Tres transformadores de intensidad de relación de 10 VA 5P30 SND004 o SND003 

con relación de transformación 30-60/5-5. 

Características físicas: Dimensiones: 1950x1100x1160 mm. 

Celda modular de remonte de cables (CGM.3-RC) 

   Módulo metálico de corte y aislamiento íntegro en gas, preparado para una eventual 
inmersión, fabricado por ORMAZABAL o equivalente. 

Características eléctricas: 

Tensión asignada: 36 kV 

Características físicas: Dimensiones: 368x 833 x 1.745 mm. 
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TRANSFORMADOR DE POTENCIA EXTERIOR de Imefy o similar 

Características generales 

Potencia nominal 1.500 kVA 

Tensión Primaria 25 kV 

Tensión secundaria 800 V 

Regulación  ±2x2,5% 

Grupo de conexión Dyn11 

Frecuencia 50 Hz 

Refrigeración ONAN 

Altitud sobre el nivel del mar 1.000 m 

Tª ambiente / Calent. devanados / Calent. Aceite 40°C / 65 K / 60 K Niveles  

Aislamiento A.T. (Vmax / IR / FI) 36/170/70 kV 

Niveles aislamiento B.T. (Vmax / IR / FI) 1,1 / 20 / 10 kV  

Material AT/BT Al/Al 

Normas                                                          IEC 60076-1/(UE) Nº548/2014 

Características eléctricas 

Pérdidas en vacío <2.800 W 

Pérdidas en carga a 75ºC <19.200 W 

Tensión de cortocircuito a 75ºC    6 % 

Nivel sonoro dB 0,3m (A)  >63 dB(A) 

Dimensiones 
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Longitud  

Ancho  

Alto 

Peso total aproximado 

>2.260 mm 

>1.290 mm 

>2.120 mm 

4.470 Kg 

 

 
Las pérdidas en carga, en función del factor de potencia del transformador se muestran a 

continuación: 

 

1.6.3.3.- Otros materiales 

Se entiende por otros materiales del Centro de Transformación a aquéllos que, aunque forman 
parte del conjunto del mismo, no se ha descrito en las características del equipo ni en las características 

de la aparamenta, que vienen especificados en progresos de puesta en marcha de las instalaciones, 
según necesidades. 

1.6.3.4.- Unidades de Protección, Automatismos y Control   

UNIDAD DE CONTROL INTEGRADO: ekor.rci 

Unidad de control integrado para la supervisión y control función de línea, compuesta de un 

relé electrónico y sensores de intensidad. Totalmente comunicable, dialoga con la unidad remota 
para las funciones de telecontrol y dispone de capacidad de mando local. 

Procesan las medidas de intensidad y tensión, sin necesidad de convertidores auxiliares, 

eliminando la influencia de fenómenos transitorios, y calculan las magnitudes necesarias para realizar 
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las funciones de detección de sobreintensidad, presencia y ausencia de tensión, paso de falta 
direccional o no, etc. Al mismo tiempo determinan los valores eficaces de la intensidad que informan 

del valor instantáneo de dichos parámetros de la instalación. Disponen de display y teclado para 
visualizar, ajustar y operar de manera local la unidad, así como puertos de comunicación para poderlo 

hacer también mediante un ordenador, bien sea de forma local o remota. Los protocolos de 
comunicación estándar que se implementan en todos los equipos son MODBUS en modo transmisión 

RTU (binario) y PROCOME, pudiéndose implementar otros protocolos específicos dependiendo de 
la aplicación. 

Características: 

 Funciones de Detección 
 

   - Detección de faltas fase - fase (curva TD) desde 5 A a 1200 A 
   - Detección de faltas fase - tierra (curva NI, EI, MI y TD) desde 0,5 A a 480 A 
   - Asociado a la presencia de tensión 
   - Filtrado digital de las intensidades magnetizantes 
   - Curva de tierra: inversa, muy inversa y extremadamente inversa 
   - Detección Ultra-sensible de defectos fase-tierra desde 0,5 A 
 

 Presencia / Ausencia de Tensión 
 
   - Acoplo capacitivo (pasatapas) 
   - Medición en todas las fases L1, L2, L3 
   - Tensión de la propia línea (no de BT) 
 

 Paso de Falta / Seccionalizador Automático 
 Intensidades Capacitivas y Magnetizantes 
 Control del Interruptor 

 
   - Estado interruptor-seccionador 
   - Maniobra interruptor-seccionador 
   - Estado seccionador de puesta a tierra 
   - Error de interruptor 

 Detección Direccional de Neutro 
 

- Otras características: 

   Ith/Idin = 20 kA /50 kA 
   Temperatura = -10 ˚C a 60 ˚C 
   Frecuencia = 50 Hz; 60 Hz ± 1 % 
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 Comunicaciones: Protocolo MODBUS(RTU)/PROCOME o equivalente según el 
Estado del Arte. 

 Ensayos:  
- De aislamiento según 60255-5 
- De compatibilidad electromagnética según CEI 60255-22-X, CEI      61000-4-X y 
EN 50081-2/55011 
- Climáticos según CEI 60068-2-X 
- Mecánicos según CEI 60255-21-X 
- De potencia según CEI 60265 y CEI 60056 

 

Este producto cumple con la directiva de la Unión Europea sobre compatibilidad 

electromagnética 2004/108/CE, y con la normativa internacional IEC 60255.  La unidad ekorRCI 
ha sido diseñada y fabricada para su uso en zonas industriales acorde a las normas de CEM. Esta 

conformidad es resultado de un ensayo realizado según el artículo 10 de la directiva, y recogido 
en el protocolo CE-26/08-07-EE-1. 

1.6.4.- Medida de la energía eléctrica  

Al tratarse de un Centro de Transformación para una huerta solar fotovoltaica con conexión 
a red se efectúa medida de energía en MT, con sistema de medición indirecta, así como también 

en la generación. 

El sistema de medición seleccionado es el indicado por la compañía distribuidora, con dos 
sistemas de medición indirecta para la parte de línea y para la parte de servicios auxiliares y 

generación. 

1.6.5.- Puesta a tierra  

1.6.5.1.- Tierra de protección   

Todas las partes metálicas no unidas a los circuitos principales de todos los aparatos y equipos 

instalados en el Centro de Transformación se unen a la tierra de protección: envolventes de las celdas 
y cuadros de BT, rejillas de protección, carcasa de los transformadores, etc., así como la armadura 

del edificio (si éste es prefabricado). No se unirán, por contra, las rejillas y puertas metálicas del centro, 
si son accesibles desde el exterior. 

1.6.5.2.- Tierra de servicio  
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Con objeto de evitar tensiones peligrosas en BT, debido a faltas en la red de MT, el neutro 
del sistema de BT se conecta a una toma de tierra independiente del sistema de MT, de tal forma 

que no exista influencia en la red general de tierra, para lo cual se emplea un cable de cobre aislado. 

1.6.6.- Instalaciones secundarias  

Alumbrado 

El interruptor se situará al lado de la puerta de acceso, de forma que su accionamiento no 

represente peligro por su proximidad a la MT.  

El interruptor accionará los puntos de luz necesarios para la suficiente y uniforme iluminación 

de todo el recinto del centro. 

Medidas de seguridad 

Para la protección del personal y equipos, se debe garantizar que: 

1- No será posible acceder a las zonas normalmente en tensión, si éstas no han sido puestas 

a tierra. Por ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas debe afectar al mando 
del aparato principal, del seccionador de puesta a tierra y a las tapas de acceso a los 

cables. 

2- Las celdas de entrada y salida serán con aislamiento integral y corte en gas, y las 

conexiones entre sus embarrados deberán ser apantalladas, consiguiendo con ello la 
insensibilidad a los agentes externos, y evitando de esta forma la pérdida del suministro 

en los Centros de Transformación interconectados con éste, incluso en el eventual caso 
de inundación del Centro de Transformación. 

3- Las bornas de conexión de cables y fusibles serán fácilmente accesibles a los operarios 
de forma que, en las operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal no 

carezca de visibilidad sobre estas zonas. 

4- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de realizar 

la operación, y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases 
en caso de un eventual arco interno. 
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1.7.- PLANIFICACIÓN 

Las diferentes etapas del proyecto son: instalación en el momento de la aprobación de este 

proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Castelló de la Plana, a 4 de diciembre de 2020 
 
 
 
 
 

José Fidel Roig Agut  
Ingeniero Técnico Industrial 

 Colegiado nº 379 
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2.- CÁLCULOS 
 

2.1.- INTENSIDAD DE MEDIA TENSIÓN  

La intensidad primaria en un transformador trifásico viene dada por la expresión: 

  

      (2.1.a) 

donde:   

P potencia del transformador [kVA] 

Up tensión primaria [kV] 

Ip intensidad primaria [A] 

 

En el caso que nos ocupa, la tensión del lado de MT es de 20 kV. 

Para el único transformador de este Centro de Transformador, la potencia es de 1.500 kVA.  

Ip= 
1.500 

= 34,68 A.  
25 √3 

 

2.2.- INTENSIDAD DE BAJA TENSIÓN  

Para el único transformador de este Centro de Transformador, la potencia es de 1.500 kVA, 
y la tensión del lado de BT es de 800 V en vacío. 

La intensidad en el devanado de BT en un transformador trifásico viene dada por la expresión: 

 

      (2.2.a) 

 

 

p

p
U

P
I
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donde:   

P potencia del transformador [kVA] 

Us tensión en el secundario [kV] 

Is intensidad en el secundario [A] 

La intensidad en el lado de BT, para 800 V en vacío puede alcanzar el valor  

 

Is= 
1.500 

= 1.083,82 A.  
800 √3 

 

2.3.- CORTOCIRCUITOS  

2.3.1.- Observaciones  

A continuación, se calculan las corrientes de cortocircuito tanto para el lado de A.T. como 
para el de B.T. Para el cálculo de las corrientes de cortocircuito se utiliza como dato de partida el 

valor de la potencia de cortocircuito en el punto de la instalación suministrado por la Compañía 
Eléctrica Suministradora, que en este caso es de 693 MVA, y la tensión de servicio. Para calcular 

la intensidad de cortocircuito en el lado de B.T., se utiliza la potencia del transformador, su tensión 
de cortocircuito y su tensión secundaria. 

2.3.2.- Cálculo de las intensidades de cortocircuito  

Para el cálculo de la corriente de cortocircuito en la instalación, se utiliza la expresión: 

           
      (2.3.2.a) 

 

donde:   

Scc potencia de cortocircuito de la red [MVA] 

Up tensión de servicio [kV] 

Iccp corriente de cortocircuito [kA] 

p

cc
ccp

U

S
I




3
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Para los cortocircuitos secundarios, se va a considerar que la potencia de cortocircuito 

disponible es la teórica de los transformadores de MT-BT, siendo por ello más conservadores que 
en las consideraciones reales. 

La corriente de cortocircuito del secundario de un transformador trifásico, viene dada por la 

expresión: 

           (2.3.2.b) 

 

donde: 

P potencia de transformador [kVA] 

Ecc tensión de cortocircuito del transformador [%] 

Us tensión en el secundario [V] 

Iccs corriente de cortocircuito [kA] 

  

2.3.3.- Cortocircuito en el lado de Media Tensión  

Utilizando la expresión 2.3.2.a, en la que la potencia de cortocircuito es de 693 MVA y 
la tensión de salida 25 kV, la intensidad de cortocircuito es: 

Iccp= 
693 

= 16,02 kA eficaces.  
25 √3 

 

2.3.4.- Cortocircuito en el lado de Baja Tensión  

Para el único transformador de este Centro de Transformación, la potencia es de 1.500 kVA, 
la tensión porcentual del cortocircuito del 6%, y la tensión secundaria es de 800 V en vacío. 

La intensidad de cortocircuito en el lado de BT con 800 V en vacío será: 

 

scc

ccs
UE

P
I





3

100
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Iccs= 
 1.500 

= 18,06 kA eficaces.  
√3 6 800 

  100    

2.4.- DIMENSIONADO DEL EMBARRADO  

Según indicaciones del fabricante, las celdas fabricadas por INAEL han sido sometidas a 
ensayos para certificar los valores indicados en las placas de características, por lo que se considera 

que no es necesario realizar cálculos justificativos en este apartado.  

2.4.1.- Comprobación por densidad de corriente  

La comprobación por densidad de corriente tiene por objeto verificar que el conductor 

indicado es capaz de conducir la corriente nominal máxima sin superar la densidad máxima posible 
para el material conductor. Esto, además de mediante cálculos teóricos, puede comprobarse 

realizando un ensayo de intensidad nominal que, con objeto de disponer de suficiente margen de 
seguridad, se considerará que es la intensidad del bucle, que en este caso es de 400 A. 

2.4.2.- Comprobación por solicitación electrodinámica  

La intensidad dinámica de cortocircuito se valora en aproximadamente 2,5 veces la intensidad 
eficaz de cortocircuito calculada en el apartado 2.3.2.a de este capítulo, por lo que:  

Icc(din)=Iccp x 2,5 = 
693 

X 2,5 = 40,06 kA.  
25 √3 

 

2.4.3.- Comprobación por solicitación térmica  

La comprobación térmica tiene por objeto comprobar que no se producirá un calentamiento 
excesivo de la aparamenta por defecto de un cortocircuito. Esta comprobación se puede realizar 

mediante cálculos teóricos, pero preferentemente se debe realizar un ensayo según la normativa en 
vigor. En este caso, la intensidad considerada es la eficaz de cortocircuito, cuyo valor es: 

 

Iccp=Icc(tér)= 
693 

= 16,02 kA.  
25 √3 
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2.5.- PROTECCIÓN CONTRA SOBRECARGAS Y CORTOCIRCUITOS  

Los transformadores están protegidos tanto en MT como en BT. En MT la protección la efectúan 

las celdas asociadas a esos transformadores, mientras que en BT la protección se incorpora en los 
cuadros de las líneas de salida de la planta. 

Transformador 

La protección de este transformador se realiza por medio de una celda de interruptor 

automático, que proporciona todas las protecciones al transformador, bien sea por sobrecargas, 
faltas a tierra o cortocircuitos, gracias a la presencia de un relé de protección. En caso contrario, 

se utilizan únicamente como elemento de maniobra de la red. 

El interruptor automático posee capacidad de corte tanto para las corrientes nominales, como 

para los cortocircuitos antes calculados. 

Termómetro 

El termómetro verifica que la temperatura del dieléctrico del transformador no supera los valores 
máximos admisibles. 

2.6.- DIMENSIONADO DE LOS PUENTES DE MT 

Los cables que se utilizan en esta instalación, descritos en la memoria, deberán ser capaces 
de soportar los parámetros de la red. 

Transformador 

La intensidad nominal demandada por este transformador en el lado de MT es inferior al valor 
máximo admisible por el cable.  

Este valor está en torno a los 273 A para un cable de sección de 100 mm2 de Al según el 

fabricante. 

2.7.- DIMENSIONADO DE LA VENTILACIÓN DEL CENTRO DE 

TRANSFORMACIÓN.  

Se considera de interés la realización de ensayos de homologación de los Centros de 

Transformación. 
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El edificio empleado en esta aplicación ha sido homologado por laboratorios acreditados 
para Compañías Eléctricas nacionales. 

2.8.- DIMENSIONADO DE LA CUBETA APAGAFUEGOS  

Se dispondrá de un cubeto de retención modular conforme a MIE RAT 14 y 15. 

Sus ventajas principales son: 

 Este depósito evita tener que realizar cualquier tipo de obra civil, y lo que ello conlleva, 

cumple con una doble función de poder recibir el 110% del volumen de aceite del 
transformador, y poder desalojar las aguas pluviales con total seguridad. 

 Montaje sencillo. 
 Dispone de sistemas de retención, puede equiparse, en parte superior, con sistema anti 

incendio gracias a una cobertura con deflectores o enrejado contra incendio.  
 Dispone de filtros, de acuerdo con la normativa de drenaje de aguas potencialmente 

contaminadas con hidrocarburos. 

2.9.- CÁLCULO DE LAS INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA  

A continuación, se expone el cálculo del sistema de puesta a tierra del centro de transformación 

según la Recomendación UNESA de “MÉTODO DE CÁLCULO Y PROYECTO DE INSTALACIONES 
DE PUESTA A TIERRA PARA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN CONECTADOS A REDES DE 

TERCERA CATEGORIA”. 

1.- Investigación de las características del suelo. 

Según la investigación previa del terreno donde se instalará este Centro de Transformación, 
se determina una resistividad media superficial = 130 Ω x m. 

2.- Determinación de las corrientes máximas de puesta a tierra y tiempo máximo 
correspondiente de eliminación de defecto. 

Según los datos de la red proporcionados por la compañía suministradora, el tiempo máximo 

de eliminación del defecto es de 0.7 s. Los valores de K y n para calcular la tensión máxima de contacto 
aplicada según MIE-RAT 13 en el tiempo de defecto proporcionado por la Compañía son: 

K = 72 y n = 1. 
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Por otra parte, los valores de la impedancia de puesta a tierra del neutro, corresponden a: 

Rn = 0 Ω y Xn = 25,4 Ω. con 

|Zn|2 = Rn2 + Xn2 

La intensidad máxima de defecto se producirá en el caso hipotético de que la resistencia de 

puesta a tierra del Centro de Transformación sea nula. Dicha intensidad será, por tanto, igual a: 

𝐼𝑑𝑚𝑎𝑥 =
25.000 𝑉

√3 𝑥 𝑍𝑛
 

Con lo que el valor obtenido es Id= 454,6 A, valor que la compañía redondea a 500 A. 

3.- Diseño preliminar de la instalación de tierra. 

Se diseña un sistema de puesta a tierra separado para protección y para servicio. 

TIERRA DE PROTECCIÓN. 

Se conectarán a este sistema las partes metálicas de la instalación que no estén en tensión 
normalmente pero puedan estarlo a consecuencia de averías o causas fortuitas, tales como los chasis 

y los bastidores de los aparatos de maniobra, envolventes metálicas de las cabinas prefabricadas 
y carcasas de los transformadores. 

Para los cálculos a realizar emplearemos las expresiones y procedimientos según el "Método 
de cálculo y proyecto de instalaciones de puesta a tierra para centros de transformación de tercera 

categoría", editado por UNESA, conforme a las características del centro de transformación objeto 
del presente cálculo, siendo, entre otras, las siguientes: 

Para la tierra de protección optaremos por un sistema de las características que se indican 

a continuación: 

- Identificación: código 70-35/5/42 del método de cálculo de tierras de UNESA. 

- Parámetros característicos: 

Kr = 0,078 Ω /(Ω*m). 

Kp = 0,0171 V/(Ω*m*A). 
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- Descripción: 

Estará constituida por 4 picas en disposición rectangular unidas por un conductor horizontal 

de cobre desnudo de 50 mm² de sección. 

Las picas tendrán un diámetro de 14 mm. y una longitud de 2 m. Se enterrarán verticalmente 
a una profundidad de 0,5 m. y se colocarán en las esquinas del rectángulo. 

Nota: se pueden utilizar otras configuraciones siempre y cuando los parámetros Kr y Kp de 

la configuración escogida sean inferiores o iguales a los indicados en el párrafo anterior. 

TIERRA DE SERVICIO 

Se conectarán a este sistema los secundarios de los transformadores de tensión e intensidad 

de la celda de medida. 

Las características de las picas serán las mismas que las indicadas para la tierra de protección. 
La configuración escogida se describe a continuación: 

- Identificación: código 20-20/5/42 del método de cálculo de tierras de UNESA. 

- Parámetros característicos: 

Kr = 0,135 Ω/(Ωxm). 

Kp = 0,0335 V/(ΩxmxA). 

- Descripción: 

Estará constituida por 4 picas en cuadro de 2 x 2 unidas por un conductor horizontal de cobre 

desnudo de 50 mm² de sección. 

Las picas tendrán un diámetro de 14 mm. y una longitud de 2 m. Se enterrarán verticalmente 

a una profundidad de 0,5 m. 

Nota: se pueden utilizar otras configuraciones siempre y cuando los parámetros Kr y Kp de 
la configuración escogida sean inferiores o iguales a los indicados en el párrafo anterior. 

La conexión desde el Centro hasta la primera pica se realizará con cable de cobre aislado 

de 0.6/1 kV protegido contra daños mecánicos. 
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El valor de la resistencia de puesta a tierra de este electrodo deberá ser inferior a 37 Ohmios. 
Con este criterio se consigue que un defecto a tierra en una instalación de Baja Tensión protegida 

contra contactos indirectos por un interruptor diferencial de sensibilidad 650 mA, no ocasione en 
el electrodo de puesta a tierra una tensión superior a 24 Voltios (=37 x 0,650). 

Existirá una separación mínima entre las picas de la tierra de protección y las picas de la tierra 
de servicio a fin de evitar la posible transferencia de tensiones elevadas a la red de Baja Tensión. 

Dicha separación está calculada en el apartado 9. 

4.- Cálculo de la resistencia del sistema de tierras. 

* TIERRA DE PROTECCIÓN. 

Para el cálculo de la resistencia de la puesta a tierra de las masas del Centro (Rt), intensidad 

y tensión de defecto correspondientes (Id, Ud), utilizaremos las siguientes fórmulas: 

- Resistencia del sistema de puesta a tierra, Rt: 

Rt = Kr *σ. 

- Intensidad de defecto, Id: 

Id =
25.000 𝑉

√3 𝑥 ඥ(𝑅𝑛 + 𝑋𝑛)ଶ + 𝑋𝑛ଶ
 

- Tensión de defecto, Ud: 

Ud = Id * Rt. 

Siendo: 

σ = 130 Ω.m. 

Kr = 0,078 Ω./(Ωxm). 

se obtienen los siguientes resultados: 

Rt = 10,14 Ω. 

Id = 454,6 A. 
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Ud = 4.281,17 V. 

El aislamiento de las instalaciones de baja tensión del C.T. deberá ser mayor o igual que 

la tensión máxima de defecto calculada (Ud), por lo que deberá ser como mínimo de 6.000 Voltios. 

De esta manera se evitará que las sobretensiones que aparezcan al producirse un defecto 
en la parte de Alta Tensión deterioren los elementos de Baja Tensión del centro, y por ende no afecten 

a la red de Baja Tensión. 

Comprobamos asimismo que la intensidad de defecto calculada es superior a 100 Amperios, 
lo que permitirá que pueda ser detectada por las protecciones normales. 

TIERRA DE SERVICIO. 

Rt = Kr *σ = 0,135 * 130 = 17,55 Ω. 

que vemos que es inferior a 37 Ω. 

 

5.- Cálculo de las tensiones en el exterior de la instalación. 

Con el fin de evitar la aparición de tensiones de contacto elevadas en el exterior de la 

instalación, las puertas y rejas de ventilación metálicas que dan al exterior del centro no tendrán 
contacto eléctrico alguno con masas conductoras que, a causa de defectos o averías, sean 

susceptibles de quedar sometidas a tensión. 

Con estas medidas de seguridad, no será necesario calcular las tensiones de contacto en 
el exterior, ya que éstas serán prácticamente nulas. 

Por otra parte, la tensión de paso en el exterior vendrá determinada por las características 
del electrodo y de la resistividad del terreno, por la expresión: 

Up = Kp *σ * Id = 0,0335 * 130 * 454,61 = 1.628,82 V. 

6.- Cálculo de las tensiones en el interior de la instalación. 

El edifico prefabricado de hormigón estará construido de tal manera que, una vez instalado, 
su interior sea una superficie equipotencial. Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón 

que constituyan la armadura del sistema equipotencial estarán unidas entre sí mediante soldadura 
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eléctrica. Las conexiones entre varillas metálicas pertenecientes a diferentes elementos se efectuarán 
de forma que se consiga la equipotencialidad de éstos. 

Esta armadura equipotencial se conectará al sistema de tierras de protección (excepto puertas 
y rejillas, que como ya se ha indicado no tendrán contacto eléctrico con el sistema equipotencial; 

debiendo estar aisladas de la armadura con una resistencia igual o superior a 10.000 ohmios). 

Así pues, no será necesario el cálculo de las tensiones de paso y contacto en el interior de 
la instalación, puesto que su valor será prácticamente nulo. 

No obstante, y según el método de cálculo empleado, la existencia de una malla equipotencial 

conectada al electrodo de tierra implica que la tensión de paso de acceso es equivalente al valor 
de la tensión de defecto, que se obtiene mediante la expresión: 

Up acceso = Ud = Rt * Id = 17,55 * 374,01 = 6.563,92 V. 

7.- Cálculo de las tensiones aplicadas. 

Para la determinación de los valores máximos admisibles de la tensión de paso en el exterior, 
y en el acceso al Centro, emplearemos las siguientes expresiones: 

𝑈𝑝(𝑒𝑥𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟) = 10𝑥
𝐾

𝑡
(1 +

6σ 

1000
) 

𝑈𝑝(𝑎𝑐𝑐𝑒𝑠𝑜) = 10𝑥
𝐾

𝑡
(1 +

3σ + 3 σh

1000
) 

Siendo: 

Up = Tensiones de paso en Voltios. 

K = 72. 

n = 1. 

t = Duración de la falta en segundos: 0.7 s. 

σ = Resistividad del terreno. 

σ h = Resistividad del hormigón = 3.000 Ω.m. 
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obtenemos los siguientes resultados: 

Up(exterior) = 1.830,86 V. 

Up(acceso) = 6.563,92 V. 

Así pues, comprobamos que los valores calculados son inferiores a los máximos admisibles: 

- en el exterior: 

Up = 1.628,82 V. < Up(exterior) = 1.830,86 V. 

- en el acceso al C.T.: 

Ud = 6.563,92 V. < Up(acceso) = 10.686,86 V. 

8.- Tensiones aplicadas objeto de medición. 

Las tensiones aplicadas de paso objeto de medición se calcularán mediante la expresión: 

- En el exterior: 

Uap = Up / 10 x (1 + 6 x σh / 1.000) 

- En el acceso: 

Uap = Ud / 10 x (1 + ((3 x σ) + (3 x σh)) / 1.000) 

Los resultados que se obtienen son los siguientes: 

- En el exterior: Uap-ext = 8,57 V. 

- En el acceso: Uap-acct = 63,18 V. 

Las tensiones aplicadas de contacto se consideran nulas: 

Uac = 0 V. 

9.- Investigación de tensiones transferibles al exterior. 
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Al no existir medios de transferencia de tensiones al exterior no se considera necesario un 
estudio previo para su reducción o eliminación. No obstante, con el objeto de garantizar que el sistema 

de puesta a tierra de servicio no alcance tensiones elevadas cuando se produce un defecto, existirá 
una distancia de separación mínima Dmin, entre los electrodos de los sistemas de puesta a tierra 

de protección y de servicio, determinada por la expresión: 

𝐷𝑚𝑖𝑛 =
σxId

2000 ∗ 3,14
 

Con: 

σ = 130 Ω.m. 

Id = 422,21 A. 

obtenemos el valor de dicha distancia: 

Dmín = 8,74 m 

10.- Corrección y ajuste del diseño inicial estableciendo el definitivo. 

No se considera necesario la corrección del sistema proyectado. No obstante, si el valor 
medido de las tomas de tierra resultara elevado y pudiera dar lugar a tensiones de paso o contacto 

excesivas, se adoptarían las medidas correctoras oportunas de modo que se asegure la no 
peligrosidad de estas tensiones. 

 
Castelló de la Plana, a 4 de diciembre de 2020 

 
 
 
 
 

 José Fidel Roig Agut,  
Ingeniero Técnico Industrial, 

colegiado nº 379 
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3.- PLIEGO DE CONDICIONES 
 

3.1.- CALIDAD DE LOS MATERIALES  

3.1.1.- Obra civil  

La(s) envolvente(s) empleada(s) en la ejecución de este proyecto cumplirá las condiciones 
generales prescritas en el MIE-RAT 14 y 15, Instrucción Primera del Reglamento de Seguridad en 

Centrales Eléctricas, en lo referente a su inaccesibilidad, pasos y accesos, conducciones y 
almacenamiento de fluidos combustibles y de agua, alcantarillado, canalizaciones, cuadros y 

pupitres de control, celdas, ventilación, paso de líneas y canalizaciones eléctricas a través de paredes, 
muros y tabiques. Señalización, sistemas contra incendios, alumbrados, primeros auxilios, pasillos 

de servicio y zonas de protección y documentación. 

3.1.2.- Aparamenta de Media Tensión  

Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metálica, y que utilicen gas para 

cumplir dos misiones: 

 Aislamiento: El aislamiento integral en gas confiere a la aparamenta sus características 

de resistencia al medio ambiente, bien sea a la polución del aire, a la humedad, o incluso 
a la eventual sumersión del centro por efecto de riadas. 

 Por ello, esta característica es esencial especialmente en las zonas con alta polución, 

en las zonas con clima agresivo (costas marítimas y zonas húmedas) y en las zonas más expuestas 
a riadas o entradas de agua en el centro. 

 Corte: El corte en gas resulta más seguro que el aire, debido a lo explicado para el 

aislamiento. 

Igualmente, las celdas empleadas habrán de permitir la extensibilidad "in situ" del centro, de 

forma que sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo de función, sin necesidad de cambiar 
la aparamenta previamente existente en el centro. 

 

3.1.3.- Transformadores de potencia  
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El transformador o transformadores instalados en este Centro de Transformación serán 
trifásicos, con neutro accesible en el secundario y demás características según lo indicado en la 

Memoria en los apartados correspondientes a potencia, tensiones primarias y secundarias, 
regulación en el primario, grupo de conexión, tensión de cortocircuito y protecciones propias del 

transformador. 

Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre una 

plataforma ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de que se derrame e 
incendie, el fuego quede confinado en la celda del transformador, sin difundirse por los pasos de 

cable ni otras aperturas al resto del Centro de Transformación, si estos son de maniobra interior (tipo 
caseta). 

Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo natural de 

aire, de forma que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de las paredes adyacentes 
al mismo y las salidas de aire en la zona superior de esas paredes. 

3.1.4.- Equipos de medida  

Este centro incorpora los dispositivos necesitados para la medida de energía por lo que se 
instalarán en el centro los equipos con características correspondientes al tipo de medida prescrito 

por la compañía suministradora. 

Los equipos empleados corresponderán exactamente con las características indicadas en la 
Memoria para los equipos montados en la celda de medida (transformadores de tensión e intensidad).  

Puesta en servicio 

El personal encargado de realizar las maniobras estará debidamente autorizado y adiestrado. 

Las maniobras se realizarán en el siguiente orden: primero se conectará el 
interruptor/seccionador de entrada, si lo hubiere. A continuación, se conectará la aparamenta de 

conexión siguiente hasta llegar al transformador, con lo cual tendremos a éste trabajando para hacer 
las comprobaciones oportunas. 

Una vez realizadas las maniobras de MT, procederemos a conectar a la red. 

Separación de servicio 
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Estas maniobras se ejecutarán en sentido inverso a las realizadas en la puesta en servicio 
y no se darán por finalizadas mientras no esté conectado el seccionador de puesta a tierra. 

Mantenimiento 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad 
del personal. 

Este mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los componentes fijos 

y móviles de todos aquellos elementos que fuese necesario. 

Las celdas tipo CM de INAEL, empleadas en la instalación, no necesitan mantenimiento 

interior, al estar aislada su aparamenta interior en gas SF6, evitando de esta forma el deterioro de 
los circuitos principales de la instalación. 

3.2.- NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES  

Todos los materiales, aparatos, máquinas, y conjuntos integrados en los circuitos de instalación 

proyectada cumplen las normas, especificaciones técnicas, y homologaciones que le son 
establecidas como de obligado cumplimiento por el Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

Por lo tanto, la instalación se ajustará a los planos, materiales, y calidades de dicho proyecto, 
salvo orden facultativa en contra. 

3.3.- PRUEBAS REGLAMENTARIAS  

Las pruebas y ensayos a que serán sometidos los equipos y/o edificios una vez terminada 
su fabricación serán las que establecen las normas particulares de cada producto, que se encuentran 

en vigor y que aparecen como normativa de obligado cumplimiento en el MIE-RAT 02. 

3.4.- CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD  

El centro deberá estar siempre perfectamente cerrado, de forma que impida el acceso de 

las personas ajenas al servicio. 

En el interior del centro no se podrá almacenar ningún elemento que no pertenezca a la propia 
instalación. 
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Para la realización de las maniobras oportunas en el centro se utilizará banquillo, palanca 
de accionamiento, guantes, etc., y deberán estar siempre en perfecto estado de uso, lo que se 

comprobará periódicamente. 

Antes de la puesta en servicio en carga del centro, se realizará una puesta en servicio en 

vacío para la comprobación del correcto funcionamiento de las máquinas. 

Se realizarán unas comprobaciones de las resistencias de aislamiento y de tierra de los 
diferentes componentes de la instalación eléctrica. 

Toda la instalación eléctrica debe estar correctamente señalizada y debe disponer de las 

advertencias e instrucciones necesarias de modo que se impidan los errores de interrupción, 
maniobras incorrectas, y contactos accidentales con los elementos en tensión o cualquier otro tipo 

de accidente.  

Se colocarán las instrucciones sobre los primeros auxilios que deben presentarse en caso de 

accidente en un lugar perfectamente visible. 

3.5.- CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN  

Se adjuntarán, para la tramitación de este proyecto ante los organismos público competentes, 
las documentaciones indicadas a continuación: 

 Autorización administrativa de la obra. 

 Proyecto firmado por un técnico competente. 

 Certificado de tensión de paso y contacto, emitido por una empresa homologada. 

 Certificación de fin de obra. 

 Contrato de mantenimiento. 

 Conformidad por parte de la compañía suministradora. 

3.6.- LIBRO DE ÓRDENES  

Se dispondrá en este centro de un libro de órdenes, en el que se registrarán todas las 
incidencias surgidas durante la vida útil del citado centro, incluyendo cada visita, revisión, etc. 
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Castellón de la Plana, a 4 de diciembre de 2020 
 
 
 
 

 D. José Fidel Roig Agut,  
Ingeniero Técnico Industrial, 

colegiado nº 379 
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1.- MEMORIA. 

1.1.- OBJETO DEL PROYECTO. 

La redacción de este proyecto tiene por objeto describir y justificar la instalación de la 

línea de evacuación, compuesta por una Línea SUBTERRÁNEA de Media Tensión, 
perteneciente al Huerto Solar “PARQUE SOLAR BARBUÑALES”, situado en el paraje 

denominado El Plano, en Barbuñales (Huesca) . 

El presente documento servirá de base para la tramitación ante los diferentes 
organismos competentes de los permisos y autorizaciones necesarios para la puesta en 

marcha y explotación de la instalación. 

La sociedad peticionaria, VF RENOVABLES 38, S.L. tiene por objeto instalar una línea 

eléctrica subterránea de Media Tensión, para el volcado de la energía generada por una 
planta solar fotovoltaica. Es necesario evacuar 1.400 kWn a través de la línea de 

evacuación.  

En el presente proyecto se detallan las características correspondientes a esta línea 
aéreo-subterránea que se pretende instalar y las condiciones que debe cumplir. 

1.2.- REGLAMENTACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

Reglamentaciones. 

En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta todas las especificaciones 
relativas a instalaciones aéreo-subterráneas de M.T. contenidas en la legislación referidas a 

continuación: 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico Para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias y 
modificaciones posteriores. 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09. 
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 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de 
alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica  

 Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el 

que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 

24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en obras de construcción. 

 Ley 54/97 del Sector Eléctrico. 

 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico.  

 Orden de 12 de abril de 1999 por la que se dictan las instrucciones técnicas 

complementarias al Reglamento de Puntos de Medida de los consumos y Tránsitos 
de Energía Eléctrica (BOE 21-4-99). 

 Normas UNE y recomendaciones UNESA que correspondan. 

 Orientaciones particulares de Normalización de la Empresa distribuidora de zona. 

 Ordenanzas Municipales y los condicionados impuestos por los organismos 
públicos. 

 Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y 

Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 

Transformación, así como las Órdenes de 6 de julio y de 18 de octubre de 1984, 

por las que se aprueban y actualizan las Instrucciones Técnicas Complementarias 

sobre dicho reglamento. 
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 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 

para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 

eléctricas de alta tensión. 

 

Normativa UNE. 

 UNE 21021 Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 kV. 

 UNE-EN 60099 Pararrayos. 

 UNE 211620 Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido y pantalla 

de tubo de aluminio de tensión asignada desde 3,6/6(7,2) kV hasta 

20,8/36(42) kV. 

 UNE-EN 50102 Grados de protección proporcionados por las envolventes de 

materiales eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

 UNE-EN 50180 Pasatapas para transformadores sumergidos en líquido para 

tensiones comprendidas entre 1 kV y 52 kV y de 250 A a 3,15 kA. 

 UNE-EN 50181 Pasatapas enchufables para equipos distintos a transformadores 

rellenos de líquido para tensiones superiores a 1 kV y hasta 52 kV y de 250 A a 

2,5 kA. 

 UNE-EN 60228 Conductores de cables aislados. 

 UNE-EN 61238 Conectores mecánicos y de compresión para cables de energía 

de tensiones asignadas hasta 36 kV (Um=42 kV). 

 UNE-HD 620-10E Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de 

tensión asignada desde 3,6/6(7,2) kV hasta 20,8/36(42)kV inclusive. Parte 10: 

Cables unipolares, tripolares y unipolares reunidos con aislamiento de XLPE. 

 UNE-HD 629-1 Prescripciones de ensayo para accesorios de utilización en cables 

de energía de tensión asignada de 3,6/6(7,2) kVhasta 20,8/36(42) kV. Parte 1: 

Cables con aislamiento seco. 
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 UNE 211027 Accesorios de conexión. Empalmes y terminaciones para redes 

subterráneas de distribución con cables de tensión asignada hasta 18/30 (36 kV). 

 UNE-EN 61442 Métodos de ensayo para accesorios de cables eléctricos de 

tensión asignada de 6 kV (Um = 7,2 kV) a 36 kV (Um = 42 kV). 

 

Además se puede encontrar las normas de referencia de la compañía distribuidora en 

su página web, accesibles al público. 

 

1.4.- TITULAR DE LA INSTALACIÓN. 

TITULAR:  VF RENOVABLES 38, S.L. 

CIF:      B44538056 

Dirección:   Avda. Casalduch, nº 36, bajo. 

Localidad:  12005 Castellón de la Plana (Castellón). 

1.5.- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN 
25 kV. 

1.5.1.- Linea aérea de Media Tensión de 25 kV. Evacuación del 
parque fotovoltaico. 

1.5.1.- EMPLAZAMIENTO 

No se pretende emplazar ningún apoyo, se modificará un apoyo existente dentro del 

emplazamiento de la propia instalación solar fotovoltaica. El término municipal afectado es el 

de Barbuñales (Huesca). 

- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

Se estima el plazo de ejecución de la línea de evacuación de 1 mes. 

- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA EXISTENTE: 

Compañía:      e-distribución Redes Inteligentes, S.L. Unipersonal 

Punto de conexión:     LMT Barbastro 25 kV de SET Pertusa 
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Coordenadas UTM:     30, 740415, 4655438 

Tensión nominal:     25.000 V 

Tensión máxima estimada:    26.750 V 

Tensión mínima estimada:    23.250 V 

Potencia de cortocircuito máxima  693 MVA 

de diseño:      

 

Potencia de cortocircuito máxima  78 MVA 

de diseño: 

-  POTENCIA A TRANSPORTAR: 

La potencia que puede transportar la línea está limitada por la intensidad máxima 

determinada anteriormente y por la caída de tensión, que no deberá exceder del 5%. La 

máxima potencia a transportar limitada por la intensidad máxima es: 

Pmax =√3*U Imax cos 

Como Imáx=34,64 A tendremos que para un factor de potencia del 0,90 la potencia 

máxima que transportará la línea en función de la tensión nominal será de 1349,96 kW. 

-  RELACIÓN DE CRUZAMIENTOS, PARALELISMO ETC. 

No se considera. 

-  RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS: 

El propietario de parcela por donde discurrirá la linea es el peticionario de este 

proyecto. 

- APARAMENTA: 

Aislamiento: 

Los elementos de maniobra y protección, con carácter general, deberán tener las 

siguientes características técnicas: 
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Tabla 1: Características de aislamiento de la línea. 

Adicionalmente, para cada tipología de aparamenta se tendrá en cuenta: 

• Interruptor-seccionador tripolar: Los interruptores-seccionadores tripolares de 

intemperie, tomarán como referencia las siguientes especificaciones: 150383, para 

instalaciones con 20 < U ≤ 30 kV. 

En cualquier caso, la intensidad nominal de los seccionadores será 400 A o superior 

y deberán soportar una Icc≥10 kA. 

Protección contra sobretensiones: 

Con objeto de proteger las transiciones aéreo-subterráneas y los interruptores 

seccionadores encapsulados en SF6, se instalarán dispositivos de protección frente a 

sobretensiones mediante pararrayos. También se instalarán en zonas con un elevado índice 

isoceráunico. 

Los pararrayos cumplirán con la norma UNE-EN 60099, tomarán como referencia la 

norma informativa AND015 Pararrayos de óxidos metálicos sin explosores para redes de MT 

hasta 36 kV y se instalarán lo más cerca posible del elemento a proteger (red subterránea de 

MT). 

En cualquier caso, se seguirán la normativa EDE Proyecto Tipo AYZ10000 Líneas 

Aéreas de Media Tensión. 

 







INGRA Servicios de Ingeniería 

 

13 

1.5.2.- Lineas subterráneas de Media Tensión 25 kV. 

En la instalación solar existen los siguiente tramos de línea de alta tensión con las 

secciones homologadas por la compañía distribuidora: 

LSAT Nª 1: Linea subterránea de interconexión entre el Transformador de Potencia y el 

la Celda de Protección, ambos situados en el Centro de Transformación. La longitud total del 

trazado es de 15 m, usandose para ello conductor 3x150 mm2 RH5Z1 Al 18/30 kV, o en 

su defecto sección superior a esta. 

LSAT Nª 2: Línea subterránea de interconexión entre la celda de seccionamiento 

propiedad de la empresa distribuidora, situada en el Centro de Transformación, y el Apoyo 

correspondiente a la LMT  Barbastro 25 kV de SET Pertusa. La longitud total del trazado es 

de 76 m, utilizandose conductor 3x240mm2 RH5Z1 Al 18/30kV . 

- CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS: 

Tensión nominal 25 kV 

Tensión más elevada 36 kV 

Tensión soportada nominal con onda de 

choque tipo rayo Ui 

170 kV cresta 

Tensión soportada de corta duración a 

frecuencia industrial (Uf) 

70 kV ef 

 

- CARACTERÍSTICAS DEL CONDUCTOR AISLADO DE POTENCIA DE M.T.: 

Los cables a utilizar en los tramos subterráneos de media tensión serán cables 

subterráneos unipolares de aluminio, con aislamiento seco termoestable (polietileno reticulado 

XLPE), con pantalla semiconductora sobre conductor y sobre aislamiento y con pantalla 

metálica de aluminio. 
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Se ajustarán a lo indicado en las normas UNE-HD 620-10E, UNE 211620, ITC-LAT-

06 y se tomará como referencia la norma informativa DND001 Cables aislados para redes 

aéreas y subterráneas de Media Tensión hasta 30 kV. 

- TERMINACIONES 

Las terminaciones serán adecuadas al tipo de conductor empleado en cada caso. 

Existen dos tipos de terminaciones para las líneas de Media Tensión: 

 Terminaciones convencionales contráctiles o enfilables en frío, tanto de exterior 

como de interior: Se utilizarán estas terminaciones para la conexión a 

instalaciones existentes con celdas de aislamiento al aire o en las conversiones 

aéreo-subterráneas. Estas terminaciones serán acordes a las norma UNE 

211027, UNE HD 629-1 y UNE EN 61442. Se tomará como referencia la 

norma informativa GSCC005 12/20(24) kV and 18/30(36) kV Cold shrink 

terminations for MV cables. 

 Conectores separables: Se utilizarán para instalaciones con celdas de corte y 

aislamiento en SF6. Serán acordes a las normas UNE-HD629-1 y UNE-EN 

61442. Se tomará como referencia la norma informativa GSCC006 

12/20(24) kV and 18/30(36) kV Separable connectors for MV cables. 

 

- EMPALMES 

Los empalmes serán adecuados para el tipo de conductores empleados y aptos 

igualmente para la tensión de servicio. 

En general se utilizarán siempre empalmes contráctiles en frío, tomando como 

referencia las normas UNE: UNE211027, UNE-HD629-1 y UNE-EN 61442 y la norma 

informativa GSCC004 12/20(24) kV and 18/30(36) kV cold shrink compact joints for MV 

underground cables. 
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En aquellos casos en los que requiera el uso de otro tipo de empalmes (cables de 

distintas tecnologías, etc.) será necesario el acuerdo previo de EDE. 

- PARARRAYOS 

Los pararrayos se ajustarán a la norma UNE-EN 60099. Se tomará como referencia 

la norma informativa GE AND0015 Pararrayos de Óxidos Metálicos sin explosores para 

redes de MT hasta 36 kV. 

- CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA 

Las líneas se enterrarán bajo tubo de 200 mm de diámetro exterior, a una 

profundidad mínima de 70 cm en aceras y tierra y 90 cm en calzadas, medidos desde la 

parte superior del tubo al pavimento. Poseerán una resistencia suficiente a las solicitaciones a 

las que se han de someter durante su instalación tomando como referencia la norma 

informativa CNL002 Tubos Polietileno (Libres de halógenos) para canalizaciones 

subterráneas. 

El diámetro interior del tubo no será inferior a 1,5 veces el diámetro aparente del haz 

de conductores. 

Al marcar el trazado de las zanjas, se tendrán en cuenta los radios de curvatura 

mínimos, fijados por los fabricantes. 

En la etapa de proyecto, se deberá consultar con las empresas de servicio público y 

con los posibles propietarios de servicios para conocer la posición de sus instalaciones en la 

zona afectada. Una vez conocida, antes de proceder a la apertura de las zanjas, se abrirán 

catas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado previsto en el proyecto. 

Cuando existan impedimentos que no permitan conseguir las anteriores 

profundidades, éstas podrán reducirse si se añaden protecciones mecánicas suficientes, tal y 

como se especifica en la ITC-LAT-06. 
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Se deberá prever siempre, al menos, un tubo de reserva en cada zanja. Este tubo 

quedará a disposición de las necesidades de distribución hasta su agotamiento. 

Deberán disponerse las arquetas suficientes que faciliten la realización de los trabajos 

de tendido pudiendo ser arquetas ciegas o con tapas practicables. También podrán 

realizarse catas abiertas para facilitar los trabajos de tendido. 

Las canalizaciones podrán llevar tetratubos de control ubicados encima de los tubos 

eléctricos mediante soportes. Esta canalización, tendrá continuidad en todo su recorrido, al 

objeto de facilitar el tendido de los cables de control, incluido en las arquetas y calas de tiro 

si las hubiera. Las derivaciones de cable de fibra óptica se realizarán en arquetas 

independientes a las de la red eléctrica. 

En los Anexos, Planos de detalle de las canalizaciones subterráneas de MT, pueden 

verse las distintas secciones de zanjas, con el detalle de sus disposiciones. 

- ARQUETAS 

Las arquetas prefabricadas tomarán como referencia la norma informativa NNH001 

Arquetas Prefabricadas para Canalizaciones Subterráneas. El montaje de las arquetas de 

material plástico se realizará tomando como referencia el documento informativo 

NMH00100 Guía de Montaje e Instalación de Arquetas Prefabricadas de Poliéster, 

Polietileno o Polipropileno para Canalizaciones Subterráneas. 

Se pueden construir de ladrillo, sin fondo para favorecer la filtración de agua, siendo 

sus dimensiones las indicadas en los planos. 

En la arqueta, los tubos quedarán como mínimo a 25 cm por encima del fondo para 

permitir la colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable, 

los tubos se sellarán con material expansible, yeso o mortero ignífugo de forma que el cable 

quede situado en la parte superior del tubo. La situación de los tubos en la arqueta será la 

que permita el máximo radio de curvatura. 
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Las arquetas ciegas se rellenarán con arena. Por encima de la capa de arena se 

rellenará con tierra cribada compactada hasta la altura que se precise en función del 

acabado superficial que le corresponda. 

En todos los casos, deberá estudiarse por el Proyectista el número de arquetas y su 

distribución, en base a las características del cable y, sobre todo, al trazado, cruces, 

obstáculos, cambios de dirección, etc., que serán realmente los que determinarán las 

necesidades para hacer posible el adecuado tendido del cable. 

- PUESTA A TIERRA 

Las pantallas metálicas de los cables de Media Tensión se conectarán a tierra en 

cadauno de sus extremos. 

1.6.- CONVERSIÓN AÉREO-SUBTERRÁNEA. 

En el tramo de subida hasta la línea aérea, el cable subterráneo irá protegido dentro 

de un tubo o bandeja cerrada de hierro galvanizado o de material aislante con un grado de 

protección contra daños mecánicos no inferior a IK10 según la norma UNE-EN 50102. El 

tubo o bandeja se obturará por su parte superior para evitar la entrada de agua y se 

empotrará en la cimentación del apoyo. Sobresaldrá 2,5 m por encima del nivel del terreno. 

En el caso de tubo, su diámetro interior será como mínimo 1,5 veces el diámetro aparente de 

la terna de cables unipolares, y en el caso de bandeja, su sección tendrá una profundidad 

mínima de 1,8 veces el diámetro de un cable unipolar, y una anchura de unas tres veces su 

profundidad.  

Deberán instalarse protecciones contra sobretensiones mediante pararrayos. La 

conexión a tierra de los pararrayos no se realizará a través de la estructura del apoyo 

metálico, se colocará una línea de tierra a tal efecto, a la que además se conectarán, 

cortocircuitadas, las pantallas de los cables subterráneos. 
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Se instalará una arqueta cerca del apoyo en el caso de que exista previsión de 

instalación de fibra óptica, para realizar la conversión aérea subterránea de la fibra. La 

arqueta se dejará lo más próxima al apoyo con una distancia máxima de 5 m, y conectada 

mediante tubo de protección del cable de fibra que ascenderá por el lado opuesto al que 

ascienden los cables eléctricos hasta una altura de 2,5 m. 

1.7.- CONCLUSIÓN. 

Con todo lo anteriormente expuesto, se entiende que el presente proyecto se 

encuentra suficientemente detallado. De esta manera se remite la documentación a los 

organismos oficiales competentes para que pueda ser evaluado, con el fin de obtener las 

aprobaciones, permisos y autorizaciones previas. 

Castellón de la Plana,  4 de diciembre de 2020. 

                                                            

 
Fdo.: José Fidel Roig Agut 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado nº 379 
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2.- CÁLCULOS. 

Para la justificación de los cálculos en los que se basen los proyectos de las LSMT se 
seguirán las prescripciones indicadas en la ITC-LAT-6 del Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en las líneas eléctricas de alta tensión. 

En este apartado se detalla y justifica el cálculo de los siguientes parámetros: 

- Intensidades máximas admisibles para el cable 

o En servicio permanente. 

o En cortocircuito durante un tiempo determinado. 

- Pérdidas de potencia. 

- Caída de tensión de la línea. 

 

2.1.- ELÉCTRICOS. 

2.1.1.- Características eléctricas del conductor 

Para la realización de los cálculos justificativos se tendrán en cuenta las características 
del conductor que se detallan en la norma de referencia informativa DND001 Cables 

aislados para redes aéreas y subterráneas de Media Tensión hasta 30 kV” 

Resistencia del conductor 

La resistencia del conductor varía con la temperatura de funcionamiento de la línea. 

Se adopta como temperatura máxima del conductor en régimen permanente 90 ºC. El  
incremento de resistencia en función de la temperatura viene determinado por la expresión: 

 

Siendo: 

α: Coeficiente de temperatura del aluminio, α= 0,00403 °C-1, 
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θ: Temperatura máxima del conductor, se adopta el valor correspondiente a 

90°C. 

R20ºC: Resistencia del conductor a 20 ºC. 

Los valores de resistencia para los valores indicados a la temperatura estándar (20 

ºC) ymáxima (90 ºC) son: 

 

Tabla 2: Resistencia del conductor. 

 

Reactancia del cable 

La reactancia depende de la geometría y diseño del conductor. Las reactancias de los 
cables especificados para disposición las tres fases por un mismo tubo y dispuestos en 

triángulo son: 

 

Tabla 3: Reactancia del conductor. 

 

2.1.2.- Densidad máxima de corriente. Capacidad de 

transporte de potencia. Intensidades máximas admisibles. 

Respecto al tramo subterráneo y dada la capacidad de transporte del conductor 

correspondiente a  la parte subterránea de este proyecto y la longitud definida para esta  
parte de la instalación, la potencia máxima a transportar por esta línea, limitada por su 
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máxima densidad de corriente, es de 12.470 kW. No obstante, la potencia máxima a 

transportar para este proyecto es de 1400 kW. 

P =  Pinv * nºinversores 

    Siendo:  

 - P = Potencia instalación generadora en tramo de 25kV en kW.  

 -Pinv = Potencia salida inversor (kW) 

P = 175 kW * 8 = 1.400 kW 

 

El conductor a utilizar, en servicio permanente (90ºC) por aislamiento seco de XLPE y 
a corriente trifásica alterna de frecuencia de red, es capaz para una intensidad máxima 

admisible de 320 A. Será de aluminio, bajo tubo. 

Por lo que la potencia máxima que puede transportar la línea será de: 

 

siendo, 

P : Potencia máxima de transporte en kilovoltamperes. (kVA.) 

V : Tensión de la línea entre fases en kilovoltios (kV.) 

I : Intensidad máxima admisible en amperios. (A.) 

Tomando valores de cálculo se tendrá: 

                            P = 3 * 25*320*0,9  = 12.470 kW 

Potencia máxima del transporte por línea  12.470  kW 

Potencia de proyecto  1400 kW 

En el caso en que no se cumplan las condiciones descritas anteriormente, la 

intensidad admisible deberá corregirse teniendo en cuenta cada una de las magnitudes de la 
instalación real que difieran de aquellas. 

Las condiciones a considerar para la corrección del valor de la intensidad admisible 

son las siguientes: 

 Temperatura del terreno 
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 Agrupación de los circuitos 

 Resistividad térmica del terreno 
 Profundidad de la instalación 

Tras la aplicación de los diferentes factores correctores, debe cumplirse que el 
aumento de temperatura provocado por la circulación de la intensidad calculada no dé lugar 

a una temperatura, en el conductor, superior a la siguiente tabla: 

 

Tabla 4: Temperatura máxima admisible aislamiento conductores. 

Los valores de intensidad máxima admisible según la ITC-LAT-6 para las condiciones 

estándar que se describen a continuación son los indicados anteriormente, 320 A para 240 
mm2 bajo tubo: 

 Temperatura máxima en el conductor: 90 ºC 

 LSMT en servicio permanente 
 3 cables unipolares en trébol, dentro de un tubo 

 Profundidad de instalación: 1 m 
 Resistividad térmica del terreno: 1,5 K·m/W 

 Temperatura ambiente del terreno a la profundidad indicada: 25 ºC. 
 Temperatura del aire ambiente: 40 ºC. 

 

Intensidad máxima admisible en cortocircuito 

La temperatura que puede alcanzar el conductor del cable, como consecuencia de un 
cortocircuito o sobreintensidad de corta duración, no debe sobrepasar la temperatura 

máxima admisible de corta duración (para menos de un tiempo t) asignada a los materiales 
utilizados para el aislamiento del cable. 

A estos efectos, se considera el proceso adiabático, es decir que el calor 
desprendido durante el proceso es absorbido por los conductores. 
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Se tiene que cumplir que el valor de la integral de Joule durante el cortocircuito tiene 

que ser menor al valor máximo de la integral de Joule admisible en el conductor. 

 

Con esta fórmula se calcula la Intensidad de cortocircuito trifásico admisible del 

conductor. 

 

Siendo: 

Icc3 Adm: Intensidad de cortocircuito trifásico calculada con hipótesis adiabática 

en el conductor, en amperios. 

S: Sección del conductor, en mm2. 

K: Coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y del tipo de 
aislamiento. Representa la densidad de corriente admisible para un 

cortocircuito de 1 segundo y para el caso del conductor de Al con aislamiento 
XLPE. K=94 A/mm2 suponiendo temperatura inicial antes del cortocircuito de 

90 ºC y máxima durante el cortocircuito de 250 ºC. 

Tcc: Duración del cortocircuito, en segundos. 

El tiempo máximo de duración del cortocircuito deberá ser proporcionado por EDE. 

Los valores de cortocircuito máximo admisibles de los conductores especificados en el 

presente proyecto tipo se detallan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 5: Corrientes cortocircuito admisibles con secciones normalizadas en kA. 
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El valor de la intensidad de cortocircuito de la red a la cual se integrará la red 
subterránea puede ser proporcionado por EDE o bien calculado a partir de la potencia 

máxima de cortocircuito de la red de MT a nivel de subestación. En este caso la intensidad 
de cortocircuito se obtendrá a partir de la siguiente expresión: 

 

Siendo: 

Icc3: Intensidad de cortocircuito trifásico, en kA. 

Scc: Potencia de cortocircuito de la red de MT, en MVA. 

U: Tensión de línea, en kV. 

En nuestro caso, atendemos a las siguientes medidas: 

 

Tabla 6: Corrientes de cortocircuito en redes MT 

 

Se comprueba que la intensidad máxima de cortocircuito de la red será inferior a la 

intensidad de cortocircuito admisible en los conductores según duración del mismo. 

 

Intensidad máxima admisible en la pantalla en cortocircuito 

La intensidad de cortocircuito admisible en la pantalla de aluminio se ha calculado 

siguiendo la guía de la norma UNE 211003 y el método descrito en la norma UNE 21192. 

Se tiene en cuenta que la pantalla de Al es de 0,3 mm de espesor, con una 
temperatura inicial de 70 ºC y una temperatura final de la pantalla de 180 ºC. 
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A continuación, se indican las intensidades máximas de cortocircuito admisibles (kA) 

por la pantalla de los cables seleccionados, para diferentes tiempos de duración del 
cortocircuito. 

 

Tabla 7: Intensidades cortocircuito admsibles en pantallas de kA. 

Se comprobará, de acuerdo a la instalación proyectada, que las intensidades de 
cortocircuito por la pantalla calculadas en el punto de cortocircuito (cortocircuito monofásico) 

quedan por debajo de los valores de intensidad de cortocircuito máxima admisible definidos 
en la tabla anterior. 

2.1.3.- Caída de tensión a la máxima capacidad portante. 

Para el cálculo de la caída de tensión se utilizará la siguiente fórmula: 

U 3  I . L .(R.cos   +  X.sen ) .    

siendo, 

U : Caída de tensión en voltios (V.). 

L : Longitud de la línea en kilómetros (Km.). 

I : Intensidad máxima admisible en amperios. (A.) 

R : Resistencia del conductor en /km.  (0,125 /Km) 

X : Reactancia del conductor en /km.  (0,106 /Km) 

cos : 0,8 (factor de potencia) 

sen : 0,6 

Y la caída de tensión porcentual por la expresión:  

ΔU% = 
100 . Δ𝑈

25.000
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Obteniendo los siguientes valores de cálculo para la potencia expuesta anteriormente 

en el extremo de la línea sobre la tensión de 25 kV: 

En los tramos subterráneos la corriente admisible por el cable será de 245 (150mm2) 

y 320 A (240 mm2). 

 

Línea Longitud 
línea (m.) 

Tipo de conductor c.d.t. 
(V.) 

c.d.t. (%) 

Tramo 1 15,00 RH5Z1 3x150 mm2 Al 18/30 kV 1,04 0,00 

Tramo 2 76,00 RH5Z1 3x240 mm2 Al 18/30 kV 6,89 0,02 

 

Para la potencia máxima a transportar 12.470,76  kW, la caída de tensión en el 

tramo de media tensión será despreciable en el extremo de la línea, sobre la tensión de 25 
kV.  

Se considera que, la caída de tensión de la línea en tanto por ciento, es mucho 

menor que el 5% recomendable. 

 

2.1.4.- Pérdida de potencia. 

Por el valor de la caída de tensión del tramo aéreo, obtenida en el punto anterior, se 
puede afirmar que la pérdida de potencia a la carga prevista en la Línea de Media Tensión 

y un factor de potencia de 0.9, viene dada por la expresión:                                        

Pérdidas =3 * R * I2* L 

 

Línea Pérdida de potencia (kW) Pérdida de potencia (%) 

Tramo 1 0,337 0,023 

Tramo 2 2,918 0,21 
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Se considera que no es significativa frente a la potencia total de la línea. 

 

2.2.- CÁLCULOS MECÁNICOS.  

2.2.1.- Tensión máxima del tendido  (to): 

La tensión horizontal del conductor en las condiciones iniciales (To), se realizará 

teniendo en cuenta las condiciones siguientes: 

a) Que el coeficiente de seguridad a la rotura, sea como mínimo igual a 2,5 en las 

condiciones atmosféricas que provoquen la máxima tensión de los conductores según 

apartado 3.2.1 de ITC07 del R.L.A.T. 

b) Que la tensión de trabajo de los conductores a una temperatura media según la 

zona (15 ˚C para Zona A y 10 ºC para Zona B o C) sin ninguna sobrecarga, no exceda 

del un porcentaje de la carga de rotura recomendado. Este fenómeno es el llamado E.D.S. 

(Every Day Stress). 

2.2.2.- Vano de regulación 

 El vano ideal de regulación, limitado por dos apoyos de amarre, viene dado por: 

𝑎 =

∑
𝑏

ଷ

𝑎
ଶ

∑
𝑏

ଶ

𝑎

ඩ

∑ 𝑎
ଷ

∑
𝑏

ଶ

𝑎

 

-  ar: Longitud proyectada del vano de regulación (m). 

- bi: Distancia en línea recta entre los dos puntos de fijación del conductor en el vano 

i.(m) 

-  ai: Proyección horizontal de bi (m) 
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2.2.3.- Ecuación de cambio de condiciones 

 La “ecuación de cambio de condiciones” nos permite calcular la componente 

horizontal de la tensión para unos valores determinados de sobrecarga (que será el peso 

total del conductor y cadena + sobrecarga de viento o nieve, si existiesen) y temperatura, 

partiendo de una situación de equilibrio inicial de sobrecarga, temperatura y tensión 

mecánica. Esta ecuación tiene la forma: 

𝑇ଶ ∗ (𝑇 + 𝐴) = 𝐵 

𝐴 = 𝛼 ∗ (𝜃 − 𝜃) ∗ 𝑆 ∗ 𝐸 − 𝑇 +
ೝ

మ

ଶସ
∗

బ
మ

బ்
మ ∗ 𝑆 ∗ 𝐸    ;        𝐵 =

ೝ
మ∗మ

ଶସ
∗ 𝑆 ∗ 𝐸 

- ar: Longitud proyectada del vano de regulación (m). 

- To: Tensión horizontal en las condiciones iniciales (kg). 

- θ0: Temperatura en las condiciones iniciales (°C). 

-  Po: Sobrecarga en las condiciones iniciales  según zona donde nos encontremos 

(kg/m). 

- T: Tensión horizontal en las condiciones finales (kg). 

- θ : Temperatura en las condiciones finales (°C). 

- P: Sobrecarga en las condiciones finales (kg/m). 

- S: Sección del conductor (mm2). 

- E: Módulo de elasticidad del conductor (kg/mm2). 

- α: Coeficiente de dilatación lineal del conductor (m/°C). 

Como se señaló anteriormente, la sobrecarga en condiciones finales será: 
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P = Pcond  + Sobrecargahielo o viento 

2.2.4.- Flecha máxima 

Las flechas que se alcanzan en cada vano, se han calculado utilizando la ecuación 

de Truxá: 

𝑓 =
𝑝 ∗ 𝑎 ∗ 𝑏

8 ∗ 𝑇
∗ (1 +

𝑎ଶ ∗ 𝑝ଶ

48 ∗ 𝑇ଶ
) 

- a: Longitud proyectada del vano (m). 

- h: Desnivel (m). 

- b: Longitud real del vano (m)    𝑏 = ඥ𝑎ଶ + ℎଶ 

- T: Componente horizontal de la tensión (kg). 

- p: Peso del conductor por metro lineal en las condiciones consideradas (kg/m). 

El tendido de la línea se realizará de modo que la curva catenaria mantenga una 

distancia al terreno mínima de 6 metros.  

 

2.2.5.- Distancias de seguridad 

Distancia de los conductores al terreno 

De acuerdo con el apartado 5.5 de la ITC07 del R.L.A.T., En todo momento la 

distancia de los conductores al terreno deberá ser superior a:    𝐷ௗௗ + 𝐷 = 5,3 + 𝐷 (con 

un mínimo de 6 m.). A nuestro nivel de tensión de 25 kV le corresponde una 𝐷 de  0,35 m. 

Por tanto, obtenemos una distancia mínima de:     Dadd + Del =  5,65 metros.  

- Dadd + Del: Distancia del conductor inferior al terreno, en metros. 
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Distancia entre conductores 

La distancia mínima de los conductores entre sí viene marcada por el artículo 5.4.1 

de la ITC07 del R.L.A.T.., esto es: 

𝐷 = 𝐾 ⋅ √𝐹 + 𝐿 + 𝐾′ ⋅ 𝐷 

- D: Separación entre conductores de fase del mismo circuito o circuitos distintos en 

metros. 

- K: Coeficiente que depende de la oscilación de los conductores con el viento, que 

se tomará de la tabla 16 del apartado 5.4.1 de la ITC07 del R.L.A.T.. 

-F: Flecha máxima en metros, para las hipótesis según el apartado 3.2.3 de la ITC07 

del R.L.A.T. (m). 

- L: Longitud en metros de la cadena de suspensión. En el caso de conductores fijados 

al apoyo por cadenas de amarre o aisladores rígidos L=0. 

- Dpp: Distancia mínima aérea especificada, para prevenir una descarga disruptiva 

entre conductores de fase durante sobretensiones de frente lento o rápido. Los valores de Dpp 

se indican en el apartado 5.2 de la ITC07 del R.L.A.T., en función de la tensión más 

elevada de la línea. 

Distancia a masa 

Según el artículo 5.4.2 de la ITC07 del R.L.A.T. la separación mínima entre los 

conductores y sus accesorios en tensión y los apoyos, no será inferior a Del. 

- Del: Distancia de aislamiento en el aire mínima especificada, para prevenir una 

descarga disruptiva entre conductores de fase y objetos a potencial de tierra en 

sobretensiones de frente lento o rápido. Del puede ser tanto interna, cuando se consideran 

distancias del conductor a la estructura de la torre, como externa, cuando se considera una 
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distancia del conductor a un obstáculo. Los valores de este parámetro están en la tabla 15 

del apartado 5.2 de la ITC07 del R.L.A.T. 

En nuestro caso:                          Del= 0,35 metros. 

Si esta distancia es menor que la mínima que establece el reglamento, 0.2 metros, se 

cogerá esta distancia mínima.   

 

2.2.6.- Desviación de la cadena de aisladores 

Se calcula el ángulo de desviación de la cadena de aisladores en los apoyos de 

alineación, con presión de viento mitad de lo establecido con carácter general, según la 

ecuación: 

𝑡𝑔𝛾 =
𝐾௩ ∗ 𝑑 ∗ (

𝑎ଵ + 𝑎ଶ

2
) +

𝐸

2

𝑃(
𝑎ଵ + 𝑎ଶ

2
) + 𝑇

ି௧ା
௩
ଶ

∗ (
ℎଵ

𝑎ଵ
+

ℎଶ

𝑎ଶ
) +

𝑃

2

 

-  𝛾: Ángulo de desviación. 

-  Ec: Esfuerzo del viento sobre la cadena de aisladores (kg). 

-  Pc: Peso de cada cadena (kg). 

-  a1 y a2: Longitud proyectada del vano anterior y posterior (m). 

-  h1 y h2: Desnivel de vano anterior y posterior (m).  

- Tt+v/2: Componente horizontal de la tensión según Zona con sobrecarga 1/2 de 

viento a 120 km/h. 

-  d: Diámetro del conductor (m). 
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-  P: Peso unitario del conductor (kg/m). 

-  Kv: Presión mitad del viento (kg/m2). 

2.2.7.- Apoyos 

Criterios de cálculo 

 Se calcularán los apoyos estudiando las cargas a las que están sometidos bajo cuatro 

hipótesis diferentes: Hipótesis de Viento, Hipótesis de Hielo, Hipótesis de Hielo + Viento, 

Hipótesis de Desequilibrio de fases e Hipótesis de Rotura de conductores. El análisis de tales 

hipótesis estará condicionado por la función del apoyo y por la zona en la que se encuentra 

(Zona A, B o C) 

Acciones consideradas: 

Cargas verticales: 

Carga vertical permanente (Pvp): 

𝑃௩ = 𝑛 ⋅ ቂ𝑃ௗ ⋅ ቀ
భାమ

ଶ
ቁ + 𝑃ௗ + 𝑇 ⋅ ቀ

ℎభ

భ
+

ℎమ

మ
ቁቃ  (kg) 

Siendo: 

- a1 y a2: Longitud proyectada del vano anterior y posterior. 

- Pcond: Peso propio del conductor. 

- Pcadl: Peso de la cadena, aisladores más herrajes. 

- n: Número de conductores. 

- h1 y h2: Desnivel del vano anterior y posterior (m). 

- T: Tensión máxima del conductor en la hipótesis considerada (Kg). 
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Sobrecarga por hielo (Sh): 

𝑆ℎ = 𝑃ℎ ⋅ ൬
𝑎ଵ + 𝑎ଶ

2
൰ ⋅ 𝑛 

Ph: Sobrecarga de hielo. En zona B = 0,18.√𝑑 (Kg/m); en zona C = 0,36.√𝑑 

(kg/m). Siendo d el diámetro del conductor (mm). 

 

Cargas horizontales: 

Fuerza del viento sobre un apoyo de alineación (F): 

𝐹 = 𝑞 ⋅ 𝑑 ⋅ ቀ
భାమ

ଶ
ቁ  (kg) 

q:: Presión del viento sobre el conductor (Kg/m2). Siendo𝑞 = 60 ⋅ ቀ
ೇ

ଵଶ
ቁ

ଶ

 Kg/m2 

cuando d16mm y 𝑞 = 50 ⋅ ቀ
ೇ

ଵଶ
ቁ

ଶ

 kg/m2 cuando d16mm. 

d: diámetro del conductor en mm. 

Resultante de ángulo (Ra): 

𝑅 = 𝑇 ⋅ 2 ⋅ 𝑛 ⋅ 𝑐𝑜𝑠 ቀ
ఈ

ଶ
ቁ  (mg) 

Siendo, al igual que antes,  el ángulo interno que forman los conductores entre sí 

Desequilibrio de tracciones (Dt): 

 Se denominan desequilibrio de tracciones al esfuerzo longitudinal existente en el 

apoyo, debido a la diferencia de tensiones en los vanos contiguos. Los desequilibrios se 

consideran como porcentajes de la tensión máxima aplicada a todos los conductores. 

𝐷௧ = % ⋅ 𝑇á௫ 







INGRA Servicios de Ingeniería 

 

34 

- Desequilibrio en apoyos de alineación y de ángulo con cadenas de asilamiento de 

suspensión: 

 Un >66kV, 15%, aplicados en los puntos de fijación de los conductores y cables de 

tierra. 

 Un 66kV, 8%, distribuidos en el eje a la altura de los puntos de fijación de los 

conductores y cables de tierra. 

- Desequilibrio en apoyos de alineación y de ángulo con cadenas de amarre: 

 Un >66kV, 25%, aplicados en los puntos de fijación de los conductores y cables de 

tierra. 

 Un 66kV, 15%, distribuidos en el eje a la altura de los puntos de fijación de los 

conductores y cables de tierra. 

- Desequilibrio en apoyos de anclaje: 

 Un >66kV, 50%, aplicados en los puntos de fijación de los conductores y cables de 

tierra. 

 Un 66kV, 50%, distribuidos en el eje a la altura de los puntos de fijación de los 

conductores y cables de tierra. 

- Desequilibrio en apoyos de fin de línea: 

 100% de las tracciones unilaterales de todos los conductores y cables de tierra, 

considerándose aplicado cada esfuerzo en el punto de fijación del correspondiente 

conductor o cable de tierra al apoyo. Se deberá tener en cuenta la torsión a que estos 

esfuerzos pudieran dar lugar. 

- Desequilibrios muy pronunciados: 







INGRA Servicios de Ingeniería 

 

35 

 Deberá analizarse el desequilibrio de tensiones de los conductores en las condiciones 

más desfavorables de los mismos. Si el resultado de este análisis fuera más desfavorable que 

los valores fijados anteriormente, se aplicarán estos. 

- Desequilibrio en apoyos especiales: 

 Desequilibrio más desfavorable que puedan ejercer los conductores. Se aplicarán los 

esfuerzos en el punto de fijación de los conductores. 

Rotura de conductores (Rc): 

La rotura de conductores se aplica con un % de la tensión máxima del conductor roto. 

𝑅 = % ⋅ 𝑇á௫ 

- Rotura de conductores en apoyos de alineación y de ángulo con cadenas de 

asilamiento de suspensión: 

Rotura de un solo conductor o cable de tierra. 

Esfuerzo de rotura aplicable (% de la tensión del cable roto): 

El 50% en líneas de 1 ó 2 conductores por fase. 

El 75%  en líneas de 3 conductores. 

No se considera reducción en líneas de 4  o más conductores por fase. 

- Rotura de conductores en apoyos de alineación y de ángulo con cadenas de 

amarre: 

Rotura de un solo conductor o cable de tierra. Sin reducción alguna en la tensión. 

- Rotura de conductores en apoyos de anclaje: 
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Esfuerzo de rotura aplicable (% de la tensión total del haz de fase): 

El 100% para líneas con un conductor por fase. 

El 50% para líneas con 2 o más conductores por fase. 

 

- Rotura de conductores en apoyos de fin de línea. 

Se considerará este esfuerzo como en los apoyos de anclaje, pero suponiendo, en el 

caso de las líneas con haces múltiples, los conductores sometidos a la tensión mecánica que 

les corresponda, de acuerdo con la hipótesis de carga. 

- Rotura de conductores en apoyos especiales. 

Se considerará el esfuerzo que produzca la solicitación más desfavorable para 

cualquier elemento del apoyo. 

 

2.2.8.- Cimentaciones 

Cimentaciones monobloque 

 Las cimentaciones de las torres constituidas por monobloques de hormigón se calculan 

al vuelco según el método suizo de Sulzberger. 

 El momento de vuelco será: 

𝑀௩ = 𝐹 ⋅ (ℎ +
2

3
⋅ 𝑡) + 𝐹௩ ⋅ (ℎ௧/2 + 2/3 ⋅ 𝑡) 

-  F = Esfuerzo nominal del apoyo en Kg 

-  h = Altura de aplicación del esfuerzo nominal en m. 
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-  t = Profundidad de la cimentación en m. 

-  Fv = Esfuerzo del viento sobre la estructura en Kg. 

-  ht = Altura total del apoyo en m. 

 Por otra parte, el momento resistente al vuelco es: 

𝑀 = 𝑀ଵ + 𝑀ଶ 

Donde:   𝑀ଵ = 139 ⋅ 𝐾 ⋅ 𝑎 ⋅ 𝑡ସ;      𝑀ଶ = 880 ⋅ 𝑎ଷ ⋅ 𝑡 + 0,4 ⋅ 𝑝 ⋅ 𝑎 ; 

Siendo: 

-  M1 = Momento debido al empotramiento lateral del terreno. 

-  M2 = Momento debido a las cargas verticales. 

-  K = Coeficiente de compresibilidad del terreno a 2 metros de profundidad  

(Kg/cm2 x cm) 

-  a = Anchura de la cimentación en metros. 

-  p = Peso de la torre y herrajes en Kg. 

 Estas cimentaciones deben su estabilidad fundamentalmente a las reacciones 

horizontales del terreno, por lo que teniendo en cuenta el apartado 3.6.1 de la ITC07 del 

R.L.A.T., debe cumplirse que: 

𝑀ଵ + 𝑀ଶ ≥ 𝑀௩ 

 Las dimensiones de las cimentaciones a realizar en cada uno de los apoyos, incluidos 

los volúmenes de excavación y hormigonado, se especifican en el apartado 1.8 de este 

documento 
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2.2.9.-Aislamiento y herrajes 

Aisladores 

 Según establece la ITC07 del R.L.A.T., apartado 3.4, el coeficiente de seguridad 

mecánico de los aisladores no será inferior a 3. Si la carga de rotura electromecánica 

mínima garantizada se obtuviese mediante control estadístico en la recepción, el coeficiente 

de seguridad podrá reducirse a 2,5. 

C.S = Carga rotura aislador / Tmáx  3 

 En el caso que nos ocupa tenemos una cadena de aisladores con un coeficiente de 

seguridad de:                         U70BS ;  C.S. = 7000 / 1438 = 4,87 . 

 También se tendrá que comprobar que la cadena de aisladores seleccionada cumple 

los niveles de aislamiento para tensiones soportadas (tablas 12 y 13 del apartado 4.4 de la 

ITC07 del R.L.A.T.) en función de las Gamas I (corta duración a frecuencia industrial y a la 

tensión soportada a impulso tipo rayo) y II (impulso tipo maniobra y la tensión soportada a 

impulso tipo rayo). 

Según el tipo de ambiente donde se encuentre el conductor (tabla 14 del apartado 

4.4 de la ITC07 del R.L.A.T.), el R.D. 223/2008 recomienda que longitud de la línea de 

fuga entre fase y tierra de los aisladores a utilizar. Para obtener la línea de fuga mínima 

recomendada se multiplica el número indicado por el reglamento (tabla 14) según el tipo de 

ambiente por la tensión nominal de la línea.  

Herrajes 

 Según establece el apartado 3.3 del de la ITC07 del R.L.A.T., los herrajes sometidos 

a tensión mecánica por los conductores y cables de tierra, o por los aisladores, deberán 

tener un coeficiente de seguridad mecánica no inferior a 3 respecto a su carga mínima de 
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rotura. Cuando la carga mínima de rotura se comprobase sistemáticamente mediante 

ensayos, el coeficiente de seguridad podrá reducirse a 2,5. 

Las grapas de amarre del conductor deben soportar una tensión mecánica en el 

amarre igual o superior al 95% de la carga de rotura del mismo, sin que se produzca su 

deslizamiento. 

 

Castellón de la Plana,  4 de diciembre de 2020. 

 

 

 
Fdo.: José Fidel Roig Agut  
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado nº 379 
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3.-PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Condiciones Generales. 

3.1.- OBJETO. 

Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución 

de instalaciones para la distribución de energía eléctrica cuyas características técnicas 
estarán especificadas en el correspondiente Proyecto. 

3.2.- CAMPO DE APLICACIÓN. 

Este Pliego de Condiciones se refiere a la construcción de redes aéreas o 
subterráneas de alta tensión hasta 132 kV. 

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

3.3.- DISPOSICIONES GENERALES. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación del Trabajo 
correspondiente, la contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio familiar y de vejez, Seguro 

de Enfermedad y todas aquellas reglamentaciones de carácter social vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten. En particular, deberá cumplir lo dispuesto en la Norma UNE 24042 

“Contratación de Obras. Condiciones Generales”, siempre que no lo modifique el presente 
Pliego de Condiciones. 

El Contratista deberá estar clasificado, según Orden del Ministerio de Hacienda, en 
el Grupo, Subgrupo y Categoría correspondientes al Proyecto y que se fijará en el Pliego de 

Condiciones Particulares, en caso de que proceda. Igualmente deberá ser Instalador, 
provisto del correspondiente documento de calificación empresarial. 

3.3.1.- Condiciones facultativas legales. 

Las obras del Proyecto, además de lo prescrito en el presente Pliego de Condiciones, 
se regirán por lo especificado en: 
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a) Reglamentación General de Contratación según Decreto 3410/75, de 25 de   

noviembre. 

b) Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Obras Públicas aprobado 

por Decreto 3854/70, de 31 de diciembre. 

c) Artículo 1588 y siguientes del Código Civil, en los casos que sea procedente su 

aplicación al contrato de que se trate. 

d) Decreto de 12 de marzo de 1954 por el que se aprueba el Reglamento de 

Verificaciones eléctricas y Regularidad en el suministro de energía.  

e) Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y 

Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación, así como las Ordenes de 6 de julio de 1984, de 18 de octubre de 

1984 y de 27 de noviembre de 1987, por las que se aprueban y actualizan las 
Instrucciones Técnicas Complementarias sobre dicho reglamento. 

f) Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que aprueban el Reglamento 
sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta 

Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

g) Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 

para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión. 

.h) Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía 
Eléctrica. 

i) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos laborales y RD 
162/97 sobre Disposiciones mínimas en materia de Seguridad y Salud en las 

Obras de Construcción. 

3.3.2.- Seguridad en el trabajo. 

El Contratista está obligado a cumplir las condiciones que se indican en el apartado 

“i” del párrafo 3.1. de este Pliego de Condiciones y cuantas en esta materia fueran de 
pertinente aplicación. 

Asimismo, deberá proveer cuanto fuese preciso para el mantenimiento de las 
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máquinas, herramientas, materiales y útiles de trabajo en debidas condiciones de seguridad. 

Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos en tensión o en su proximidad, 
usarán ropa sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal; los 

metros, reglas, mangos de aceiteras, útiles limpiadores, etc., que se utilicen no deben ser de 
material conductor. Se llevarán las herramientas o equipos en bolsas y se utilizará calzado 

aislante o al menos sin herrajes ni clavos en suelas. 

El personal de la Contrata viene obligado a usar todos los dispositivos y medios de 
protección personal, herramientas y prendas de seguridad exigidos para eliminar o reducir 

los riesgos profesionales tales como casco, gafas, banqueta aislante, etc., pudiendo el 
Director de Obra suspender los trabajos, si estima que el personal de la Contrata está 

expuesto a peligros que son corregibles. 

El Director de Obra podrá exigir del Contratista, ordenándolo por escrito, el cese en 
la obra de cualquier empleado u obrero que, por imprudencia temeraria, fuera capaz de 

producir accidentes que hicieran peligrar la integridad física del propio trabajador o de sus 
compañeros. 

El Director de Obra podrá exigir del Contratista en cualquier momento, antes o 
después de la iniciación de los trabajos, que presente los documentos acreditativos de haber 

formalizado los regímenes de Seguridad Social de todo tipo (afiliación, accidente, 
enfermedad, etc.) en la forma legalmente establecida. 

3.3.3.- Seguridad pública. 

El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las operaciones 
y usos de equipos para proteger a las personas, animales y cosas de los peligros 

procedentes del trabajo, siendo de su cuenta las responsabilidades que por tales accidentes 
se ocasionen. 

El Contratista mantendrá póliza de Seguros que proteja suficientemente a él y a sus 

empleados u obreros frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, etc., 
que en uno y otro pudieran incurrir para el Contratista o para terceros, como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos. 
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3.4.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. 

El Contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución 
de los mismos y las obras se realizarán siempre siguiendo las indicaciones del Director de 

Obra, al amparo de las condiciones siguientes: 

 

3.4.1.- Datos de la obra. 

Se entregará al Contratista una copia de los planos y pliegos de condiciones del 

Proyecto, así como cuantos planos o datos necesite para la completa ejecución de la Obra. 

El Contratista podrá tomar nota o sacar copia a su costa de la Memoria, Presupuesto 

y Anexos del Proyecto, así como segundas copias de todos los documentos. 

El Contratista se hace responsable de la buena conservación de los originales de 
donde obtenga las copias, los cuales serán devueltos al Director de Obra después de su 

utilización. 

Por otra parte, en un plazo máximo de dos meses, después de la terminación de los 
trabajos, el Contratista deberá actualizar los diversos planos y documentos existentes, de 

acuerdo con las características de la obra terminada, entregando al Director de Obra dos 
expedientes completos relativos a los trabajos realmente ejecutados. 

No se harán por el Contratista alteraciones, correcciones, omisiones, adiciones o 
variaciones sustanciales en los datos fijados en el Proyecto, salvo aprobación previa por 

escrito del Director de Obra. 

3.4.2.- Replanteo de la obra. 

El Director de Obra, una vez que el Contratista esté en posesión del Proyecto y antes 

de comenzar las obras, deberá hacer el replanteo de las mismas, con especial atención en 
los puntos singulares, entregando al Contratista las referencias y datos necesarios para fijar 

completamente la ubicación de los mismos. 

Se levantará por duplicado Acta, en la que constarán, claramente, los datos 
entregados, firmado por el Director de Obra y por el representante del Contratista. 

Los gastos de replanteo serán de cuenta del Contratista. 
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3.4.3.- Mejoras y variaciones del proyecto. 

No se considerarán como mejoras ni variaciones del Proyecto más que aquellas que 
hayan sido ordenadas expresamente por escrito por el Director de Obra y convenido precio 

antes de proceder a su ejecución. 

Las obras accesorias o delicadas, no incluidas en los precios de adjudicación, 

podrán ejecutarse con personal independiente del Contratista. 

 

3.4.4.- Recepción del material. 

El Director de Obra de acuerdo con el Contratista dará a su debido tiempo su 

aprobación sobre el material suministrado y confirmará que permite una instalación correcta. 

La vigilancia y conservación del material suministrado será por cuenta del Contratista. 

3.4.5.- Organización. 

El Contratista actuará de patrono legal, aceptando todas las responsabilidades 

correspondientes y quedando obligado al pago de los salarios y cargas que legalmente 
están establecidas, y en general, a todo cuanto se legisle, decrete u ordene sobre el 

particular antes o durante la ejecución de la obra. 

Dentro de lo estipulado en el Pliego de Condiciones, la organización de la Obra, así 

como la determinación de la procedencia de los materiales que se empleen, estará a cargo 
del Contratista a quien corresponderá la responsabilidad de la seguridad contra accidentes. 

El Contratista deberá, sin embargo, informar al Director de Obra de todos los planes 

de organización técnica de la Obra, así como de la procedencia de los materiales y 
cumplimentar cuantas órdenes le de éste en relación con datos extremos. 

En las obras por administración, el Contratista deberá dar cuenta diaria al Director de 

Obra de la admisión de personal, compra de materiales, adquisición o alquiler de elementos 
auxiliares y cuantos gastos haya de efectuar. Para los contratos de trabajo, compra de 

material o alquiler de elementos auxiliares, cuyos salarios, precios o cuotas sobrepasen en 
más de un 5% de los normales en el mercado, solicitará la aprobación previa del Director de 
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Obra, quien deberá responder dentro de los ocho días siguientes a la petición, salvo casos 

de reconocida urgencia, en los que se dará cuenta posteriormente. 

 

3.4.6.- Facilidades para la inspección. 

El Contratista proporcionará al Director de Obra o Delegados y colaboradores, toda 
clase de facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de los 

materiales, así como la mano de obra necesaria para los trabajos que tengan por objeto 
comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas, permitiendo el acceso a todas 

las partes de la obra e incluso a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales o 
se realicen trabajos para las obras. 

 

3.4.7.- Ensayos. 

Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse para comprobar si los materiales 
reúnen las condiciones exigibles, se verificarán por la Dirección Técnica, o bien, si ésta lo 

estima oportuno, por el correspondiente Laboratorio Oficial. 

Todos los gastos de pruebas y análisis serán de cuenta del Contratista. 

 

3.4.8.- Limpieza y seguridad en las obras. 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus inmediaciones de 
escombros y materiales, y hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 

precisas, así como adoptar las medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras 
ofrezcan un buen aspecto a juicio de la Dirección técnica. 

Se tomarán las medidas oportunas de tal modo que durante la ejecución de las obras 

se ofrezca seguridad absoluta, en evitación de accidentes que puedan ocurrir por deficiencia 
en esta clase de precauciones; durante la noche estarán los puntos de trabajo perfectamente 

alumbrados y cercados los que por su índole fueran peligrosos. 

3.4.9.- Medios auxiliares. 
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No se abonarán en concepto de medios auxiliares más cantidades que las que 

figuren explícitamente consignadas en presupuesto, entendiéndose que en todos los demás 
casos el costo de dichos medios está incluido en los correspondientes precios del 

presupuesto. 

3.4.10.- Ejecución de las obras. 

Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este 

Pliego de Condiciones y en el Pliego Particular si lo hubiera y de acuerdo con las 
especificaciones señaladas en el de Condiciones Técnicas. 

El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer 
ninguna alteración o modificación de cualquier naturaleza tanto en la ejecución de la obra 

en relación con el Proyecto como en las Condiciones Técnicas especificadas, sin prejuicio de 
lo que en cada momento pueda ordenarse por el Director de Obra a tenor de los dispuesto 

en el último párrafo del apartado 4.1. 

El Contratista no podrá utilizar en los trabajos personal que no sea de su exclusiva 
cuenta y cargo, salvo lo indicado en el apartado 4.3. 

Igualmente, será de su exclusiva cuenta y cargo aquel personal ajeno al propiamente 

manual y que sea necesario para el control administrativo del mismo. 

El Contratista deberá tener al frente de los trabajos un técnico suficientemente 

especializado a juicio del Director de Obra. 

3.4.11.- Subcontratación de las obras. 

Salvo que el contrato disponga lo contrario o que de su naturaleza y condiciones se 

deduzca que la Obra ha de ser ejecutada directamente por el adjudicatario, podrá éste 
concertar con terceros la realización de determinadas unidades de obra. 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

a) Que se dé conocimiento por escrito al Director de Obra del subcontrato a celebrar, 
con indicación de las partes de obra a realizar y sus condiciones económicas, a 

fin de que aquél lo autorice previamente. 

b) Que las unidades de obra que el adjudicatario contrate con terceros no exceda del 
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50% del presupuesto total de la obra principal. 

En cualquier caso el Contratista no quedará vinculado en absoluto ni reconocerá 
ninguna obligación contractual entre él y el subcontratista y cualquier subcontratación de 

obras no eximirá al Contratista de ninguna de sus obligaciones respecto al Contratante. 

3.4.12.- Plazo de ejecución. 

Los plazos de ejecución, total y parciales, indicados en el contrato, se empezarán a 

contar a partir de la fecha de replanteo. 

El Contratista estará obligado a cumplir con los plazos que se señalen en el contrato 
para la ejecución de las obras y que serán improrrogables. 

No obstante, lo anteriormente indicado, los plazos podrán ser objeto de 

modificaciones cuando así resulte por cambios determinados por el Director de Obra 
debidos a exigencias de la realización de las obras y siempre que tales cambios influyan 

realmente en los plazos señalados en el contrato. 

Si por cualquier causa, ajena por completo al Contratista, no fuera posible empezar 

los trabajos en la fecha prevista o tuvieran que ser suspendidos una vez empezados, se 
concederá por el Director de Obra, la prórroga estrictamente necesaria. 

 

3.4.13.- Recepción provisional. 

Una vez terminadas las obras y a los quince días siguientes a la petición del 
Contratista se hará la recepción provisional de las mismas por el Contratante, requiriendo 

para ello la presencia del Director de Obra y del representante del Contratista, levantándose 
la correspondiente Acta, en la que se hará constar la conformidad con los trabajos 

realizados, si este es el caso. Dicho Acta será firmada por el Director de Obra y el 
representante del Contratista, dándose la obra por recibida si se ha ejecutado correctamente 

de acuerdo con las especificaciones dadas en el Pliego de Condiciones Técnicas y en el 
Proyecto correspondiente, comenzándose entonces a contar el plazo de garantía. 

En el caso de no hallarse la Obra en estado de ser recibida, se hará constar así en el 
Acta y se darán al Contratista las instrucciones precisas y detalladas para remediar los 

defectos observados, fijándose un plazo de ejecución. Expirado dicho plazo, se hará un 
nuevo reconocimiento. Las obras de reparación serán por cuenta y a cargo del Contratista. 
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Si el Contratista no cumpliese estas prescripciones podrá declararse rescindido el contrato 

con pérdida de la fianza. 
La forma de recepción se indica en el Pliego de Condiciones Técnicas. 

3.4.14.- Periodos de garantia. 

El periodo de garantía será el señalado en el contrato y empezará a contar desde la 
fecha de aprobación del Acta de Recepción. 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es responsable de la 
conservación de la Obra, siendo de su cuenta y cargo las reparaciones por defectos de 

ejecución o mala calidad de los materiales. 

Durante este periodo, el Contratista garantizará al Contratante contra toda 
reclamación de terceros, fundada en causa y por ocasión de la ejecución de la Obra. 

 

3.4.15.- Recepción definitiva. 

Al terminar el plazo de garantía señalado en el contrato o en su defecto a los seis 
meses de la recepción provisional, se procederá a la recepción definitiva de las obras, con 

la concurrencia del Director de Obra y del representante del Contratista levantándose el Acta 
correspondiente, por duplicado (si las obras son conformes), que quedará firmada por el 

Director de Obra y el representante del Contratista y ratificada por el Contratante y el 
Contratista. 

 

3.4.16.- Pago de obras. 

El pago de obras realizadas se hará sobre Certificaciones parciales que se 

practicarán mensualmente. Dichas Certificaciones contendrán solamente las unidades de 
obra totalmente terminadas que se hubieran ejecutado en el plazo a que se refieran. La 

relación valorada que figure en las Certificaciones, se hará con arreglo a los precios 
establecidos, reducidos en un 10% y con la cubicación, planos y referencias necesarias para 

su comprobación. 

Serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para medir unidades 
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ocultas o enterradas, si no se ha advertido al Director de Obra oportunamente para su 

medición, los gastos de replanteo, inspección y liquidación de las mismas, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y los gastos que se originen por inspección y vigilancia facultativa, 

cuando la Dirección Técnica estime preciso establecerla. 

La comprobación, aceptación o reparos deberán quedar terminadas por ambas 

partes en un plazo máximo de quince días. 

El Director de Obra expedirá las Certificaciones de las obras ejecutadas que tendrán 
carácter de documentos provisionales a buena cuenta, rectificables por la liquidación 

definitiva o por cualquiera de las Certificaciones siguientes, no suponiendo por otra parte, 
aprobación ni recepción de las obras ejecutadas y comprendidas en dichas Certificaciones. 

 

3.4.17.- Abono de materiales acopiados. 

Cuando a juicio del Director de Obra no haya peligro de que desaparezca o se 
deterioren los materiales acopiados y reconocidos como útiles, se abonarán con arreglo a 

los precios descompuestos de la adjudicación. Dicho material será indicado por el Director 
de Obra que lo reflejará en el Acta de recepción de Obra, señalando el plazo de entrega 

en los lugares previamente indicados. El Contratista será responsable de los daños que se 
produzcan en la carga, transporte y descarga de este material. 

La restitución de las bobinas vacías se hará en el plazo de un mes, una vez que se 
haya instalado el cable que contenían. En caso de retraso en su restitución, deterioro o 

pérdida, el Contratista se hará también cargo de los gastos suplementarios que puedan 
resultar. 

3.5.- DISPOSICION FINAL. 

La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso-Subasta cuyo Proyecto 
incluya el presente Pliego de Condiciones Generales, presupone la plena aceptación de 

todas y cada una de sus cláusulas. 

Condiciones Técnicas para la Obra Civil y Montaje de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión 

3.6- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 
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Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la 

ejecución de las obras de montaje de líneas aéreas de 3ª categoría, especificadas en el 
correspondiente proyecto. 

Estas obras se refieren al suministro e instalación de los materiales necesarios en la 
construcción de las líneas aéreas de alta tensión hasta 25 kV con apoyos metálicos y de 

hormigón. 

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

3.7- EJECUCIÓN DEL TRABAJO. 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que 

deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

3.7.1.- Replanteo de los apoyos. 

Como referencia para determinar la situación de los ejes de las cimentaciones, se 

dará a las estaquillas la siguiente disposición: 

 

A. Una estaquilla para los apoyos de madera. 

B. Tres estaquillas para todos los apoyos que se encuentren en alineación, aún 
cuando sean de amarre. 

C. Cinco estaquillas para los apoyos de ángulo; las estaquillas se dispondrán en cruz 
según las direcciones de las bisectrices del ángulo que forma la línea y la central 

indicará la proyección vertical del apoyo. 

 

  

Se deberán tomar todas las medidas con la mayor exactitud, para conseguir que los 

ejes de las excavaciones se hallen perfectamente situados y evitar que haya necesidad de 
rasgar las paredes de los hoyos, con el consiguiente aumento en el volumen de la fundación 

que sería a cargo de la Contrata. 

3.7.2.- Apertura de hoyos. 
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Los trabajos comprendidos en este epígrafe son los siguientes: 

 Excavación: Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las 
fundaciones de los apoyos, en cualquier clase de terreno. Esta unidad de obra 

comprende la retirada de la tierra y relleno de la excavación resultante después del 
hormigonado, suministro de explosivos, agotamiento de aguas, entibado y cuantos 

elementos sean en cada caso necesarios para su ejecución. 

 Explanación: Comprende la excavación a cielo abierto, con el fin de dar salida a 

las aguas y nivelar el terreno en el que se coloca el apoyo, comprendiendo el 
suministro de explosivos, herramientas y cuantos elementos sean necesarios para su 

ejecución. 

 

Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el 
Proyecto o en su defecto a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de los hoyos 

serán verticales. 

Si por cualquier causa se originase un aumento en el volumen de la excavación, ésta 

será por cuenta del Contratista, certificándose solamente el volumen teórico. Cuando sea 
necesario variar las dimensiones de la excavación, se hará de acuerdo con la Dirección 

Técnica. 

El Contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 
posible abiertas las excavaciones, con objeto de evitar accidentes. Las excavaciones de los 

fosos para las cimentaciones deberán ejecutarse de tal forma que no queden fosos abiertos a 
una distancia de más de 3 km. para las líneas con apoyos metálicos y a 1 km. para las 

líneas de hormigón y madera, por delante del equipo encargado del hormigonado o del 
equipo de izado de apoyos según queden o no hormigonados los apoyos. En el caso de 

que, por la naturaleza de la obra, ésto no se pueda cumplir, deberá ser consultada la 
Dirección Técnica. Si a causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los 

fosos amenazasen derrumbarse, deberán ser entibados, tomándose las medidas de 
seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea arrastrado por 

las aguas. En el caso de que penetrase agua en fosos, ésta deberá ser achicada antes del 
relleno de hormigón. 
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Cuando se efectúen trabajos de desplazamiento de tierras, la capa vegetal arable 

será separada de forma que pueda ser colocada después en su yacimiento primitivo, 
volviéndose a dar de esta forma su estado de suelo cultivable. La tierra sobrante de las 

excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los fosos, deberá quitarse 
allanando y limpiando el terreno que circunde el apoyo. Dicha tierra deberá ser transportada 

a un lugar donde al depositarla no ocasione perjuicio alguno. 

En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno, al nivel 

correspondiente a la estaca central. Como regla general se estipula que la profundidad de la 
excavación debe referirse al nivel medio antes citado. La explanación se prolongará hasta 

30 cm., como mínimo, por fuera de la excavación, prolongándose después con el talud 
natural de la tierra circundante, con el fin de que los montantes del apoyo no queden 

recubiertos de tierra. 

Las excavaciones se realizarán con útiles apropiados según el tipo de terreno. En 
terrenos rocosos será imprescindible el uso de explosivos o martillo compresor, siendo por 

cuenta del Contratista la obtención de los permisos de utilización de explosivos. En terrenos 
con agua deberá procederse a su desecado, procurando hormigonar después lo más 

rápidamente posible para evitar el riesgo de desprendimiento en las paredes del hoyo, 
aumentando así las dimensiones del mismo. 

Cuando se empleen explosivos para la apertura de los fosos, su manipulación, 

almacenaje, transporte, etc., deberá ajustarse en todo a las disposiciones vigentes en cada 
momento respecto a esta clase de trabajos. En la excavación con empleo de explosivos, el 

Contratista deberá tomar las precauciones adecuadas para que en el momento de la 
explosión no se proyecten al exterior piedras que puedan provocar accidentes o 

desperfectos, cuya responsabilidad correría a cargo del Contratista. Igualmente se cuidará 
que la roca no sea dañada, debiendo arrancarse todas aquellas piedras movedizas que no 

formen bloques con la roca, o que no estén suficientemente empotradas en el terreno. 

3.7.3.- Transporte, acarreo y acopio a pie de hoyo. 

Los apoyos no serán arrastrados ni golpeados. Se tendrá especial cuidado en su 

manipulación ya que un golpe puede torcer o romper cualquiera de los perfiles que lo 
componen, en cuyo caso deberán ser reparados antes de su izado o armado. 

Los apoyos de hormigón se transportarán en góndolas por carretera hasta el Almacén 
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de Obra y desde este punto con carros especiales o elementos apropiados hasta el pie del 

hoyo. 

El Contratista tomará nota de los materiales recibidos dando cuenta al Director de 

Obra de las anomalías que se produzcan. 

Cuando se transporten apoyos despiezados es conveniente que sus elementos vayan 
numerados, en especial las diagonales. Por ninguna causa los elementos que componen el 

apoyo se utilizarán como palanca o arriostramiento. 

3.8.- CIMENTACIONES. 

Comprende el hormigonado de los macizos de las fundaciones, incluido el transporte 

y suministro de todos los áridos y demás elementos necesarios a pie de hoyo, el transporte y 
colocación de los anclajes y plantillas, así como la correcta nivelación de los mismos. 

La cimentación de los apoyos se realizará de acuerdo con el Proyecto. Se empleará 

un hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/cm². 

El amasado del hormigón se hará con hormigonera o si no sobre chapas metálicas, 

procurando que la mezcla sea lo más homogénea posible. Tanto el cemento como los áridos 
serán medidos con elementos apropiados.  

Para los apoyos metálicos, los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 10 cm. 

como mínimo en terrenos normales, y 20 cm en terrenos de cultivo. La parte superior de este 
macizo estará terminada en forma de punta de diamante, a base de mortero rico en 

cemento, con una pendiente de un 10 % como mínimo como vierte-aguas. 

Para los apoyos de hormigón, los macizos de cimentación quedarán 10 cm por 
encima del nivel del suelo, y se les dará una ligera pendiente como vierte-aguas. 

Se tendrá la precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra 
de los apoyos. Este conducto deberá salir a unos 30 cm bajo el nivel del suelo, y, en la 

parte superior de la cimentación, junto a un angular o montante. 

3.8.1.- Arena. 

Puede proceder de ríos, arroyos y canteras. Debe ser limpia y no contener impurezas 

orgánicas, arcillosas, carbón, escorias, yeso, mica o feldespato. Se dará preferencia a la 
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arena cuarzosa, la de origen calizo, siendo preferibles las arenas de superficie áspera o 

angulosa. 

La determinación de la cantidad de arcilla se comprobará según el ensayo siguiente: 

De la muestra del árido mezclado se separará con el tamiz de 5 mm 100 cm3 de arena, los 
cuales se verterán en una probeta de vidrio graduado hasta 300 cm3. Una vez llena de 

agua hasta la marca de 150 cm3 se agitará fuertemente tapando la boca con la mano; 
hecho esto se dejará sedimentar durante una hora. En estas condiciones el volumen aparente 

de arcilla no superará el 8 %. 

La proporción de materias orgánicas se determina mezclando 100 cm3 de arena con 
una solución de sosa al 3 % hasta completar 150 cm3. Después de 24 horas, el líquido 

deberá quedar sin coloración, o presentar como máximo un color amarillo pálido. 

Los ensayos de las arenas se harán sobre mortero de la siguiente dosificación (en 
peso): 

1 parte de cemento 

3.8.2- Partes de arena 

Esta probeta de mortero conservada en agua durante siete días deberá resistir a la 

tracción en la romana de Michaelis un esfuerzo comprendido entre los 12 y 14 kg/cm². 
Toda arena que sin contener materias orgánicas no resista el esfuerzo de tracción 

anteriormente indicado, será desechada. 

En obras de pequeña importancia, se puede emplear el procedimiento siguiente para 
determinar la calidad de la arena: Se toma un poco de arena y se aprieta con la mano, si 

es silícea y limpia debe crujir. La mano ha de quedar, al tirar la arena, limpia de arcilla y 
barro. 

3.8.3.- Grava. 

 Podrá proceder de canteras o de graveras de río, y deberá estar limpia de 
materias extrañas como limo o arcilla, no conteniendo más de un 3 % en volumen de cuerpos 

extraños inertes. 

Se prohíbe el empleo de revoltón, o sea, piedra y arenas unidas sin dosificación, así 
como cascotes o materiales blandos. Deberá ser de tamaño comprendido entre 2 y 6 cm., 
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no admitiéndose piedras ni bloques de mayor tamaño. 

3.8.4.- Cemento. 

Se empleará cualquiera de los cementos Portland de fraguado lento existentes en el 
mercado, en envases de papel de 50 Kg netos. 

En el caso de terreno yesoso se empleará cemento puzolánico. 

Previa autorización de la Dirección Técnica podrán utilizarse cementos especiales, en 
aquellos casos que lo requieran. 

 

3.8.5.- Agua.  

Son admisibles, sin necesidad de ensayos previos, todas las aguas que sean potables 

y aquellas que procedan de río o manantial, a condición de que su mineralización no sea 
excesiva. 

Se prohíbe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy cargadas de 

sales carbonosas o selenitosas. 

3.8.6.- Hormigón. 

El amasado de hormigón se efectuará en hormigonera o a mano, siendo preferible el 

primer procedimiento; en el segundo caso se hará sobre chapa metálica de suficientes 
dimensiones para evitar que se mezcle con la tierra y se procederá primero a la elaboración 

del mortero de cemento y arena, añadiéndose a continuación la grava, y entonces se le 
dará una vuelta a la mezcla, debiendo quedar ésta de color uniforme; si así no ocurre, hay 

que volver a dar otras vueltas hasta conseguir la uniformidad; una vez conseguida se añadirá 
a continuación el agua necesaria antes de verter al hoyo. 

Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3. La composición normal 

de la mezcla será: 

A. Cemento: 1 

B. Arena: 3 

C. Grava: 6 
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 La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias 

climatológicas y los áridos que se empleen. 

 El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar su 

docilidad por medio del cono de Abrams. Dicho cono consiste en un molde tronco-cónico de 
30 cm. de altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. Para la prueba se coloca el molde 

apoyado por su base mayor, sobre un tablero, llenándolo por su base menor, y una vez 
lleno de hormigón y enrasado se levanta dejando caer con cuidado la masa. Se mide la 

altura H del montón formado y en función de ella se conoce la consistencia: 

Consistencia H (cm.) 

Seca 30 a 28 

Plástica 28 a 20 

Blanda 20 a 15 

Fluida 15 a 10 

 En la prueba no se utilizará árido de más de 5 cm. 

3.8.7.- Ejecución de las cimentaciones. 

La ejecución de las cimentaciones se realizará de acuerdo con el Proyecto. 

Los encofrados serán mojados antes de empezar el hormigonado. En tiempos de 

heladas deberán suspenderse los trabajos de hormigonado; no obstante, si la urgencia de la 
obra lo requiere, puede proseguirse el hormigonado, tomando las debidas precauciones, 

tales como cubrir el hormigón que está fraguando por medio de sacos, paja, etc. Cuando 
sea necesario interrumpir un trabajo de hormigonado, al reanudar la obra, se lavará la parte 

construida con agua, barriéndola con escobas metálicas y cubriendo después la superficie 
con un enlucido de cemento bastante fluido. Los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 

10 cm, como mínimo, en terrenos normales, y 20 cm en terreno de cultivo. La parte superior 
de este macizo estará terminada en forma de punta de diamante, a base de mortero rico en 

cemento, con una pendiente de un 10 % como mínimo, como vierte-aguas. Se tendrá la 
precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra de los apoyos. Este 

conducto deberá salir unos 30 cm bajo el nivel del suelo y, en la parte superior de la 
cimentación, junto a un angular o montante. 
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La manera de ejecutar la cimentación será la siguiente: 

a) Se echará primeramente una capa de hormigón seco fuertemente apisonado, de 
25 cm de espesor, de manera que teniendo el poste un apoyo firme y limpio, se 

conserve la distancia marcada en el plano desde la superficie del terreno hasta la 
capa de hormigón. 

b) Al día siguiente se colocará sobre él la base del apoyo o el apoyo completo, 
según el caso, nivelándose cuidadosamente el plano de unión de la base con la 

estructura exterior del apoyo, en el primer caso, o bien, se aplomará el apoyo 
completo, en el segundo caso, inmovilizando dichos apoyos por medio de vientos. 

c) Cuando se trate de apoyos de ángulo o final de línea, se dará a la superficie de la 
base o al apoyo una inclinación del 0,5 al 1 % en sentido opuesto a la resultante 

de las fuerzas producidas por los conductores. 

d) Después se rellenará de hormigón el foso, o bien se colocará el encofrado en las 

que sea necesario, vertiendo el hormigón y apisonándolo a continuación. 

e) Al día siguiente de hormigonada la fundación, y en caso de que tenga encofrado 

lateral, se retirará éste y se rellenará de tierra apisonada el hueco existente entre el 
hormigón y el foso. 

f) En los recorridos, se cuidará la verticalidad de los encofrados y que éstos no se 
muevan durante su relleno. Estos recrecidos se realizarán de forma que las 

superficies vistas queden bien terminadas. 
 

3.9.- ARMADO E IZADO DE APOYOS. 

Los trabajos comprendidos en este epígrafe son el armado, izado y aplomado de los 
apoyos, incluido la colocación de crucetas y el anclaje, así como el herramental y todos los 

medios necesarios para esta operación. 

Antes del montaje en serie de los apoyos, se deberá realizar un muestreo (de al 
menos el 10 %), montándose éstos con el fin de comprobar si tienen un error sistemático de 

construcción que convenga ser corregido por el constructor de los apoyos, con el suficiente 
tiempo. 

El armado de estos apoyos se realizará teniendo presente la concordancia de 
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diagonales y presillas. Cada uno de los elementos metálicos del apoyo será ensamblado y 

fijado por medio de tornillos. 

Si en el curso del montaje aparecen dificultades de ensambladura o defectos sobre 

algunas piezas que necesiten su sustitución o su modificación, el Contratista lo notificará a la 
Dirección Técnica. 

No se empleará ningún elemento metálico doblado, torcido, etc. Sólo podrán 

enderezarse previo consentimiento del Director de Obra. En el caso de rotura de barras y 
rasgado de taladros, por cualquier causa, el Contratista tiene la obligación de proceder al 

cambio de los elementos rotos, previa autorización de la Dirección Técnica. 

El criterio de montaje del apoyo será el adecuado al tipo del mismo, y una vez 
instalado dicho apoyo, deberá quedar vertical, salvo en los apoyos de fin de línea o ángulo, 

que se le dará una inclinación del 0,5 al 1 % en sentido opuesto a la resultante de los 
esfuerzos producidos por los conductores. En ambas posiciones se admitirá una tolerancia 

del 0,2 %. 

El procedimiento de levante será determinado por la Contrata, el cual deberá contar 

con la aprobación de la Dirección Técnica. Todas las herramientas que se utilicen en el 
izado, se hallarán en perfectas condiciones de conservación y serán las adecuadas. 

En el montaje e izado de los apoyos, como observancia principal de realización ha 

de tenerse en cuenta que ningún elemento sea solicitado por esfuerzos capaces de producir 
deformaciones permanentes. 

Los postes metálicos o de hormigón con cimentación, por tratarse de postes pesados, 

se recomienda que sean izados con pluma o grúa, evitando que el aparejo dañe las aristas 
o montantes del poste. 

El izado de los apoyos de hormigón sin cimentación se efectuará con medios 
mecánicos apropiados, no instalándose nunca en terrenos con agua. Para realizar la 

sujeción del apoyo se colocará en el fondo de la excavación un lecho de piedras. A 
continuación, se realiza la fijación del apoyo, bien sobre toda la profundidad de la 

excavación, bien colocando tres coronas de piedra formando cuñas, una en el fondo de la 
excavación, la segunda a la mitad de la misma y la tercera a 20 cm, aproximadamente, por 

debajo del nivel del suelo. Entre dichas cuñas se apisonará convenientemente la tierra de 
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excavación. 

Una vez terminado el montaje del apoyo, se retirarán los vientos sustentadores, no 
antes de 48 horas. 

Después de su izado y antes del tendido de los conductores, se apretarán los tornillos 

dando a las tuercas la presión correcta. El tornillo deberá sobresalir de la tuerca por lo 
menos tres pasos de rosca. Una vez que se haya comprobado el perfecto montaje de los 

apoyos, se procederá al graneteado de los tornillos, con el fin de impedir que se aflojen. 

Terminadas todas las operaciones anteriores, y antes de proceder al tendido de los 
conductores, la Contrata dará aviso para que los apoyos montados sean recepcionados por 

la Dirección Técnica. 

 

3.10.- PROTECCIÓN DE LAS SUPERFICIES METÁLICAS. 

Todos los elementos de acero deberán estar galvanizados por inmersión. 

 

3.11.- TENDIDO, TENSADO Y ENGRAPADO DE LOS 

CONDUCTORES. 

Los trabajos comprendidos en este epígrafe son los siguientes: 

 Colocación de los aisladores y herrajes de sujeción de los conductores. 

 Tendido de los conductores, tensado inicial, regulado y engrapado de los 
mismos. 

 Comprende igualmente el suministro de herramental y demás medios 

necesarios para estas operaciones, así como su transporte a lo largo de la línea. 

3.11.1.- Colocación de aisladores. 

La manipulación de aisladores y de los herrajes auxiliares de los mismos se hará con 

el mayor cuidado. 

Cuando se trate de cadenas de aisladores, se tomarán todas las precauciones para 

que éstos no sufran golpes, ni entre ellos ni contra superficies duras, y su manejo se hará de 
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forma que no flexen. 

En el caso de aisladores rígidos se fijará el soporte metálico, estando el aislador en 
posición vertical invertida. 

3.11.2.- Tendido de los conductores. 

No se comenzará el tendido de un cantón si todos los postes de éste no están 
recepcionados. De cualquier forma, las operaciones de tendido no serán emprendidas hasta 

que hayan pasado 15 días desde la terminación de la cimentación de los apoyos de ángulo 
y amarre, salvo indicación en contrario de la Dirección Técnica. 

El tendido de los conductores debe realizarse de tal forma que se eviten torsiones, 

nudos, aplastamientos o roturas de alambres, roces en el suelo, apoyos o cualquier otro 
obstáculo. Las bobinas no deben nunca ser rodadas sobre un terreno con asperezas o 

cuerpos duros susceptible de estropear los cables, así como tampoco deben colocarse en 
lugares con polvo o cualquier otro cuerpo extraño que pueda introducirse entre los 

conductores. 

Antes del tendido se instalarán los pórticos de protección para cruces de carreteras, 
ferrocarriles, líneas de alta tensión, etc. 

Para el tendido se instalarán poleas con garganta de madera o aluminio con objeto 
de que el rozamiento sea mínimo. 

Durante el tendido se tomarán todas las precauciones posibles, tales como 

arriostramiento, para evitar deformaciones o fatigas anormales de crucetas, apoyos y 
cimentaciones. En particular en los apoyos de ángulo y anclaje. 

Se dispondrán, al menos, de un número de poleas igual a tres veces el número de 

vanos del cantón más grande. Las gargantas de las poleas de tendido serán de aleación de 
aluminio, madera o teflón y su diámetro como mínimo 20 veces el del conductor. 

Cuando se haga el tendido sobre vías de comunicación, se establecerán protecciones 
especiales, de carácter provisional, que impida la caída de dichos conductores sobre las 

citadas vías, permitiendo al mismo tiempo el paso por las mismas sin interrumpir la 
circulación. Estas protecciones, aunque de carácter provisional, deben soportar con toda 

seguridad los esfuerzos anormales que por accidentes puedan actuar sobre ellas. En caso de 
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cruce con otras líneas (A.T., B.T. o de comunicaciones) también deberán disponerse las 

protecciones necesarias de manera que exista la máxima seguridad y que no se dañen los 
conductores durante su cruce. Cuando hay que dejar sin tensión una línea para ser cruzada, 

deberán estar preparadas todas las herramientas y materiales con el fin de que el tiempo de 
corte se reduzca al mínimo y no se cortarán hasta que todo esté preparado. 

Cuando el cruzamiento sea con una línea eléctrica (A.T. y B.T.), una vez conseguido 
del propietario de la línea de corte, se tomarán las siguientes precauciones: 

 Comprobar que estén abiertas, con corte visible, todas las fuentes de tensión, 

mediante interruptores y seccionadores que aseguren la imposibilidad de un cierre 
intempestivo. 

 Comprobar el enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte. 

 Reconocimiento de la ausencia de tensión. 

 Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 

 Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando las zonas de trabajo. 

 

Para poder cumplimentar los puntos anteriores, el Contratista deberá disponer, y hacer 
uso, de detector de A.T. adecuado y de tantas puestas a tierra y en cortocircuito como 

posibles fuentes de tensión. 

Si existe arbolado que pueda dañar a los conductores, y éstos a su vez a los árboles, 
dispondrán de medios especiales para que esto no ocurra. 

Durante el tendido, en todos los puntos de posible daño al conductor, el Contratista 

deberá desplazar a un operario con los medios necesarios para que aquél no sufra daños. 

Si durante el tendido se producen roturas de venas del conductor, el Contratista 

deberá consultar con la Dirección Técnica la clase de reparación que se debe ejecutar. 

Los empalmes de los conductores podrán efectuarse por el sistema de manguitos de 
torsión, máquinas de husillo o preformados, según indicación previa de la Dirección Técnica 

y su colocación se hará de acuerdo con las disposiciones contenidas en el vigente 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de Alta 

Tensión. Todos los empalmes deberán ser cepillados cuidadosamente para asegurar la 
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perfecta limpieza de las superficies a unir, no debiéndose apoyar sobre la tierra estas 

superficies limpias, para lo que se recomienda la utilización de tomas. 

El Contratista será el responsable de las averías que se produzcan por la no 

observancia de estas prescripciones. 

3.11.3.- Tensado, regulado y engrapado de los conductores. 

Previamente al tensado de los conductores, deberán ser venteados los apoyos primero 

y último del cantón, de modo que se contrarresten los esfuerzos debidos al tensado. 

Los mecanismos para el tensado de los cables podrán ser los que la Contrata estime, 
con la condición de que se coloquen a distancia conveniente del apoyo de tense, de tal 

manera que el ángulo que formen las tangentes del cable a su paso por la polea no sea 
inferior a 150°. 

La Dirección Técnica facilitará al Contratista, para cada cantón, el vano de 

regulación y las flechas de este vano para las temperaturas habituales en esa época, 
indicando los casos en que la regulación no pueda hacerse por tablillas y sea necesario el 

uso de taquímetro. 

Antes de regular el cable se medirá su temperatura con un termómetro de contacto, 

poniéndolo sobre el cable durante 5 minutos. 

El Contratista facilitará a la Dirección Técnica, para su comprobación, la altura 
mínima de los conductores, en el caso más desfavorable de toda la línea, indicando la 

temperatura a que fué medida. Iguales datos facilitará en todos los vanos de cruzamiento. 

El afino y comprobación del regulado se realizará siempre por la flecha. 

En el caso de cantones de varios vanos, después del tensado y regulado de los 

conductores, se mantendrán éstos sobre las poleas durante 24 horas como mínimo, para que 
puedan adquirir una posición estable. Entonces se procederá a la realización de los anclajes 

y luego se colocarán los conductores sobre las grapas de suspensión. 

Si una vez engrapado el conductor se comprueba que la grapa no se ha puesto en el 
lugar correcto y que, por tanto, la flecha no es la que debía resultar, se volverá a engrapar, 

y si el conductor no se ha dañado se cortará el trozo que la Dirección Técnica marque, 
ejecutándose los manguitos correspondientes. 
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En los puentes flojos deberán cuidar su distancia a masa y la verticalidad de los 

mismos, así como su homogeneidad. Para los empalmes que se ejecuten en los puentes flojos 
se utilizarán preformados. 

En las operaciones de engrapado se cuidará especialmente la limpieza de su 
ejecución, empleándose herramientas no cortantes, para evitar morder los cables de 

aluminio. 

Si hubiera alguna dificultad para encajar entre sí o con el apoyo algún elemento de 
los herrajes, éste no deberá ser forzado con el martillo y debe ser cambiado por otro. 

Al ejecutar el engrapado en las cadenas de suspensión, se tomarán las medidas 

necesarias para conseguir un aplomado perfecto. En el caso de que sea necesario correr la 
grapa sobre el conductor para conseguir el aplomado de las cadenas, este desplazamiento 

no se hará a golpe de martillo u otra herramienta; se suspenderá el conductor, se dejará libre 
la grapa y ésta se correrá a mano hasta donde sea necesario. La suspensión del cable se 

hará, o bien por medio de una grapa, o por cuerdas que no dañen el cable. 

El apretado de los estribos se realizará de forma alternativa para conseguir una 

presión uniforme de la almohadilla sobre el conductor, sin forzarla, ni menos romperla. 

El punto de apriete de la tuerca será el necesario para comprimir la arandela elástica. 

3.12.- REPOSICIÓN DEL TERRENO. 

Las tierras sobrantes, así como los restos del hormigonado, deberán ser extendidas si 

el propietario del terreno lo autoriza, o retiradas a vertedero en caso contrario, todo lo cuál 
será a cargo del Contratista. 

Todos los daños serán por cuenta del Contratista, salvo aquellos aceptados por el 

Director de Obra. 

3.13.- NUMERACION DE APOYOS. AVISOS DE PELIGRO 

ELÉCTRICO. 

Se numerarán los apoyos con pintura negra, ajustándose dicha numeración a la dada 

por el Director de Obra. Las cifras serán legibles desde el suelo. 

La placa de señalización de "Riesgo eléctrico" se colocará en el apoyo a una altura 
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suficiente para que no se pueda quitar desde el suelo. 

Estas indicaciones cumplirán la normativa existente sobre señalizaciones de 
seguridad. 

3.14.- TOMAS DE TIERRA. 

El trabajo detallado en este epígrafe comprende la apertura y cierre del foso y zanja 
para la hinca del electrodo (o colocación del anillo), así como la conexión del electrodo, o 

anillo, al apoyo a través del macizo de hormigón. 

Podrá efectuarse por cualquiera de los dos sistemas siguientes: Electrodos de difusión 
o Anillos cerrados. Cuando los apoyos soporten interruptores, seccionadores u otros aparatos 

de maniobra, deberán disponer de tomas de tierra de tipo de anillos cerrados. 

 

3.14.1.- Electrodos de difusión. 

Cada apoyo dispondrá de tantos electrodos de difusión como sean necesarios para 

obtener una resistencia de difusión no superior a 20 Ω, los cuales se conectarán entre sí y al 
apoyo por medio de un cable de cobre de 35 mm² de sección, pudiendo admitirse dos 

cables de acero galvanizado de 50 mm² de sección cada uno. 

Al pozo de cada electrodo se le dará una profundidad tal que el extremo superior de 

cada uno, ya hincado, quede como mínimo a 0,50 m. por debajo de la superficie del 
terreno. A esta profundidad irán también los cables de conexión entre los electrodos y el 

apoyo. 

Los electrodos deben quedar aproximadamente a unos 80 cm. del macizo de 
hormigón. Cuando sean necesarios más de un electrodo, la separación entre ellos será, 

como mínimo, vez y media la longitud de uno de ellos, pero nunca quedarán a más de 3 m. 
del macizo de hormigón. 

3.14.2.- Anillo cerrado. 

La resistencia de difusión no será superior a 20 Ω, para lo cual se dispondrá de 
tantos electrodos de difusión como sean necesarios con un mínimo de dos electrodos. 

El anillo de difusión estará realizado con cable de cobre de 35 mm², pudiendo 
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admitirse dos cables de acero galvanizado de 50 mm² de sección cada uno. Igual 

naturaleza y sección tendrán los conductores de conexión al apoyo. 

El anillo estará enterrado a 50 cm. de profundidad y de forma que cada punto del 

mismo quede distanciado 1 m., como mínimo, de las aristas del macizo de cimentación. 

 

3.14.3.- Comprobación de los valores de resistencia de 

difusión. 

El Contratista facilitará a la Dirección Técnica, para su comprobación, los valores de 
resistencia de puesta a tierra de todos y cada uno de los apoyos. 

 

3.15.- MATERIALES. 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre 

que no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones particulares. 

3.15.1.- Reconocimiento y admision de materiales. 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el 

Director de Obra. 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén 
indicados en este Pliego de Condiciones. 

3.15.2.- Apoyos. 

Los apoyos de hormigón cumplirán las características señaladas en la Norma UNE 
207016. Llevarán borne de puesta a tierra. 

Los apoyos metálicos estarán construidos con perfiles laminados de acero según 

Norma UNE 207017. 

3.15.3.- Herrajes. 

Serán del tipo indicado en el Proyecto. Todos estarán galvanizados. 

Deberán cumplir los requisitos de las normas UNE-EN 61284, UNE-EN 61854 o 
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UNE-EN 61897. Su diseño deberá ser tal que sean compatibles con los requisitos eléctricos 

especificados para la línea aérea. 

Las características mecánicas de los herrajes de las cadenas de aisladores deberán 

cumplir con los requisitos de resistencia mecánica dados en las normas UNE-EN 60305 y 
UNE-EN 60433 o UNE-EN 61466-1. 

Las dimensiones de acoplamiento de los herrajes a los aisladores deberán cumplir con 

la Norma UNE 21009 o la Norma UNE 21128. 

Los dispositivos de cierre y bloqueo utilizados en el montaje de herrajes con uniones 
tipo rótula, deberán cumplir con los requisitos de la norma UNE-EN 60372. 

 

3.15.4.- Aisladores. 

Las características y dimensiones de los aisladores utilizados para la construcción de 

líneas aéreas deberán cumplir con los requisitos dimensionales de las siguientes normas: 

 UNE-EN 60305 y UNE-EN 60433, para elementos de cadenas de aisladores de 
vidrio o cerámicos. 

 UNE-EN 61466-1 y UNE-EN 61466-2, para aisladores de aislamiento compuesto 
de goma de silicona. 

 CEI 60720, para aisladores rígidos de columna o peana. 

 UNE-EN 62217 para aisladores poliméricos. 

En cualquier caso el tipo de aislador será el que figura en el Proyecto. 

3.15.5.- Conductores. 

Los conductores de aluminio deberán cumplir la Norma UNE-EN 50182. 

Los conductores de acero cumplirán con la norma UNE-EN 50182. Las 

especificaciones del material serán conforme a la norma UNE-EN 50189 para los hilos de 
acero galvanizado y conforme a la norma UNE-EN 61232 para los hilos de acero 

recubiertos de aluminio. 

Los conductores de cobre podrán estar constituidos por hilos redondos de cobre o 
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aleación de cobre, de acuerdo con la norma UNE 207015. 

3.16.- RECEPCIÓN DE OBRA. 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar 
que los trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de 

Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna 

recepción global de la obra. 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las 
tomas de tierra y las pruebas de aislamiento pertinentes. 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad 

a la instalación o condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime 
susceptibles de mejora. 

3.17.- CALIDAD DE CIMENTACIONES. 

El Director de Obra podrá encargar la ejecución de probetas de hormigón de forma 
cilíndrica de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura; con objeto de someterlas a ensayos de 

compresión. El Contratista tomará a su cargo las obras ejecutadas con hormigón que hayan 
resultado de insuficiente calidad. 

3.17.2.- Tolerancias de ejecucion. 

Desplazamiento de apoyos sobre su alineación. 

Si D representa la distancia, expresada en metros, entre ejes de un apoyo y el de 

ángulo más próximo, la desviación en alineación de dicho apoyo, es decir la distancia entre 
el eje de dicho apoyo y la alineación real, debe ser inferior a D/100 + 10, expresada en 

centímetros. 

Desplazamiento de un apoyo sobre el perfil longitudinal de la línea en relación a su 
situación prevista. 

No debe suponerse aumento en la altura del apoyo. Las distancias de los conductores 

respecto al terreno deben permanecer como mínimo iguales a las previstas en el Reglamento 
y no deben aparecer riesgos de ahorcamientos, ni esfuerzos longitudinales superiores a los 
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previstos en alineación. 

Verticalidad de los apoyos. 

 En apoyos de alineación se admite una tolerancia del 0,2 % sobre la altura 
del apoyo. En los demás igual tolerancia sobre la posición definida en el apartado 2.5. 

Tolerancia de regulación. 

 Los errores admitidos en las flechas serán: 

 De ± 2,5 % en el conductor que se regula con respecto a la teórica. 

 De ± 2,5 % entre dos conductores situados en planos verticales. 

 De ± 4 % entre dos conductores situados en planos horizontales. 

Estos errores se refieren a los apreciados antes de presentarse la afluencia. Dicho 

fenómeno sólo afecta al primero de los errores, o sea, la flecha real de un conductor con 
relación a la teórica, por lo que deberá tenerse presente al comprobar las flechas al cabo de 

un cierto tiempo del tendido. 

 

Castellón de la Plana,  4 de diciembre de 2020. 

 

 

Fdo.: José Fidel Roig Agut 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado nº 379 
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4.- PRESUPUESTO Y MEDICIONES. 

La elaboración del presupuesto se ha realizando calculando, además del importe del 
material propiamente dicho indicado en la columna correspondiente, el coste inherente a 

cada una de las partidas debido a su transporte, instalación, manipulación y conexionado. 
El presupuesto se encuentra incluido en el documento denominado “Presupuesto General”, 

incluido en la documentación. Se indica a continuación las mediciones de diseño y precios 
unitarios. 

 
 

 
Castellón de la Plana,  4 de diciembre de 2020. 

 

 

 

 
Fdo.: José Fidel Roig Agut  
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado nº 379 
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5.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD(R.D. 

1627/97 DE 24 DE OCTUBRE Y 

POSTERIORES/CONCORDANTES) 

 

Conforme al apartado 2 del artículo 4 del R.D. 1627/97 se expone a continuación 
el estudio básico de seguridad y salud, donde se precisan las normas aplicables a la obra. 

Todos los trabajos comprendidos en el desarrollo del presente proyecto se prevén sin 

tensión, sin proximidad real a una línea de alta tensión, por lo que no caben los supuestos 
del Anexo II relativo a los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

5.1.- NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Todas las normas de construcción e instalación de Líneas de Media Tensión se 

ajustarán, en todo caso, a los planos, mediciones y calidades que se expresan en el 
proyecto, así como las directrices que la Dirección Facultativa estime oportunas. 

No se estima riesgo alguno en la ejecución de los trabajos de empalme y 

conexionado, únicamente los propios del manejo de los útiles de pelado de los conductores 
y el cimpado de los terminales, al ser realizados dichos trabajos de instalación sin tensión. 

Todas las obras deberán estar perfectamente señalizadas, tanto frontal como 
longitudinalmente. La obligación de señalizar alcanzará no solo a la propia obra, sino a 

aquellos lugares en que resulte necesaria cualquier indicación como consecuencia directa o 
indirecta de los trabajos que se realicen. 

El constructor, antes de empezar los trabajos de apertura de zanjas, hará un estudio 

de la canalización, de acuerdo con las normas municipales. Determinará las protecciones 
precisas, tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los 

portales, comercios, garajes, etc. , señalizándolos adecuadamente. Decidirá las chapas de 
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acero que hayan de colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. Todos los 

elementos de protección y señalización los tendrá dispuestos antes de dar comienzo la obra. 

Las zanjas se realizarán cumpliendo todas las medidas de seguridad personal y vial 

indicadas en las Ordenanzas Municipales, Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, Código de circulación, etc. 

Todo el recinto cuenta con acceso restringido a la obra. 

La zanja se deberá abrir con la máxima precaución en las zonas donde existan 

servicios de esta u otra empresa suministradora, instalados con antelación a la ejecución del 
proyecto. 

Las dimensiones de la zanja han sido definidas en el presente proyecto.  

El transporte de los elementos necesarios se realizará sobre camiones o remolques 
apropiados. Los elementos estarán convenientemente calzados y se podrán retener con 

cuerdas, cables o cadenas que los abracen sobre su cara exterior, tomando las debidas 
precauciones para no dañarlos. 

La carga y descarga se realizará mediante grúa pluma con los medios de elevación 

adecuados a su peso; dejándose caer al suelo desde un camión o remolque con las debidas 
precauciones. 

5.1.1.- Tendido de conductores subterráneos. 

El transporte de las bobinas de cable se realizará sobre camiones o remolques 
apropiados. Las bobinas estarán convenientemente calzadas y no se podrán retener con 

cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina sobre la capa exterior del cable 
enrollado. 

La carga y descarga se realizará mediante barrotes que pasen por el eje central de la 
bobina y con los medios de elevación adecuados a su peso; no se dejarán caer al suelo 

desde un camión o remolque. 

Los desplazamientos de las bobinas sobre el suelo, rodándolas, se realizarán en el 
sentido de rotación indicado generalmente con una flecha en la bobina, con el fin de evitar 

que se afloje el cable. 
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El tendido se realizará con los cables soportados por rodillos adecuados que puedan 

girar libremente y construidos de forma que no dañen el cable, dispondrán además de una 
base que impida su vuelco y su garganta tendrá las dimensiones necesarias para que circule 

el cable sin que se salga o caiga. 

La bobina estará elevada y sujeta por medio de barrón y gatos apropiados. Tendrá 

un dispositivo de frenado eficaz. Su situación será tal que la salida del cable durante el 
tendido se realice por su parte superior. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una 

manera uniforme a lo largo de la zanja. El cable se guiará por medio de una cuerda sujeta 
al extremo del mismo y por una funda de malla metálica. 

Habrá una coordinación entre los operarios que corten el cable y los que lo tiendan. 

Está coordinación se hará por medio de elementos visuales o de transmisión por radio, para 
que no se produzcan torsiones, cocas, nudos aplastamientos, roturas de alambres y excesos 

de tensión en el conductor. 

5.2.- PRUEBAS REGLAMENTARIAS. 

La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los 

diferentes ensayos de tipo y de serie que contemplen las normas UNE o las recomendaciones 
UNESA conforme a las cuales esté fabricada. 

Asimismo, una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de entidad 
acreditada por los organismos públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria 

de los siguientes valores: 

 Resistencia de aislamiento de la instalación. 

 Resistencia del sistema de puesta a tierra. 

 Tensiones de paso y de contacto. 

 

5.3.- CONDICIONES DE PUESTA EN SERVICIO, USO, 

MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. 
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Prevenciones generales. 

1. Queda terminantemente prohibida la entrada en la zona de trabajo a toda 
persona ajena al servicio y siembre que el encargado del mismo se ausente, 

deberá dejar todo el perímetro vallado. 

2. Se pondrán en sitio visible, y a su entrada, placas de aviso de “peligro de 

muerte”. 

3. En el interior de la zona de trabajo no habrá más objetos que los destinados a la 

ejecución de los trabajos. 

4. No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se esté aislado. 

5. Todas las maniobras se efectuarán con pértigas aislantes en el caso de 
seccionadores aéreos y siempre con las debidas medidas de protección. 

6. En sitio bien visible de los centros de transformación, reparto y seccionamiento, 
estarán colocadas las instrucciones relativas a los socorros que deben prestarse 

en los accidentes causados por electricidad, debiendo estar el personal instruido 
prácticamente a este respeto, para aplicarlas en caso necesario. También, y en 

sitio visible, debe figurar el presente reglamento y esquema de todas las 
conexiones de la instalación, aprobado por la Conselleria de Industria, a la que 

se pasará aviso en el caso de introducir alguna modificación, para su inspección 
y aprobación, en su caso. 

 

Puesta en servicio. 

1. Se conectará primero los seccionadores de alta y a continuación el interruptor de 
alta, dejando en vacío el transformador. Posteriormente, se conectará el 

interruptor general de baja, procediendo en último término a la maniobra de la 
red de baja tensión. 

2. Si al poner en servicio una línea se disparase el interruptor automático o hubiera 
fusión de cartuchos fusibles, antes de volver a conectar se reconocerá 

detenidamente la línea e instalaciones y, si se observase alguna irregularidad, se 
dará cuenta de modo inmediato a la empresa. 
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Separación de servicio. 

1. Se procederá en orden inverso al determinado en apartado anterior, o sea, 
desconectando la red de baja tensión y separando después el interruptor de alta 

y seccionadores. 

2. Al ser interruptor automático, sus relés deben regularse por disparo instantáneo 

con sobrecarga proporcional a la potencia del transformador, según la clase de 
la instalación. 

3. A fin de asegurar un buen contacto en las mordazas de los fusibles y cuchillas de 
los interruptores así como en las bornas de fijación de las líneas de alta y de baja 

tensión, la limpieza se efectuará con la debida frecuencia. Si hubiera de 
intervenirse en la línea comprendida entre la celda de entrada y seccionador 

aéreo exterior, se avisará por escrito a la compañía suministradora de energía 
eléctrica para que corte la corriente en la línea alimentadora, no comenzando los 

trabajos sin la conformidad de esta, que no restablecerá el servicio hasta recibir, 
con las debidas garantías, notificación de que la línea de alta se encuentra en 

perfectas condiciones, para garantizar la seguridad de personas y cosas. 

4. La limpieza se hará sobre banqueta, con trapos perfectamente secos, y muy 

atentos a que el aislamiento que es necesario para garantizar la seguridad 
personal, sólo se consigue teniendo la banqueta en perfectas condiciones y sin 

apoyar en metales u otros materiales derivados a tierra. 

 

Prevenciones generales. 

1. No se modificarán los fusibles y al cambiarlos se emplearán de las mismas 

características de resistencia y curva de fusión. 

2. No debe de sobrepasar los 60° C la temperatura del líquido refrigerante, en los 

aparatos que lo tuvieran, y cuando se precise cambiarlo se empleará de la misma 
calidad y características. 

3. Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el buen estado 
de los aparatos, y cuando se observase alguna anomalía en el funcionamiento 
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del centro de transformación, se pondrá en conocimiento de la empresa 

suministradora, para corregirla de nuevo con ella. 

 

 

 
Castellón de la Plana,  4 de diciembre de 2020. 

                                                            

 

 
Fdo.: José Fidel Roig Agut  
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado nº 379 
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CONCLUSIÓN 

CONCLUSIÓN 

Descrito y justificado el presente proyecto y las partes que lo constituyen, de 

conformidad con las disposiciones oficiales que regulan la materia, se da por concluido 

elevándolo a la consideración de los organismos competentes para su aprobación y 

legalización, quedando a su disposición para cuantas aclaraciones se estimen 

oportunas. 

 
 

Castelló de la Plana,4 de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 

                         Fdo.: José Fidel Roig Agut  
                        Ingeniero Técnico Industrial 
                              Colegiado nº 379 
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1.- OBJETO 

El objeto de este documento es dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 

24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

las obras de construcción, identificando, analizando y estudiando los posibles riesgos la-

borables que puedan ser evitados, identificando las medidas técnicas necesarias para 

ello; relación de los riesgos que no pueden eliminarse, especificando las medidas preven-

tivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 

Asimismo este Estudio Básico de Seguridad y Salud da cumplimiento a la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables en lo referente a la 

obligación del empresario titular de un centro de trabajo de informar y dar instrucciones 

adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y las medidas de 

protección y prevención correspondientes, y demás aspectos contemplados en su artículo 

24 sobre coordinación de actividades empresariales. 

En base a este Estudio Básico de Seguridad y Salud, el Contratista elaborará su 

Plan de Seguridad y Salud, en el que tendrá en cuenta las circunstancias particulares de 

los trabajos objeto del proyecto. 

2.- CAMPO DE APLICACIÓN 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud es de aplicación en los trabajos 

de construcción, mantenimiento, modificación y desguace o recuperación de instalaciones 

de “Líneas Aéreas”, “Líneas Subterráneas”, “Centros de Transformación”, “Subestaciones”, 

“Equipos de medida” e “Instalaciones de telecomunicaciones asociadas a las anteriores”. 
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3.- MEMORIA DESCRIPTIVA 

3.1 ASPECTOS GENERALES 

El Contratista acreditará ante el promotor, la adecuada formación y 

adiestramiento de todo el personal de la obra en materia de Prevención y Primeros Auxi-

lios, de forma especial, frente a los riesgos eléctricos y de caída de altura. 

La Dirección Facultativa comprobará que existe un plan de emergencia para aten-

ción del personal en caso de accidente y que han sido contratados los servicios asisten-

ciales adecuados. La dirección y teléfonos de estos servicios deberá ser colocada de for-

ma visible en lugares estratégicos de la obra. 

Antes de comenzar la jornada, los mandos procederán a planificar los trabajos de 

acuerdo con el plan establecido, informando a todos los operarios claramente las manio-

bras a realizar, los posibles riesgos existentes y las medidas preventivas y de protección a 

tener en cuenta para eliminarlos o minimizarlos. Deben cerciorarse de que todos lo han 

entendido. 

Para los trabajos de conexión con las instalaciones de compañía distribuidora la 

empresa que vaya a realizarlos debe contar con una Dirección Facultativa en obra y con 

la adecuada formación y adiestramiento de todo el personal en materia de Prevención y 

Primeros Auxilios. En caso de trabajos en tensión en Alta Tensión, los trabajadores debe-

rán ser cualificados y autorizados por escrito por el empresario para el que desarrollan los 

trabajos. 

3.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

En función de las obras a realizar y de las fases de trabajo de cada una de ellas, 

se indican en los Anexos los riesgos más comunes, sin que su relación sea exhaustiva. 

La descripción e identificación generales de los riesgos indicados en los siguientes 

apartados amplía los contemplados en la Guía de referencia para la identificación y eva-

luación de riesgos en la Industria Eléctrica, de AMYS. 

Conviene indicar que los riesgos indicados corresponden a situaciones normales 

de la instalación y del personal, debiendo contemplarse la actuación que debe tener el 

personal en situaciones anómalas y de emergencia en el Plan de Seguridad propio de 
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cada instalador. También se deberán incluir en dicho Plan los riesgos específi-

cos de la actividad desarrollada. 

Las condiciones atmosféricas pueden influir sobre el nivel de riesgo, en 

particular sobre el riesgo eléctrico y el de caídas, por lo que en el Plan del insta-

lador deberán contemplarse las actuaciones del personal previstas para aquellos casos de 

tormenta o condiciones de baja visibilidad por niebla. 

3.2.1. Trabajos en tensión y de entronque 

Para los trabajos de entronque se tendrá en cuenta que el trabajo en tensión impli-

ca una permanencia del riesgo eléctrico y la forma de prevenirlo y protegerse contra el 

mismo debe estar recogida en los procedimientos escritos y concretos realizados por la 

empresa que realiza el trabajo y en los que debe estar formado el personal. 

En los trabajos realizados siguiendo métodos de trabajos en tensión los procedi-

mientos deben recoger la secuencia de operaciones a realizar, con indicación de las me-

didas de seguridad que deban adoptarse, el material y medios de protección a utilizar y 

las instrucciones para su uso y para la verificación de su buen estado, así como las cir-

cunstancias que puedan exigir la interrupción del trabajo. 

 

DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS: 

1) Caída de personas al mismo nivel: Este riesgo puede identificarse cuando existen en 

el suelo obstáculos o sustancias que pueden provocar una caída por tropiezo o resba-

lón. 

 Puede darse también por desniveles del terreno, conducciones o cables, bancadas o 

tapas sobresalientes del terreno, por restos de materiales varios, barro, tapas y losetas 

sin buen asentamiento, pequeñas zanjas y hoyos, etc. 

2) Caída de personas a distinto nivel: Existe este riesgo cuando se realizan trabajos en 

zonas elevadas en instalaciones que, en este caso por construcción, no cuenta con 

una protección adecuada como barandilla, murete, antepecho, barrera, etc., Esta si-

tuación de riesgo está presente en los accesos a estas zonas. Otra posibilidad de 
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existencia de este riesgo lo constituyen los huecos sin protección ni señali-

zación existentes en pisos y zonas de trabajo. 

3) Caída de objetos: Posibilidad de caída de objetos o materiales durante la 

ejecución de trabajo  en un nivel superior a otra zona de trabajo o en ope-

raciones de transporte y elevación por medios manuales o mecánicos. Además, existe 

la posibilidad de caída de objetos que no se están manipulando y se desprenden de 

su emplazamiento. 

4) Desprendimientos, desplomes y derrumbes: Posibilidad de desplome o derrumbamien-

to de estructuras fijas o temporales o de parte de ellas sobre la zona de trabajo. 

 Con esta denominación deben contemplarse la caída de escaleras portátiles, cuando 

no se emplean en condiciones de seguridad, el desplome de los apoyos, estructuras o 

andamios y el posible vuelco de cestas o grúas en la elevación del personal o trasla-

do de cargas. 

 También debe considerarse el desprendimiento o desplome de muros y el hundimiento 

de zanjas o galerías. 

5) Choques y golpes: Posibilidad de que se provoquen lesiones derivadas de choques o 

golpes con elementos tales como partes salientes de máquinas, instalaciones o mate-

riales, estrechamiento de zonas de paso, vigas o conductos a baja altura, etc.. y los 

derivados del manejo de herramientas y maquinaria con partes en movimiento. 

12) Contactos eléctricos: Posibilidad de lesiones o daño producidos por el paso de co-

rriente por el cuerpo. 

  En los trabajos sobre líneas de alta tensión y en subestaciones es frecuente la pro-

ximidad, a la distancia de seguridad, de circuitos energizados eléctricamente en alta 

tensión y debe tenerse en cuenta que puede originarse el paso de corriente al apro-

ximarse, sin llegar a tocar directamente, a la parte de instalación energizada. 

  En las maniobras previas al comienzo de los trabajos que puede tener que desarro-

llar el Agente de Zona de Trabajo, cuando sea requerido para que actúe como Ope-

rador Local, puede entrar en contacto eléctrico por un error en la maniobra o por fallo 

de los elementos con los que opere. 
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  Cuando se emplean herramientas accionadas eléctricamente y elementos 

de iluminación portátil puede producirse un contacto eléctrico en baja ten-

sión 

13) Arco eléctrico: Posibilidad de lesiones o daño producidos por quemadu-

ras al cebarse un arco eléctrico. 

  En los trabajos sobre líneas de alta tensión y en subestaciones es frecuente la pro-

ximidad, a la distancia de seguridad, de circuitos energizados eléctricamente en alta 

tensión y debe tenerse en cuenta que puede originarse el arco eléctrico al aproximar-

se, sin llegar a tocar directamente, a la parte de instalación energizada. 

 En las maniobras previas al comienzo de los trabajos que puede tener que desarrollar 

el Agente de Zona de Trabajo, cuando sea requerido para que actúe como Opera-

dor Local, puede quedar expuesto al arco eléctrico producido por un error en la ma-

niobra o fallo de los elementos con los que opere.  

  Cuando se emplean herramientas accionadas eléctricamente puede producirse un 

arco eléctrico en baja tensión  

14) Sobreesfuerzos (Carga física dinámica): Posibilidad de lesiones músculo-

esqueléticas al producirse un desequilibrio acusado entre las exigencias de la tarea y 

la capacidad física. 

  En el trabajo sobre estructuras puede darse en situaciones de manejo de cargas o 

debido a la posición forzada en la que se debe realizar en algunos momentos el tra-

bajo. 

15) Explosiones: Posibilidad de que se produzca una mezcla explosiva del aire con 

gases o sustancias combustibles o por sobrepresión de recipientes a presión. 

16) Incendios: Posibilidad de que se produzca o se propague un incendio como con-

secuencia de la actividad laboral y las condiciones del lugar del trabajo. 

17) Confinamiento: Posibilidad de quedarse recluido o aislado en recintos cerrados o 

de sufrir algún accidente como consecuencia de la atmósfera del recinto. Debe tener-

se en cuenta la posibilidad de existencia de instalaciones de gas en las proximida-

des. 
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18) Complicaciones debidas a mordeduras, picaduras, irritaciones, sofocos, 

alergias, etc., provocadas por vegetales o animales, colonias de los mis-

mos o residuos debidos a ellos y originadas por su crecimiento, presencia, 

estancia o nidificación en la instalación. Igualmente, los sustos o imprevistos 

por esta presencia, pueden provocar el inicio de otros riesgos. 

En el Anexo 1 se contemplan los riesgos en las fases de pruebas y puesta en servicio 

de las nuevas instalaciones, como etapa común para toda obra nueva o mantenimiento y 

similares a los riesgos de la desconexión de una instalación a desmontar o retirar. En los 

Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 y 7 se enumeran los riesgos específicos para las obras siguientes: 

   Líneas aéreas 

   Líneas subterráneas 

   Centros de transformación 

   Subestaciones transformadoras 

   Equipos de medida 

   Instalaciones de telecomunicaciones asociadas a las anteriores 

Cuando los trabajos a realizar sean de mantenimiento, desmontaje o retirada de 

una instalación antigua o parte de ella, el orden de las fases puede ser diferente pero, los 

riesgos a considerar son similares a los de las fases de montaje. En los anexos se incorpo-

ran entre paréntesis las fases correspondientes a los trabajos de mantenimiento y desgua-

ce o desmontaje. 

3.3 MEDIDAS DE PREVENCIÓN NECESARIAS PARA EVITAR RIES-
GOS 

En los Anexos se incluyen, junto con algunas medidas de protección, las acciones 

tendentes a evitar o disminuir los riesgos en los trabajos, además de las que con carácter 

general se recogen a continuación y en los documentos relacionados en el apartado 

“Pliego de condiciones particulares”, en el punto 4. 

Por ser la presencia eléctrica un factor muy importante en la ejecución de este tipo 

de trabajos, con carácter general, se incluyen las siguientes medidas de prevención/ pro-

tección para: Contacto eléctrico directo e indirecto en AT y BT. Arco eléctrico en AT y BT. 

Elementos candentes y quemaduras: 
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 Formación en tema eléctrico de acuerdo con lo requerido en el 
Real Decreto 614/2001, función del trabajo a desarrollar.  

 Utilización de EPI´s (Equipos de Protección Individual) 

 Coordinar con la Empresa Suministradora definiendo las ma-
niobras eléctricas a realizar, cuando sea preciso. 

 Seguir los procedimientos de descargo de instalaciones eléctricas, cuan-
do sea preciso. En el caso de instalaciones de compañía distribuidora, de-
ben seguirse las normas y criterios  de dicha empresa. 

 Aplicar las 5 Reglas de Oro, o los procedimientos específicos de la em-
presa que realiza los trabajos para trabajos en tensión, coordinando con la 
empresa suministradora si procede. 

 Apantallar en caso de proximidad los elementos en tensión, teniendo en 
cuenta las distancias del Real Decreto 614/2001. 

 Informar por parte del Jefe de Trabajo a todo el personal, la situación en 
la que se encuentra la zona de trabajo y donde se encuentran los puntos en 
tensión más cercanos. 

 Por lo que, en las referencias que hagamos en este documento con respecto a 

“Riesgos Eléctricos”, se sobreentiende que se deberá tener en cuenta lo expuesto en este 

punto. 

 Para los trabajos que se realicen mediante métodos de trabajo en tensión, TET, el 

personal debe tener la formación exigida por el R.D. 614/2001 y concordantes. 

 Otro riesgo que merece especial consideración es el de caída de altura, por la du-

ración de los trabajos con exposición al mismo y la gravedad de sus consecuencias, de-

biendo estar el personal formado en el empleo de los distintos dispositivos a utilizar. 

 Asimismo deben considerarse también las medidas de prevención - coordinación y 

protección frente a la posible existencia de atmósferas inflamables, asfixiantes o tóxicas 

consecuencia de la proximidad de las instalaciones de gas. 

Con carácter general deben tenerse en cuenta las siguientes observaciones, dispo-

niendo el personal de los medios y equipos necesarios para su cumplimiento: 

 Protecciones y medidas preventivas colectivas, según normativa vigente rela-
tiva a equipos y medios de seguridad colectiva 

 Prohibir la permanencia de personal en la proximidad de las máquinas en 
movimiento 
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 Prohibir la entrada a la obra a todo el personal ajeno 

 Establecer zonas de paso y acceso a la obra 

 Balizar, señalizar y vallar el perímetro de la obra, así como pun-
tos singulares en el interior de la misma 

 Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria 

 Controlar que la carga de los camiones no sobrepase los límites estableci-
dos y reglamentarios 

 Utilizar escaleras, andamios,  plataformas de trabajo y equipos adecuados 
para la realización de los trabajos en altura con riesgo mínimo. 

 Acotar o proteger las zonas de paso y evitar pasar o trabajar debajo de la 
vertical de otros trabajos 

 Analizar previamente la resistencia y estabilidad de las superficies, estructu-
ras y apoyos a los que haya que acceder y disponer las medidas o los me-
dios de trabajo necesarios para asegurarlas. 

 En relación a los riesgos originados por seres vivos, es conveniente la conciencia-

ción de su posible presencia en base a las características biogeográficas del entorno, al 

periodo anual, a las condiciones meteorológicas y a las posibilidades que elementos de 

la instalación pueden brindar (cuadros, zanjas y canalizaciones, penetraciones, etc. )  

3.4 PROTECCIONES 

Ropa de trabajo: 

 Ropa de trabajo, adecuada a la tarea a realizar por los trabajadores del con-

tratista 

Equipos de protección.  

Se relacionan a continuación los equipos de protección individual y colectiva de 

uso más frecuente en los trabajos que desarrollan para el promotor. El Contratista de-

berá seleccionar aquellos que sean necesarios según el tipo de trabajo. 

Equipos de protección individual (EPI), de acuerdo con las normas UNE EN 

 Calzado de seguridad  

 Casco de seguridad 

 Guantes aislantes de la electricidad BT y AT 

 Guantes de protección mecánica 
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 Pantalla contra proyecciones 

 Gafas de seguridad 

 Cinturón de seguridad 

 Discriminador de baja tensión 

 Equipo contra caídas desde alturas (arnés anticaída, pértiga, cuerdas, etc.). 

 En el caso de TET se deberán contar con los equipos necesarios de acuerdo 
con el procedimiento específico de la Empresa que realiza los trabajos. 

Protecciones colectivas 

 Señalización: cintas, banderolas, etc. 

 Cualquier tipo de protección colectiva que se pueda requerir en el trabajo 
a realizar, de forma especial, las necesarias para los trabajos en instalacio-
nes eléctricas de Alta o Baja Tensión, adecuadas al método de trabajo y a 
los distintos tipos y características de las instalaciones. 

 Dispositivos y protecciones que eviten la caída del operario tanto en el 
ascenso y descenso como durante la permanencia en lo alto de estructuras y 
apoyos: línea de seguridad, doble amarre o cualquier otro dispositivo o pro-
tección que evite la caída o aminore sus consecuencias: redes, aros de pro-
tección, … 

Equipo de primeros auxilios y emergencias: 

 Botiquín con los medios necesarios para realizar curas de urgencia en caso 
de accidente. Ubicado en el vestuario u oficina, a cargo de una persona 
capacitada designada por la Empresa Contratista. En este botiquín debe es-
tar visible y actualizado el teléfono de los Centros de Salud más cercanos 
así como el del Instituto de Herpetología, centro de Apicultura, etc. 

 Se dispondrá en obra de un medio de comunicación, teléfono o emisora, y 
de un cuadro con los números de los teléfonos de contacto para casos de 
emergencia médica o de otro tipo, entre los que deberá figurar (para la fa-
se de entronque de las instalaciones. 

  Extintores de polvo seco clase A, B, C de eficacia suficiente, según la legis-
lación y normativa vigente. 

3.5 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA 

En este punto se analizan con carácter general, independientemente del tipo de 

obra, las diferentes servidumbres o servicios que se deben tener perfectamente definidas y 

solucionadas antes del comienzo de las obras. 
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3.5.1 Descripción de la obra y situación.  

La situación de la obra a realizar y el tipo de la misma deberá recogerse 

en un Anexo específico para la obra objeto del Estudio Básico de Seguridad y 

Salud concreto. 

Se deberán tener en cuenta las dificultades que pudieran existir en los accesos, estable-

ciendo los medios de transporte y traslado más adecuados a la orografía del terreno. 

3.5.2  Suministro de energía eléctrica.  

El suministro de energía eléctrica provisional de obra será facilitado por la Empresa 

constructora, proporcionando los puntos de enganche necesarios. Todos los puntos de 

toma de corriente, incluidos los provisionales para herramientas portátiles, contarán con 

protección térmica y diferencial adecuada.  

3.5.3  Suministro de agua potable.  

El suministro de agua potable será a través de las conducciones habituales de su-

ministro en la región, zona, etc., en el caso de que esto no sea posible dispondrán de los 

medios necesarios (cisternas, etc.) que garantice su existencia regular desde el comienzo 

de la obra. 

3.5.4  Servicios higiénicos.  

Dispondrá de servicios higiénicos suficientes y reglamentarios. Si fuera posible, las 

aguas fecales se conectarán a la red de alcantarillado, en caso contrario, se dispondrá 

de medios que faciliten su evacuación o traslado a lugares específicos destinados para 

ello, de modo que no se agreda al medio ambiente. 

3.6 AVISO PREVIO DEL COMIENZO DE LOS TRABAJOS A LA AU-
TORIDAD LABORAL. 

Para aquellas obras con Proyecto en las que sea aplicable el Real Decreto 

1627/1997 habrá que presentar a la Autoridad Laboral antes del inicio de los trabajos 

el Aviso Previo. 
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3.7 MEDIDAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS PARA CADA UNA DE 
LAS FASES MÁS COMUNES EN LOS TRABAJOS A DESARROLLAR. 

En el Anexo 1 se recogen las medidas de seguridad específicas para trabajos rela-

tivos a pruebas y puesta en servicio de las diferentes instalaciones, que son similares a las 

de desconexión, en las que el riesgo eléctrico puede estar presente. 

En los Anexos 2 al 7 se indican los riesgos y las medidas preventivas de los distin-

tos tipos de instalaciones, en cada una de las etapas de un trabajo de construcción, mon-

taje o desmontaje, que son similares en algunas de las etapas de los trabajos de mante-

nimiento. 
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4.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULA-
RES 

4.1 NORMAS OFICIALES 

La relación de normativa que a continuación se presenta no pretende ser exhausti-

va, se trata únicamente de recoger la normativa legal vigente en el momento de la edi-

ción de este documento, que sea de aplicación y del mayor interés para la realización 

de los trabajos objeto de este Estudio Básico de Seguridad y Salud 

* Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables y 
modificaciones. 

* Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Re-
glamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09 

* Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y R.D. 842/2002 

* Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

* RD 337/2014 Reglamento sobre condiciones técnicas de seguridad en ins-
talaciones de AT y sus ITC 

*  Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

*  Real Decreto 39/1995, de 17 de enero. Reglamento de los Servicios de 
Prevención 

* Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo 

* Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. Disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud en los lugares de trabajo 

* Real Decreto 487/1997....relativo a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores 

* Real Decreto 773/1997....relativo a la utilización por los trabajadores de 
los equipos de protección personal 

* Real Decreto 1215/1997....relativo a la utilización pro los trabajadores de 
los equipos de trabajo 
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* Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construc-
ción. 

* REAL DECRETO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 

Cualquier otra disposición sobre la materia actualmente en vigor o que se promulgue 

durante la vigencia de este documento 

4.2 NORMAS ENDESA 

Para los trabajos en instalaciones de Iberdrola o en proximidad de las mismas se 

tendrán en cuenta  y serán de aplicación normativa y recomendaciones de compañía dis-

tribuidora que puedan afectar a las actividades desarrolladas por la empresa. 

4.3 PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA TRABAJOS 
POSTERIORES 

Entre otras se deberá disponer de: 

 Instrucciones de operación normal y de emergencia 

 Señalización clara de mandos de operación y emergencia 

 Dispositivos de protección personal y colectiva para trabajos posteriores de 

mantenimiento 

 Equipos de rescate y auxilio para casos necesarios. 
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ANEXOS 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN EN CADA FASE DEL 
TRABAJO. 

 

 Se indican con carácter general los posibles riegos existentes en la cons-

trucción, mantenimiento, pruebas, puesta en servicio de instalaciones, retirada, desmon-

taje o desguace de instalaciones y las medidas preventivas y de protección a adoptar 

para eliminarlos o minimizarlos 

NOTA.- Cuando alguna anotación sea específica de mantenimiento, retirada y 

desmontaje o desguace de instalaciones, se incluirá dentro de paréntesis, sin perjuicio 

de que las demás medidas indicadas sean de aplicación. 

 
 
LÍNEAS AÉREAS 
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad Riesgo  Acción preventiva y protecciones 
1. Acopio, carga y des-
carga 
(Recuperación de chatarras) 

 Golpes 
 Heridas 
 Caídas de objetos 
 Atrapamientos 
 
 
 Ataques o sustos por 

animales 

 Ver punto 3.3 
 Mantenimiento equipos 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control de maniobras Vigilancia 

continuada. Utilización de EPI´s 
 Revisión del entorno 

2. Excavación, hormigona-
do e izado apoyos 
 
(Desmontaje de apoyos) 

 Caídas al mismo nivel 
 Caídas a diferente 

nivel 
 Caídas de objetos 
 Desprendimientos 
 Golpes y heridas 
 Oculares, cuerpos 

extraños 
 Riesgos a terceros 
 
 Sobresfuerzos 
 Atrapamientos 
 
  

 Ver punto 3.3 
 Orden y limpieza 
 Utilización de equipos de protec-

ción individual y colectiva, según 
Normativa vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Entibamiento 
 Utilización de EPI´s 
 Utilización de EPI´s 
 
 Vallado de seguridad 

Protección huecos 
 Utilizar fajas de protección lumbar 
 Control de maniobras y vigilancia 
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 (Desplome o rotura 
del apoyo o estructu-
ra) 

 (Eléctrico) 

continuada 
 (Análisis previo de las condiciones 

de tiro y equilibrio y atirantado o 
medios de trabajo específicos) 

 
3. Montaje de armados 
 
(Desmontaje de armados) 

 Caídas desde altura 
  
  
  
 Desprendimiento de 

carga 
 Rotura de elementos 

de tracción 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
  
 Caídas de objetos 
 Contactos Eléctricos) 
 En los desmontajes, 

posibles nidos, col-
menas. 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protec-

ción individual y colectiva, según 
Normativa vigente 

 Revisión de elementos de elevación 
y transporte 

 Dispositivos de control de cargas y 
esfuerzos soportados 

 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
 Utilización de EPI´s 
 Ver 3.3 
 Revisión del entorno 

4. Cruzamientos 
 

* Caídas desde altura 
 
  
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
 
 Caídas de objetos 
 Sobresfuerzos 
 
 Riesgos a terceros 
 Eléctrico por caída 

de conductor enci-
ma de otra líneas 

 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
 Utilización de EPI´s 
 Utilizar fajas de protección lumbar 
 Vigilancia continuada y señalización 

de  riesgos 
 Colocación de pórticos y proteccio-

nes aislante. Coordinar con la Em-
presa Suministradora 

    Ver punto 3.3 
 

5. Tendido de conductores 
 
(Desmontaje de conducto-
res) 

 Vuelco de maquina-
ria 

 
 
 Caídas desde altura 
 
 
 Riesgo eléctrico 
 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 

 Ver punto 3.3 
* Acondicionamiento de la zona de 

ubicación, anclaje  correcto de las 
maquinas de tracción. 

 Utilización de equipos de protección 
individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Puesta a tierra de los conductores y 
señalización de ella 

 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia 
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 Caídas de objetos 
 Sobresfuerzos 
 
 Riesgos a terceros 

continuada 
 Utilización de EPI´s 
 Utilizar fajas de protección lumbar 
 Vigilancia continuada y señalización 

de  riesgos 
6. Tensado y engrapado 
 
(Destensar, soltar o cortar 
conductores en el caso de 
retirada o desmontaje de 
instalaciones) 

 Caídas desde altura 
 
 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
 
 Caídas de objetos 
 Sobresfuerzos 
 Riesgos a terceros 
 
(Desplome o rotura del 
apoyo o estructura) 

 Utilización de equipos de protección 
individual y colectiva, según Normativa 
vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia conti-

nuada 
 Utilización de EPI´s 
 Utilizar fajas de protección lumbar 
 Vigilancia continuada y señalización de  

riesgos 
(Análisis previo de las condiciones de tiro y 
equilibrio  y atirantado o medios de trabajo 
específicos) 

7. Pruebas y puesta en servi-
cio(Mantenimiento, descone-
xión y protección en el caso 
de retirada o desmontaje de 
instalación) 

 Ver Anexo 1  Ver Anexo 1 
 

 

LÍNEAS SUBTERRÁNEAS 
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 
 

Actividad  Riesgo Acción preventiva y protecciones 
1. Acopio, carga y des-
carga 
 
(Acopio carga y descar-
ga de material recupera-
do/ chatarra) 

 Golpes 
 Heridas 
 Caídas de objetos 
 Atrapamientos 
 
 
 
 Presencia de anima-

les. Mordeduras, pi-
caduras, sustos 

 

 Ver punto 3.3 
 Mantenimiento equipos 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control e maniobras 

Vigilancia continuada 
       Utilización de EPI´s 
 Revisión del entorno 
 

2. Excavación, hormigo-
nado y obras auxiliares 

 Caídas al mismo 
nivel 

 Caídas a diferente 
nivel 

 
 Exposición al gas 

natural 
 Caídas de objetos 

 Ver punto 3.3 
 Orden y limpieza 
 
 Utilización de equipos de protección indi-

vidual y colectiva, según Normativa vigente 
 Identificación de canalizaciones 
 Coordinación con empresa gas 
 Utilización de EPI´s 
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 Desprendimientos 
 Golpes y heridas 
 Oculares, cuerpos 

extraños 
 Riesgos a terceros 
 
 
 Sobresfuerzos 
 Atrapamientos 
 
 
 Contacto Eléctrico 
 

 Entibamiento 
 Utilización de EPI´s 
 Utilización de EPI´s 
 
 Vallado de seguridad, 

protección huecos, información sobre posi-
bles conducciones 

 Utilizar fajas de protección lumbar 
 Control de maniobras y vigilancia conti-

nuada 
 Vigilancia continuada de la zona donde se 

esta excavando 

3. Izado y acondicionado 
del cable en apoyo LA 
 
(Desmontaje cable en 
apoyo de Línea Aérea) 

 Caídas desde altura 
 
 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
 
  
 Caídas de objetos 
(Desplome o rotura del 
apoyo o estructura) 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección indi-

vidual y colectiva, según Normativa vigente 
 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia conti-

nuada 
 Utilización de EPI´s 
 (Análisis previo de las condiciones de tiro y 

equilibrio  y atirantado o medios de trabajo 
específicos) 

4. Tendido, empalme y   
terminales de conductores 
 
(Desmontaje de conducto-
res, empalmes y termina-
les) 

 Vuelco de maquina-
ria 

 
 Caídas desde altura 
 
 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
 
 Caídas de objetos 
 Sobresfuerzos 
 Riesgos a terceros 
 
 
 Quemaduras 
 Ataque de animales 

 Ver punto 3.3 
 Acondicionamiento de la zona de ubica-

ción , anclaje  correcto de las maquinas de 
tracción. 

 Utilización de equipos de protección indi-
vidual y colectiva, según. Normativa vigen-
te 

 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia conti-

nuada 
 Utilización de EPI´s 
 Utilizar fajas de protección lumbar 
 Vigilancia continuada y señalización de  

riesgos 
 Utilización de EPI´s 
 Revisión del entorno 

5. Engrapado de soportes 
en galerías 
 
(Desengrapado de sopor-
tes en galerías) 

 Caídas desde altura 
 
 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
 
 Caídas de objetos 
 Sobresfuerzos  

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección indi-

vidual y colectiva, según Normativa vigente 
 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia conti-

nuada 
 Utilización de EPI´s 
 Utilizar fajas de protección lumbar 

6. Pruebas y puesta en ser-  Ver Anexo 1  Ver Anexo 1 







ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
22 

vicio 
 
(Mantenimiento, desguace o 
recuperación de instalacio-
nes) 

 Presencia de colo-
nias, nidos. 

 Revisión del entorno 
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CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
 
a) Centros de Transformación Aéreos (sobre apoyo y compac-
tos)  
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 
 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 
1. Acopio, carga y des-
carga de material nuevo y 
equipos y de material recu-
perado/chatarras 

 Golpes 
 Heridas 
 Caídas de objetos 
 Atrapamientos 
 
 
 
 Presencia o ataques 

de animales. Im-
pregnación o inha-
lación de sustancias 
peligrosas o moles-
tas 

 Ver punto 3.3 
 Mantenimiento equipos 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control e maniobras 

Vigilancia continuada 
       Utilización de EPI´s 
 Revisión del entorno 

2. Excavación , hormigo-
nado e instalación de los 
apoyos 
 
(Desguace de los apoyos) 

 Caídas al mismo 
nivel 

 Caídas a diferente 
nivel 

 
 Caídas de objetos 
 Golpes y heridas 
 Oculares, cuerpos 

extraños 
 Riesgos a terceros 
 
 Sobresfuerzos 
 Atrapamientos 
 
 Inicio de incendios 

por chispas 
 

 Ver punto 3.3 
 Orden y limpieza 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según  Norma-
tiva vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Utilización de EPI´s 
 Utilización de EPI´s 
 
 Vallado de seguridad 

Protección huecos 
 Utilizar fajas de protección lumbar 
 Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
 Racionalización de las labores 

3. Izado y montaje del 
transformador 
 
(Izado y desmontaje del 
transformador) 

 Caídas desde altura 
 
 
 Desprendimiento de 

cargas 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
 
 Caídas de objetos 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Revisión de elementos de elevación y 
transporte 

 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
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 Contacto con PCB  Utilización de EPI´s 
4. Tendido de conductores 
interconexión AT/BT 
 
(Desguace de conductores 
de interconexión AT/BT) 

 Caídas desde altura 
 
 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
 
 Caídas de objetos 
 Sobresfuerzos 
 Riesgos a terceros 
 
 
 Presencia o ataque 

de animales 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según  Norma-
tiva vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
 Utilización de EPI´s 
 Utilizar fajas de protección lumbar 
 Vigilancia continuada y señalización 

de  riesgos 
 Revisión del entorno 

5. Transporte, conexión y 
desconexión de motogene-
radores auxiliares 

 Caídas  a nivel 
 Caídas a diferente 

nivel 
 
 
 Caídas de objetos 
 
 
 
 Riesgos a terceros 
 
 
 Riesgo de incendio 
 
 
 
 
 
 
 
 Riesgo eléctrico 
 Riesgo de accidente 

de tráfico 
 
 Presencia o ataque 

de animales. 

 Ver punto 3.3 
 Seguir instrucciones del fabricante 
 Actuar de acuerdo con lo indicado 

en las fases anteriores cuando sean 
similares. 

 Utilización de equipos de protección 
individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Vallado de seguridad, protección de 

huecos e información sobre tendido 
de conductores 

 Empleo de equipos homologados 
para el llenado de deposito y trans-
porte de gas oil. Vehículos autoriza-
dos para ello. 

 Para el llenado el Grupo Electrógeno 
estará en situación de parada. 

 Dotación de equipos para extinción 
de incendios 

 Ver 3.3 
 Estar en posesión de los permisos de 

circulación reglamentarios  
 Ver Anexo 1 
 Revisión del entorno 

6. Pruebas y puesta en servi-
cio 
(Mantenimiento, desguace o 
recuperación de instalaciones) 

 Ver Anexo 1  Ver Anexo 1 
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b) Centros de Transformación Lonja/subterráneos y otros usos 
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 
 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 
1. Acopio, carga y des-
carga de material nuevo y 
equipos y de material 
recuperado/chatarras 

 Golpes 
 
 Heridas 
 Caídas de objetos 
 Atrapamientos 
 
 
 Desprendimiento de car-

gas 
 Presencia o ataque de 

animales 
 Presencia de gases 

 Ver punto 3.3 
 Mantenimiento equipos 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control e maniobras 

Vigilancia continuada 
       Utilización de EPI´s 
 Revisión de elementos de eleva-

ción y transporte 
 Revisión del entorno 
 
 Revisión del entorno 

2. Excavación , hormigo-
nado y  obras auxiliares 

 Caídas al mismo nivel 
 Caídas a diferente nivel 
 
 
 
 Caídas de objetos 
 Desprendimientos 
 Golpes y heridas 
 Oculares, cuerpos extra-

ños 
 Riesgos a terceros 
 
 
 Sobresfuerzos 
 Atrapamientos 
 

 Ver punto 3.3 
 Orden y limpieza 
 Prever elementos de evacuación y 

rescate 
 Utilización de equipos de protec-

ción individual y colectiva, según 
Normativa vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Entibamiento 
 Utilización de EPI´s 
 Utilización de EPI´s 
 
 Vallado de seguridad, 

protección huecos, información 
sobre posibles conducciones 

 Utilizar fajas de protección lumbar 
* Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
3. Montaje 
 
(Desguace de aparamen-
ta en general) 

 Caídas desde altura 
 
 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
 
 Caídas de objetos 
  
 Ataques de animales 
 
 Impregnación o inhala-

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protec-

ción individual y colectiva, según 
Normativa vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
 Utilización de EPI´s 
 Revisión del entorno  
 
 Revisión del entorno 
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ción de sustancias peli-
grosas o molestas 

4. Transporte, conexión y 
desconexión de motoge-
neradores auxiliares 

 Caídas  a nivel 
 Caídas a diferente nivel 
 
 
 Caídas de objetos 
 Riesgos a terceros 
 
 
 Riesgo de incendio 
 
 
 
 Riesgo eléctrico 
 Riesgo de accidente de 

tráfico 
 

 Ver punto 3.3 
 Seguir instrucciones del fabricante 
 Actuar de acuerdo con lo indica-

do en las fases anteriores cuando 
sean similares. 

 Utilización de equipos de protec-
ción individual y colectiva, según 
Normativa vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Vallado de seguridad, protección 

de huecos e información sobre 
tendido de conductores 

 
 Ver punto 3.3 
 Empleo de equipos homologados 

para el llenado de depósito y 
transporte de gas oil. Vehículos 
autorizados para ello. 

 Para el llenado el Grupo Electró-
geno estará en situación de para-
da. 

 Dotación de equipos para extin-
ción de incendios 

 Estar en posesión de los permisos 
de circulación reglamentarios  

 Ver Anexo 1 
5. Pruebas y puesta en ser-
vicio 
(Mantenimiento, desguace o 
recuperación de instalacio-
nes) 

 Ver Anexo 1  Ver Anexo 1 
 

 
 
 
b) Subestaciones transformadoras de distribución 
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 
 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 
1. Acopio, carga y des-
carga de material nuevo y 
equipos y de material 
recuperado/chatarras 

 Golpes 
 Heridas 
 Caídas de objetos 
 Atrapamientos 
 Desprendimiento de 

cargas 

 Ver punto 3.3 
 Mantenimiento equipos 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control e maniobras 

Vigilancia continuada 
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 Contacto eléctrico 
 Exposición al arco 

eléctrico 
 Presencia o ataque 

de animales 

       Utilización de EPI´s 
 Revisión de elementos de elevación y 

transporte 
 Cumplimiento MO 12.05.02 
 Revisión del entorno 

2. Excavación , hormigo-
nado y obras auxiliares 

 Caídas al mismo nivel 
 Caídas a diferente 

nivel 
 Caídas de objetos 
 Desprendimientos 
 Golpes y heridas 
 Oculares, cuerpos 

extraños 
 Riesgos a terceros 
 Sobresfuerzos 
 Atrapamientos 
 

 Ver punto 3.3 
 Orden y limpieza 
 Prever elementos de evacuación y 

rescate 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Entibamiento 
 Vallado de seguridad, protección 

huecos, información sobre posibles 
conducciones 

 Utilizar fajas de protección lumbar 
 Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
3. Montaje 
 
(Desguace de aparamen-
ta en general) 

 Caídas desde altura 
 Golpes y heridas 
 Atrapamientos 
 Caídas de objetos 
 Presencia de colonias 

o animales. 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
 Utilización de EPI´s 
 Revisión del entorno 

 
 
 

 
5. Transporte, conexión y 
desconexión de equipos de 
control y medida 

 Caídas  a nivel 
 Caídas a diferente 

nivel 
 Caídas de objetos 
 Riesgos a terceros 
 Riesgo de incendio 
 Riesgo eléctrico 
 Riesgo de accidente 

de tráfico 
 Presencia de anima-

les o colonias 

 Ver punto 3.3 
 Seguir MO 12.05.03 al 05 
 Seguir instrucciones del fabricante 
 Actuar de acuerdo con lo indicado 

en las fases anteriores cuando sean 
similares. 

 Utilización de equipos de protección 
individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Utilización de EPI´s 
 Vallado de seguridad, protección de 

huecos e información sobre tendido 
de conductores 

 Ver punto 3.3 
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 Dotación de equipos para extinción 
de incendios 

 Ver punto 3.3 
 Estar en posesión de los permisos de 

circulación reglamentarios  
 Ver Anexo 1 
 Revisión del entorno 

6. Pruebas y puesta en servi-
cio 
(Mantenimiento, desguace o 
recuperación de instalaciones) 

 Ver Anexo 1  Ver Anexo 1 
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a) Instalación/Retirada de Equipos de Medida en BT, sin tensión.  
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad  Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga 

 Golpes 
 Cortes 
 Caídas de objetos 
 Caídas a nivel 
 Atrapamientos 

 

 Ver punto 3.3 
 Mantenimiento equipos 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control e maniobras 
 Utilización de EPI´s 

2. Desconexión / 
Conexión de la insta-
lación eléctrica y 
pruebas 

 Contacto eléctrico 
directo e indirecto en 
BT.  

 Arco eléctrico en BT. 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de EPI´s 
 
 Coordinar con el Cliente los trabajos a realizar 
 Aplicar las 5 Reglas de Oro 
 Apantallar en caso de proximidad los elemen-

tos en tensión 
 Informar por parte del Jefe de Trabajo a todo 

el personal, la situación en la que se encuentra 
la zona de trabajo y donde se encuentran los 
puntos en tensión más cercanos 

3.Montaje/Desmontaj
e 

 Caídas al mismo nivel 
 Caídas a diferente 

nivel 
 Caídas de objetos 
 Golpes y cortes 
 Proyección de partícu-

las 
 Riesgos a terceros 
 
 
 
 Sobreesfuerzos 
 Atrapamientos 
 
 Contacto eléctrico 

directo e indirecto en 
BT.  

 Arco eléctrico en BT. 
  Elementos candentes 

y quemaduras 
 

 Ver punto 3.3 
 
 Orden y limpieza 
 Utilización de equipos de protección individual 

y colectiva, según Normativa vigente 
 Utilización de EPI´s 
 Utilización de EPI´s 
 Utilización de EPI´s 
 Vallado de seguridad, protección huecos, 

información sobre posibles conducciones 
 Utilizar fajas de protección lumbar 
* Control de maniobras y atención continuada 
 Utilización de EPI´s 
 Apantallar en caso de proximidad los elemen-

tos en tensión 
* Informar por parte del Jefe de Trabajo a todo el 

personal, la situación en la que se encuentra la 
zona de trabajo y donde se encuentran los pun-
tos en tensión más cercanos 
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b) Instalación/Retirada de Equipos de Medida en AT, sin tensión. 
Sustitución/ Retirada de transformadores de medida. 
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 
 

Actividad  Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga 

 Golpes 
 Cortes 
 Caídas de personas 
 Caídas de objetos 
 Atrapamientos 
 

 Ver punto 3.3 
 Mantenimiento equipos 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control de maniobras 
*   Utilización de EPI´s 

2. Maniobras y crea-
ción/cancelación de la 
zona de trabajo eléctri-
ca 

 Contacto eléctrico direc-
to e indirecto en AT.  

 Arco eléctrico en AT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Caídas de altura 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de EPI´s 
 Coordinar con el Cliente los trabajos a rea-

lizar  
 Procedimiento de Descargos: Aplicar las 5 

Reglas de Oro 
 Apantallar en caso de proximidad los ele-

mentos en tensión 
 Informar por parte del Jefe de Trabajo a todo 

el personal, la situación en la que se encuen-
tra la zona de trabajo y donde se encuen-
tran los puntos en tensión más cercanos 

 Orden y limpieza 

3. Montaje  Caída de objetos 
 Caídas de altura 
 Caídas a nivel 
 Explosión 
 
 
 
 
 Sobreesfuerzos 

 Ver punto 3.3 
 Orden y limpieza 
 
 Utilización de equipos de protección indivi-

dual y colectiva, según Normativa vigente 
 Vallado de seguridad, protección huecos, 

información sobre posibles conducciones 
 Utilizar fajas de protección lumbar 

4. Obras auxiliares  Caídas al mismo nivel 
 Caídas a diferente nivel 
 Caídas de objetos 
 Desprendimientos 
 Golpes y cortes 
 Oculares, cuerpos ex-

traños 
 Sobreesfuerzos 
 Atrapamientos 
 
 
 
 Contacto eléctrico 

 Ver punto 3.3 
 Orden y limpieza 
 Utilización de equipos de protección indivi-

dual y colectiva, según Normativa vigente 
 Identificación de canalizaciones. Coordina-

ción con empresa gas 
 Utilización de EPI´s 
 Entibamiento 
 Utilizar fajas de protección lumbar  
 Utilización de EPI´s 
 Vallado de seguridad, protección huecos, 

información sobre posibles conducciones 
 Ver punto 3.3 
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5. Tendido, empalme y   
terminales de conductores 

 Caídas desde altura 
 Golpes y cortes 
 Atrapamientos 
 Caídas de objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Riesgos a terceros 
 Quemaduras 

 Utilización de equipos de protección 
individual y colectiva, según. Normativa 
vigente 

* Utilización de EPI´s 
* Control de maniobras y vigilancia conti-

nuada 
* Utilización de EPI´s 
* Utilización de EPI´s 
* Utilizar fajas de protección lumbar 
* Vigilancia continuada y señalización de  

riesgos 
* Utilización de EPI´s 
 

6. Verificaciones  Ver Anexo 1  Ver Anexo 1 

 
 
a) Instalaciones de telecomunicaciones asociadas a las instalaciones 
eléctricas aéreas 
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 
 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 
1. Acopio, carga y des-
carga de material nuevo y 
equipos y de material 
recuperado/chatarras 

 Desprendimiento o 
caída de la carga. 

 Golpes. 
 Atropellos de personas 
 Vuelcos 
 Choques contra vehícu-

los o máquinas 
 Atrapamientos 
 Contacto eléctrico. 
 Exposición al arco eléc-

trico. 
 Presencia o ataque de 

animales 

 Ver punto 3.3 
 Mantenimiento equipos 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control e maniobras 
 Vigilancia continuada 
 Utilización de EPI´s 
 Revisión de elementos de elevación y 

transporte 
 Cumplimiento MO 12.05.03 
 
 Revisión del entorno 

2.- Cruzamientos  Atrapamientos. 
 Caída de materiales. 
 Contactos eléctricos. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Desprendimiento de la 

carga 
 Cortes y heridas 
 Daños a terceros deri-

vados del tendido de 

 Ver punto 3.3 
 Adecuación de las cargas 
 Control e maniobras 
 Vigilancia continuada 
 Equipos para trabajos en altura MO 

12.05.09 
 Cumplimiento MO 12.05.03 
 Utilización de EPI´s 
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conductores sobre ele-
mentos naturales o de 
infraestructura viaria. 

 Atropello por vehículos. 

 Acotación y protección de zonas de 
trabajo y de paso 

 Señalización y control del tráfico 

3.- Desengrapado, des-
montaje, descenso y re-
cogida del cable de tierra 
retirado 
 
 
4- Tendido de conducto-
res de telecomunicaciones 
(Arriado y retirada ) 

 Contacto eléctrico. 
 Caída de materiales, 

herramientas y peque-
ños objetos desde lo al-
to de la estructura. 

 Caídas de personas 
desde lo alto de la es-
tructura. 

 Golpes consecuencia 
de agarrotamientos y 
destenses en los cables. 

 Proyecciones de partícu-
las 

 
 Atrapamientos, cortes y 

pinzamientos con he-
rramientas, grapas y 
cables 

 Presencia de nidos o 
colmenas 

* Ver punto 3.3 
* Acondicionamiento de la zona de 

ubicación , anclaje  correcto de las 
maquinas de tracción. 

 Utilización de equipos de protección 
individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Puesta a tierra de los conductores y 
señalización de ella 

* Utilización de EPI´s 
* Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
* Utilización de EPI´s 
* Utilizar fajas de protección lumbar 
 Vigilancia continuada y señalización 

de  riesgos 
 Revisión del entorno 

5.-Montaje o sustitución 
de los herrajes de suspen-
sión del cable. 
(Retirada o desmontaje) 

 Caídas de objetos des-
de el apoyo. 

 Caídas de altura desde 
los apoyos. 

 Caídas al mismo nivel. 
 Atrapamiento con he-

rramientas. 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Orden y limpieza 
* Revisión de elementos de elevación y 

transporte 
* Dispositivos de control de cargas y 

esfuerzos soportados 
* Utilización de EPI´s 
* Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
 Utilización de EPI´s 

6.- Tensado, regulado y 
engrapado 
(Destense y retirada) 
 
 
7.- Engrapado y sujeción 
de las bajadas 
(Desengrapado y retirada 
) 

 Contactos eléctricos. 
 Caída de personal 

desde el apoyo. 
 Atrapamientos por ele-

mentos mecánicos en 
movimiento. 

 Cortes por herramientas 
y materiales. 

 Caída de objetos du-
rante su elevación o uti-
lización. 

 Vuelco de maquinaria. 
 Lesiones por esfuerzos 

en la manipulación de 

 Utilización de equipos de protección 
individual y colectiva, según Normativa 
vigente 

* Utilización de EPI´s 
* Control de maniobras y vigilancia conti-

nuada 
* Utilización de EPI´s 
* Utilizar fajas de protección lumbar 
* Vigilancia continuada y señalización de  

riesgos 
 (Análisis previo de las condiciones de tiro 

y equilibrio  y atirantado o medios de 
trabajo específicos 
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las herramientas y me-
dios 

8.- Reacondicionamiento 
de la instalación y de la 
zona de trabajo 

 Atrapamientos por vuel-
co de maquinaria. 

 Atrapamientos por des-
prendimiento de tierras. 

 Caídas de personas al 
mismo o a distinto nivel. 

 Sobreesfuerzos. 
 
 
 
 Presencia de animales 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

* Revisión de elementos de elevación y 
transporte 

* Dispositivos de control de cargas y 
esfuerzos soportados 

* Utilización de EPI´s 
* Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
* Revisión del entorno 
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b) Instalaciones de telecomunicaciones asociadas a las instala-
ciones eléctricas subterráneas 
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad  Riesgo Acción preventiva y protecciones 
1. Acopio, carga y des-
carga 
 
(Acopio carga y descarga 
de material recuperado/ 
chatarra) 

 Golpes 
 Heridas 
 Caídas de objetos 
 Atrapamientos 
 

 Ver punto 3.3 
 Mantenimiento equipos 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control e maniobras 
  Vigilancia continuada 
  Utilización de EPI´s 

2. Excavación, hormigona-
do y obras auxiliares 

 Caídas al mismo 
nivel 

 Caídas a diferente 
nivel 

* Exposición al gas 
natural 

 Caídas de objetos 
 Desprendimientos 
 Golpes y heridas 
 Oculares, cuerpos 

extraños 
 Riesgos a terceros 
 
 
 
 
 Sobresfuerzos 
 Atrapamientos 
 
 Contacto Eléctrico 
 

 Ver punto 3.3 
 Orden y limpieza 
 
 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

 Identificación de canalizaciones 
 Coordinación con empresa gas 
 Utilización de EPI´s 
 Entibamiento 
 Utilización de EPI´s 
 Utilización de EPI´s 
 Vallado de seguridad, protección 

huecos, información sobre posibles 
conducciones 

 Utilizar fajas de protección lumbar 
* Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
* Vigilancia continuada de la zona 

donde se esta excavando 
3. Izado y acondicionado 
del cable en apoyo LA 
 
(Desmontaje cable en apo-
yo de Línea Aérea) 

* Caídas desde altura 
 
 
* Golpes y heridas 
* Atrapamientos 
 
* Caídas de objetos 
* (Desplome o rotura del 

apoyo o estructura) 
 

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según Norma-
tiva vigente 

* Utilización de EPI´s 
* Control de maniobras y vigilancia 

continuada 
* Utilización de EPI´s 
* (Análisis previo de las condiciones de tiro 

y equilibrio  y atirantado o medios de tra-
bajo específicos) 
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4. Tendido, empalme y   
terminales de conductores 
 
(Desmontaje de conducto-
res, empalmes y terminales) 

* Vuelco de maquina-
ria 

 
 
* Caídas desde altura 
 
 
* Golpes y heridas 
* Atrapamientos 
 
 Caídas de objetos 
* Sobresfuerzos 
* Riesgos a terceros 
 
* Quemaduras 
 
* Presencia de anima-

les 

* Ver punto 3.3 
* Acondicionamiento de la zona de ubi-

cación, anclaje  correcto de las ma-
quinas de tracción. 

 Utilización de equipos de protección 
individual y colectiva, según. Norma-
tiva vigente 

* Utilización de EPI´s 
* Control de maniobras y vigilancia con-

tinuada 
* Utilización de EPI´s 
* Utilizar fajas de protección lumbar 
* Vigilancia continuada y señalización 

de  riesgos 
* Utilización de EPI´s 
 
* Revisión del entorno 

5. Engrapado de soportes 
en galerías 
 
(Desengrapado de soportes 
en galerías) 

* Caídas desde altura 
 
 
 Golpes y heridas 
* Atrapamientos 
 
* Caídas de objetos 
* Sobresfuerzos  

 Ver punto 3.3 
 Utilización de equipos de protección 

individual y colectiva, según Normati-
va vigente 

* Utilización de EPI´s 
* Control de maniobras y vigilancia con-

tinuada 
* Utilización de EPI´s 
* Utilizar fajas de protección lumbar 

6. Pruebas y puesta en servi-
cio 
 
(Mantenimiento, desguace o 
recuperación de instalaciones) 

* Ver Anexo 1  Ver Anexo 1 
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PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 

Actividad Riesgo  Acción preventiva y protecciones 
1. Pruebas y puesta en 
servicio 
 
(Desconexión y/o protec-
ción en el caso de mante-
nimiento, retirada o des-
montaje de instalaciones)  

 Golpes 
 
 Heridas 
 Caídas de objetos 
 Atrapamientos 
 
 
 
 
 
 Contacto eléctrico di-

recto e indirecto en AT 
y BT. Arco eléctrico en 
AT y BT. Contactos con 
elementos candentes y 
quemaduras 

 Presencia de animales, 
colonias, etc. 

 

 Ver punto 3.3  
 Cumplimiento de las Normas 

de compañía 
 Mantenimiento equipos y 

utilización de EPI´s 
 Utilización de EPI´s 
 Adecuación de las cargas 
 Control de maniobras Vigi-

lancia continuada. Utilización 
de EPI´s 

 Ver punto 3.3 
 
 
 
 
 
 Prevención antes de aperturas 

de armarios, etc. 

 
 
 
 
 
 
 

Castellón de la Plana, 4 de diciembre de 2020 
 
 
 
     

             Fdo.: José Fidel Roig Agut 
             Ingeniero Técnico Industrial 
                   Colegiado nº 379 
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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL DOCUMENTO  
 

El presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción se redacta en base al 
Proyecto de instalación solar fotovoltaica denominado como Parque Solar Barbuñales de 
1.710,72 kWp instalados, de acuerdo con el RD 105/2008 por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición, en su artículo 4.1 a) 
sobre obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición. 
 

Por tanto, el objeto del presente documento es aportar el Estudio de Gestión de 
Residuos preceptivo, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
 

En relación a los residuos generados durante la fase de construcción de la Planta Solar 
Fotovoltaica, podemos diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, 
según se definen en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuo y suelos contaminados. 
Asimismo, a continuación, se diferencian los residuos que se generarán durante el periodo de 
realización de las obras, así como de los producidos en la fase de funcionamiento de la 
misma. 

2. NORMATIVA APLICABLE 
 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 
 

o Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-2006 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 

o Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera. 

o Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

o Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
o Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valoración y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. 

3. RESIDUOS ANALIZADOS 
 

A continuación, se muestra la lista de posibles residuos generados con su respectiva 
codificación, estipulada en la ORDEN MAM/304/202 en el anexo 2. 
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1701 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
 
- 170101 Hormigón. 
- 170102 Ladrillos. 
- 170103 Tejas y materiales cerámicos. 
- 170106*Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos que contienen sustancias peligrosas. 
- 170107 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas de las 
especificadas en el código 1701060. 

 
1702 Madera, vidrio y plástico 
 

- 170201 Madera. 
- 170202 Vidrio. 
- 170203 Plástico. 
- 170204* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas. 

 
1703 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 
 

- 170301* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 
- 170302 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 170301. 
- 170303* Alquitrán de hulla y productos alquitranados. 

 
1704 Metales (incluidas sus aleaciones) 
 

- 170401 Cobre, bronce, latón. 
- 170402 Aluminio. 
- 170403 Plomo. 
- 170404 Zinc. 
- 170405 Hierro y acero. 
- 170406 Estaño. 
- 170407 Metales mezclados. 
- 170409* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas. 
- 170411 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias 
peligrosas. 

 
1705 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje 

- 17053* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas. 
- 170504 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 170503. 
- 170505* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 
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- 170506 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 170505. 
- 170507* Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas. 
- 170508 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 170507. 
 

1705 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje 
 

- 170503* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas. 
- 170504 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 170503. 
- 170505* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 
- 170506 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 170505. 
- 170507* Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas. 
- 170508 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 170507. 
 

1706 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto 
 

- 170601* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 
- 170603* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen 
sustancias peligrosas. 
- 170604 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 
170601 y 170603. 
- 170605 Materiales de construcción que contienen amianto. 
 

1708 Materiales de construcción a base de yeso 
 

- 170801* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con 
sustancias peligrosas. 
- 170802 Materiales de construcción a base de yeso distintos de los especificados en el 
código 170801. 
 

1709 Otros residuos de construcción y demolición 
 

- 170901* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 
- 170902* Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, 
sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a base de resinas que contienen 
PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores que contienen PCB). 
- 170903* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos 
mezclados) que contienen sustancias peligrosas. 
- 170904 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 170901, 170902 y 170903. 
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4. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA DE 
CONSTRUCCIÓN. 

 
En la siguiente se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas, 

de los residuos que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
Siguiendo lo expresado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, no se consideran residuos y por tanto no se incluyen 
en la tabla las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la 
misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o 
relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

La estimación de cantidades se realiza tomando como referencia las ratios estándar 
publicados en el país sobre volumen y tipificación de residuos más extendidos y aceptados. La 
utilización de ratios en el cálculo de residuos permite la realización de una "estimación inicial" 
que es lo que la normativa requiere en este documento, sin embargo, los ratios establecidos 
para "proyectos tipo" no permiten una definición exhaustiva y precisa de los residuos 
finalmente obtenidos para cada proyecto con sus singularidades, por lo que la estimación 
contemplada se acepta como estimación inicial y para la toma de decisiones en la gestión de 
residuos pero será el fin de obra el que determine en última instancia los residuos obtenidos. 
 
 

 Cantidad estimada 
de residuos (Tn) 

Cantidad mínima 
de separación 
obligatoria (Tn) 

Separación 
individualizada de 

residuos 

Excedentes de 
excavación 3,5 

No se indica en el 
RD 105/2008 

Recogida 
segregada de 

tierra limpia para 
reutilización y 
sobrante para 

gestión 

Hormigón total 0,2 
80 Tm según RD 

105/2008 

No. Recogida 
junto con ladrillos 
y otros escombros 

Ladrillos y 
cerámicos 0,5 

40 Tm según RD 
105/2008 

No. Recogida 
junto con ladrillos 
y otros escombros 

Metales 0,2 
2 Tm según RD 

105/2008 
No. 

Madera 0,3 
1 Tm según RD 

105/2008 
No. 

Vidrio 0,1 
1 Tm según RD 

105/2008 
No. 

Plásticos 0,45 0,5 Tm según RD No. 
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105/2008 

Papel y cartón 0,45 
0,5 Tm según RD 

105/2008 
No. 

 
Tabla 1. Estimación de los residuos generados en la obra. 

 
Las actividades a llevar a cabo y que van a dar lugar a la generación de residuos van 

a ser las siguientes: 
 

- Apertura/acondicionamiento de accesos y zonas de trabajo: desbroces/talas y 
movimientos de tierras. 

- Obra civil: excavación y hormigonado de cimentaciones. 
- Acopio de material. 
- Apertura de la calle de tendido. 
- Tendido de cables eléctricos y cables de tierra. 
- Limpieza y restauración de las zonas de obra. 

 
Los residuos peligrosos generados en la fase de construcción serán principalmente los 

derivados del mantenimiento de la maquinaria utilizada para la realización de la obra. Los 
residuos referidos serán aceites usados, restos de trapos impregnados con aceites y/o 
disolventes, envases que han contenido sustancias peligrosas, etc. 

 
Las operaciones de mantenimiento de maquinaria se realizarán preferentemente en 

talleres externos, aunque debido a averías de la maquinaria en la propia obra y la dificultad 
de traslado de maquinaria de gran tonelaje en ocasiones resulta inevitable realizar dichas 
operaciones insitu. 

 
Debido a situaciones accidentales durante el mantenimiento de la maquinaria o a la 

manipulación de sustancias peligrosas pueden darse pequeños vertidos de aceites, 
combustibles, etc. que originen tierras contaminadas con sustancias peligrosas. 
 

En la fase de construcción los residuos no peligrosos que se generarán serán del tipo 
metales, plásticos, restos de cables, restos de hormigón y restos orgánicos, etc. 

 
En cuanto a las operaciones de movimiento de tierras se retirará en primer lugar la 

capa superficial, constituida por tierra vegetal que podrá ser reutilizada para las labores de 
recuperación de la zona. Las tierras sobrantes generadas debidas a las excavaciones serán 
reutilizadas preferentemente en las labores de relleno, siempre que sea posible, tratando de 
minimizar por tanto las tierras sobrantes que deban ser retiradas. 

 
Como consecuencia del personal laboral de obra se generarán una serie de residuos 

asimilables a urbanos, como restos de comidas, envoltorios, latas, etc. 
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5. MEDIDAS PARA PREVENCIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN EN LA OBRA 

5.1 Prevención en la adquisición de materiales 
 

- La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones 
reales de obra, ajustando al máximo las mismas para evitar la aparición de 
excedentes de material al final de la obra. 

- Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la 
cantidad y volumen de embalajes priorizando aquellos que minimizan los 
mismos. 

- Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas 
prestaciones, pero de difícil o imposible reciclado. 

- Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización 
en otras obras. 

- Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada 
uno de ellos la cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje 
en obra, gestión de excedentes y en su caso gestión de residuos. 

- Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la 
aparición de residuos de envases en obra. 

- Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los 
palés, se evitará su deterioro y se devolverán al proveedor. 

- Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los 
proveedores que generen en obra más residuos de los previstos y que se 
puedan imputar a una mala gestión. 

- Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en 
los que van a ser colocados para evitar retallos. 

 

5.2 Prevención en la puesta en obra 
 
 

- Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o 
la ejecución con derroche de material especialmente de aquellos con mayor 
incidencia en la generación de residuos. 

- Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo 
de materiales y la generación de residuos por lo que se favorecerá su empleo. 

- En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a 
módulo del tamaño de las piezas que lo componen para evitar desperdicio de 
material. 
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- Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de 
su limpieza o eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos. 

- En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller 
frente a los realizados en la propia obra que habitualmente generan mayor 
cantidad de residuos. 

- Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros 
de similares prestaciones no reutilizables. 

- Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en 
el mayor número de obras para lo que se extremarán las medidas de 
mantenimiento. 

- Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos 
de prevención de residuos y correcta gestión de ellos. 

- Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la 
que se desincentivará la generación de más residuos de los previsibles por una 
mala gestión de los mismos. 

5.3 Prevención en el almacenamiento en obra 
 

- Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y 
residuos acopiados o almacenados para garantizar que se mantiene en las 
debidas condiciones. 

6. OPERACIONES REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN 
A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN GENERADOS 

 
El desarrollo de las actividades de valoración de residuos de construcción y demolición 

requerirá autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 

 
La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan 

a realizar, y sin prejuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra 
normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá 
ser renovada por periodos sucesivos. 

 
La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que 

vaya a desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos 
responsables de su dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del 
personal encargado de su explotación. 
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Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valoración de 
residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el 
uso a que se destinen. 

 
En la siguiente tabla se indican las acciones pertinentes a realizar con los residuos 

generados.  
 
En general, el empleo de estos residuos será para el mismo fin para el que fueron 

diseñados originalmente, en el caso de la imposibilidad de reutilización estos residuos se 
valorarán y se separarán convenientemente. 

 
En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables “in situ”, 

en la tabla se expresa el tipo de tratamiento y su destino. 
 
CÓDIGO 

LER Descripción Origen 
Clasificación/ 
Peligrosidad 

Tratamiento 

170504 
Tierras, arenas, suelos y 

piedras (excedentes 
excavación) 

Movimientos de 
tierras 

Inerte/Nula 

Reducción, 
reutilización en origen 

y reciclado. Como 
última opción depósito 
en vertedero por gestor 

autorizado. 

170101 Hormigón 
Piezas 

defectuosas y 
limpieza 

Inerte/Nula 

En obra solo es 
admisible la limpieza 

de canaletas de 
hormigoneras y 

camiones de bombeo 
de hormigón. El lavado 
de la cuba se realiza 

en la planta. 

170405 Metales Recortes Inerte/Nula 

Reducción, 
reutilización en origen 

y reciclado. 
Reciclador/Gestor 

autorizado 

170802 
170803 

Ladrillos, materiales 
cerámicos y derivados del 

yeso 

Piezas 
defectuosas y 

limpieza 
Inerte/Nula 

Reducción, 
reutilización, 

clasificación en origen 
y reciclado. 

Valorización. Como 
última opción, depósito 

en vertedero. 

1703 Pavimentos Recortes, rechazo Inerte/Nula 

Reducción, 
reutilización, 

clasificación en origen 
y reciclado. 

Valorización. Como 
última opción, depósito 
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en vertedero. 

170201 Residuos sólidos urbanos 

Restos de 
comida, 

pequeños 
plásticos 

Residuos no 
peligrosos/Nula 

Vertedero. 
Contenedores 
municipales 

170904 Residuos vegetales Tala y desbroce 
Residuos no 

peligrosos/Nula 

Trituración e 
incorporación a suelos. 
Entrega a propietarios 

y particulares. 
Vertedero controlado. 

170904 Papel y cartón Embalajes 
Residuos no 

peligrosos/Nula 

Contenedores 
municipales. 

Reciclador/Gestor 
autorizado. 

170904 Plásticos 

Embalajes, 
envoltorios de 
materiales, film 

protector 

Residuos no 
peligrosos/Nula 

Gestor autorizado. 

170901 Maderas 

Recortes, rechazo 
de tablas de 
encofrado y 

tablones, palés, 
resto de podas 

Residuos no 
peligrosos/Nula 

Gestor autorizado. 

170904 
Resto de aglomerados y 

derivados 
Recortes, rechazo 

Residuos no 
peligrosos/Nula 

Gestor autorizado. 

170903 
Pinturas, barnices, que 
contengan disolventes 

halogenados 

Productos de 
rechazo 

Residuos 
peligrosos/Alta 

Gestor autorizado RP 

170903 
Pinturas, barnices, que no 

contengan disolventes 
halogenados 

Productos de 
rechazo 

Residuos 
Peligrosos/Media 

Gestor autorizado RP 

170503 
Tierras contaminadas con 

compuestos orgánicos 

Fugas, 
accidentes y 

movimientos de 
tierras 

Residuos 
peligrosos/Baja 

Gestor autorizado RP 

170903 Aceites usados Maquinaria 
Residuos 

peligrosos/Alta 
Gestor autorizado RP 

170903 Mezcla de aceite-agua Maquinaria 
Residuos 

peligrosos/Media 
Gestor autorizado RP 

170903 
Residuos de combustibles 

líquidos 
Maquinaria 

Residuos 
peligrosos/Alta 

Gestor autorizado RP 

170903 Fibra y lana de vidrio Recortes, rechazo 
Residuos 

peligrosos 
/Media 

Vertedero 

170903 
Envases que han 

contenido sustancias 
peligrosas 

Productos de 
rechazo 

Residuos 
peligrosos/Media 

Gestor autorizado RP 

170903 
Materiales impregnados 
con sustancias peligrosas 

Productos de 
rechazo 

Residuos 
peligrosos/Media 

Gestor autorizado RP 

 
Tabla 2. Tipo de tratamientos de residuos. 
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7. PREINSCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO. 
MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE 
LOS RESIDUOS 

7.1 Evaluación de residuos de construcción y demolición 
 
 

La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
 

- Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 
entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan 
la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en 
edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los 
escombros sean de tamaño manejable por una persona. 

- Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona 
para descarga del escombro. 

- Mediante canales, el último tramo del canal se inclinará de modo que se 
reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede 
como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que 
realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den 
a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será 
superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas 
accidentales. 

- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas 
sobre el terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 
m. 

- Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería 
como máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar 
en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular 
a la medianería. El espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No 
se permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán 
protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con 
propagación de llama como medio de demolición. 

 
Se protegerán los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 

 
Se señalizarán las zonas de recogida de escombros. 
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El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, 
perfectamente anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de 
faldas. 

 
El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima 

del contenedor. 
 
El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la 

propagación del polvo. Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y 
permanencia de operarios en las zonas de influencia de las máquinas. 

 
Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o 

caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para 
evitar propagación del polvo en su desplazamiento hacia vertedero. 

7.2 Carga y transporte de RCDs 
 

Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión 
volquete, pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente 
adiestrado y cualificado. 

 
Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y 

mantendrían de forma adecuada. 
 
Con condiciones climatológicas adversas se extremará la precaución y se limitará su 

utilización y, en caso necesario, se prohibirá su uso. 
 

Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con 
ellas. Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal 
acústica. 
 

Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la 
carga. Solamente los conductores de camión podrán permanecer en e l interior de la cabina si 
ésta dispone de visera de protección. 
 

Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre. La 
carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el transporte. 
Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
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El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de 
que disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que 
los hagan resbaladizos. 
 

En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en cuenta: 
 

- El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible 
- No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
- Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 
- En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 
 

o Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. 
El conductor usará cinturón de seguridad. 

o No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la 
carga sobresalga lateralmente. 

o Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
o No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 
o En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 

 
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías de recirculación. 

 
Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los hilos 

desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
 

- Desvío de la línea. 
- Corte de la corriente eléctrica. 
- Protección de la zona mediante apantallados. 
- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad 

determinada en función de la carga eléctrica. 
 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será 
necesario el auxilio de una persona experta para evitar que, al acercarse el camión al borde 
del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente la colocación de 
topes, a una distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, 2. 

 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o 

el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del 
vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o 
se entrecrucen itinerarios. 
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En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de 
dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a la cota 0, el ancho mínimo de la 
rampa será de 4,50 m, en ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores 
del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos respectivamente. En cualquier caso, 
se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

 
Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal 

de terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes, ni inferior 
a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral 
que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por 
la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por encima 
de la cabina. 

7.3 Almacenamiento de RCDs 
 

Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 
- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que representa 

un peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga 
sobre el terreno contiguo. 

- Deberán tener forma regular. 
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se 

cuidará de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe 
y no obstaculizará las zonas de circulación. 
 

No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del 
mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 
 

Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se 
desinfectará antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de 
préstamo, debiendo el personal que lo manipula estar equipado adecuadamente. 

 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 

segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de 
materiales de distintos tipos. 
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Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su 
transporte a planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente protegidos y 
señalizados. 

 
El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 

residuos ajenos a la obra. 
 

El depósito temporal de los escombros se realizará bien en sacos industriales iguales o 
inferiores a 1 m3, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que se 
establezca en las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, deberá estar en lugares 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 
 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados 
de la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del 
contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 
operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: 

 
que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje / 
gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a 
tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 
 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final 

(Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Recicla je de Plásticos / 
Madera...) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, 
así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, 
e inscritos en los registros correspondientes. Asimismo, se realizará un estricto control 
documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de 
cada retirada y entrega en destino final. Para aquellos RCDs (tierras, pétreos...) que sean 
reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia 
documental del destino final. 

 
La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen 

en una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la 
legislación nacional vigente, así como la legislación autonómica y los requisitos de las 
ordenanzas locales. Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos 
de comidas, envases, lodos de fosas sépticas...), serán gestionados acorde con los preceptos 
marcados por la legislación y autoridad municipales. 

 
Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
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eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 
05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier 
caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 396/2006, de 31 de 
marzo, por e l que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a 
los trabajos con riesgo de exposición al amianto, así como la legislación laboral de aplicación. 
 

Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos 
“escombro”. Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 
de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación 
de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. Las tierras 
superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, será retirada y alma cenada durante el menor tiempo posible, en caballones 
de altura no superior a 2 metros. 
 

Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros 
materiales. 
 
 
 

Castellón de la Plana, a 4 de Diciembre de 2020 
 
 
 
 

Fdo.: Fidel Roig Agut 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado nº 379 
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Seguidamente se calculará el presupuesto para la instalación: 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA CONECTADA A RED SOBRE TERRENO 

DESCRIPCIÓN MEDIDA CTD. PRECIO UD. SUBTOTAL 

  
GENERADOR FOTOVOLTAICO 
Módulo fotovoltaico JINKO SOLAR JKM405M-72H-
V, monocristalino de 144 células. Con doble 
certificación PID 85. Certificado para soportar 
rachas de viento (2.400 Pascal) y cargas de nieve 
(5.400 Pascal).  
Características:               
- Tipo de célula monocristalina 158,75×158,75mm  
- Nº de células 144 (6 x 12 x 2) 
- Dimensiones 2008×1002×40mm 
- Peso 22.5Kg 
- Vidrio Frontal 4 mm, alta transmisión, bajo 
contenido en hierro, vidrio templado 
- Caja de Conexión Clase IP67 
- Cables de Salida TÜV 1×4,0 mm2, longitud:1200 
mm 
- Potencia nominal (Pmáx) 405Wp 
- Tensión en el punto Pmáx-VMPP (V) 42,0 V 
- Corriente en el punto Pmáx-IMPP (A) 9,65 A 
- Tensión en circuito abierto-VOC (V) 50,1 V 
- Corriente de cortocircuito-ISC (A) 10.48 A Ud. 4.224             99,73 €            421.245,06 €  

TOTAL GENERADOR FOTOVOLTAICO 421.245,06 
  

CAJAS DE PROTECCIÓN Y CONTADORES 
Armario de protección general: mecanizado, 
interruptor diferencial, interruptor magnetotérmico 
general. Totalmente instalado y conectado Ud. 1        2.624,00 €               2.624,00 €  
Caja de contadores, con espacio para los mismos, 
incluido montaje de elementos y accesorios. 
Totalmente instalado y conectado Ud. 1        2.678,32 €               2.678,32 €  

TOTAL CAJAS DE PROTECCIÓN Y CONTADORES 5.302,32 
 

EQUIPOS INVERSORES 
Equipo inversor ABB PVS-175-TL o equivalente. Con 
posibilidad de monitorización inteligente de líneas e 
indicación/resolución rápida de problemas 
comunes. Comunicación de línea de alimentación 
(PLC) compatible. Diagnóstico de curva inteligente IV 
soportado 
Max. eficiencia 99.0%; Eficiencia europea 98.8%; 
varios MPPT por unidad, reduciendo efectivamente 
el desajuste de cadena. 
Tecnología de refrigeración forzada con 
climatizador. Grado de protección de IP54 NEMA 
3R. Descargadores de sobretensiones tipo II para 
DC y AC. Desconexión DC integrada, segura y 
conveniente para el mantenimiento. 
Unidad de Monitoreo de Corriente Residual (RCMU) 
integrada dentro. Diseño con fusibles. Nivel de 
ruido <79 dB(A) Ud. 8        7.620,23 €              60.961,84 €  
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TOTAL EQUIPOS INVERSORES        60.961,84 €  
 

ESTRUCTURA SOPORTE 
Estructura metálica para soporte de módulos 
fotovoltaicos, galvanizada, con capacidad para 24 
módulos fotovoltaicos JINKO SOLAR JKM405M 72-
V. Inclinación 30º Ud. 176           750,20 €            132.035,20 €  
Montaje de estructura soporte, módulos y equipos. 
Cableado, accesorios y puesta a tierra (incluidos 
materiales) Ud. 1       20.742,36 €              20.726,33 €  

TOTAL ESTRUCTURA SOPORTE 152.761,53 
 

LINEAS ELÉCTRICAS 
Línea BT 3x240+1x120 Al. Cable unipolar trifásico, 
tipo RZ1-K(AS), para una tensión de 0,6/1 kV, 
formado por tres conductores de 120 mm2 de 
sección y uno de 70 mm2 para cable de tierra con 
aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de 
PVC, conforme al Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión 2002 Mts. 469               5,25 €               2.462,25 €  
Línea BT 3x150+1x95 Al. Cable unipolar trifásico, 
tipo RZ1-K(AS), para una tensión de 0,6/1 kV, 
formado por tres conductores de 120 mm2 de 
sección y uno de 70 mm2 para cable de tierra con 
aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de 
PVC, conforme al Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión 2002 Mts. 300               3,60 €               1.080,00 €  
Línea BT 3x120+1x70 Al. Cable unipolar trifásico, 
tipo RZ1-K(AS), para una tensión de 0,6/1 kV, 
formado por tres conductores de 120 mm2 de 
sección y uno de 70 mm2 para cable de tierra con 
aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de 
PVC, conforme al Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión 2002 Mts. 168               2,97 €                  498,96 €  
Línea BT 3x95+1x50 Al. Cable unipolar trifásico, 
tipo RZ1-K(AS), para una tensión de 0,6/1 kV, 
formado por tres conductores de 95 mm2 de 
sección y uno de 50 mm2 para cable de tierra con 
aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de 
PVC, conforme al Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión 2002 Mts. 173               2,29 €                  396,17 €  
Línea BT 3x70+1x35 Al. Cable unipolar trifásico, 
tipo RZ1-K(AS), para una tensión de 0,6/1 kV, 
formado por tres conductores de 70 mm2 de 
sección y uno de 35 mm2 para cable de tierra con 
aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de 
PVC, conforme al Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión 2002 Mts. 486               1,96 €                  952,56 €  

TOTAL LÍNEAS ELECTRICAS          5.389,94 €  
 

CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y ENTREGA 
CT -    Obra civil 
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Edificio prefabricado constituido por una envolvente 
modular tipo caseta de hormigón armado, con tres 
habitáculos, tipo PF o equivalente, preparado para 
una tensión de hasta 36 kV. Incluye 
acondicionamiento del terreno, el edificio 
prefabricado y todos sus elementos exteriores según 
CEI 622171-202, transporte, montaje y accesorios. 
Totalmente montado, acabado y testeado en obra. 
Según normativa vigente. También se considera el 
habitáculo de seccionamiento según instrucciones de 
compañía distribuidora. Ud. 1       15.328,75 €              15.328,75 €  
Zona de ubicación de transformador de potencia, 
de 24 m2 de superficie, compuesta por vallado 
perimetral metálico o enrejado, para exteriores, de 
simple torsión o similar, según MIE RAT-15, con 
puerta de acceso de similares características y 
materiales, incluso acondicionamiento del terreno.  
Totalmente construido, terminado y testeado. Según 
normativa vigente. Ud. 1        2.100,00 €               2.100,00 €  
Cubeta de retención contra incendios y derrames, 
así como recogida de aguas pluviales. Realizada en 
acero galvanizado, conforme a ISO 1461-2002, 
con filtro conforme EN 858-1, homologada por 
compañía suministradora, transporte, montaje y 
accesorios, según MIE RAT 14 y 15. Totalmente 
montado y testeado. Según normativa vigente. Ud. 1        2.234,32 €               2.234,32 €  

Total obra civil          19.663,07 €  
CT -    Equipo de MT 
Celda:  CGM.3-V 
Celda modular de interruptor automático, tipo 
CGML de Ormazabal o equivalente, con 
aislamiento íntegro en gas, preparado para una 
eventual inmersión, con las siguientes características: 
          * Un = 36 kV 
          * In = 400 A 
          * Icc = 20 kA / 50 kA 
          * Dimensiones aprox: 600 mm / 850 mm / 
1.745 mm 
Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios. 
Según normativa vigente. Ud. 4 3.520,83 14.083,32 
Celda:  CGM.3-P 
Celda modular de protección, tipo CGM 3-P de 
Ormazabal o equivalente, con las siguientes 
características:                                                                     
* Un = 36 kV 
          * In = 400 A 
          * Icc = 20 kA / 50 kA 
          * Dimensiones aprox: 400 mm / 1.010 mm 
/ 1.745 mm 
Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios. 
Según normativa vigente. Ud. 2        3.980,12 €               7.960,24 €  







INGRA Servicios de Ingeniería 
 

 
PRESUPUESTO GENERAL 

6

Celda:  CGM 3-M 
Celda modular de medida, tipo CGM 3-M de 
Ormazabal o equivalente, con las siguientes 
características:  
          * Tres transformadores de intensidad, de 
relación 30-60/5-5-5 
          * Tres transformadores de tensión, de 
relación 27500:R3/110:R3-110:R3-110:3. 
          * Dimensiones aprox: 1950 mm / 1.100 
mm / 1.160 mm 
 Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios. 
Según normativa vigente. Ud. 1        8.521,87 €               8.521,87 €  
 Celda: CGM.3-RC 
Módulo metálico de corte y aislamiento íntegro en 
gas, preparado para una eventual inmersión, tipo 
CGM.3-RC de Ormazabal o equivalente, con las 
siguientes características: 
          * Un = 36  
          * Dimensiones aprox: 368 mm / 833 mm / 
1.745 m 
 Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios. 
Según normativa vigente.  Ud. 1        3.700,21 €               3.700,21 €  

Total Equipo de MT        34.265,64 €  
CT -    Equipos de potencia 
Transformador trifásico elevador de tensión marca 
IMEFY o equivalente, según las normas citadas en la 
Memoria con neutro accesible, de potencia 1.500 
kVA y refrigeración natural aceite, de tensión 
primaria 0,8 kV y tensión secundaria 25 kV en 
vacío (B2), grupo de conexión Dyn11, de tensión 
de cortocircuito de 6% y regulación primaria. Se 
incluye también una protección con Termómetro. 
Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios y 
pequeño material. Según normativa vigente. Ud. 1       26.362,68 €              26.362,68 €  

Total equipos de potencia        26.362,68 €  
CT -    Sistema de Puesta a Tierra  
Tierras Exteriores Prot. Transformación: Anillo 
rectangular. Instalación exterior de puesta a tierra de 
protección en el edificio de transformación, 
debidamente montada y conexionada, empleando 
conductor de cobre desnudo. 
Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios y 
pequeño material. Según normativa vigente. Ud. 1           560,75 €                  560,75 €  
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Tierras Exteriores Serv. Transformación: Picas 
alineadas 
Tierra de servicio o neutro del transformador. 
Instalación exterior realizada con cobre aislado con 
el mismo tipo de materiales que las tierras de 
protección. Características: 
          * Geometría: Picas alineadas 
          * Profundidad: 0,8 m  
          * Número de picas: dos 
          * Longitud de picas: 2 metros 
          * Distancia entre picas: 3 metros   
Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios y 
pequeño material. Según normativa vigente. Ud. 1           635,13 €                  635,13 €  
Tierras Interiores Prot. Transformación: Instalación 
interior tierras 
Instalación de puesta a tierra de protección en el 
edificio de transformación, con el conductor de 
cobre desnudo, grapado a la pared, y conectado a 
los equipos de MT y demás aparamenta de este 
edificio, así como una caja general de tierra de 
protección según las normas de la compañía 
suministradora.  
Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios y 
pequeño material. Según normativa vigente. Ud. 1           428,48 €                  428,48 €  
Tierras Exteriores Prot. Seccionamiento: Anillo 
rectangular 
Instalación exterior de puesta a tierra de protección 
en el edificio de seccionamiento, debidamente 
montada y conexionada, empleando conductor de 
cobre desnudo. 
Características: 
* Geometría: Anillo rectangular 
* Profundidad: 0,5 m  
* Número de picas: cuatro 
* Longitud de picas: 2 metros 
Dimensiones del rectángulo: 2.0x2.0 m 
El conductor de cobre está unido a picas de acero 
cobreado de 14 mm de diámetro. Ud. 1        1.285,00 €               1.285,00 €  

Total sistema de tierras            2.909,36 €  
CT -    Varios  
Equipo de Protección y Control: Unidad de Control 
integrado para la supervisión y control función de 
línea, compuesta de relé electrónico y sensores de 
intensidad. Con función de telecontrol y dispone de 
mando local. 
Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios y 
pequeño material. Según normativa vigente. Ud. 1 17.133,66 17.133,66 
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Maniobra de Transformación: Equipo de seguridad 
y maniobra 
Equipo de operación que permite tanto la 
realización de maniobras con aislamiento suficiente 
para proteger al personal durante la operación, 
tanto de maniobras como de mantenimiento, 
compuesto por: 
          * Banquillo aislante 
          * Par de guantes aislantes 
          * Una palanca de accionamiento 
          * Armario de primeros auxilios  
          * Extintor eficacia 21A 113B C  
Se incluyen el montaje y conexión. Puesta en obra, 
totalmente instalada y testeada, incluso accesorios y 
pequeño material. Según normativa vigente. Ud. 1 255,60 255,60 

Total varios          17.389,26 €  

TOTAL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN      100.590,01 €  

  
LÍNEA DE EVACUACIÓN 
LAMT -    Tramos de línea aérea MT 
Aislador de material polimérico, exterior, tensión 
36kV. Puesto en obra, totalmente acabado. 
Homologado por compañía eléctrica. Según 
normativa vigente. Ud 6           168,02 €               1.008,14 €  
Conversión A/S con interruptor-seccionador tripolar, 
según indicaciones de proyecto. Totalmente 
acabado y testeado. Homologado por compañía 
eléctrica. Según normativa vigente. Ud 1           632,40 €                  632,40 €  

Total Tramos de línea aérea MT          1.640,54 €  
LSMT - Tramos de línea subterránea MT 
Excavación de zanja normalizada para instalación 
eléctrica, en tierras de dureza media, mediante 
medios mecánicos, incluso entibación, de 
dimensiones 700 x 1.000 mm). Incluso retirada de 
matorral, cantos. Homologada por compañía 
eléctrica. Según normativa vigente. m3 55               6,70 €                  368,50 €  
Adecuación y reposición de zanja para instalación 
eléctrica de MT, incluido alisamiento de sus paredes 
y suelo. Colocación de base de zahorra 
normatizadas de espesor mínimo de 10 cm. y 
tapado de zanja mínimo de 10 cm por arriba de la 
generatriz superior del tubo y posterior reposición 
del firme inicial. Homologada por compañía 
eléctrica. Según normativa vigente. m3 54               4,90 €                  264,60 €  
Suministro, transporte y colocación de tubo de 200 
mm. de diámetro. Incluso empalmes en caso 
necesario, incluido pequeño material. Incluso 
conectores necesarios y conexión. Homologado por 
compañía eléctrica. Según normativa vigente. Ud. 91             14,76 €               1.343,16 €  

Suministro, transporte y colocación de banda de 
señalización de línea eléctrica de MT. Homologado 
por compañía eléctrica. Según normativa vigente. Ud. 91               1,68 €                  152,88 €  

Suministro, transporte y colocación de protección de 
canalización de línea eléctrica. Homologado por 
compañía eléctrica. Según normativa vigente. Ud. 91               3,02 €                  274,82 €  
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Suministro, transporte y tendido de cable tipo 
RH5Z1 de sección 240 mm2, en canalización 
subterránea. Incluso empalmes en caso necesario, 
incluido pequeño material. Incluso conectores 
necesarios y conexión. Homologado por compañía 
eléctrica. Según normativa vigente. Ud. 501             10,75 €               5.385,75 €  

Total Tramos de línea subterránea MT          7.789,71 €  

TOTAL LINEA DE EVACUACIÓN          9.430,25 €  
          
Estudio básico de Seguridad y Salud 
Estudio básico de Seguridad y Salud que incluye los 
trabajos de riesgo, medidas y protecciones 
necesarias para la obra, tal y como queda 
estipulado la memoria. Dando cumplimiento al RDL 
1627/1997. Ud. 1 8.501,41 €              8.501,41 €  

TOTAL EBSS          8.501,41 €  
          

Estudio Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 
Incluye estimación y medidas de prevención de 
residuos, se consideran también las operaciones de 
reutilización, valorización o eliminación de los 
residuos siguiendo la normativa vigente en gestión 
de residuos de la zona. Todo ello enfocado a 
minimizar el impacto de residuos en la obra. Ud. 1 11.335,21 €             11.335,21 €  

TOTAL GRCD        11.335,21 €  
          

Control de Calidad 
Control de calidad con el objetivo de asegurar el 
correcto funcionamiento de la instalación. 
Minimizando los riesgos de inversión y optimizando 
el entorno económico. Ud. 1 3.877,59 €              3.877,59 €  

TOTAL CENTRO DE SECCIONAMIENTO          3.877,59 €  
          

PLAN DE DESMANTELAMIENTO 
Desmontaje de módulos fotovoltaicos. Desconexión 
eléctrica, protección de contactos y arranche de 
cableado estanco de módulo. Desmontaje de 
grapas de sujeción mediante medios mecánicos 
como herramienta de mano. Agrupación de 
materiales para su clasificación y fácil transporte. 
Incluido transporte a gestor de residuos. Según 
normativa sectorial vigente. Ud. 1       10.521,83 €              10.521,83 €  
Desmontaje de inversores y cajas. Desconexión 
eléctrica, arranche y protección de cableado. 
Liberación de sujeciones y agrupamiento de los 
diferentes elementos Incluido transporte a gestor de 
residuos. Según normativa sectorial vigente. Ud. 1        3.896,98 €               3.896,98 €  
Desmontaje de estructuras soporte mediante medios 
mecánicos como herramientas de mano portátiles, 
agrupación y clasificación de perfiles para su 
posterior transporte. Incluido transporte a gestor de 
residuos. Según normativa sectorial vigente. Ud. 1       12.860,02 €              12.860,02 €  
Retirada de los circuitos eléctricos de zanjas 
mediante medios mecánicos. Incluido transporte a 
gestor de residuos. Según normativa sectorial 
vigente. Ud. 1        2.338,19 €               2.338,19 €  
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Desmontaje de interior de centros. Empleo de 
camión grúa para retirada de envolvente. 
Desconexión entre celdas y elementos auxiliares. 
Incluido transporte a gestor de residuos. Según 
normativa sectorial vigente. Ud. 1        3.117,58 €               3.117,58 €  
Desmontaje de sistemas de televigilancia, control y 
medida. Incluido transporte a gestor de residuos. 
Según normativa sectorial vigente. Ud. 1        1.558,79 €               1.558,79 €  
Demolición de losas mediante medios 
electromecánicos, recogida de escombros y 
acondicionado del terreno. Incluido transporte a 
gestor de residuos. Según normativa sectorial 
vigente. Ud. 1           779,40 €                  779,40 €  
Desmontaje de vallado perimetral, retirada de valla 
metálica y agrupación para su transporte, retirada 
de pilares y contrafuertes, demolición o retirada de 
dados de hormigón. Incluido transporte a gestor de 
residuos. Según normativa sectorial vigente. Ud. 1        3.117,58 €               3.117,58 €  
Restauración a origen a nivel medioambiental. 
Reforestación, en su caso o revegetación por 
especies autóctonas, según índices IBL. Según 
normativa sectorial vigente. Ud. 1           779,40 €                  779,40 €  

TOTAL DESMANTELAMIENTO Y REPOSICIÓN        38.969,76 €  

          

RESUMEN PRESUPUESTO GENERAL 
  

TOTAL GENERADOR FOTOVOLTAICO 421.245,06 € 

  

TOTAL CAJAS DE PROTECCIÓN Y CONTADORES 5.302,32 € 

  

TOTAL EQUIPOS INVERSORES 60.961,84 € 

  

TOTAL ESTRUCTURA SOPORTE 152.761,53 € 

  

TOTAL LÍNEAS ELECTRICAS 5.389,94 € 

  

TOTAL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 100.590,01 € 

  

TOTAL LÍNEA DE EVACUACIÓN 9.430,25 € 

          

TOTAL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD          8.501,41 €  

          

TOTAL ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN        11.335,21 €  

          

TOTAL CONTROL DE CALIDAD          3.877,59 €  

          
TOTAL DESMANTELAMIENTO Y REPOSICIÓN 38.969,76 € 

          

TOTAL PROYECTO 818.364,92 € 
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El presupuesto total asciende a la cantidad de ocho cientos dieciocho mil, trescientos sesenta y 

cuatro mil euros, con noventa y dos céntimos de euro. A este precio habrá que añadirle el I.V.A. 

 
 

        Castelló de la Plana, a 4 de diciembre 2020 

 
 
 

                                                                                                                Fdo.: Fidel Roig Agut 
                     Ingeniero Técnico Industrial 

                      Colegiado nº 379 
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PLANOS: 

1001 -FV- 00.- Situación. 

1001 -FV- 01.- Emplazamiento.  

1001 -FV- 02.- Distribución general de la instalación 

1001 -FV- 03.- Esquema unifilar cc 

1001 -FV- 04.- Esquema unifilar ca 

1001 -FV- 05.- Esquema unifilar Alta tensión 

1001 -FV- 06.- Detalle toma de tierra 

1001 -FV- 07.- Estructura de soporte para paneles solares  

1001 -FV- 08.- Detalles Centros de transformación 

1001 -FV- 09.- Vistas exteriores Centro de transformación  

1001 -FV- 10.- Detalle transformador 

1001 -FV- 11.- Red de tierras Centro de transformación 

1001 -FV- 12.- Tendido de terna de cables unipolares de MT 

1001 -LMT- 01.- Traza de la línea 
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8 INVERSORES

marca ABB modelo PSV-175-TL

Pnominal = 1.400 kW

Inversor 1 a 8

marca ABB model PSV-175-TL

Corriente continua

2x4 mm² ZZ-F

MPPT

MPPT

MPPT

MPPT

MPPT

MPPT

DATOS POR MPPT

Vmp = 1.008 V

Imp = 19,30 A

Voc máx. = 1.327,2 V

Isc = 20,96 A

P máx = 19.440 W

MPPT 12

Corriente alterna (800 V)

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Módulos fotovoltaicos

JINCO SOLAR model JKM405M-72-V

DATOS POR ENTRADA

Vmp = 1.008 V

Imp = 9,65 A

Voc máx. = 1.327,2 V

Isc = 10,48 A

P máx = 9720 W

24 24 24 24 24 24 24 24 24 24

ESQUEMA UNIFILAR CORRIENTE CONTINUA

Nombre instalación: PARQUE SOLAR BARBUÑALES

Titular instalación: VF RENOVABLES 38, S.L.

Potencia pico: 1.710,00 kWp

Potencia nominar: 1.400 kW
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8 Inversores

marca ABB modelo PSV-175-TL

Corriente alterna

800 V
Unipolar 3x120+TTx70 Al

0.6/1 kV RZ1-K

Prot. Térmica:

I. Aut./Tet. In.: 160 A. Térmico reg. Int.Reg.: 140 A.

Protección diferencial:

Relé y Transfor. Diferencial Sens.: 300 mA. Clase AC

Cuadro de BT

ESQUEMA UNIFILAR CORRIENTE ALTERNA

Nombre instalación: PARQUE SOLAR BARBUÑALES

Titular instalación: VF RENOVABLES 38, S.L.

Potencia pico: 1.710,00 kWp

Potencia nominar: 1.400 kW
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CML CML CML

Motor Motor Motor

TRAFO 1

1.500 KVA

25 kV/800 V

CMM CMP-V

RPS

Motor

CMM

CMP-F

CUADRO B.T.

ESQUEMA UNIFILAR ALTA TENSIÓN

Nombre instalación: PARQUE SOLAR BARBUÑALES

Titular instalación: VF RENOVABLES 38, S.L.

Potencia pico: 1.710,00 kWp

Potencia nominar: 1.400 kW
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DETALLE TOMA DE TIERRA
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DETALLES ESTRUCTURA HINCADO A Xº
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PERSPECTIVA MONTAJE ESTRUCTURA

VISTA POSTERIOR ESTRUCTURA MODELO 28 MÓDULOS
E=1:50

VISTA LATERAL ESTRUCTURA
E=1:40
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Cuadro de contadores

1
0
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Cuadro de contadores

 VISTA FRONTAL Verja de separación

Autotrafo

Medida

ProtecciónRemonte

Se
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osLínea 
3

Línea 
2

Línea 
1Alimentación

Distancias Mínimas

1. Pasillo maniobra 800 mm

2. Pared trasera 100 mm

3. Pared lateral 100 mm

Telemando

Protección
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 VISTA POSTERIOR 

 DERECHA 

 VISTA LATERAL 

 VISTA LATERAL 

 IZQUIERDA 

DIMENSIONES DE LA EXCAVACION

6.88 m. ancho x 3.18 m. fondo x 0.56 m. profund.

PUERTA PUERTA

ALTA TENSIÓN 
PELIGRO DE MUERTE
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Potencia

Power

Tensión primaria

Primary voltage (H.V.)

Tensión secundaria

Secondary voltage (L.V.)

Grupo de conexión

Vector group

Peso del refrigerante

Refrigerant Weight

Peso total aproximado

Approximate total weight

1500 KVA

25 kV

0,800 kV

Dyn11

920 Kg

4120 Kg

Placa de caracteristicas

Ruedas orientables 90º

Conmutador de ténsion

Toma de tierra M12

Dispositivo de vaciado

Dispositivo de llenado

Terminales secundarios

Terminal de primario

Cáncamos de elevación

Cáncamos para desencubado

Descripción
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4

3

2

1

Pos.

Vainas auxiliares

(Aceite mineral)
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20 m

CT

Conductor desnudo

Cu 50 mm2

Toma Tierra Protección

Picas 2 m / 14.6 mmØ Cu

3 m

1 m
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